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Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para informar lo siguiente: 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
Los aspectos generales de la evaluación ambiental del sitio con código S0167 se presentan 
en la tabla 1.1: 

 
Tabla 1.1. Datos generales de la actividad realizada 

a. Zona evaluada 
Ámbito de la cuenca del río Pastaza, a la altura del Km 9 de la 
carretera principal del Lote 192, distrito de Andoas, provincia de 
Datem del Marañón, departamento de Loreto. 

b. 
Cantroide del sitio 

341015E/ 9692834N Coordenadas UTM WGS84 
Zona 18S 

c. Problemática identificada 
Evaluar la calidad ambiental del sitio S0153 para su identificación 
como sitio impactado por actividades de hidrocarburos y la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

                                                 
1  Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 007-2019-OEFA/CD, del 16 de febrero de 2019, a través 

del cual «Aprueban el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental” – Planefa del OEFA correspondiente al 
año 2019». 
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d. La actividad se realizó en el 
marco de Planefa 2019 

e. Periodo de ejecución Del 28 de marzo al 29 de marzo de 2019 

f. Tipo de evaluación  Identificación de Sitio Impactado por actividades de Hidrocarburos 
según normativa especial 

 
Profesionales que aportaron al estudio 

 
Tabla 2.2.  Listado de profesionales 

N.° Nombres y Apellidos Profesión Actividad desarrollada 

1 Armando Martín Eneque Puicón Biólogo Gabinete 
2 Milena Jenny León Antúnez Ingeniera Ambiental Gabinete 

3 Marco Antonio Padilla Santoyo Ingeniero Ambiental y de 
Recursos Naturales Gabinete 

4 Zarela Elida Vidal García Abogada Gabinete 
7 María del Carmen Peralta Utani Bióloga Campo y Gabinete 

 
2. DATOS DE LA ACTIVIDAD REALIZADA 
 
Tabla 2.1. Cantidad de puntos evaluados en el sitio S0153 

a. Fecha de 
comisión 

Visita de reconocimiento 20 de marzo de 20182 
Identificación de Sitio  28 y 29 de marzo de 2019 (suelo) 

b. Puntos evaluados Suelo  10 (12 muestras) 
 

          Tabla 2.2 Resultados de la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente para el sitio 
S0153 

Riesgo Parámetro Puntaje* Clasificación 

Riesgo a la salud 
NRF 0 No corresponde 

NRSsalud 0 No corresponde 

Riesgo al ambiente NRSambiente 0 No corresponde 

* Con rangos de hasta 100 puntos 
 
 
Tabla 2.3. Parámetros que incumplieron los ECA para suelo, para el sitio S0153 

Matriz Parámetro 
Cantidad de muestras que incumplieron la norma 

N° muestras  Norma referencial 

Suelo  0 

Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para 
Suelo de uso agrícola, aprobado mediante 

Decreto Supremo  
N.° 011-2017-MINAM 

  
 
3. PRINCIPALES CONCLUSIONES   
 
En el proceso para la identificación del sitio S0153, se tiene un área evaluada de potencial 
interés de 11 265 m2, el cual no constituye un sitio impactado, debido a que los resultados 
obtenidos en la evaluación ambiental determinan lo siguiente: 
 

- De la evaluación del componente suelo, se tiene que, de las doce (12) muestras de 
suelo tomadas en el área de potencial interés, ningún valor supera los Estándares de 

                                                 
2  Aprobado mediante Informe N.° 0109-2018-OEFA/DEAM-SSIM, del 28 de junio de 2018.  
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Calidad Ambiental (ECA) para Suelo de uso agrícola (Decreto Supremo N.° 011-2017- 
MINAM). 
 

- No se identificaron escenarios de peligros por condiciones físicas asociadas a 
instalaciones mal abandonadas por las actividades de hidrocarburos, tampoco riesgo 
a la salud ni al ambiente. 
 

- El proceso para la identificación del sitio, dio como resultado que el sitio S0153, NO 
CONSTITUYE un sitio impactado. 
 

4. RECOMENDACIONES  
 

- Remitir el presente informe a la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y 
Minas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, para 
conocimiento y fines.  
 

- Remitir el presente informe al Junta de Administración del Fondo Nacional del 
Ambiente, a través de la Secretaría Técnica, Administrativa y Financiera para 
conocimiento y fines. 

 
      Atentamente:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
[AENEQUE] 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
[MLEONA] 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
[MPADILLA] 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
[ZVIDAL] 
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Visto el Informe, la Dirección de Evaluación Ambiental ha dispuesto su aprobación.  
 
Atentamente: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[FGARCIA] 

Firmado digitalmente por:
GARCIA ARAGON Francisco
(FIR31044541)
Cargo: Director de la Direccción
de Evaluación Ambiental
Lugar: Sede Central -
Lima\Lima\Jesus Maria
Motivo: Soy el autor del
documento



02003870

"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 02003870"
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Profesionales que aportaron a este documento: 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El departamento de Loreto con un área de 36 885 195 ha es el más extenso del Perú 
que alberga una alta biodiversidad, abundantes recursos hídricos, extensos bosques 
y grandes reservas hidrocarburíferas; este último recurso propició que en los años 70 
se iniciara la actividad petrolera y cuya exploración y explotación ha generado un 
conjunto de sitios afectados, lo que ha ocasionado las protestas de los pueblos 
indígenas que se encuentran asentados en esta región. 
 
En el marco del diálogo desarrollado por representantes del Poder Ejecutivo y 
organizaciones representantes de pueblos indígenas Achuar, Quechua, Kichwa, 
Urarina y Kukama Kukamiria, de las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, Corrientes y 
Marañón en el departamento de Loreto, se suscribió el «Acta de Lima», el 10 de marzo 
de 2015, en la que se acordaron diversas acciones para atender las demandas de la 
población; entre ellas, la creación de un Fondo de contingencia para la remediación 
ambiental por actividades de hidrocarburos. 
 
Es por ello que el Estado aprobó la Ley N.° 303211-Ley que crea el Fondo de 
Contingencia para Remediación Ambiental (en adelante, Ley N.° 30321) que tiene por 
objeto financiar acciones de remediación ambiental de sitios impactados2, como 
consecuencia de las actividades de hidrocarburos, que impliquen riesgos a la salud y 
al ambiente y, ameriten una atención prioritaria y excepcional del Estado. 
 
Asimismo, mediante Decreto Supremo N.° 039-2016-EM3, se aprobó el Reglamento 
de la Ley N.° 30321 (en adelante, Reglamento) que establece el procedimiento para 
la ejecución de la remediación ambiental de los sitios impactados por actividades de 
hidrocarburos ubicados en el ámbito de las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, 
Corrientes y Marañón, departamento de Loreto. 

 
Es así que en el marco de los Artículos 11 y 12 del citado Reglamento, el Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA a través de la Dirección de Evaluación 
Ambiental-DEAM identifica sitios impactados por actividades de hidrocarburos, de 
acuerdo al proceso establecido en la «Directiva para la Identificación de Sitios 
Impactados por Actividades de Hidrocarburos y su Anexo, la Metodología para la 
Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente de Sitios Impactados» (en 
adelante, Directiva)4.  
 
El proceso de identificación de sitio impactado tiene tres (3) etapas: a) Etapa de 
Planificación que comprende: (i) la recopilación y revisión de la información 
documental5, (ii) el reconocimiento6 y (iii) la formulación del Plan de Evaluación 

                                                 
1  Publicada el 7 de mayo de 2015, en el diario oficial «El Peruano». 
 
2  El Artículo 3° del Reglamento de la Ley N.° 30321, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 039-2016-EM, 

define a los sitios impactados como «Área geográfica que puede comprender pozos e instalaciones mal 
abandonadas, efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, depósitos de residuos, suelos 
contaminados, subsuelo y/o cuerpo de agua cuyas características físicas, químicas y/o biológicas han sido 
alteradas negativamente como consecuencia de las Actividades de Hidrocarburos». 
 

3  Publicado el 26 de diciembre de 2016, en el diario oficial «El Peruano». 
  
4  Aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD, publicada en el diario oficial «El 

Peruano» el 1 de noviembre de 2017.  
 
5  Se debe entender como información documental la señalada en el Numeral 8 de la Directiva. 
6    Es el primer ingreso a campo para recolectar información técnica y logística del posible sitio impactado. El 

documento que se genera como producto de esta actividad es el Informe de visita de reconocimiento. 
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Ambiental-PEA7, b) Etapa de Ejecución que comprende la realización de las 
actividades programadas en el PEA, así como la recopilación de la información de 
campo para el llenado de la Ficha para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al 
ambiente8 y c) Etapa de Resultados, comprende el llenado de la Ficha para la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente y la elaboración del informe de 
identificación de sitio impactado correspondiente. 
 
 

. 

 
 

 
 

En el marco del citado proceso, el 19 de marzo de 2018 la Subdirección de Sitios 
Impactados-SSIM de la DEAM programó actividades de reconocimiento al sitio con 
código S0153, que se encuentra a la altura del Km 9 de la carretera principal del Lote 
192, distrito de Andoas, provincia de Datem del Marañón, departamento de Loreto, 
cuyo resultado no evidencian indicios de afectación a nivel organoléptico ni residuos 
o instalaciones relacionados a la actividad de hidrocarburos en el sitio, conforme 
consta en el Informe N.° 0108-2018-OEFA/DEAM-SSIM del 28 de junio de 2018.  
 
El 28 de agosto de 2018, mediante Informe N.° 0140-2018-OEFA/DEAM-SSIM la 
SSIM aprobó el Plan de Evaluación Ambiental (en adelante, PEA) para el sitio S0153, 
con el objetivo de establecer y planificar las acciones para la evaluación de la calidad 
ambiental del citado sitio, a fin de obtener información para la identificación del sitio y 
la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente, en atención a lo establecido 
al objeto de la Ley N.° 30321 su Reglamento y Directiva. 
 
En el marco de las denuncias ambientales realizadas por las comunidades tenemos 
la Carta N.° 058-2018-FONAM, documento remitido por el Fondo Nacional del 
Ambiente-Fonam al OEFA el 22 de marzo de 2018, mediante la cual se traslada 
información alcanzada por representantes de las federaciones: Organización de 
Pueblos Indígenas Kichwuas, Amazónicos Fronterizos del Perú y Ecuador-Opikafpe, 
Federación Indígena Quechua del Pastaza-Fediquep y Federación de Comunidades 
Nativas de la Cuenca del Corrientes-Feconacor. 
 
El presente informe constituye la etapa de resultados del proceso de identificación de 
sitio impactado por actividades de hidrocarburos y contiene la información documental 
vinculada al sitio S0153, la descripción de los actores participantes del proceso de 
identificación del sitio, la metodología utilizada en la evaluación realizada el 28 y 29 
de marzo de 2019, el análisis de los resultados, así como las conclusiones y 
recomendaciones correspondientes. 
 
 

                                                 
 
7  El PEA contiene las acciones necesarias para la identificación del sitio impactado por actividades de 

hidrocarburos y la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente, a partir de la información obtenida en 
la visita de reconocimiento y otra información analizada en gabinete.  

 
8  De acuerdo a lo establecido en la Metodología. 
 

Etapa de resultadosEtapa de ejecución 
Etapa de planificación 

Reconocimiento
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2. MARCO LEGAL  
 
El marco legal comprende las siguientes normas: 

 
 Ley N.° 28611, Ley General del Ambiente.  
 Ley N.° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental y modificatorias. 
 Ley N.° 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 

Ambiental. 
 Decreto Supremo N.° 039-2014-EM, aprueba Reglamento para la Protección 

Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos y modificatorias.  
 Decreto Supremo N.° 039-2016-EM, aprueba Reglamento de la Ley N.° 30321, 

Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental.  
 Decreto Supremo N.° 013-2017-MINAM, aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental – OEFA. 

 Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM Aprueban Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) para Suelo. 

 Decreto Supremo N.° 012-2017-MINAM Aprueban Criterios para la Gestión de 
Sitios Contaminados. 

 Resolución Ministerial N.° 085-2014-MINAM, aprueba la Guía para el Muestreo 
de Suelos. 

 Resolución Ministerial N.° 057-2015-MINAM, aprueba la Guía de Inventario de 
la Fauna Silvestre. 

 Resolución Ministerial N.° 059-2015-MINAM, aprueba la Guía de Inventario de 
la Flora y vegetación. 

 Resolución de Consejo Directivo N.º 007-2019-OEFA/CD, Aprueban el Plan 
Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental – PLANEFA del OEFA 
correspondiente al año 2019, aprobado el 16 de febrero de 2019.  

 
3. UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL SITIO  

 
El sitio S0153 se encuentra ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, a la 
altura del Km 9 de la carretera principal del Lote 192, distrito de Andoas, provincia de 
Datem del Marañón y departamento de Loreto.  
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Figura 3-1. Ubicación del sitio impactado S0153 

 
Se encuentra en una zona con pendiente moderada y presenta vegetación herbácea 
y arbórea densa. Un oleoducto se ubica a 0,87 km al suroeste del sitio. 
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Figura 3-2. Ortofoto del sitio S0153 tomada por un sistema de aeronave piloteada a distancia 

3.1 Características naturales del sitio 
 

3.1.1 Geología 
 

Formación Ipururo (Nmp-i) 
 
La unidad litoestratigráfica corresponde a la formación Ipururo. Litológicamente, en la 
parte inferior, se encuentra constituido por una secuencia de areniscas marrones a 
grises, con algunas intercalaciones de lutitas rojizas; en la parte superior se ha 
determinado areniscas marrones, con macizos de grano fino de naturaleza pelítica; 
algunos afloramientos, están constituidas por arenitas limosas, arcillita limosa con alto 
porcentaje de cuarzo, sugiriendo esta, una acción de tipo fluvial bastante intensa en 
la planicie de inundación.  
 
La formación de lpururo está seguida por depósitos de la formación Nauta Inferior, que 
corresponden a secuencias monótonas de arenas, limos y limoarcillitas laminadas, 
masivas, marrón rojizas y pardo amarillentas de baja cohesión. Superficialmente se 
encuentra cubierta por depósitos fluviales, palustres y aluviales recientes (Ingemmet, 
1999). 
 

3.1.2 Fisiografía 
 

El área del ex Lote 1AB se encuentra en bosques tropical bajo, su elevación oscila 
entre 267 y 182 metros (m) sobre el nivel del mar. La elevación menor se encuentra 
en el área de San Jacinto. Los ecosistemas que predominan en el área son los 
bosques bajos en las terrazas de los ríos principales y sus tributarios y los bosques 
de colinas altas, principalmente entre los ríos. Las colinas más altas llegan a alcanzar 
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aproximadamente 50 m con pendientes de hasta 65 %. El río Pastaza es el más 
caudaloso y se cataloga como sinuoso. Los ríos presentes tienden a afectar las áreas 
adyacentes durante los desbordes anuales. 

 
3.1.3 Hidrológicas 

 
Hidrográficamente, la zona del sitio S0153 se encuentra en la cuenca del Río Pastaza, 
sub-cuenca del Río Marañón, cuenca del Amazonas. El Río Pastaza fluye en dirección 
sur del sitio, el cual cuenta con gran cantidad de islas, con orillas bajas y fácilmente 
inundables por inesperadas y frecuentes crecidas. El régimen de escurrimiento 
muestra un período de creciente entre marzo y julio, y una vaciante desde septiembre 
hasta febrero. Este río es utilizado por los pobladores locales para la pesca y riego. 
 
El sitio S0153 consta de una zona baja anegada en el cual no se identificaron signos 
de afectación. El área anegada dentro del sitio es de aproximadamente 1 740 m2, que 
equivale a 32 % del área total del sitio. 
 
En lo que respecta a la hidrogeología se puede indicar que, según el Instituto 
Geológico, Minero y Metalúrgico del Perú (Ingemmet)9, los acuíferos en todo el 
departamento de Loreto —donde se encuentra el ex Lote 1AB, son del tipo «no 
consolidado», de media y alta permeabilidad. Están constituidos por formaciones 
geológicas con partículas de textura correspondiente a las arenas. Las 
conductividades hidráulicas de este tipo de acuíferos están entre las más altas de las 
existentes en la corteza terrestre. 
 
En cuanto a la profundidad del agua subterránea, no se cuenta con información 
bibliográfica alguna que indique la profundidad aproximada de ocurrencia del nivel 
freático en el ex Lote 1AB o en el área del sitio.  

 
3.1.4 Topográficas 

 
La topografía del ex Lote 1AB se caracteriza por presentar una superficie plana o casi 
plana (0 – 2 % de pendiente) la cual se desarrolla entre 182 y 267 metros sobre el 
nivel del mar (m s.n.m.). En el caso del sitio S0153 alrededor de los 234 m s.n.m., 
ubicándolo en la llanura amazónica del norte del Perú, entre los 182 y los 267 m s.n.m.; 
asimismo, le corresponde el piso altitudinal omagua o selva baja, según la clasificación 
de Pulgar Vidal (1981). 
 

3.1.5 Suelos 
 

Los suelos del Amazonas se caracterizan por poseer bajas concentraciones de 
nitrógeno, fosforo y potasio. Así como, abundancia de óxidos e hidróxidos de aluminio 
y de hierro e hidrógeno, reemplazando a los nutrientes que deberían ser retenidos, 
resultando en un cuadro de fertilidad natural reducida (Onern, 1984). El aluminio 
comprende un alto porcentaje de los minerales del suelo y el hidrógeno proviene de 
los ácidos orgánicos formados en la materia orgánica de la capa superior del suelo 
(Moragas, 2008). 
 
Los suelos del ex Lote 1AB tienen usualmente bajos niveles de nutrientes, típicos de 
los bosques lluviosos tropicales (Onern, 1984). Las altas temperaturas y lluvias de 
todo el año contribuyen a la lixiviación de los nutrientes químicos del suelo. 

                                                 
9  Información recuperada de http://www.ingemmet.gob.pe/mapa-hidrogeologico  
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De acuerdo con lo indicado en el Mapa de Capacidad de Uso Mayor de las Tierra del 
Perú (Minam, 2010), el ex Lote 1AB se clasifica como F2se-Xse, correspondiendo a 
tierras aptas para producción forestal en selva de calidad agrológica media, con 
protección. No son favorables para cultivos en limpio, permanentes, ni pastos, debido 
a presentar problemas de erosión del suelo. 
 
Finalmente, por uso de suelo el área donde se ubica el Sitio S0153 clasifica como F1e, 
correspondiendo a tierras aptas para forestales (F), con calidad agrológica alta (1) y 
limitaciones por erosión (e). 

 
3.1.6 Datos climáticos 

 
El clima local del área es tropical, cálido, húmedo y lluvioso. Las temperaturas son 
homogéneas dentro del área, con variaciones inferiores a un grado Celsius (ºC), 
siendo constantemente altas y con una media anual superior a los 25 ºC (Oficina 
Nacional de Evaluación de Recursos Naturales-Onern, 1984). En el ex Lote 1AB la 
temperatura promedio anual es de 24,2 a 25,2 ºC y es bastante uniforme en el área 
(Ingemmet, 1999). 
 
Los registros pluviométricos de la estación de Teniente López indican que los valores 
mensuales de precipitaciones varían entre los 180 y 360 milímetros (mm), con picos 
en los meses de abril, junio y octubre, y períodos de menor precipitación entre agosto 
y septiembre, y entre noviembre y enero (Onern, 1984). La humedad relativa es alta y 
constante durante todo el año, con valores máximos durante abril y mayo (99,2%) y 
los mínimos en junio (65,6%). La evaporación es considerada baja (452 mm), 
originada por la alta tensión de la humedad relativa y por la escasa velocidad de los 
vientos (Ingemmet, 1999). 
  

3.1.7 Cobertura vegetal 
 

El sitio S0153 se caracteriza por ser un hábitat típico de selva, con bosques tropicales 
húmedos, densa cobertura y gran heterogeneidad en la composición, distribución y 
volumen de sus especies arbóreas. Dicha variabilidad es consecuencia de las 
condiciones dominantes del suelo, las características fisiográficas del bosque y por el 
factor clima (índice de humedad entre 90 y 95%, temperaturas elevadas y lluvias 
frecuentes) (Onern, 1984). 
 
En cuanto a la composición florística, es altamente heterogénea. El ex Lote 1AB se 
encuentra en una región con un alto potencial forestal, comprendiendo los bosques 
de tipo aprovechable, es decir que pueden utilizarse debido a sus condiciones de 
accesibilidad y operatividad. El bosque dominante es el bosque primario, con algunas 
áreas con vegetación secundaria (Onern, 1984). 
 
El equipo evaluador observó que el sitio se encuentra cubierto por árboles que 
alcanzan aproximadamente los 25 m de altura y vegetación herbácea, con vegetación 
de bosque secundario. Esta zona corresponde a una zona donde se observaron 
algunos residuos de plástico y batería en la superficie. 
 

3.1.8 Fauna 
 
La fauna del ex Lote 1AB es rica y variada, y típica a la fauna silvestre de la llanura 
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amazónica10. Pueden mencionarse como los más importantes exponentes las 
siguientes especies: el sajino (Tayassu tajacu), la huangana (Tayassu pecari), el 
venado rojo (Mazama americana) y la sachavaca (Tapirus terrestris), entre los 
herbívoros; el otorongo (Panthera onca), el tigrillo (Felis pardaIis) y el manco (Eira 
barbara), entre los carnívoros; el choro (Lagothrix saos), el frailecillo (Saimirí sciureus) 
y el pichico (Saguinus fuscicollis), entre los primates. También abundan frugívoros, 
como el achuni (Nasua nasua) y el perezoso (fam. Bradypodidae), y roedores como 
el ronsoco (Hydrochaerus hydrochaeris), el majaz o picuro (Cuniculus paca) y el añuje 
(Dasyprocta fuliginosa). Abundan pequeños mamíferos, como el torompelo y el 
pericote de monte, ambos de la familia Didelphidae. En lo que respecta a las aves, la 
zona de estudio alberga a una amplia variedad de especies tales como: el camungo 
(Anhima cornuta), los loros (fam. Psitacidae), los tucanes (fam. Ramphastidae), los 
gavilanes (fam. Accipitridae), la pucacunga (fam. Cracidae) y diversos colibríes (fam. 
Trochilidae). También se registra la presencia de especies que medran en los 
ecosistemas acuáticos, como es el caso de los lagartos de la familia Alligatoridae, y 
peces, carácidos, cíclidos y silúridos, así como el mamífero acuático bufeo o delfín de 
agua dulce (Inea geoffrensis). 
 

3.2 Información general del sitio S0153 
 

3.2.1 Esquema del proceso productivo 
 
No aplica para el área evaluada.  
 

3.2.2 Materias primas, productos, subproductos y residuos  
 
No aplica para este sitio. 
 

3.2.3 Sitios de disposición y descargas 
 

No se registra información. 
 
3.3 Fuentes potenciales de contaminación 
 

Fuentes primarias 
 
La Fuente primaria comprende cualquier componente instalación o proceso de 
actividades antrópicas que pudo o puede liberar contaminantes al medio ambiente. 
 
Se ha realizado una verificación a un listado típico de instalaciones y eventos que 
podrían generarse, se consideraron las siguientes fuentes de contaminación: 
 
- Fugas y derrames visibles 
- Zona de tanques de combustibles, insumos químicos, pozos, tuberías y otros 
- Áreas de almacenamiento de sustancias y residuos 
- Drenajes 

 
Los cuales se describen en los siguientes ítems. 

 
 

                                                 
10  Oficina Nacional de Evaluación de Recursos Naturales (ONERN) - Corporación Departamental de Desarrollo de 

Loreto (CORDELOR) (1984). Inventario y Evaluación de Recursos Naturales de la Microregión Pastaza-Tigre. 
Departamento de Loreto. 
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3.3.1 Fugas y derrames visibles 
 

Durante la ejecución de la evaluación ambiental en campo no se ha identificado fugas 
o derrames. 
 

3.3.2 Zona de tanques de combustibles, insumos químicos, pozos, tuberías y otros 
 

No se ha identificado en el área evaluada. 
 

3.3.3 Áreas de almacenamiento de sustancias y residuos 
 

Durante los trabajos realizados y de las excavaciones realizadas durante la toma de 
muestras no se advierte presencia de residuos; sin embargo, es preciso señalar que 
puntualmente se observó un plástico (de color azul) y una pila.  

 
3.3.4 Drenajes 
 

Durante la evaluación ambiental en campo, no se observó drenaje industrial en el sitio 
S0153. 

 
3.4 Focos potenciales o fuentes secundarias 
 
3.4.1 Priorización y validación  
 

Para determinar la existencia de los focos potenciales de contaminación en el sitio 
S0153, se evaluó la información recogida durante la visita de reconocimiento y la 
contenida en el Informe de identificación del sitio con código CSUR210, así como las 
fuentes potenciales de contaminación identificadas. En la siguiente tabla se describe 
los focos potenciales identificados: 
 
Tabla 3-1. Descripción de foco potencial en el sitio S0153 

Número 
en el 
mapa 

Foco 
potencial Sustancia de interés Clasificación según 

la evidencia 

1 
Zona de 

botadero de 
residuos 

Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C10) 
Fracción de hidrocarburos F2 (>C10-C28) 
Fracción de hidrocarburos F3 (>C28-C40) 
Benceno, tolueno, etilbenceno y xileno 
(BTEX) 
Metales totales (As, Cd, Ba + Hg) 
Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos 
(HAPs) 

+++ 

2 
Suelo 

potencialmente 
impactado 

Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C10) 
Fracción de hidrocarburos F2 (>C10-C28) 
Fracción de hidrocarburos F3 (>C28-C40) 
Benceno, tolueno, etilbenceno y xileno 
(BTEX) 
Metales totales (As, Cd, Ba + Hg) 
Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos 
(HAPs) 

+/- 

 
Asimismo, la clasificación de los focos potenciales según la evidencia encontrada en 
el sitio S0153, se realizó siguiendo los criterios establecidos en la siguiente tabla. 
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Tabla 3-2. Clasificación según nivel de evidencia de focos potenciales en el sitio S0153 
Nivel de evidencia Descripción 

Confirmado 
+++ 

Se ha observado presencia de hidrocarburos en fase libre durante el 
reconocimiento y/o residuos sólidos 

Probable 
++ 

Se ha observado suelo con presencia de hidrocarburos y/o residuos 
sólidos 

Posible 
+/- Se ha percibido organolépticamente olores a hidrocarburos en suelo 

Sin evidencia / no 
confirmado 

No se evidenció a nivel organoléptico ninguna afectación por 
hidrocarburos 

 

3.4.2 Mapa de focos potenciales (mapa conceptual de riesgos) 
 

La figura 3-3 presenta un mapa con la demarcación de los focos potenciales de 
contaminación identificados en el sitio y sus posibles sustancias de interés. 

 

 
Figura 3-3. Focos potenciales de contaminación en el sitio S0153 

 
3.5 Vías de propagación y puntos de exposición 

 
Luego de la identificación de los focos de contaminación en el sitio S0153, se presenta 
las diversas vías de propagación que podrían seguir los contaminantes, luego de ser 
liberados al ambiente; asimismo, se muestran sus respectivos receptores o puntos de 
exposición, teniendo en cuenta las características del uso actual y futuro del sitio. 
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3.5.1 Características de uso actual y futuro del sitio  
 

El uso actual del sitio S0153, al ubicarse al lado del DdV, corresponde a un área de 
bosque secundario de tierra firme y de secciones de tierra inundable, el que se 
encuentra ubicado al lado de la trocha carrozable.  
 
En el futuro y de concluirse la explotación de hidrocarburos, se desconoce el uso que 
se le dará al sitio; sin embargo, hay que tomar en cuenta que el área corresponde a 
una zona de bosque y se encuentra ubicado a 840 m de distancia hacia el noreste del 
oleoducto y los pozos Capahuari Sur 18, Capahuari Sur 20D y Capahuari Sur 19D. 
 

3.5.2 Vías de propagación y puntos de exposición 
 
Considerando las características del sitio S0153 y su entorno, los probables 
mecanismos de migración de los compuestos de interés hacia el ambiente y posibles 
receptores son los siguientes: 
 
Tabla 3-3. Vías de propagación 

Foco potencial de 
contaminación Vías de propagación Sustancias 

relevantes Receptores 

Suelo 
potencialmente 

impactado 

Suelo superficial - contacto directo 
(dérmico, ingestión e inhalación) 

- Fracción de 
hidrocarburos (F1, F2, 
y F3) 

- HAPs 
- Metales totales 
- Cr VI 

- Personas que se 
trasladan o podrían 
hacer uso de los 
recursos que se 
encuentran en el 
área del sitio S0153 
(personal de labora 
para la empresa que 
opera el Lote 192 y 
de las comunidades 
locales).  

- Receptores 
ecológicos 

Suelo superficial – lluvia – agua 
superficial – drenaje – agua 
superficial (ingestión y/o contacto) 

Suelo subsuperficial - infiltración – 
drenaje – agua subterránea  
(ingestión y/o contacto) 

 
3.6 Características del entorno 
 

Durante las actividades de reconocimiento realizadas, no se identificaron fuentes ni 
focos potenciales de contaminación en los alrededores del sitio, con probable 
influencia sobre el sitio S0153. 
 

3.6.1 Fuentes en el entorno  
 

Durante las actividades de reconocimiento, no se identificaron fuentes en el entorno 
del sitio S0153. 

 
3.6.2 Focos y vías de propagación 

 
Durante las actividades de reconocimiento, no se identificaron focos y vías de 
propagación del sitio S0153. 
 

4. ANTECEDENTES  
 
En 1971 se iniciaron las actividades en el ex Lote 1AB (actual Lote 192), en un inicio 
como dos lotes separados Lote 1-A y Lote 1-B y se encuentra en las cuencas de los 
ríos Corrientes, Tigre y Pastaza del departamento de Loreto. El primer contrato fue 
suscrito el 22 de junio de 1971, entre Petróleos del Perú (Petroperú S.A.) y la empresa 
Occidental Petroleum Corporation of Perú (OXY), Sucursal del Perú. El primer pozo 
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exploratorio fue Capahuari Norte 1-X y en 1982 se habían perforado 144 pozos de los 
cuales 129 resultaron productivos y según el boletín Estadística Anual de 
Hidrocarburos 2017 de Perupetro, en este año, se han producido 1´387,722 barriles 
extraídos de los 77 pozos productores de un total de 247 pozos que se encuentran en 
este lote. 
 
Pluspetrol Norte S.A. (PPN) recibió la administración del Lote 192 de OPCP en julio 
de 2000, operando el Lote 192 hasta el 29 de agosto de 2015 y luego de declararse 
desierta la licitación internacional, el lote fue concedido por negociación directa a la 
empresa Pacific Stratus Energy del Perú S.A., por un plazo de dos años (concesión 
temporal) el cual opera hasta la fecha. 
 

4.1 Información documental vinculada al sitio S0153 
 

4.1.1 Información vinculada a pedidos de las comunidades 
  

 Carta N.° 058-2018-FONAM del 22 de marzo de 2018  
 
Remitida por el Fondo Nacional del Ambiente-FONAM al OEFA, mediante la cual se 
traslada información alcanzada por representantes de las siguientes federaciones: 
Amazónicos Fronterizos del Perú y Ecuador-Opikafpe, Federación Indígena Quechua 
del Pastaza-Fediquep y Federación de Comunidades Nativas de la Cuenca del 
Corrientes-Feconacor. De la revisión de la información se verificó que el sitio S0153 
se encuentra vinculado al sitio con código SL-CPS2-K2/Sitio CS26, que describe la 
presencia de Plomo «Pb», comprendiendo una extensión de 4 749 m2. La SSIM asignó 
a la citada referencia el código R003013 (Anexo 2.1). 
 

4.1.2 Información en el marco del proceso para la identificación de sitio impactado 
por actividades de hidrocarburos (Directiva) 

  
 Informe de visita de reconocimiento (OEFA) del 28 de junio de 2018 
 
 Mediante Informe N.º 0108-2018-OEFA/DEAM-SSIM la DEAM aprobó el informe de 

reconocimiento realizado al sitio S0153, el cual se encuentra vinculado a las 
referencias de códigos R000147, R001508, R002559 y R003013, cuyo resultado no 
evidenció a nivel organoléptico presencia de hidrocarburos en el componente suelo, 
flora, fauna, ni residuos o instalaciones relacionados a la actividad de hidrocarburos, 
considerando un área evaluada de 3 701 m2. A continuación se presenta el detalle de 
las referencias (Anexo 2.2). 

 
Tabla 4-1. Referencias asociadas al sitio S0153 

N.° Código 
Referencia 

Coordenadas UTM WGS84 
Zona 18M Descripción Fuente 

Este (m) Norte (m) 

1 R000147 *341021.63 *9692827.92 

«Zona con apariencia de 
botadero de residuos sólidos 
(16 cilindros, 2 llantas, restos 
de catres, baterías, tetera, 
botas de jebe, cascos, etc.) 
que cubre un área aprox. de  
6 000 m2. Se tomó una 
muestra compuesta de tres 
puntos todas a 30 cm. de 
profundidad», identificado 
con código SL-CPS2-K2. 

Informe N.° 
326-2013- 
OEFA/DE-
SDCA 
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N.° 
Código 

Referencia 

Coordenadas UTM WGS84 
Zona 18M Descripción Fuente 

Este (m) Norte (m) 

2 R001508 340990 9692833 
«Suelos potencialmente 
impactados», identificado 
con código SL-CPS2-K2. 

Carta PPN-
OPE-0023- 
2015 

3 R002559 **341019 **9692580 
Informe de identificación de 
sitio con código CSUR210. 

Oficio N.° 
1079-2016- 
MEM/DGAAE 

4 R003013 340998 9692824 
«Pb», identificado con 
código SL-CPS2-K2-Sitio 
CS26. 

Carta N.° 
058-2018- 
Fonam 

(*) Coordenadas pertenecientes a un punto del área definida para la referencia R000147. 
(**) Coordenadas pertenecientes a un punto del área definida para la referencia R002559. La coordenada es 
descrita en el Informe de Identificación de Sitio Pluspetrol Norte S.A. Lote 1AB del Sitio CSUR210; sin embargo, 
la coordenada no coincide con el centroide del área, siendo Este (m) 341000; Norte (m) 9692842. Se considera 
como coordenada correcta la del centroide por coincidir con las referencias asociadas a la misma área. 

 
La SSIM recomendó utilizar la información obtenida como insumo para la elaboración 
del PEA del sitio S0153. 

 
 Plan de Evaluación Ambiental (OEFA) del 29 de agosto de 2018 
 
 Mediante Informe N.° 00140-2018-OEFA/DEAM-SSIM, la DEAM aprobó el Plan de 

Evaluación Ambiental para el sitio S0153. Dicho informe se aprobó con el objetivo de 
establecer y planificar las acciones para la evaluación ambiental del citado sitio a fin 
de obtener información para la identificación del sitio impactado y la estimación del 
nivel de riesgo a la salud y al ambiente (Anexo 2.3). 

 
4.1.3 Información en el marco de la función evaluadora 

 
 Informe N.° 326-2013-OEFA/DE-SDCA y su informe complementario N.° 392-

2013-OEFA/DE-SDCA del 9 de julio y 3 de setiembre de 2013, respectivamente 
 
Mediante el Informe N.° 326-2013-OEFA/DE-SDCA, el OEFA identificó sitios 
contaminados por la actividad de hidrocarburos en el ex Lote 1-AB, en los sectores 
Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo y Los Jardines, en la cuenca del río Pastaza. 
Entre estos, el sitio SL-CPS2-K2 se encuentra vinculado con el sitio S0153, es descrito 
como «zona con apariencia de botadero de residuos sólidos» en un área de 6 000 m2 
y excede el Estándar de Calidad Ambiental-ECA para suelo agrícola en el parámetro 
plomo en 1 324% en una muestra compuesta de tres puntos de muestreo a 30 cm de 
profundidad. Los puntos de muestreo de la muestra compuesta que excedió el ECA 
para suelo agrícola se presentan en la Tabla 4-2. 
 
Tabla 4-2. Resultados analíticos de los parámetros que excedieron el ECA suelo 

Parámetro Id Muestra 

Coordenadas UTM WGS 84 
Zona 18 Sur Resultado 

(mg/kg MS) 

ECA Suelo 
Agrícola 

(mg/kg MS) Este (m) Norte (m) 

Plomo (Pb) SL-CPS2-K2 
340990 9692833 

996,70 70 340998 9692824 
341005 9692809 

 
Posteriormente, en el Informe Complementario N.° 392-2013-OEFA/DE-SDCA, se 
detalla en el cuadro 4 del ítem VII la identificación de treinta y ocho (38) sitios 
contaminados en la cuenca del río Pastaza y describe un área de sitio contaminado 
de 4 749 m2. La SSIM asignó a la citada referencia el código R000147 (Anexo 2.4). 
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4.1.4 Otra información vinculada al sitio S0153 
 

 Carta PPN-OPE-0023-2015 del 30 de enero de 2015 
 
Mediante la citada carta la empresa Pluspetrol Norte S.A. remitió al OEFA información 
georreferenciada de «supuestos pasivos ambientales» ubicados en el ámbito del Lote 
8 y Lote 1AB (ahora Lote 192) tales como, pozos petroleros, suelos contaminados, 
instalaciones y otros. Entre los puntos reportados se encuentra la referencia con 
código SL-CPS2-K2 descrito como: «suelos potencialmente impactados» (Anexo 2.5). 
La SSIM asignó a la citada referencia el código R001508. 

 
 Oficio N.° 1536-2017-MEM/DGAAE/DGAE del 6 de noviembre del 2017 y Oficio 

N.° 1079-2016-MEM/DGAAE del 7 de diciembre de 2016  
 
Mediante los citados oficio la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos 
del Ministerio de Energía y Minas a solicitud del OEFA remitió en formato digital los 
«Informes de Identificación de Sitios Contaminados y Planes de Descontaminación de 
Suelos del Lote 8, Lote 1AB, Lote 64 y Lote 39» y los «Estudios de identificación y 
caracterización de sitios impactados y/o contaminados, elaborados por los titulares 
actuales y anteriores de actividades de hidrocarburos existentes en el ámbito 
geográfico de las cuencas de los ríos Pastaza, Corrientes, Tigre y Marañón, ubicadas 
en el departamento de Loreto» respectivamente, los cuales se encuentran en proceso 
de revisión por la autoridad competente. 
 
Entre los informes remitidos se encuentra el «Informe de Identificación de Sitio con 
código CSUR210», el cual se encuentra vinculado al sitio S0153. De acuerdo al citado 
informe, los resultados analíticos del sitio indican que, de las 27 muestras colectadas, 
ninguna supera el ECA para suelo de uso industrial de acuerdo al Decreto Supremo 
N.° 002-2013-MINAM; asimismo la SSIM realizó la comparación de los parámetros 
evaluados con el ECA para suelo agrícola de acuerdo al Decreto Supremo N.° 011-
2017-MINAM, no encontrándose superación de las concentraciones. La SSIM asignó 
a la citada referencia el código R002559 (Anexo 2.6). 
 

 Estudio Técnico Independiente del ex Lote 1AB. Lineamientos estratégicos para 
la remediación de los impactos de las operaciones petroleras en el ex Lote 1AB 
en Loreto, Perú 
 
En julio del 2018 el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) Perú, 
en el marco de un acuerdo de asistencia técnica con el Ministerio de Energía y Minas 
(Minem) entregó el referido Estudio Técnico Independiente (ETI) que contiene 
sugerencias y lineamientos para el proceso de remediación de las áreas afectadas 
por las actividades petroleras en el ex Lote 1AB (actual Lote 192). 
 
Entre otras consideraciones del ETI recomienda un ajuste de los ECA atendiendo a 
las condiciones específicas del área, lo que a la fecha aún no se ha dado.  
 
En lo respectivo a las características del petróleo del área de interés se menciona que 
hay un corte de agua de producción del 99 %, para el caso del yacimiento Capahuari 
norte la gravedad específica es de 29,5 °API y para el yacimiento Capahuari Sur es 
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de 34,0 °API, ambos con un patrón de mezcla de hidrocarburos livianos con crudos 
pesados biodegradados11. 
 
El documento también recomienda la jerarquización de microcuencas basada en una 
serie de criterios cualitativos relacionados con los impactos existentes, indicadores de 
peligro y características socioambientales potencialmente afectadas. En este proceso 
se identificaron microcuencas de interés distribuidas de la siguiente forma: 12 en la 
cuenca del río Pastaza, 12 en la cuenca del Corrientes y 14 en la cuenca del río Tigre.  
 
En la Tabla 26 del ETI (página 191) se mencionan las microcuencas afectadas, del 
sitio Capahuari Sur al que pertenece la microcuenca Ismacaño (Figura 29 de ETI) a la 
cual se le asigna una priorización alta, debido a que dicha microcuenca es «receptora 
de impactos de un área amplia de pozos y derrames por ser una cuenca amplia», las 
razones para dicha priorización son: «proximidad de las personas: es la quebrada 
cuyas riberas están más densamente pobladas en el ex Lote 1AB» y a la «Alta 
preocupación de las comunidades por la contaminación de la quebrada».  

 

5. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA IDENTIFICACIÓN DE SITIOS IMPACTADOS 
 

5.1 Participación ciudadana 
 
El derecho a la participación en la gestión ambiental se encuentra reconocido en la 
Ley General del Ambiente12; asimismo, la DEAM del OEFA promueve dicha 
participación en todas sus acciones. 
 
En el numeral VI de la Directiva para la identificación de sitios impactados por 
actividades de hidrocarburos se señala que «Los equipos de monitoreo de las 
federaciones pueden brindar información vinculada sobre posibles sitios impactados 
y acompañar al personal del OEFA, durante el desarrollo de las actividades de 
reconocimiento y/o la ejecución de las actividades del PEA, en calidad de 
observadores, previa coordinación del OEFA»; asimismo, el Artículo 12 del 
Reglamento señala que para la identificación de sitios impactados el OEFA solicita 
información a los equipos de monitoreo de las federaciones de las cuencas de los ríos 
Pastaza, Corrientes, Tigre y Marañón, de corresponder. 

 
5.2 Actores involucrados 
 

La evaluación del sitio S0153 se desarrolló con la participación de los siguientes 
actores: 
 
 
 
 

                                                 
11  Cornejo, L. E. (2004). Aplicación de mezcla de hidrocarburos livianos y pesados para el tratamiento y bombeo 

de la producción de crudo en las operaciones del lote 1-AB. Tesis. Universidad Nacional de Ingeniería. Lima, 
Perú. 

 
12  Ley N.° 28611-Ley General del Ambiente. 
 

«Artículo III.- Del derecho a la participación en la gestión ambiental 
      Toda persona tiene el derecho a participar responsablemente en los procesos de toma de decisiones, así como 

en la definición y aplicación de las políticas y medidas relativas al ambiente y sus componentes, que se adopten 
en cada uno de los niveles de gobierno. El Estado concerta con la sociedad civil las decisiones y acciones de la 
gestión ambiental». 
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Comunidad nativa Nuevo Andoas  
 
La comunidad nativa Nuevo Andoas se encuentra ubicada en el margen izquierdo del 
río Pastaza, distrito de Andoas, provincia de Datem del Marañón, departamento de 
Loreto. De acuerdo con la información del Ministerio de Cultura, la Comunidad nativa 
Nuevo Andoas se identifica con el pueblo indígena Kichwa13. El sitio S0153 se 
encuentra dentro de los territorios de la comunidad nativa Nuevo Andoas. 
 
La delimitación territorial de la comunidad nativa de Nuevo Andoas se encuentra 
reconocida por la Dirección Regional Agraria del Gobierno Regional de Loreto 
mediante Resolución Directoral N.° 227-2007-GRL-DRA-L; esta comunidad tiene una 
población aproximada de 825 habitantes. Actualmente, el apu o presidente de la 
comunidad nativa es el señor Tedy Maca Cariajano. 
 
Federación Indígena Quechua del Pastaza - Fediquep 
 
Esta Federación tiene como presidente al señor Aurelio Chino Dahua creada el 9 de 
noviembre de 1992, en la Comunidad Nativa de Alianza Cristiana, reúne a 20 
comunidades y anexos de la cuenca del río Pastaza, 14 comunidades pertenecientes 
al distrito de Andoas, y 6 al distrito de Pastaza, provincia de Loreto, tanto de pueblos 
indígenas Quechua como Achuar; asimismo, seis de estas comunidades se 
encuentran dentro del ámbito de influencia directa del Lote 19214 y forma parte de la 
plataforma de Pueblos Indígenas Amazónicos Unidos en Defensa de sus Territorios 
(Puinamudt), está conformada por cuatro federaciones indígenas que agrupan a un 
total de 98 (noventa y ocho) comunidades indígenas de Loreto que se encuentran 
dentro del ámbito de influencia directa e indirecta de los Lotes 192 y 8, así como las 
afectadas por el Oleoducto Norperuano y sus ramales. 
 
Pacific Stratus Energy del Perú S.A. 
 
Es la empresa operadora del Lote 192, ubicado en las provincias de Datem del 
Marañón y Loreto del departamento de Loreto. La empresa realiza actividades de 
explotación en el Lote 192, en virtud del Contrato de Licencia para la explotación 
celebrada en el año 2015 con Perúpetro S.A. 
 
El 20 de marzo de 2019, en las oficinas de Pacific Stratus Energy del Perú S.A. en 
Andoas, se efectuó una reunión informativa y de coordinación con el representante de 
la empresa, el Sr. Cesar Vargas Flores Supervisor de HSEQ. 
  

5.2.1 Reuniones 
 

Se realizaron reuniones con los actores involucrados antes del inicio de las actividades 
programadas, en las cuales se informaron sobre las actividades que se realizarían en 
el sitio S0153, se acordó la participación de los monitores ambientales de la zona, tal 
como se detalla en la Tabla 5-1. Asimismo, se realizó la presentación del Plan de 
Evaluación Ambiental para el sitio S0153. 
 

 

                                                 
13  Base de datos de pueblos indígenas del Ministerio de Cultura. Fecha de consulta 30 de abril de 2019. 

http://bdpi.cultura.gob.pe/busqueda-localidades 

 
14 http://observatoriopetrolero.org/cuatro-cuencas/ 
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Tabla 5-1. Reuniones con los actores involucrados 

Lugar Fecha Actor Descripción 

Comunidad 
Nativa Nuevo 

Andoas 

21 de marzo 
de 2019 

Apu de la comunidad 
nativa Nuevo Andoas 

Reunión de coordinación en campo 
para el inicio de las actividades de 
ejecución de los planes de evaluación 
ambiental. 

Iquitos 
9 de febrero 

de 2018 

Opikafpe, Feconacor, 
Fediquep, 
Acodecospat. 

Se trató sobre el marco legal de la Ley 
N.° 30321, Directiva para la 
estimación del nivel de riesgo, y plan 
de actividades para la identificación 
de sitios impactados de 2018 

 
5.2.2 Ejecución de la evaluación ambiental 

 
La evaluación ambiental para el sitio S0153 se desarrolló del 28 y 29 de marzo de 
2019, donde se realizó el muestreo de suelo; asimismo, se realizó el recojo de la 
información para la estimación de nivel de riesgo. Las ejecuciones de estos trabajos 
fueron realizadas con la participación activa de un monitor ambiental y 3 apoyos 
locales de la comunidad nativa Andoas. 

6. OBJETIVOS 
 

6.1 Objetivo general 
 
Evaluar la calidad ambiental del sitio S0153 para su identificación como sitio 
impactado y su estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 
 

6.2 Objetivos específicos 
 

 Evaluar la calidad del suelo en el sitio S0153.  
 

 Estimar el nivel de riesgo a la salud y al ambiente del sitio S0153. 
 

7. METODOLOGÍA  
 

7.1 Evaluación de la calidad de suelo 
 
El PEA del sitio S0153 planteó el muestreo ambiental de suelo en el área de potencial 
interés a fin de ampliar la información recogida en el reconocimiento, incluir resultados 
analíticos de parámetros fisicoquímicos del estándar de calidad ambiental para suelo 
y corroborar la información documentaria de los antecedentes (Anexo 2.3). 
 

7.1.1 Guía utilizada para la evaluación 

El muestreo de suelo consideró las recomendaciones establecidas en la sección 1.3.3 
(tipos de muestreo), sección 5 (determinación de puntos de muestreo) y el Anexo N.° 
2 de la «Guía para Muestreo de Suelos» aprobada el 9 de abril de 2014, mediante 
Resolución Ministerial N.º 085-2014-MINAM; asimismo, se tomaron en consideración 
las recomendaciones establecidas en guías de muestreo que se detallan en la Tabla 
7-1. 
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Tabla 7-1. Referencias para el muestreo de la calidad del suelo 

Autoridad 
emisora País Dispositivo 

legal Referencia Año Sección 

Ministerio del 
Ambiente  
(Minam) 

Perú 

Resolución 
Ministerial  

N.º 085-2014-
MINAM 

Guía para muestreo de suelos 

2014 

Toda la guía 

Guía para la elaboración de 
planes de descontaminación 
de suelos 

Sección 1 

---- 

Manual de lineamientos y 
procedimientos para la 
elaboración y evaluación de 
informes de identificación de 
sitios contaminados 

2015 Todo el manual 

 

7.1.2 Ubicación de puntos de muestreo 
 

Los puntos de muestreo se ubicaron en toda la extensión del sitio S0153 y se 
distribuyeron con el objetivo de confirmar la presencia de contaminantes y estimar su 
extensión, los puntos de muestreo se detallan en la siguiente tabla: 
 
Tabla 7-2. Ubicación de los puntos de muestreo de suelo para el sitio S0153 

N° 
Código de 
muestra 

Coordenadas UTM      
WGS 84 - Zona 18M Altitud  

(m s.n.m.) 
Descripción 

Este (m) Norte (m) 

1 S0153-SU-001 0340962 9692825 217 

Punto de muestreo ubicado a 16 m al 
este de una trocha que se dirige a la 
comunidad nativa José Olaya (a la altura 
del Km 9 de la carretera principal del 
Lote192). 

2 S0153-SU-002 0341006 9692855 211 

Punto de muestreo ubicado a 76 m al 
este de una trocha que se dirige a la 
comunidad nativa José Olaya (a la altura 
del Km 9 de la carretera principal del 
Lote192).  

3 S0153-SU-003 0341072 9692858 234 

Punto de muestreo ubicado a 138 m al 
este de una trocha que se dirige a la 
comunidad nativa José Olaya (a la altura 
del Km 9 de la carretera principal del 
Lote192). 

4 S0153-SU-004 0341043 9692863 210 

Punto de muestreo ubicado a 120 m al 
este de una trocha que se dirige a la 
comunidad nativa José Olaya (a la altura 
del Km 9 de la carretera principal del 
Lote192). 

5 S0153-SU-005 0341025 9692839 219 

Punto de muestreo ubicado a 88 m al 
este de una trocha que se dirige a la 
comunidad nativa José Olaya (a la altura 
del Km 9 de la carretera principal del 
Lote192). 

6 
S0153-SU-005-

PROF 
0341025 9692839 219 

Muestra tomada entre 1,20 – 1,40 m de 
profundidad en el punto con código 
S0153-SU-005 (a la altura del Km 9 de la 
carretera principal del Lote192). 

7 S0153-SU-006 0341002 9692811 212 
Punto de muestreo ubicado a 48 m al 
este de una trocha que se dirige a la 
comunidad nativa José Olaya (a la altura 
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N° 
Código de 
muestra 

Coordenadas UTM      
WGS 84 - Zona 18M Altitud  

(m s.n.m.) 
Descripción 

Este (m) Norte (m) 

del Km 9 de la carretera principal del 
Lote192). 

8 
S0153-SU-006-

PROF 
0341002 9692811 212 

Muestra tomada entre 1,30 – 1,50 m de 
profundidad en el punto con código 
S0153-SU-006*. 

9 S0153-SU-007 0340976 9692798 217 

Punto de muestreo ubicado a 18 m al 
este de una trocha que se dirige a la 
comunidad nativa José Olaya (a la altura 
del Km 9 de la carretera principal del 
Lote192). 

10 S0153-SU-008 0340998 9692782 234 

Punto de muestreo ubicado a 33 m al 
este de una trocha que se dirige a la 
comunidad nativa José Olaya (a la altura 
del Km 9 de la carretera principal del 
Lote192). 

11 S0153-SU-009 0341047 9692800 213 

Punto de muestreo ubicado a 86 m al 
este de una trocha que se dirige a la 
comunidad nativa José Olaya (a la altura 
del Km 9 de la carretera principal del 
Lote192). 

12 S0153-SU-010 0341057 9692823 209 

Punto de muestreo ubicado a 109 m al 
este de una trocha que se dirige a la 
comunidad nativa José Olaya (a la altura 
del Km 9 de la carretera principal del 
Lote192). 

Se colectaron doce (12) muestras nativas15 puntuales, distribuidas en 10 puntos de 
muestreo (10 muestras tomadas a nivel superficial y 2 muestras tomadas a una 
profundidad entre 1,20 - 1,50); los puntos de muestreo fueron distribuidos en el área 
del sitio S0153. Además, se tomó una muestra duplicado y dos muestras control en 
dos puntos fuera del API, en un área presuntamente no afectada por las actividades 
de hidrocarburos al que se denominó S0150-SU-CTRL1 y S0150-SU-CTRL2, estos 
puntos se muestrearon de manera referencial. 

Tabla 7-3. Ubicación de puntos duplicados y controles para el sitio S0153 

N.º 
Código de 
muestra 

Coordenadas UTM 
WGS84 Zona 18M Altitud 

(m s.n.m.) Descripción 
Este (m) Norte (m) 

1 S0150-SU-
CTRL1 

340743 9693629 213 

Punto de muestreo (control) ubicado a 91 
m de la carretera principal del Lote 192 a la 
altura del km 10, en el exterior del sitio 
S0153. 

2 S0150-SU-
CTRL2 341195 9693274 240 

Punto de muestreo (control) ubicado a 10 
m de la carretera principal del Lote 192 en 
el km 9 + 200 m, en el exterior del sitio 
S0153. 

 
La distribución de los puntos de muestreo se presenta en el mapa respectivo (Anexo 
2). 

 

                                                 
15  Se consideran muestras nativas a las colectadas dentro del área de evaluación. 



 
SSIM: Subdirección de 
Sitios Impactados 

 

«Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres» 
«Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad» 

 

Página 23 de 27 
 

 
Figura 7-1. Ubicación de los puntos de muestreo de suelo 

 
7.1.3 Parámetros y métodos a evaluar 

 
Los parámetros y métodos de análisis de las muestras de suelo tomadas en el sitio 
S0153 se detallan en la Tabla 7-4. 
 
Tabla 7-4. Parámetros analizados en el suelo del sitio S0153 

N.° Parámetro Método de ensayo Descripción 

1 Fracción de hidrocarburos 
F1 (C6-C10) EPA 8015 C, Rev. 3 - 2007  Orgánicos no halogenados usando 

GC/FID 

2 Fracción de hidrocarburos 
F2 (>C10-C28) 

EPA 8015 C, Rev. 3 - 2007  Orgánicos no halogenados por 
Cromatografía de Gases. 

3 Fracción de hidrocarburos 
F3 (>C28-C40) EPA 8015 C, Rev. 3 - 2007  Orgánicos no halogenados por 

Cromatografía de Gases. 

4 Metales totales  EPA 3050 B: 1996/ 
EPA 6010 B: 1996 

Digestión ácida de sedimentos. Lodos y 
suelos/Espectrometría de Emisión 
Atómica de Plasma acoplado 
inductivamente. 

5 Mercurio total EPA 7471 B, Rev. 2 –  
febrero 2007 

Mercurio en residuos sólidos o 
semisólidos (Técnica manual de vapor 
frío) 

6 Cromo VI 

EPA 3060, Rev. 1 –  
diciembre de 1996/EPA 7199 

Rev. 0 diciembre de 1996 
(Validado). 2017  

Digestión alcalina para Cromo 
hexavalente. 

7 Hidrocarburos Aromáticos 
Policíclicos (HAPs) 

EPA 8270 D, Rev. 5 – 2014.  
Componentes Orgánicos Semivolatiles 
por Cromatografía de Gas 
/Espectrometría de masa (GC/MS).  

 Fuente: Informes de ensayo N.° 22649/2019, 22650/2019 y 22651/2019, laboratorio ALS LS Perú. 
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7.1.4 Equipos e instrumentos utilizados 
 
Para realizar el muestro de suelo se utilizó un equipo de posicionamiento global GPS, 
de marca Garmin, modelo Montana 680, serie 4HU004973, instrumentos para la 
extracción de las muestras de suelo se utilizó un barreno convencional. 
 

7.1.5 Criterios de comparación 
 

Los resultados obtenidos del muestreo de suelo son comparados con los Estándares 
de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo, de uso agrícola, aprobado mediante Decreto 
Supremo N.° 011-2017-MINAM. Debe señalarse que, de acuerdo a lo establecido en 
la citada norma, se define «Suelo agrícola» como: «suelo dedicado a la producción de 
cultivos, forrajes y pastos cultivados. Es también aquel suelo con aptitud para el 
crecimiento de cultivos y el desarrollo de la ganadería. Esto incluye tierras clasificadas 
como agrícolas, que mantienen un hábitat para especies permanentes y transitorias, 
además de flora y fauna nativa». 
 

7.1.6 Análisis de datos 
 
Los resultados obtenidos del análisis de laboratorio, se encuentran en los Informes de 
ensayo N.° 22649/2019, 22651/2019 y 22650/2019, los mismos que se encuentran 
adjuntos en el Reporte de Resultados del sitio S0153 (Anexo 4); los cuales fueron 
digitalizados y sistematizados en una base de datos, consignando la información 
recogida por cada punto de muestreo y/o muestra de suelo. Dichos resultados fueron 
digitalizados y sistematizados en una base de datos, consignando la información 
recogida por cada punto de muestreo y/o muestra de suelo. Asimismo, se empleó el 
programa ArcGis versión 10.5.0 para la elaboración de mapas y figuras de ubicación 
de puntos de muestreo de suelo. 
 

7.2 Estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente del sitio S0153 
 
Se realizó el análisis de los criterios condicionales para realizar la estimación del nivel 
de riesgo del sitio S0153, se realizó conforme a los lineamientos establecidos en la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente de Sitios 
Impactados aprobada por Resolución de Consejo Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD. 
 
Dicha metodología requiere de información para su aplicación, la cual se recogió 
durante todo el proceso de identificación desarrollado para el sitio, tanto en los trabajos 
de reconocimiento, la ejecución del plan de evaluación y en gabinete. La Información 
necesaria se ha recogido y consolidado en la «Ficha para la Estimación del Nivel de 
Riesgo», datos tales como: 
 
• Descripción topográfica. 
• Características estacionales del sitio (inundabilidad). 
• Descripción de accesos, condiciones de seguridad y facilidades logísticas para el 

sitio. 
• Información del centro poblado más cercano al sitio (población, costumbres, usos 

del sitio por parte de la población, etc.). 
• Actividades actuales e históricas en el sitio. 
 
• Descripción específica del sitio (características organolépticas, estado del 

ecosistema, presencia de posibles focos primarios o secundarios en el sitio, 
características litológicas del suelo, posibles usos del sitio, diagramas o croquis). 
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• Entre otra información contenida en la «Ficha para la Estimación del Nivel de 
Riesgo». 

 

Cabe recordar que la metodología, establece tres indicadores que muestran los 
riesgos por la presencia de peligros de tipo físico y por la presencia de sustancias 
contaminantes. 

 

    
Figura 7-2. Indicadores de riesgos por presencia de peligros de tipo físico y por presencia de 
sustancias contaminantes 

 

Para la aplicación de la metodología se ha utilizado la “Ficha de evaluación de la 
estimación de nivel de riesgo”, la cual es una hoja de cálculo de Excel, la cual está 
programada con los algoritmos establecidos en la metodología y la cual nos 
proporciona los resultados de la aplicación de la metodología de la estimación del 
nivel de riesgo. 
 

8. RESULTADOS 
 

8.1 Calidad de suelo 
 
Los resultados de laboratorio obtenidos de los informes de ensayo N.° 22649/2019, 
22650/2019 y 22651/2019 (Anexo 4), reportan los resultados de los parámetros 
analizados, los cuales no superan los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para 
Suelo de uso agricola aprobado mediante Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM, en 
ninguna de las muestras de suelo. 
 

8.2 Estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente del sitio impactado S0153  
 

En la evaluación del sitio S0153, no se identificó escenarios de peligros significativos 
por condiciones físicas relacionadas a instalaciones mal abandonadas de 
hidrocarburos, por lo que de acuerdo a los lineamientos establecidos en la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente de Sitios 
Impactados aprobada por Resolución de Consejo Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD, 
no corresponde evaluar el nivel de riesgo físico (NRFfísico). 
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Asimismo, de la evaluación de la calidad ambiental del suelo, se reportan 
concentraciones para los diversos parámetros analizados, que no superan los 
estándares de calidad ambiental para suelo. De acuerdo a la definición de un estándar 
de calidad ambiental, las concentraciones encontradas no representan riesgo 
significativo para la salud de las personas ni para el ambiente. 
 
En ese sentido, al no encontrarse concentraciones que superen los valores de los 
ECA y peligros asociados a la presencia de sustancias contaminantes, de acuerdo a 
lo establecido en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y 
al Ambiente de Sitios Impactados aprobada por Resolución de Consejo Directivo  
N.° 028-2017-OEFA/CD, no corresponde evaluar el del nivel de riesgo asociado a 
sustancias para la salud de las personas (NRSsalud, ni el nivel de riesgo asociado a 
sustancias para un receptor ambiental (NRSambiente). 
 

9. DISCUSIÓN  
 
De los resultados analíticos de las doce (12) muestras nativas tomadas, distribuidas 
en el área de potencial interés de 11 265 m2 planteada en el PEA para el sitio S0153, 
muestran que los parámetros fracción de hidrocarburos F1, fracción de hidrocarburos 
F2, fracción de hidrocarburos F3, HAPs, cromo hexavalente, arsénico, bario, cadmio, 
cromo, mercurio y plomo no superan los valores establecidos en los ECA para suelo 
de uso agrícola, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM.  
 
De la información revisada se advierte que en el Informe N.º 326-2013-OEFA/DE-
SDCA (donde se ejecutaron actividades de campo entre el 26 de abril y el 08 de mayo 
del 2013) se reporta excedencia del parámetro plomo en una (1) muestra compuesta. 
Sin embargo, en las muestras tomadas en la presente evaluación se registran valores 
debajo del límite de detección (<10) y por ende ningún parámetro supera los ECA para 
suelo de uso agrícola. Cabe precisar que, la muestra con código S0153-SU-006, fue 
tomada a 2 metros del punto de excedencia de plomo; sin embargo, según lo señalado 
por Domínguez y Hernández (199716), el plomo y el zinc son metales que pueden ser 
movilizados por efecto de las lluvias; lo cual podría explicar que el plomo no se 
encontró en el área de evaluación. 
 

9.1 Modelo conceptual para el sitio S0153 
 

No se realizó porque el sitio S0153 no constituye un sitio impactado.  
 

10. CONCLUSIONES 
 
El proceso para la identificación del sitio S0153, dio como resultado que no constituye 
un sitio impactado, debido a que los resultados obtenidos en la evaluación ambiental 
determinan lo siguiente:       

 
(i) De las doce (12) muestras tomadas en el área de potencial interés de 11 265 m2, 

ningún resultado superó los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo de 
uso agrícola; en ese sentido, al no encontrarse peligros asociados a la presencia de 
sustancias contaminantes, no corresponde evaluar el nivel de riesgo asociado a 
sustancias para la salud de las personas (NRSsalud), ni el nivel de riesgo asociado a 

                                                 
16

  Dominguez, J. y Hernández, M. (1997). Toxic metals in urban dust of Mexico City, Abstracts of the 90th Annual 
Meeting and Exhibition, AWMA, Toronto Canadá, pp 14-15 
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sustancias para un receptor ambiental (NRSambiente) en concordancia con la 
Metodología aprobada por Resolución de Consejo Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD. 
 

(ii) No se identificaron escenarios de riesgos físicos asociados a las condiciones físicas 
que se encuentran en el sitio S0153. 

 

11. RECOMEDACIONES 
 

(i) Archivar el presente informe, ya que el resultado de la evaluación ambiental para el 
sitio S0153 concluye que no constituye un sitio impactado en el marco del proceso de 
identificación desarrollado de sitios impactados. 

 
12. ANEXOS 

 
Anexo 1 : Mapa 
Anexo 1.1 : Mapa de puntos de muestreo para suelo en el sitio con código 

S0153 
Anexo 2 
Anexo 2.1 

: Información documental vinculada al sitio S0153 
Carta N.° 058-2018-FONAM del 22 de marzo de 2018 

Anexo 2.2 : Informe N.º 0108-2018-OEFA/DEAM-SSIM 
Anexo 2.3 : Informe N.° 0140-2018-OEFA/DEAM-SSIM 
Anexo 2.4 : Informe N.° 326-2013-OEFA/DE-SDCA y su informe complementario 

N.° 392-2013-OEFA/DE-SDCA 

Anexo 2.5 : Carta PPN-OPE-0023-2015 
Anexo 2.6 : Oficio N.° 1536-2017-MEM/DGAAE/DGAE del 6 de noviembre del 

2017 y Oficio N.° 1079-2016-MEM/DGAAE (Informe de Identificación 
de Sitio con código CSUR210) 

Anexo 3 : Reporte de Campo del sitio S0153 
Anexo 4 : Reporte de resultados de la evaluación ambiental 
Anexo 5 : Registro Fotográfico  
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fondo Nacional del Ambienie - Peni

Carta 058-2018-FONAM

Lima, 21 de marzo de 2018

Señor;

FRANCISCO GARCÍA ARAGÓN

Dirección de Evaluación Ambiental

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA
Avenida Faustino Sánchez Carrión N" 603, 607 y 615

Jesús María.-

Atención : Subdirección de Sitios Impactados (SSIM)

Asunto : Relación de posibles sitios impactados - Cuencas de los ríos Tigre, Pastaza,
Corrientes y Marañón,

De nuestra consideración:

Mediante la presente, hacer de su conocimiento que según lo dispuesto en la Directiva para la
Identificación de Sitios impactados por Actividades de Hidrocarburos a cargo del Organismo de
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo
Directivo N° 028-2017-OEFA/CD, transmitimos la información alcanzada por representantes de
las federaciones OPIKAFPE, FEDIQUEP y FECONACOR, para vuestra consideración y trámite
correspondiente:

a) CUENCA TIGRE:
26 formatos correspondientes a 26 posibles sitios impactados.

b) CUENCA PASTAZA:
37 formatos correspondientes a 37 posibles sitios impactados.

c) CUENCA CORRIENTES:
8 formatos correspondientes a 8 posibles sitios impactados.

Asimismo, solicitamos nos indiquen el estado actual de atención de la relación de posibles sitios
impactados:

d) CUENCA PASTAZA"
•  Lo indicado en la carta N° 276-2017-FONAM recibida por OEFA el 27.oct.2Q17 (23

posibles sitios impactados)
e) CUENCA MARAÑÓN:

•  Lo indicado en la carta N° 123-2017-FONAM recibida por OEFA e! 22.may.2017 (23
posibles sitios impactados)

Cabe precisar que mediante correo electrónico de fecha 15 de marzo del 2018, se remitió la
presente información en formato digital.

Atentamente.

J^lia Ju^o Soto
Mrectora Ejecutiva

'FONAM

Jr. Garcilazo de la Vega N°2657 - Lima 14 - Lince - Lima - Perú
Teléfono: (51 1)748-7079

www.fonamperu.org / fonam@fonamperu.org



Yuri Molina - FONAM

De: Julia Justo - FONAM <jjusto@fonamperu.org.pe>
Enviado el: jueves, 15 de marzo de 2018 2:52 p. m.
Para: 'Armando Martín Eneque Puicon'; 'Zarela Elida Vidal Garcia";

ccarrascop@oefa.gob.pe

CC: 'Francisco García'; Yuri; grivera(a)fonamperu.org.pe; aruiz@fonamperu.org.pe;
sitiosimpactados@fonamperu.org.pe; dstarke@fonamperu.org.pe

Asunto: RELACION DE POSIBLES SITIOS IMPACTADOS - CUENCAS TIGRE, PASTAZA,

CORRIENTES y MARAÑON
Datos adjuntos: C.TIGRE-oefa.zip; C.PASTAZA-oefa.zip; C.CORRIENTES-oefa.zip; CARTA N 276 -2017-

FONAM (ENVIADA A OEFA P. ORIAP) .pdf; Carta N 123-2017-ACODECOSPAT
propuesta 23 sitios MARAÑON (mayo2017).pdf

Sres. OEFA - Dirección de Evaluación Ambiental:

Mediante la presente, según lo dispuesto en la Directiva para la Identificación de Sitios impactados por Actividades
de Hidrocarburos a cargo del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobada mediante
Resolución de Consejo Directivo N" 028-2017-OEFA/CD, transmitimos la información alcanzada por representantes
de las federaciones OPIKAFPE, FEDIQUEP y FECONACOR, para vuestra consideración y tramite correspondiente:

a) CUENCA TIGRE:

•  26 formatos correspondientes a 26 posibles sitios impactados.
b) CUENCA PASTAZA: :0Í7

•  37 formatos correspondientes a 37 posibles sitios impactados.

c) CUENCA CORRIENTES:

•  8 formatos correspondientes a 8 posibles sitios impactados. -

Asimismo, solicitamos nos indiquen el estado actual de atención de la relación de posibles sitios impactados:
•Ja. os

d) CUENCA PASTAZA:

•  Lo indicado en la carta N" 276-2017-FONAM recibida por OEFA el 27.oct.2017 (23 posibles sittós "■
Impactados) '

e) CUE NCA MAR AÑ ÓN:
•  Lo indicado en la carta N' 123-2017-FONAM recibida por OE FA el 22.may.2017 (23 posibles sitios

impactados}

Atentamente,

J ulia V. J usto S oto I Directora E jecutiva | Fondo Nacional del Ambiente
J r. Garcilazo oe la Vega 2657 Lince, Lima - Perú ho"
®  Teléfono:+(51) 1 480 0389

iiusto@ fonamDeru.orQ.pe vww.fonamperu.orQ.pe

Por favor, antes de imprimir este mensaje, asegúrese de que es necesario. Ayúdenos a cuidar el ambiente

Libre de virus, www.avast.com
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Carta N' 276 -2017-FONAIVI j "SI. £ «i 8 i S-» .
Lima, 23 de octubre del 2017 !

!  2 ? OCT. 20|5l _,. i
Señor: | U 'LM i
FRANCISCO GARCIA ARAGON ^ !—!
Director de la Dirección de Evaluación í!!íí£-—r.-r:rn:x™r:r:r: :rr-'prr^~:;
ORGANISMO DE EVALUACION Y FlSCALIZACtóN^jÉMTÁl:'-^
Avenida Faustino Sánchez Carrión N° 603, 607 y 615
Jesús María

Presente. -

Asunto: identificación de los 23 sitios propuestos por la Organización Interétnica del Alto
Pastaza - ORIAP, en la cuenca del rio Pastaza.

Referencia: Decreto Supremo 039-2016-EM que reglamenta la Ley N° 30321.

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted y a la vez hacer de su conocimiento que mediante Oficio N°
12-2017-ORIAP de fecha 06/02/2017, el Sr. Wilmer Chávez Sandy, representante de la
organización interétnica del Alto Pastaza - ORIAP, nos hizo llegar la relación de 23 sitios para
ser considerados a remediar en el marco de la Ley N® 30321, Ley que Crea el Fondo de
Contingencia para Remediación Ambiental.

Por lo anteriormente expuesto y de acuerdo al Artículo N° 12 del Decreto Supremo N° 039-
2016-EM que reglamenta la Ley N° 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para
Remediación Ambiental de sitios impactados por actividades de hidrocarburos en las cuencas
de los ríos Pastaza, Corrientes, Tigre y Marañón, solicitamos a su representada considerar los
sitios remitidos por ORIAP. los cuales adjuntamos a la presente carta para su respectiva
identificación de acuerdo a su Directiva de Identificación de Sitios que será aprobada en los
próximos días.

Agradeciendo anticipadamente la atención a la presente, aprovecho la ocasión para
reiterarle a usted mi especial consideración y estima personal.

Atenta ente,

Jima Justo Soto

írectora Ejecutiva
^ONAIVI

Adjunto:

■  Oficio N® 12-2017-ORIAP

Jr. Garcilazo de la Vega N®2657 - Lince. Lima- Perú
Teiefax: (511) 480 0389. www.fonamperu.org.pe

MARIAPC
Resaltado

MARIAPC
Resaltado
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.. : DRGANIZACIÚNINTERÉTNICADELALTDPASTAZA-ORIAP

Andass.OB de Febrero del 2017

DFIC10N°I2-Z017/DRIAP

Señora Directora:

Julia Victoria Justo Soto

Fondo Nacional del Ambiente del Perú (FONAH PERÚ)
Presente.-

SÜMIlUiSaUCITAMDS «EMEDtACldN

De nuestra considersciún.

Reciba usted el saludo de nuestra organización y en especial de las CCNN que la integran, ubicadas en el Distrito de
Andoas, Oaíem del Maranón. Andoas - Loreto.

la Organización Interétnica del Alto Pastaza (ORIAP) se dirige a usted para SOLICITAR se sirva disponer a quién
corresponda la REMEOÍACIDN INMEDIATA DE NUESTRO TERRITORIO según ios puntos que alcanzamos con este oficio como
archivos adjuntos.

Asimismo solicitamos considerar la remediación del punto conocido como Patio arenada. Quebrada Ismacaño
(Pamapaluyab) CCNN Los Jardines y los siguientes puntos;

C.N Alianza CapahuarI I8m 0349128 Pozo xl tambo

Km.24 carretera tambo Andoas ütm 968GBII I8m 0350874
IBm 034BI30-Utni 368613 Utoi9B78348

Está a B.70Ü km de la C.N CapahuarI

Acompañamos 2 archivos en Excel donde se pueden ubicar los otros puntos a remediar

Agradeceremos tener en cuenta que el ingreso a nuestro territorio se hará bajo las coordinaciones con nuestoa
organización y no por coordinaciones de otras federaciones que nada tienen que ver con nuestras

Nos despedimos de usted esperando su pronta respuesta.

Hacemos propicia la oportunidad para reiterarles nuestros sentimientos de la más alta estima personal.

Atentamente,

W!LMéfft:HAVEZ SANOY
CftUNOACtON NTERETNICA Oa AL.TO PASTAZA

PResoerrE

WEB: www.oriáD.cro DB?ECC)DW EIECTRÓKICA: ori3ti.anda'asSgm3it-Com 7 priap^oriap-orq RPM: 97098(014 '
DDMIClUD POSTAL Residencial Marbella Edificio E Opto. tOI. Magdalena del Mar (altura ci^. 10 ik la Av. Oei Ejérato, Magdalena)



INFORMACIÓN PARA REPORTAR UN POSIBLE SITIO IMPAaADO

DATOS DEL CIUDADANO QUE REPORTA EL SITIO

.de reporte
20-11-17

J^pelJidos^
Zuñiga

Npmbres

Lossio

DNI Teléfono fijo teléfono móvil

40312242 i

Correo electrónico

mariozunlga@fedlquep.org

51968 460 378

Lugar de residencia

1. DATOS DEL SITIO

UBICACIÓN

Cuenca i  Distrito Provincia 'í

Pastaza Datem del Marañon

, Departamento Comunidad Nativa más próxima

Loreto Porvenir

Coordenadas de ubicación geográfica del centro del sitio impactado en formato UTM WGS84

ESTE NORTE

340998 9692824

AREA ESTIMADA
■ ' 1

Vértice 1 Vértice 2 j Vértice 3 Vértice 4 Vértice 5 Vértice 6

Norte
1

Este

Vértice 7 Vértice 8 Vértice 9 Vértice 10 Vértice 11 ' Vértice 12

Norte

Este

*En caso sea factible, adjuntar el traqueado con el polígono respectivo.

OBSERVACIONES

área estimado 4749 m2 Codigo sl-cps2-K2 OEFA sitio CS26

Características del sitio

¿Qué problema presenta el lugar? Usted puede marcar más de una opción. Sin embargo,

adicionalmente a ello deberá detallar el problema en las líneas inferiores.

a) Presencia de suelo, sedimentos o cuerpos de agua con afectación por hidrocarburos de

petróleo.

b) Presencia de residuos sólidos inadecuadamente dispuestos, detallar el tipo de residuos.

c) Instalaciones abandonadas.

d) Pozos petroleros abandonados con problemas emisión de gases o fluidos.

e) Otros. X



Detallar: Pb

1.1. Tomando en cuenta la comunidad nativa más cercana, cómo se llega al sitio. Marque un (X)

según corresponda.

Tiempo aproximado

;  En camioneta X

Vía^fluviál ' f i'
1 Se requiere más de un medio de transporte* X

Si en caso se requiere más de un medio de transporte rellenar el siguiente cuadro.

Caminando En camioneta Vía fluvial

SI .

NO

Solo para vía fluvial

Tiempo aproximado

Tipo de embarcación ; Potencia del motor

2. DATOS DEL CENTRO POBLADO MÁS CERCANO

DATOS DEL COMUNIDAD MAS CERCANO

Andoas

1  Número de familias 1  Federación Nativa a la que pertenece

DATOS DEL APU O REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD O CENTRO POBLADO

Apellidos Nombres DNI

, --Teléfono fijo, ̂ Jeléfono celular Correo electrónico

DATOS DEL MONITOR AMBIENTAL

Apellidos Nombres DNI

■  teléfono fijo Teléfono celular Correo electrónico



Marcar con un {X) según corresponda

FACILIDADES LOGISTICAS DISPONIBLES

Ser^icio de hospedaje
Servicio de alimentación

Alquiler de camióneta

Alquiler de embarcación

Centro de salud cercano

SI NO

OBSERVACIONES GENERALES
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INFORME N.o Q \ O 6 -2018 -OEFA/DEAM-SSIM 

FRANCISCO GARCÍA ARAGÓN 
Director de Evaluación Ambiental 

SONIA BEATRIZ ARANIBAR TAPIA 
Subdirectora de Sitios Impactados 

ARMANDO MARTÍN ENEQUE PUICÓN 
Coordinador de Sitios Impactados 

JAIME EDUARDO MEJÍA COBOS 
Tercero Evaluador 

RONALD EDGAR HUAMÁN QUISPE 
Tercero Evaluador 

ORGútJ!:;'.\0 DEf.V,llUACIÓN Y FISCAliZAClÓ:I /J.'B:E~ íAl 
DIHECC!Of-1 DE E1/ALU1\CIÓN i\IJ.BIENTAL 

REC~BIDO , 

Z 8 JUN . 2018 

/ voso ___ L Hora: -.(: 3:0 
Uiíma . 

Informe de visita de reconocimiento al posible sitio impactado 
identificado con código S0153, ubicado en el ámbito de la cuenca 
del río Pastaza, Lote 192, distrito de Andoas, provincia Datem del 
Marañón, departamento de Loreto. 

2018-05-0014 

03-03-2018-402 

Z 8 JUN. 2018 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, a fin de informar lo siguiente: 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

1. Detalles de la actividad realizada: 

Función evaluadora Evaluación ambiental que determina causalidad 

Zona evaluada Sitio 80153 

Ámbito de la cuenca del río Pastaza, a la altura del Km 9 de 
Área de influencia 1 alrededores la carretera principal del Lote 192, distrito de Andoas, 

provincia de Datem del Marañón, departamento de Loreto. 

Problemática identificada Área posiblemente impactada por actividades de 
hidroca·rburos. 

. 
¿En atención a qué documento se 

Planeta 2018 realizó la actividad? 

Fecha de visita de reconocimiento 20 de marzo de 2018 

¿Se realizó en el marco de un espacio Si 
1 

No X de diálogo? 
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2. Equipo profesional que participó en la visita de reconocimiento: 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

N.o Nombres y Apellidos Perfil Profesional 
1 Armando Martín Eneque Puicón * Biólogo 
2 Jaime Eduardo Meiía Cobas Bach. en Ingeniería de Petróleo y Gas Natural 

(*) Responsable del equ1po evaluador 

ANTECEDENTES 

Mediante Ley N.o 303211, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental (en adelante, la Ley N. 0 30321) se creó el Fondo de Contingencia para 
Remediación Ambiental, el cual tiene por objeto financiar acciones de remediación 
ambiental de sitios impactados2 como consecuencia de las actividades de 
hidrocarburos, que impliquen riesgos a la salud y al ambiente y, ameriten una atención 
prioritaria y excepcional del Estado. 

. . . 
Mediante Decreto Supremo N.0 039-2016-EM3, se aprobó el Reglamento de la Ley 
N. 0 30321 (en adelante, el Reglamento) que tiene como finalidad desarrollar las 
disposiciones contenidas en la Ley N. 0 30321 y establece los lineamientos a seguir 
para la ejecución de la remediación ambiental de los sitios impactados por actividades 
de hidrocarburos. 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 12 del Reglamento de la Ley N. 0 30321, el 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) a través de la Dirección 
de Evaluación Ambiental (DEAM) tiene a su cargo la identificación de sitios 
impactados por actividades de hidrocarburos. Dicha identificación se rige por el 
siguiente instrumento que para tales efectos aprobó el OEFA: «Directiva para la 
Identificación de Sitios Impactados por Actividades de ·Hidrocarburos y su Anexo, la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente» (en 
adelante, Directiva)4 . 

Asimismo, en el marco de lo establecido en la Ley N. 0 30321 y su Reglamento, el 
OEFA programó en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
2018 (Pianefa 2018) el desarrollo de actividades para la identificación de sitios 
impactados. 

Del 12 al 26 de marzo de 2018 la DEAM realizó visitas de reconocimiento para 
cuatrocientos cinco (4055) referencias donde se encontrarían posibles sitios 

Publicada el 7 de mayo de 2015, en el diario oficial «El Peruano». 

En el Articulo 3° del Reglamento de la Ley N. o 30321, aprobado con Decreto Supremo N. o 039-2016-EM, se 
define a los sitios impactados como <<Área geof}ráfica que puede comprender pozos e instalaciones maf 
abandonadas, efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, depósitos de residuos, suelos 
contaminados, subsuelo y/o cuerpo de agua cuyas características físicas, químicas y/o biológicas han sido 
alteradas negativamente como consecuencia de las Actividades de Hidrocarburos!! . 

Publicado el 26 de diciembre de 2016, en el diario oficial «El Peruano». 

Aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N.0 028-2017-0EFNCD y publicada el1 de noviembre de 
2017, en el diario oficial «El Peruano». 

Las cuatrocientos cinco (405) referencias fueron obtenidas de los siguientes documentos: uno (1) de la Carta N. o 

003-2017-FONAM, veintitrés (23) de la Carta N. 0 276-2017-FONAM, cincuenta y tres (53) de la Carta PPN-OPE-
0013-2013, uno (1) de la Carta PPN-OPE-0014-2017, ciento noventa y tres (193) de la Carta PPN-OPE-0023-
2015, nueve (9) del correo electrónico del 19 de setiembre de 2017 de América Arias, asesora técnica de la 
Fediquep, treinta y uno (31) del Informe N.0 326-2013-0EFNDE-SDCA, doce (12) del Memorándum N.0 1064-
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impactados, ubicados en el distrito de Andoas, provincia de Datem de Marañón, 
departamento de Loreto, conforme consta en el Plan de Trabajo con CUC 03-03-2018-
402. 

8. En el presente informe se detallan las actividades realizadas en el posible sitio 
impactado con código S0153, que considera cuatro (4) referencias6 . 

3. OBJETIVO 

9. Reportar la información obtenida en la visita de reconocimiento al posible sitio 
impactado S0153. 

4. UBICACIÓN DEL SITIO 

1 O. El posible sitio impactado S0153 se encuentra ubicado en el ámbito de la cuenca del 
río Pastaza, a la altura del Km 9 de la carretera principal del Lote 192, distrito de 
Andoas, provincia de Datem del Marañón, departamento de Loreto (ver, Figura 4-1 ). 

Figura 4-1. Ubicación del sitio S0153 

2015-0EFA/CG-SINADA, veinticinco (25) del Oficio N.• 1079-2016-MEM/DGAAE, veinte (20) del Oficio N: 1536-
2017-MEM/DGAAE/DGAE y treinta y siete (37) de la Carta N: 058-2018-FONAM. 

Las referencias se encuentran detalladas en el numeral 5.1.1 «revisión documentaria» del presente informe. 
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5. METODOLOGÍA 

5.1. Etapa de pre-campo (gabinete) 

5.1.1. Revisión documentaria 

11 . De acuerdo a la revisión de los documentos contenidos en la base de datos de la 
Subdirección de Sitios Impactados (SSIM), se ha podido verificar que el sitio S0153 
tiene los siguientes documentos vinculados: 

• Informe N.o 326-2013-0EFA/DE-SDCA y su informe complementario: 

• 

Informe N. 0 392-2013-0EFA/DE-SDCA documento emitido por la Dirección de 
Evaluación del OEFA el 9 de julio del 2013 sobre la identificación de sitios 
contaminados por la actividad de hidrocarburos en el Lote 1-AB, en los sectores 
Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo y Los Jardines, en la cuenca del río 
Pastaza, en el marco del Plan de Acción Inmediato y de Corto Plazo aprobado 
mediante Resolución Ministerial N.0 094-2013-MINAM. 

De la revisión del informe se ha podido verificar que el sitio S0153 se encuentra 
vinculado con el siguiente código: 

/ SL-CPS2-K2: En el informe N. 0 326-2013-0EFA/DE-SDCA se detalla lo 
siguiente: «zona con apariencia de botadero de residuos sólidos (16 
cilindros, 2 llantas, restos de catres, baterías, tetera, botas de jebe, cascos, 
etc.) que cubre un área aprox de 6000 m2. Se tomó una muestra compuesta 
de tres puntos todas a 30 cm. de profundidad». Además, según lo detallado 
en el informe indica las coordenadas de los tres puntos en el Sistema UTM 
WGS84 Zona 18 Sur: 0340990E/9692833N, 0340998E/9692824N y 
0341 005E/9692809N. 

Asimismo, se indica en los resultados del análisis para metales, que el 
parámetro "Pb" supera los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para 
Suelo de uso agrícola, aprobado mediante Decreto Supremo N. o 002-2013-
MINAM. La SSIM asignó a la referencia antes detallada el código R000147 
(ver, Tabla 5-1). 

Carta PPN-OPE-0023-2015: documento remitido por Pluspetrol Norte S.A. al 
OEFA el 30 de enero de 2015, el cual contiene información georreferenciada 
sobre pozos petroleros, suelos contaminados, instalaciones y otros, ubicados 
en el ámbito del Lote 8 y Lote 1 AB (ahora Lote 192)?. De la revisión del 
documento se ha podido verificar que el sitio S0153 se encuentra vinculado con 
el siguiente código: 

/ SL-CPS2-K2. descrito como «suelos potencialmente impactados» (ver, 
Anexo 1-B) que figura en el numeral 899. La SSIM asignó a la referencia 
antes detallada el código R001508 (ver, Tabla 5-1). 

Cabe mencionar que la Carta PPN-OPE-0023-2015, se encuentra vinculada con la Resolución Directora! N." 
1551-2016-0EFA/DFSAI, expediente N." 028-2015-0EFA/DFSAI/PAS y Resolución N. 0 046-2017-0EFA!TFA-
SME. 
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• Oficio N.o 1079-2016-MEM/DGAAE: documento mediante el cual la Dirección 
General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas 
remitió al OEFA en formato digital los «Estudios de identificación y 
caracterización de sitios impactados y/o contaminados, elaborados por los 
titulares (actuales y anteriores) de actividades de hidrocarburos existentes en el 
ámbito geográfico de las cuencas de los ríos Pastaza, Corrientes, Tigre y 
Marañón, ubicadas en el departamento de Loreto» . De la revisión de la 
información se tiene que el sitio S0153 tiene relación con: 

../ El «Informe de Identificación de Sitio con código CSUR21 0», cuyo sitio 
CSUR21 O se encuentra ubicado aproximadamente a 800 m al noreste de 
los pozos CAPS-18, CAPS-19D, y CAPS-20D, a 30 m de la carretera 
principal, altura del kilómetro (km) 9 Andoas- Huayuri, en la cuenca del Río 
Pastaza, en las coordenadas UTM WGS84 norte: 9692580, este: 341019. 
El sitio ocupa una superficie estimada de 6450 m2 y no cuenta con 
edificación alguna. 

Asimismo, se indica que, de las 27 muestras de identificación colectadas, 
ninguna de las muestras superó los Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para Suelo, de uso industrial aprobado mediante Decreto Supremo 
N.0 002-2013-MINAM aprobado mediante Decreto Supremo N.0 002-2013-
MINAM (ver, Anexo 1-C). 

De acuerdo a la revisión documental la SSIM asignó a la referencia antes 
detallada el código R002559 (ver, Tabla 5-1). 

• Carta N.o 058-2018-FONAM: documento remitido por el Fondo Nacional del 
Ambiente al OEFA el 22 de marzo de 2018, en el que transmite información 
alcanzada por representantes de las federaciones de Organización de Pueblos 
Indígenas Kichuas, Amazónicos Fronterizos del Perú y Ecuador- OPIKAFPE, 
Federación Indígena Quechua del Pastaza - FEDIQUEP y Federación de 
Comunidades Nativas de la Cuenca del Corrientes - FECONACOR. De la 
revisión del documento se ha podido verificar que el sitio S0153 se encuentra 
vinculado con el siguiente código: 

../ SL-CPS2-K2 1 Sitio CS26 descrito como «pb» (ver, Anexo 1-D). La SSIM 
asignó a la referencia antes detallada el código R003013 (ver, Tabla 5-1). 

/ 12. En ese sentido, las referencias que se encontrarían asociadas al sitio S0153 se 
describen en la siguiente tabla: 
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Tabla 5-1 Referencia obtenida de la revisión documentaría para el sitio S0153 
Coordenadas UTM WGS84 

N." 
Código Zona 18 Sur Descripción 

Referencia 
Este (m) Norte(m) 

«zona con apariencia de botadero de 
residuos sólidos (16 cilindros, 2 llantas, 
restos de catres, baterias, tetera, botas 

Fuente 

1 R0001478 *341021 .63 *9692827.92 de jebe, cascos, etc) que cubre un área Informe N.0 326-2013-
aprox de 6000 m2. Se tomó una muestra OEFAIDE-SDCA 
compuesta de tres puntos todas a 30 cm. 
de profundidad», identificado con código 

SL-CPS2-K2. 

2 R001508 340990 9692833 
«suelos potencialmente impactados», Carta PPN-OPE-0023-
identificado con código SL-CPS2-K2. 2015 

3 R002559 **341019 **9692580 
Informe de identificación de sitio con Oficio N.o 1079-2016-

identificado código CSUR21 O. MEM/DGAAE 

4 R003013 340998 9692824 
«pb», identificado con código SL-CPS2- Carta N.0 058-2018-

K2 - Sitio CS26. FONAM . ( ) Coordenadas pertenecientes a un punto del area defimda para la referencia R000147 . 
(**) Coordenadas pertenecientes a un punto del área definida para la referencia R002559. 

5.1.2. Revisión de protocolos y guías 

13. Para la ejecución de las actividades realizadas en el marco de la visita de 
reconocimiento se ha revisado y tomado en cuenta las guías técnicas que se detallan 
en la siguiente tabla: 

Tabla 5-2. Guías técnicas de referencia 

Componente 
Guía Institución Referencia Año 

ambiental 

- Guía para elaboración de Plan de Ministerio del 
Resolución Ministerial 

Suelo Descontaminación de Suelos. Ambiente- N.o 085-2014-MINAM 2014 
- Guía para Muestreo de Suelos. MINAM 

- Guía de Inventario de la Fauna Silvestre. Ministerio del 
Resolución Ministerial 
N.o 057-2015-MINAM 

Flora y Fauna - Guía de Inventario de la Flora y Ambiente-
Resolución Ministerial 

2015 
Vegetación. MINAM N.o 059-2015-MINAM 

5.2. Etapa de campo 

/ 5.2.1. Coordinación previa en campo 

14. El14 de marzo de 2018, previo al trabajo de reconocimiento , se realizó una reunión 
de coordinación en la co-munidad nativa Nuevo" Andoas, (comunidad más cercana al 
sitio S0153), en la que se informó al Apu y a los monitores ambientales de la 
Federación Indígena Quechua del Pastaza (Fediquep), acerca de las actividades a 
realizar en la zona. 

15. Las consultas realizadas por los monitores ambientales del centro poblado Nuevo 
Andoas, fueron absueltas por el equipo técnico de la SSIM. 

Cabe señalar que en el Informe complementario N. o 392-2013-0EFA/DE-SDCA, al código SL-CPS2-K2 descrito 
con 3 (tres) coordenadas 0340990E/9692833N , 0340998E/9692824N y 0341 005E/9692809N, se le asignó un 
área de 4 749m2 
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5.2.2. Actividades en el sitio 

16. Para la visita de reconocimiento se ha tenido en consideración los criterios 
establecidos en el «Instructivo para las actividades de reconocimiento de posibles 
sitios impactados» (ver, Anexo 2) conforme se detalla a continuación : 

a) Información del sitio 

17. Se recogió información de carácter general del sitio y su entorno, tales como: 
ubicación , centros poblados más cercanos, formas de acceso al sitio , tiempo estimado 
de acceso, distancia aproximada, entre otros. 

18. Se registró indicios de uso y aprovechamiento de los recursos naturales existentes en 
el sitio, relacionados a la caza y pesca, como son la presencia de municiones o 
cartuchos, redes, embarcaciones artesanales, entre otros. 

19. Se realizaron entrevistas con pobladores locales acerca de las actividades 
relacionadas con el aprovechamiento de recursos naturales en el sitio y su entorno. 

b) Evaluación de componentes ambientales 

20. Para advertir los signos o indicios de afectación en los componentes ambientales se 
tomó en cuenta lo siguiente: 

Agua superficial 

21 . Verificación organoléptica a fin de advertir la presencia de películas oleosas, e 
iridiscencia en la superficie del cuerpo de agua. 

Sedimentos 

22. Verificación organoléptica de la formación de efecto iridiscente, pequeñas gotas o la 
formación de películas oleosas en la superficie del agua que se desprenden por el 
hincado o remoción del sedimento en el fondo del cuerpo de agua y el análisis 
organoléptico de porciones de sedimentos. 

23. 

24. 

25. 

Suelos 

Verificación organoléptica (color y olor) a nivel superficial de la presencia de 
hidrocarburos en el suelo a través de hincado y remoción . 

En el caso de suelo saturado o con alto contenido de materia orgánica (turba), se 
evalúa también la película de agua que cubre al suelo saturado, a fin de observar 
iridiscencias o películas oleosas. 

Flora 

Observación de cambios en las características de la estructura , densidad y cobertura 
de vegetación en contraste con la vegetación circundante del sitio a fin de advertir 
presencia o afectación por hidrocarburos en la flora (manchas a diferentes alturas, 
cambios en la morfología o muerte de individuos). 
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26. Observación en la fauna a fin de advertir afectación por hidrocarburos (impregnación 
y mortandad de individuos). 

e) Presencia de instalaciones mal abandonadas y residuos 

27. Se recorrieron los alrededores a la ubicación del punto de la referencia, a fin de 
verificar la presencia de: 

./ Infraestructuras mal abandonadas, tales como: pozos petroleros, tuberías, 
campamentos, baterías, tanques de almacenamientos, entre otros . 

./ Residuos asociados con la actividad de hidrocarburos, tales como: presencia de 
productos químicos, lodos de perforación, chatarra en general, entre otros. 

d) Estimación del área del sitio 

28. Para la estimación del área del sitio, se procedió a delimitar el área en el que se 
evidencie, durante el recorrido lo siguiente: a) afectación de los componentes 
ambientales (suelo, agua superficial y sedimento), b) afectación de los recursos 
bióticos (flora y fauna), e) presencia de instalaciones mal abandonadas y/o d) residuos 
asociados a las actividades de hidrocarburos. 

29. Para asociar los indicios de afectación se consideró criterios de cercanía y posible 
causalidad . 

30. Para delimitar el área estimada del sitio S0153 se utilizó un equipo receptor GPS, cuya 
información fue procesada en gabinete. 

6. RESULTADOS 

6.1. Descripción del sitio 

31. Durante la visita de reconocimiento del20 de marzo, se determinó que el sitio S0153 
se encuentra en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, a la altura del Km 9 de la 
carretera principal del Lote 192, distrito de Andoas, provincia de Datem del Marañón, 
departamento de Loreto, e incluye las referencias: R000147, R001508, R002559 y 
R003013. 

32. Para acceder al sitio S0153, desde la comunidad nativa Nuevo Andoas, se trasladó 
en camioneta por el sistema vial de la zona durante aproximadamente 20 minutos 
hasta el Km 9 de la carretera principal del Lote 192, Luego se procedió a trasladarse 
a las diferentes ubicaciones de las referencias y realizar el recorrido por los 
alrededores para la evaluación respectiva. 

33. Este sitio S0153 presenta áreas boscosas, correspondientes a bosques secundarios, 
con suelo predominante franco arcilloso. 

34. Durante la visita de reconocimiento se recopiló información acerca de las actividades 
que realizan los pobladores en las inmediaciones del sitio S0153, reportándose lo 
siguiente: 

Página 8 de 11 



/ 
) 

:;-'':¿.. 'r;. : .. -. -. 1 -~~~ 

Ministerio _. 
del Ambiente 

'• 

~~t·~ . . .~~:.·. :.::.',l:j~,;·'~ 

o~anism~ ~ éfe Eval~~éión .¡ · · .. · · 
Fiscalización Ambiental- OEFA ~ - · · · «Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres» 

«Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional» 

./ Zona de tránsito de pobladores . 

./ Se reportan actividades de cacería y recolección (aguaje, huasai, majaz, etc.). 

35. La comunidad más cercana al sitio 80153 es Nuevo Andoas, que se encuentra 
aproximadamente a 20 minutos en camioneta de este sitio. 

36. En el Anexo 5 se presenta el croquis del sitio 80153 elaborado en campo. 

6.2. Componentes ambientales evaluados 

Agua Superficial 

37. Para el sitio 80153 no se evaluó el componente agua superficial, ya que no se 
observó cuerpos de agua en el entorno del sitio. 

Sedimentos 

38. Para el sitio 80153 no se evaluó este componente, ya que no se observó cuerpos 
de agua en el entorno del sitio. 

Suelo 

39. Para la evaluación de este componente se procedió a realizar perforaciones en el 
suelo con un barreno a una profundidad de 0,6 m aproximadamente. 

40. De acuerdo a la evaluación realizada, no se evidenció presencia de hidrocarburos 
en el componente ambiental suelo (ver, Fotografía 3 y 4 del Anexo 3). 

Flora 

41. En cuanto a lo observado, no se evidenció afectación por hidrocarburos en la flora 
(manchas a diferentes alturas, cambios en la morfología o muerte de individuo). 

Fauna 

42. Durante la visita de reconocimiento, no se evidenció presencia de fauna en el sitio 
80153. 

6.3. Instalaciones mal abandonadas y residuos 

43. Realizada la evaluación , no se evidenció la presencia de instalaciones mal 
abandonadas y residuos relacionados a la actividad de hidrocarburos en el sitio 
80153 (ver, Fotografía 8 del Anexo 3). Es importante mencionar que no se ubicaron 
residuos sólidos (cilindros, llantas, restos de catres, baterías, tetera, botas de jebe, 
cascos, etc.) que fueron reportados en el Informe N.0 326-2013-0EFA/DE-8DCA por 
el OEFA y que corresponden a la referencia R000147. 

6.4. Estimación del área del sitio 

44. De acuerdo a lo observado, en el sitio 80153 no se pudo determinar un área 
preliminar, debido a que no se percibió afectación por la presencia de 
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hidrocarburos en los componentes ambientales evaluados; sin embargo, el área 
evaluada se estima en 3701 m2 (ver Anexo 4). 

45. La coordenada referencial para este sitio es 340997E 1 9692827N del Sistema de 
Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 sur, correspondiente al centroide del área 
evaluada. 

7. CONCLUSIONES 

46. El sitio S0153 se encuentra en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, a la altura del 
Km 9 de la carretera principal del Lote 192, distrito de Andoas, provincia de Datem del 
Marañón, departamento de Loreto. La coordenada referencial para este sitio es 
340997E 1 9692827N del Sistema de Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 sur, 
correspondiente al centroide del área evaluada. 

47 . . El sitio S0153, se encuentra vinculado con las siguientes referencias: R000147 
(reportada mediante Informe N.o 326-2013-0EFA/DE-SDCA), R001508 (reportada 
mediante Carta PPN-OPE-0023-2015), R002559 (reportadas mediante Oficio N. o 
1079-2016-MEM/DGAAE) y R003013 (reportada mediante Carta N. 0 058-2018-
FONAM). 

48. De acuerdo a la evaluación realizada en el sitio S0153, y debido a que no se evidencia 
indicios de afectación a nivel organoléptico ni residuos o instalaciones relacionados a 
la actividad de hidrocarburos en el sitio, no se procede a determinar un área de 
afectación; sin embargo, el área evaluada durante la visita de reconocimiento fue de 
3701 m2. 

8. RECOMENDACIÓN 

49. Sobre la base de las consideraciones expuestas se recomienda lo siguiente: 

(i) 

9. 

Considerar el presente informe como insumo para las acciones de la Dirección de 
Supervisión Ambiental en Energía y Minas o para la elaboración del Plan de 
Evaluación Ambiental correspondiente al sitio S0153 a cargo de la Dirección de 
Evaluación Ambiental , en caso corresponda. Asimismo, se recomienda considerar la 
evaluación del componente ambiental suelo para determinar la presencia de 
sustancias contaminantes asociados con las actividades de hidrocarburos. 

ANEXOS 

Anexo 1-A 

Anexo 1-B 
Anexo 1-C 
Anexo 1-D 
Anexo 2 

Anexo 3 
Anexo 4 
Anexo 5 

Informe N. 0 326-2013-0EFA/DE-SDCA y su informe 
complementario: Informe N. o 392-2013-0EFA/DE-SDCA 

: • Carta PPN-OPE-0023-2015 
Oficio N.0 1079-2016-MEM/DGAAE 
Carta N. 0 058-2018-FONAM 
Instructivo para las actividades de reconocimiento de posibles sitios 
impactados. 
Registro fotográfico del posible sitio impactado 
Mapa del posible sitio impactado 
Croquis del posible sitio impactado 
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Los que suscriben el presente informe asumen la responsabilidad que la Ley establece por 
la veracidad y exactitud de su contenido. 

Atentamente, 

)l 
JAIME EDUARDO MEJIA COBOS 
Tercero Evaluador 
Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA 

Lima, 2 8 JUN. 2018 

Coordinador de Sitios Impactados 
Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación. Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA 

RONALD EDGAR HUAMAN QUISPE 
Tercero Evaluador 
Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA 

Visto el Informe N. 0 D 108 - 2018-0EFA/DEAM-SSIM, la Dirección de Evaluación Ambiental 
ha dispuesto su aprobación. 

Atentamente: 

FífANCISCO GARCIA ARAGON 
Director 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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ANEXO 1-A 
Informe N. o 326-2013-0EFA/DE-SDCA y su informe 

complementario: Informe N. o 392-2013-0EFA/DE-SDCA 





PARA 

ASUNTO 

REFERENCIA 

FECHA 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural v la Seguridad 

Alimentaria" 

INFORME W !32<0 -2013-0EFA/DE-SDCA 

MILAGROS DEL PILAR VERÁSTEGUI SALAZAR 
Directora de Evaluación 

Identificación de sitios contaminados por la actividad de hidrocarburos en el 
Lote 1-AB, área de operaciones de Pluspetrol Norte, en los sectores 
Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo y Los Jardines, en la cuenca del 
río Pastaza 

"PLAN DE ACCIÓN INMEDIATO Y DE CORTO PLAZO" 
Declaratoria de la Emergencia Ambiental R.M N° 094-2013-MINAM 

San Isidro, O 9 JUL. 2013 

Í , · Es grato dirigirme a ustéd para informarle en relación a los resultados obtE!nidos en la intervención 
, .:· referente a la identificación de zonas contaminadas por la actividad de hidrocarburos desarrollada 

en el Lote 1-AB, área de operaciones de la empresa Pluspetrol Norte S.A., en la cuenca del río 
Pastaza·; acciones en el marco del Plan de Acción Inmediato y de Corto Plazo aprobado mediante 
la Resolución Ministerial N° 094-2013-MINAM. Esta actividad se desarrolló entre el 26 de abril al 
08 de mayo de 2013. 

() 

l. ANTECEDENTES 

• 

• 

Mediante Resolución Ministerial N° 094-2013-MINAM de fecha 22 de marzo de 2013, se 
declaró en Emergencia Ambiental la cuenca del río Pastaza, en los distritos de Andoas y 
Pastaza, provincia del Datem del Marañón, .departamento de Loreto, por un plazo de 90 
días hábiles, a partir de su publicación. 
Dicha Resolución Ministerial, aprobó además el Plan de Acción Inmediato y de Corto 
Plazo, encargando a los sectores del estado compromisos en el marco de la declaratoria 
de la emergencia ambiental. 

En atención al marco del Plan de Acción Inmediato y de Corto Plazo, para la atención de la 
emergencia ambiental en la cuenca del río Pastaza, Objetivo 1, Meta 1, Actividades a 
desarrollar Ítem 4; el OEFA asumió el compromiso de identificar las zonas impactadas en 
la cuenca del Pastaza en el área de operaciones del Lote 1-AB, y en el ámbito de influencia 
directa e indirecta de la actividad de hidrocarburos , estableciendo su priorización para las 
acciones de remediación a cargo del titular de la actividad de hidrocarburos que opera en 
la zona. 
Para el cumplimiento del Plan , los técnicos especialistas nos desplazamos al lugar para la 
identificación de zonas contaminadas por la actividad de hidrocarburos, habiéndose 
desarrollado en las fechas del 26 de abril al 08 de mayo de 2013, la actividad programada 
de acuerdo al referido Plan de acción . • 
En la fecha 09 de mayo de 2013, la empresa Pluspetrol Norte S.A. mediante Carta PPN-
OPE-13-0090 alcanzó información al OEFA respecto a los Sitios Impactados y 
Potencialmente Impactados Lote 1-AB, en la Cuenca del río Pastaza, en cumplimiento a 
los acuerdos del punto 5 del Plan de Acción Inmediato y de Corto Plazo de la Resolución 
Ministerial de referencia. 
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11. OBJETIVO 

Identificación de sitios contaminados por la actividad de hidrocarburos en la cuenca del río 
Pastaza, dentro del área del Lote 1-AB, en el marco de la declaratoria de la Emergencia 
Ambiental de la cuenca del río Pastaza. 

111. LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE 

• 
• 
• 
• 

• 

Constitución Política del Perú - 1993 . 
Ley N° 28611 - Ley General del Ambiente 
Ley N° 27314- Ley General de Residuos Sólidos y sus modificatorias 
D.S. N° 015-2008-EM Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, modificatorias y/o sustitutorias 
D.S. N° 057-2004-PCM Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos . 
D.S. N° 002-2013-MINAM Estándares ·de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo 

Ley N° 28425, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 
Ley N°29325 Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
Decreto Supremo N° 015-2006-EM, que aprueba el Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos. 

IV. GENERALIDADES 

El Lote 1-AB se ubica en la provincia de Loreto y Alto Amazonas, en el departamento de Loreto 
en la región norte de la Amazonia peruana, comprende un área aproximada de 4900 km

2 
de 

extensión y es operado por la empresa Pluspetrol Norte S.A. , dedicada a la producción de 
crudos de petróleo y la consecuente generación de agua de producción . Por el Lote cruzan los 
ríos Corrientes, Tigre y Pastaza. El Lote 1-AB cuenta con 122 pozos localizados en 1 O campos 
de producción principales localizadas en Capahuari Norte, Capahuari Sur, Dorissa, San 
Jacinto, Jíbaro, Jibarito, Huayuri, Forestal, Shiviyacu y Bartra. Los pozos productivos poseen 
profundidades que varían desde los 9 000 a 13 000 pies y la producción de hidrocarburos 
proviene principalmente de las formaciones Vivían y Chonta del Cretácico Superior. 1 

Para la disposición final de las aguas de producción, el flujo de las mismas, pasaban por una 
poza de seguridad (Safety Basin) para ser descargadas luego en el sistema hidrobiológico o a 
las quebradas, llegando después de mezclarse con las escorrentías de las aguas de lluvias y 
otras, para llegar finalmente a los ríos Pastaza, Corrientes o Tigre, dependiendo de la 
ubicación de las baterías de producción. A partir de abril de 2009, Pluspetrol Norte, por 
disposición de las autoridades ambientales reinyecta toda el agua producida en el Lote 1-AB. 

Sistema de Tr~nsporte del Crudo • • • 
Los campos Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo ubicados en la parte occidental del Lote 
producen un tipo de crudo de densidad liviana o mediana en tanto que los campos del lado 
oriental producen crudos pesados, siendo estos mezclados para favorecer las cond iciones de 
bombeo hacia la estación recolectora en Andoas, donde se les realiza un tratamiento final, 
cálculo de su volumen y posteriormente es transportado por el Oleoducto Norperuano hasta 
Bayovar, en la costa oeste del Perú. 
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V. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
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La actividad comprendió la identificación de zonas contaminadas por la actividad de 
hidrocarburos en la cuenca del río Pastaza, dentro del área de operaciones de la empresa 
Pluspetrol Norte S.A. para el Lote 1-AB, de acuerdo a los procedimientos establecidos en las 
Guías para el Muestreo y Análisis de Suelos aprobada por el Sub sector de Hidrocarburos de 
la Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía y Minas (Octubre 
2000). 

Para la identificación de zonas contaminadas, se contó con el apoyo de monitores comunitarios 
de la FEDIQUEP, quienes sirvieron de guía para llegar a los puntos identificados como 
impactados por la actividad de hidrocarburos, llegándose a cubrir el 100% de los puntos 
propuestos por los referidos monitores, estando conforme además sus autoridades locales, 
según consta en las Actas levantadas en presencia de los APU de la comunidad de Andoas, 
asimismo, se ·ha verificado los puntos PAC 2

, identificados por el OEFA en anteriores 
intervenciones . 

.::,~c\0 lsc • ea de intervención 

d;~ ~ edio en que se encuentra el Lote 1-AB refleja abundancia de recursos hídricos que fluyen 
~ s~~ e ~~~gN~ ravés de ríos caudalosos como los ríos Pastaza, Tigre y Corrientes, así como la presencia 
~ AMBI TAL e» numerosas lagunas, pantanos y aguajales en el lugar. El área de intervención se 

<Yo_ OE~~>.-"~~ ircunscribe a los campos de Tambo, Capahuari Norte y Capahuari Sur (incluye el sector 
Jardines) del Lote 1-AB, ubicados hacia la cuenca del río Pastaza, cuyo origen se da en las 
pendientes del volcán Tungurahua en Ecuador antes de entrar a territorio peruano, en su 
recorrido se unen al Pastaza numerosos tributarios tanto en Perú como en Ecuador, es un río 
ancho con numerosas islas y anchos márgenes. 

Las descargas de las aguas de producción del campo Capahuari Sur inicialmente eran 
descargadas al río Capahuari que tenía poco caudal y luego al río Pastaza, y a partir del 2009, 
se empieza a reinyectar las aguas de producción. 

A fin de que las operaciones del Lote 1-AB complementen su adecuación ambiental para la 
protección del medio ambiente, la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del 

~ Ministerio de Energía y Minas con Resolución Directora! N"153-2005-MEM/AAE del 20 de abril 
;.<. del 2005, aprobó el Plan Ambiental Complementario (PAC) presentado por la empresa 
~ 
~ Pluspetrol Norte S.A. 

~- Ir#) 
~oe p.\.\l En el PAC del Lote 1-AB se consideraron dos (2) proyectos: Plan de Remediación de Suelos y 

el Plan de Adecuación del Sistema de Tratamiento y Disposición de Agua P~oducida . Este 
último considera la construcción de pozas API y la construcción de acueductos para descargar 
las aguas producidas a los cuerpos receptores. 

Personal Técnico Participante 
En reunión sostenida en campo con los técnicos del OEFA, se acordó la conformación de dos 
grupos de trabajo, y se reformuló el plan de trabajo, acordando iniciar las actividades por los 
lugares más alejados aprovechándose las condiciones favorables del clima, iniciándose la 

2 PAC: Plan Ambiental Complementario 
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actividad por el sector de Tambo, luego Capahuari Norte, Capahuari Sur y por último Los 
Jardines. 

Los grupos de trabajo estuvieron integrados por personal de la Dirección de Evaluación (D.E.) 
y la Dirección de Supervisión (D.S.) de la siguiente manera: 

Grupo de Trabajo N° 01 

• lng. Víctor Olivares Alcántara D. E 

• lng. José Antonio Jara Silva D. E 
• lng. Guillermo Chota Valera D.S. 

Grupo de Trabajo N° 02 

• lng. Julio Gonzales Rossel D.E. 
• lng. Carlos Amaya Rojas D. E. 

• lng. Gregario Rivera Lapa D.S. 

Operador Logístico 

• Sr. Gustavo Anampa Gómez D. E. 

VI. METODOLOGIA 

Protocolo de Toma de Muestras de Suelos: 

La toma de muestras ambientales de suelo, siguió los procedimientos establecidos en la "Guía 
para el Muestreo y Análisis de Suelos", aprobada por el Sub sector de Hidrocarburos de la 
Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía y Minas (Octubre 2000). 

Procedimiento de Toma de Muestras de Suelos: 

Existen tres enfoques básicos para el muestreo: selectivo, sistemático y al azar. El utilizado en 
el presente monitoreo fue el muestreo selectivo, que consiste en escoger sitios para el muestreo 
en base a diferencias obvias o típicas, presencia de desechos metálicos y/o compuestos 
orgánicos de hidrocarburos, los que fueron previamente identificados por los monitores 
comunitarios de Andoas. Este muestreo generalmente incluye factores tales como la visibilidad 
del área de un derrame de químicos, los cambios en el color del suelo, las áreas de 
perturbación física anterior o las áreas sin vegetación o con vegetación muerta. 

La toma de. muestras de suelo se realizó mediante el uso ae barrenos de muestreó (tipo 
riverside) , palas, y cucharas de campo limpias. En algunos casos las muestras fueron 
compuestas. Las perforaciones en suelo se hicieron de manera que permitieron observar los 
distintos horizontes del suelo. 

Como parte del trabajo de gabinete, las áreas monitoreadas fueron previamente identificadas en 
los mapas cartográficos, siendo estas coordenadas corroboradas con el uso de los GPS 
correspondientes . 
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Los análisis de las muestras ambientales fueron realizados por laboratorios acreditados ante 
INDECOPI. La acreditación de los laboratorios incluye la respectiva metodología de análisis de 
cada uno de los parámetros evaluados por componente ambiental. 

Laboratorios nacionales participantes: 

• Servicios Analíticos Generales S.A. C. 
Resolución 0130-2009/SNA-INDECOPI, vigencia del 16-06-2012 al 16-06-2016. Registro 
LE-047. 

• lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Resolución 228.2011/SNA-INDECOPI, vigencia del 2011-06-01 al 2015-06-01 . Registro 
LE-031 . 

Transporte de Muestras 

Las muestras de suelos obtenidas en campo, han sido almacenadas en frascos de color ámbar 
y b lsas de plástico en función a la consistencia del suelo, cumpliendo con los procedimientos 
establecidos en el Protocolo de monitoreo establecido en la Guía para el Muestreo y Análisis de 
Suelo del MINEM y las indicaciones de los laboratorios acreditados según método de análisis, 
lnspectorate Services Perú S.A.C. y SAG S.A.C. 

Cabe mencionar, que para la determinación del parámetro hidrocarburo, es requisito que las 
muestras deben ingresar al laboratorio en un plazo no mayor a siete días de tomada la muestra, 
por esta razón y a fin de cumplir con los plazos establecidos en el protocolo del laboratorio, se 

·· utilizó como medio de transporte a la agencia RANSA para el transporte de las muestras de 
suelo, dicho proceso de envío, se realizó contando con la presencia de los representantes de 
las comunidades de Andoas, en su calidad de verificadores, asimismo, la recepción de las 
mismas contó con la presencia de la representante de la FEDIQUEP Wendy Pineda en 
representación de la comunidad de Andoas en Lima, cuyo estado y condiciones físicas de 
llegada fueron registrados y fotografiados e inmediatamente llevados a los laboratorios 
acreditados, culminando el proceso con el levantamiento de Acta respectiva. 

Información Complementaria 

Las muestras de suelo obtenidas en campo, están referidas a incidentes de derrames de 
hidrocarburos, presencia de chatarrería y bidones encontrados en el Derecho de Vía {DdV) del 
oleoducto con contenido de hidrocarburos recogidos en las jornadas de limpieza ante los 
incipentes de derrames de qudos de petróleo. 

Durante la intervención, se observó en algunos sectores en Capahuari Norte y Capahuari Sur al 
personal de la empresa Pluspetrol Norte S.A., realizando labores de recolección de chatarra así 
como elementos metálicos, los mismos que están siendo extraídos y agrupados en lugares 
acondicionados para su almacenaje. Asimismo, en el sector de Capahuari Sur, cerca a las 
instalaciones del lugar denominado Laboratorio Capahuari Sur, se encontró al personal de la 
empresa Pluspetrol Norte S.A., realizando trabajos de limpieza y recuperación de crudos de 
petróleo. 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS PARA LA TOMA DE MUESTRAS DE SUELOS 

Cuadro W 1: 
Tiempo 

Parámetro Método Recipiente Preservante de 
Duración 

j Bolsa de Sin Arsénico (As) EPA 7062 polietileno o preservan te 30 días 
1 frasco de _Q_Iástico 
1 Bolsa de Sin Bario (Ba) EPA 30508 polietileno o preservante 

30 días 
frasco de plástico 
Bolsa de 

Sin Cadmio (Cd) EPA 30508 polietileno o preservan te 
30 días 

frasco de plástico 
Bolsa de 

Sin · 
Mercurio (Hg) EPA7471B polietileno o preservan te 30 días 

frasco de plástico 
Bolsa de 

Sin Plomo (Pb) EPA 30508 polietileno o 30 días 
frasco de plástico 

preservante J 
Hidrocarburos Totales de Petróleo 

Bolsa de 
Sin i EPA 8015 C polietilemo o preservante 14 días ! Fraccion de TPH (C10- C2a) 

frasco de plástico _j 

Bolsa de 
Hidrocarburos Totales de Petróleo EPA 8015 D polietileno o 

Sin 14 días 
Fraccion de TPH (C2a- C4o) 

frasco de plástico 
preservante 

Bolsa de 
Sin Hidrocarburos Totales de Petróleo EPA 8015 C polietileno o preservante 14 días 

frasco de_[)lástico 

VIl. PUNTOS DE MONITOREO DE SUELOS EN LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA 

La toma de muestras de suelo realizado en la cuenca del río Pastaza se desarrolló desde el 26 
de abril hasta el 08 de mayo de 2013, los puntos de monitoreo se encuentran distribuidos a lo 
largo de la cuenca del Pastaza, desde el sector Capahuari Norte pasando por Capahuari Sur, 
Los Jardines hasta el sector Tambo. 

En los cuadros siguientes, se presentan los códigos asignados a las muestras, su ubicación 
georeferenciada, así como una breve descripción de la zona, para su mejor entendimiento en el 
proceso de análisis de los resultados. 
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No CODIGO DE 
MUESTRA 

SL-CAP-N-1A-9 

80 SL-CAP-N-1A-10 

SL-CAP-N-1A-ll 

82 SL-CAP-N-1A-12 

COORDENADAS UTM 
WGS -84 

033987S 9691842 

0339793 9691820 

/ 
0339748 9691879 

0339755 9691932 

CCNN/ 
SECTOR 

AC/Cap. 
Norte 

AC/Cap. 
Norte 

AC/Cap . 
Norte 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

OBSERVACIONES 

Punto a 12 m de la carretera, área visible de 300m' 
aprox, con presencia de especies vegetales de los 
géneros Cecropia (cético), lnga (guaba), Vismia 
(pichirina), Jacaranda (huamanzamana) y Ochroma 
(topa) . Área impactada por derrame de 
hidrocarburos. Muestra para hidrocarburos y 
metales. 

Área vis ible de 400 m aprox. con presencia de 
especies vegetales de los géneros Cecropia (cético) y 
Vismia (pichirina) presencia de residuos sólidos 
metálicos. Muestra para hidrocarburos y metales. 
Área visible de 225 m2 aprox, con presencia de 
especies vegetales de los géneros Ficus (ojé), Jnga 
(shimbillo) y Mauritia (aguaje) . Presencia de residuos 
sól idos Q1etálicos, adyacente a una ZOf!a de 2000 m2 

aprox en proceso de limpieza. Muestra para 
hidrocarburos y metales. 

Área de 150 m' aprox. pantanoso con presencia de 
AC/Cap . 

Norte especies vegetales del género Heliconia. Muestra 
.--- para hidrocarburos y metales. 

,,~~~~~ó 
7 

F/. 1. ~ ~ 0- )SL-CAP-S1 (M) Laguna Shipiro Cacha con un área visible de 250 m
2 

~SUB 1 CO 0 ' ~~\ 0340702 9691694 AC/Cap. Sur aproximadamente, con iridiscencias sobre el agua y 
o DE o~•~~'f;: residuos vegetales impregnados. Muestra para ::; -~ ~ r L-CAP-S-1A (He) 
~ AMBI ~A~~~~/,_------------~-------+---------t----------~h~id=r~o~c=a~rb~u~r=o=s~y~m~e=t=a~le=s~·--------------------~ 

i!',¡, ~ · l~ 
v.OEF~>- · V 

84 

1 

A 30 m. de la Carretera Principal, altura del Km 9 
Andoas-Huayuri, se encontró un área de aguajal de 

SL-CPS2-K 
0340981 9692854 NA/Cap. sur aprox. 320 m2 impactado por hidrocarburos. 

0340990 

SL-CPS2-K2 / 0340998 

0341005 

Muestra de suelo a 30 cm. de profundidad. 

9692833 Zona con apariencia de botadero de residuos sólidos 
(16 cilindros, 2 llantas, restos de catres, baterías, 

9692824 NA/Cap. sur tetera, botas de jebe, cascos, etc.) que cubre un área 
aprox. 6000 m2. Se tomó una muestra compuesta de 

9692809 tres puntos todas a 30 cm. de profundidad. 

Punto ubicado a 200 m. al Norte del Pozo N"30 de 
Capahuari Sur, en la parte baja se encuentra un área 
impactada de aprox. 1000 m2 por agua de 
producción. Por el lado izquierdo, a una distancia 

~éAl.llW)¿~ 86 SL-CPS2-N 0341466 9691049 NA/Cap. sur aprox. 100 m del Pozo N" 13 Capahuari Sur, existe 

~ 
una hondonada con presencia de hidrocarburos de ;' voeo área aprox. 210 m

2
• Muestra a 30 cm. de 

profundidad. Destaca la presencia de tuberías y 

~~ ~~~ · ----+-------------r-------r--------+----------~c~ili~n~d~ro~s~a~b~a~n~do~n~a~d ~ o~s~ . --------------------~ 
:" 1 0Noe~Jv 

- Muestra a 60 cm. de profundidad, aprox. 80 m
2 

de 
87 SL-CPS2-0 0340780 9689638 NA/Cap. sur área de aguajal afectada . • 

88 SL-CPS2-P 

Punto a 200 m del Pozo N"13 Capahuari Sur, lado 
derecho, sobre una hondonada con presencia de 

0340893 9689588 NA/Cap. sur hidrocarburos en un área de aprox. 120m
2

. Muestra 
a 30 cm. de profundidad. Se observó presencia de 
tuberías abandonadas en desuso. 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

Cuadro W 25: 

N' CODIGO DE 
COORDENADAS UTM 

As Ba Cd Hg Pb 

MUESTRA 
WGS-84 

mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg 
Este 1 Norte -- ---·--------- ---· ·-- ·-··-- -·- --· ---· - ----- - - · ·-

Suelo Agrícola so 750 1.40 6.6 70.0 

soT SL-CPS2-K ! o~~ 9692854 \ - 0.07 \ 
-----

34.8 < 0.90 < 0.60 < 8.0 
- --·¡------¡0340990 9692833·-¡--- -, +--

51 1 SL-CPS2-K2 1 0340998 1 9692824 i 1.07 j 38.5 < 0.90 < 0.60 996.7 

1 1 0341005 1 9692809 ! ! ------ ·-· · - ---- - - ---r---¡ -- ·- --- -----·-------- ---- - ·r - ·--. -----;-·- - ------
52 SL-CPS2-L ! 0340985 1 9692484 : < 0.06 : 30.0 <0.90 < 0.60 15.1 

1---- ------·---- -- ---- --· 

___ --< ü : 5 _ ~ _] __ ~ - o. 7 ~ :: r :~ : ~:~~ - i ::::;:~= !~ ::;:ii: t u: J: - :~t: _ 
< 0.90 

------
< 0.90 - · ~ 9.:.§Q. __ .J _ _ 1}l.__ -- ----·-

58 5L-CP52-P 1 0340893 1 9689588 1 2.17 1 425.8 <0.90 < 0.60 1 12.2 

Fuente: Informe de Ensayo N'53014L/13-MA INSPECTORA TE SERVICE PERU SAC. 

Cuadro W 26: 
COORDENADAS UTM 

As Ba Cd Hg Pb 
N' 

CODIGO DE 
WGS -84 

MUESTRA 
Este Norte 

mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg 

Suelo Agrícola so 750 1.40 6.6 70.0 

so SL-CAP-5-lB 0340584 9691504 1.46 75.7 <0.90 < 0.60 12.4 

51 SL-CAP-5-lC 0340832 9691509 1.31 16.1 < 0.90 < 0.60 10.1 

52 5L-CAP-S-1D 0340994 9690925 1.59 29.6 <0.90 < 0.60 < 8.0 .. _ 
53 SL-CAP-5-lE 0340789 9690388 1.68 735.8 < 0.90 <0.60 58.7 

54 SL-CAP-5-lF 0340462 9690148 1.65 246.7 <0.90 < 0.60 19.2 

55 5L-CAP-S-1G 0340101 9690676 <0.06 52.3 < 0.90 <0.60 9.7 

56 5L-CAP-S-1H 0340282 9690046 0.29 144.8 < 0.90 < 0.60 19.2 
----1--·---

57 SL-CAP-5-11 0340886 9689837 0.95 32.9 < 0.90 < 0.60 12.7 

Fuente : Informe de Ensayo N'53013L/13-MA INSPECTORA TE SERVJCE PERU SAC. 

Cuadro W 27: 

CODIGO DE 
COORDENADAS UTM 

Cd Pb 
N' WGS-84 

As Ba Hg 
MUESTRA mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg 

Este Norte 

Suelo Agrícola 50 750 1.40 G.6 70.0 

59 SL-CPS2-JA 0343113 9688428 6.81 7881.9 8.0 < 0.60 814.2 

61 SL-CPS2-JB 0342935 9688276 0.40 344.7 < 0.90 <0.60 15.2 

67 SL-CPS2-JD 0341697 9688801 48.01 52.0 <0.90 < 0.60 12.8 

68 SL~J2A 339211 96118993 < 0.06 292.7 • <0.90 < 0.60 "1.1.4 

69 SL-J2A2 0339284 9688844 0.80 339.9 <0.90 < 0.60 10.6 

70 SL-J2A3 0339051 9688553 0.34 325.0 <0.90 < 0.60 13.0 

71 SL-J2B 0338820 9688217 1.32 153.8 <0.90 < 0.60 <8.0 

72 SL-J2C 0338824 9688691 1.18 707.7 <0.90 < 0.60 14.5 

73 SL-J2C2 0338861 9688742 3.08 486.0 <0.90 < 0.60 15.5 . Fuente: Informe de Ensayo N 53014L/13-MA INSPECTORA TE SERVICE PERU SAC. 
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PPN-OPE-0023-2015 

San Isidro, 30 de enero de 2015 

Señores 
DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DEL 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
Avenida República de Panamá W 3542 
San Isidro.-

Referencia: Declaración de Pasivos Ambientales (Lotes 1AB y 8) 

De nuestra consideración : 

Dentro del plazo conferido por el ordenamiento jurídico vigente , sirva la presente para 
remitirles información sobre los pasivos ambientales encontrados a la fecha en los Lotes 
1AB y 8, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley No. 29134, Ley que 
regula los Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos, el artículo 8 del 
Reglamento de la Ley No. 29134, aprobado por Decreto Supremo No. 004-2011-EM. y 
el artículo 2 de la Resolución Ministerial No. 536-2014-MEM/DM, que aprueba el 
Inventario Inicial de Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

Cabe precisar que nuestra empresa cumple con presentar la referida información aún 
cuando la responsabilidad en la generación de dichos pasivos ambientales y la 
obligación de su remediación esté todavía pendiente de ser determinada por la 
autoridad competente y conforme a lo establecido en el ordenamiento jurídico aplicable, 
respetando los Principios de Legalidad. Seguridad Jurídica , Gradualidad , Sostenibilidad, 
Responsabilidad Ambiental , y No Retroactividad. 

Asimismo, el listado adjunto no ha considerado los sitos impactados que ya han sido 
remediados conforme a los estándares aprobados en el Plan Ambiental 
Complementario de los Lotes 1AB y 8, por no estar comprendidos dentro del alcance de 
la norma. 

Agradeciéndoles por la atención qÜe se sirvan brindar a ·la presente, nos es grato 
saludarlos y quedar de ustedes . 

Atentamente, 

Eduardo Maestri 
Gerente Ejecutivo 
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No Código 

897 SL-CPS2J.F 

898 SL-CPS2-JA 

899 SL-CPS2-K2 

900 SL-CPS2Q 

901 SL-CPS2R 

902 SL-CSP-S-10 

903 SL-CSP-S-1P 

904 SL-J1 

905 SL-J2 

906 SL-J2A3 

907 SL-J2C2 

908 SL-J2-F 

909 SL-J2-G 

910 SL-J3 

911 SL-TAMB02-A 

912 SL-TAMB02-C 

913 SL-TAMB02-E 

914 SL-TAMB02-J 

915 SL-TAMB02-J2 

916 SL-TAMB02-K 

917 SL-TAMB02-K2 

918 SL-TB-1A 

919 SL-TB-10 

920 SL-TB-1F 

921 SL-TB-1G 

922 Tambo 2' 

923 Csur-Shan-OEFA-C1 

924 Csur-Shan-OEFA-02-C2 

925 Csur-Shan-OEFA-01-P1 

926 Jardines-OEFA-01-P2 . 
927 Jardines-OEFA-01-P3 

928 Jardines-OEFA-01-P5 

Anexo N" 01 

Listado de Pasivos Ambientales Ubicados en Lote 1AB 

PLUSPETROL NORTE 

X WGS84 Y WGS84 Cuenca Descripción 

340582 9689267 Pastaza Suelos potencialmente impactados (') 

343113 9688428 Pastaza Suelos potencialmente impactados (') 

340990 9692833 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

340408 9692051 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

340541 9691816 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

341057 9690006 Pastaza Suelos potencialmente impactados (' ) 

341082 9689946 Pastaza Suelos potencialmente impactados (') 

338399 9689255 Pastaza Suelos potencialmente impactados(*) 

338713 9689546 Pastaza Suelos potencialmente impactados (') 

339051 9688553 Pastaza Suelos potencialmente impactados (') 

338861 9688742 Pastaza Suelos potencialmente impactados (' ) 

338718 9689563 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

339752 9689267 Pastaza Suelos potencialmente impactados (') 

338763 9689560 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

350882 9678367 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

350747 9678322 Pastaza Suelos potencialmente impactados ('l 

350695 9678310 Pastaza Suelos potencialmente impactados (') 

349131 9686876 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

349132 9686887 Pastaza Suelos potencialmente impactados (') 

349141 9687161 Pastaza Suelos potencialmente impactados ('l 

349263 9687164 Pastaza Suelos potencialmente impactados (' ) 

350184 9680282 Pastaza Suelos potencialmente impactados (') 

348806 9680996 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

348984 9682451 Pastaza Suelos potencialmente impactados (' ) 

349001 9682464 Pastaza Suelos potencialmente impactados (') 

350012 9680388 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

340539 9692306 Pastaza Suelos potencialmente impactados (') 

340459 9692223 Pastaza Suelos potencialmente impactados (' ) 

340513 9692360 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

338846 9688781 Pastaza Suelos potencialmente impactados (' ) 

338647 9689123 Pastaza Suelos potencialmente impactados (') 

338713 9689556 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 
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N° DE REGISTRO 

2016-EO l -081523 
. · · 1 ., . •. ·. l . 

o • ! ' . 1•', CREADO: LANANCA 

HOJA DE TRAMITE IMPRESO: WSALAS 
EL: 07/12/2016 14:37 

INGRESO 

1 EIVII TENTE 

AS UNTO 

OESCRIPCION 

: 07/12/2016 09.28 07/12/2016 REFERENCIA: OFIC10 ; ~ ~ 10_29:2f : 16 : ~ MEM ( DGAA~ -:-; --: -:]
1
• 
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Lima, 

OFICIO N" tQ:jg -Z016-MEM/DGAAE 

Señor 

Francisco García Aragón 

Director de Evaluación 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

San Isidro 

Asunto Solicitud de Información 

Di rección General 
de Asuntos Ambientales Energéticos 

o 

O 7 D!C. 2016 ¡ 
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· Referencia 'Escrito N• 2657319 (15 .1l.Z016) 

Me dirijo a usted en relación al escrito de la referencia, a través del cual solicitó copia de los "estudios de 

identificación y caracterización de sitios impactados y/o contaminados, elaborados por los titulares (actuales y 

anteriores) de actividades de hidrocarburos existentes en el ámbito geográfico de las cuencas de los ríos 

Pastaza, Corrientes, Tigre y Marañón; ubicadas en el departamento de Lo reto". 

·~ · _.j<", :l-:~ Al respecto, en atención al apartado 76.2.2 del numeral 76.2 del artículo 76"
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>":e 1,- (SIA) de la DlreccJOn General de Asuntos Ambientales Energet1cos, se ha ub1cado lo requendo en su solicitud, 
-·. .. . ' . ' J ·. · · · .. ' '>_:. " :; lo cual se remite adjunto al presente en formato digital en cuatro (04) CDs. 

~ : ,:.1· 

Muy cordialmente, 

MSc. ROSA L. EBE~TREICH AGUILAR 

Directora General (e) de 
Asuntos Ambientales Energéticos 
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equipas de procesamiento electrónico de información, u otros medios similares. 
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' Es el sistema con que cuenta la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos como base de datos sobre los Estudios 
Ambientales. 
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SECCIÓN 2 

Información documental del sitio 

La evaluación preliminar del sitio consistió en la realización de una investigación histórica, recopilando 
y revisando documentación existente y disponible del sitio y sus actividades. El objetivo fue obtener 
información sobre la evolución cronológica de los usos y ocupación del sitio; procesos productivos y 
operaciones desarrolladas en cada actividad y eventos significativos ocurridos, que pudieran haber 
provocado impacto sobre el área estudiada. 

PPN puso a disposición de CH2M HILL fotografías aéreas y documentación antecedente, lo que 
permitió recopilar datos específicos del sitio y de interés ambiental. Estos datos fueron analizados, 

---contrastadosy valida-dos-;-a los fin-es-de- lograr un conocimiento ae la historia y situación amoientarael ____ _ 
sitio, para delinear y planificar las etapas de muestreo posteriores. En el Anexo A.1 se encuentra un 
plano de las instalaciones provistas por PPN para el Sitio CSUR210. 

CH2M HILL también solicitó entrevistas con personal de PPN, para mejorar el conocimiento obtenido 
a través de la revisión de documentos. Dichas personas fueron identificadas como vinculadas 
directamente a la~ actividades desarrollad?s en el sitio, actualment~ o en el pasado. En el A~exo D se 
presenta el cuestionario a completar en campo durante la entrevista. 

Al momento del releva miento en campo no se encontró a alguien que pudiera conocer antecedentes 
específicos del sitio para completar la entrevista 

En esta sección se presenta la información antecedente relevante recopilada por CH2M HILL para el 
sitio y su entorno. 

2.1 Nombre y ubicación del sitio 
El Sitio CSUR210 se encuentra ubicado aproximadamente 800 m al noreste de los pozos CAPS-18, 
CAPS-19D, y CAPS-20D, a 30m de la carretera principal, altura del kilómetro (km) 9 Andoas-H~ayuri , 

en la cuenca del Río Pastaza, en las coordenadas norte (Y): 9692580, este (X) : 3_41019 del sistema de 
coordenadas Universal Transverse Mercator (UTM) World Geodetic System 1984 (WGS84). Su 
ubicación puede también ser descrita como a 30 El sitio ocupa una superficie estimada de 6450 metros 
cuadrados (m2

) y no cuenta con edificación alguna. 

A continuación, la Figura 2 presenta la localización geográfica del Sitio CSUR210. Dicha figura incluye 
un plano con la ubicación del sitio y una fotografía aérea a color natural y/o infrarroja (proporcionada 
por PPN) a escala 1:20000 (impresas). En la fotografía aérea, se muestra una vista general del área del 
sitio y se señalan pozos petroleros, caminos y campamentos presentes en el área. 

2.2 Usos del suelo actual e histórico 
Las actividades actuales y previas desarrolladas en el sitio y en su entorno han sido de tipo industrial, 
específicamente actividad petrolera (extracción y transporte de hidrocarburos) . Particularmente en el 
sitio, se observó que el suelo probablemente fue usado como botadero de residuos generalmente de 
tipo urbano. 

PPN no cuenta con documentos de referencia sobre eventos importantes en el sitio acontecidos 
durante el desarrollo de las actividades ejecutadas y con relevancia al medio ambiente. 
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SECCIÓN 4 

Fuentes potenciales de contaminación 

Con el fin de determinar las fuentes potenciales de contaminación en el Sitio CSUR210 se efectuó una 
evaluación ambiental de fase de identificación, en la que se realizó una investigación histórica y un LTS. 

El L TS tiene el propósito de validar y complementar la información recopilada en la investigación 
histórica y recabar en lo posible la información faltante, para obtener conocimiento específico que 
sirva para la planificación del muestreo de identificación y de la fase de caracterización, en caso que 
corresponda. 

El Señor Franz Lobos Mendoza, Ingeniero de CH2M HILL, inspeccionó el sitio el19 de agosto de 2014. 
El clima estaba nublado y con una temperatura aproximada de 24•c. El sitio fue relevado 
sistemáticamente desde su límite exterior hacia el interior. 

El L TS consistió en un recorrido de la zona en el que se observaron y documentaron sus usos y estado. 
A su vez se localizaron las distintas instalaciones, estructuras y construcciones existentes, detectando 
la presencia de sustancias contaminantes, localizando los sectores con antecedentes de manejo de 
sustancias potencialmente contaminantes, describiendo depósitos,. apilamientos o hallazgos de 
residuos depositados e identificando potenciales receptores humanos, ambientales y ecológicos que 
pudieran verse afectados por éstos. 

Durante el LTS se preparó un croquis con la configuración general del área (ver Figura 3), 
complementando la inspección del sitio con la toma de fotografías (ver Anexo B) y el 
georeferenciamiento de los puntos de interés con equipo Trimble® GeoExplorer ST portátil de Sistema 
de Posicionamiento Global (GPS). Las coordenadas y la información referente al relevamiento en 
campo durante e.l LTS, se encuentran registradas en el Anexo C. 

De acuerdo a las observaciones realizadas en campo fue posible identificar las fuentes potenciales de 
contaminación que se detallan a continuación. 

4.1 Fugas y derrames visibles 
Durante la ejecución del LTS no se identificaron fugas o derrames visibles provenientes de las 
instalaciones asociadas a la extracción y transporte de petróleo, ubicadas en el sitio. 

4.2 Zonas de tanques de combustibles, insumas químicos, 
pozos, tuberías y otros 

CH2M HILL no observó la presencia de tanques, depósitos, pozos u otras instalaciones o 
construcciones aéreas o subterráneas en el sitio. 

4.3 Áreas de almacenamiento de sustancias y residuos 
Durante el LTS, CH2M HILL identificó un área de vegetación alterada en el sur del sitio en la que se 
observaron residuos sólidos en la superficie y semi-enterrados (ver Fotografías 3, 4, y S en el Anexo 
B). Se presume que los residuos son de tipo municipal y que datan de aproximadamente 15-años, lo 
que sugiere que el botado de residuos fueron realizados por operadores previos . La extensión del área 
donde se observaron residuos es de aproximadamente 1700 m2 (ver Figura 3). No se observaron 
evidencias de gestión y/o tratamiento de los residuos. Se presume que los mismos han sido volcados 
en una excavación (celda) sin previa impermeabilización. Debido a la pendiente en dirección norte, los 
posibles contaminantes presentes en esta área pueden ser arrastrados hacia la zona baja en el norte 
del sitio. 

El lugar de disposición de estos residuos está localizado en las coordenadas norte (Y) : 9692824, este 
(X): 341004; (UTM, WGS84). 
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SECCIÓN 4 FUENTES POTENCIALES DE CONTAMINACIÓN 

FIGURA 3 
Croquis del Sitio CSUR210 
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SECCIÓN S 

Focos potenciales 

Con el fin de determinar la existencia de los focos potenciales de contaminación en el Sitio CSUR210, 
se evaluó la información histórica recabada, los datos y observaciones relevados durante el LTS, así 
como las fuentes potenciales de contaminación identificadas. 

5.1 Priorización y validación 
CH2M HILL detectó la existencia de dos focos potenciales de contaminación, los cuales están descritos 
a continuación: 

• La zona alta al sur del sit io con vegetación alterada donde se observaron residuos sólidos en la 
superficie y semi-enterrados (ver Fotografías 3, 4, y S en el Anexo By Figura 3) 

• La zona baja y anegada al norte del sitio con evidencias históricas de afectación (ver Fotografía 2 
en el Anexo By Figura 3) 

En la Tabla 1 se presenta un listado de los diversos focos detectados en el sitio, con su respectiva 
clasificación según la evidencia encontrada. 

TABLA 1 
Caracterización y ponderación de los focos potenciales identificados 

N. en mapa Foco potencial 

1 Zona de botadero de residuos 

2 Zona baja anegada 

Notas: 

BTEX = Benceno, Tolueno, Etilbenceno y Xilenos 

HAP = Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares 

HTP = Hidrocarburos Totales de Petróleo 

HTP Fl = Fracción de Hidrocarburos Fl 

HTP F2 = Fracción de Hidrocarburos F2 

HTP F3 = Fracción de Hidrocarburos F3 

Sustancias de interés 

HTP (Fl, F2, F3)- BTEX- HAPs - metales 

HTP (Fl, F2, F3) - BTEX- HAPs - metales 

Clasificación según la 
evidencia 

+++ 

+/-

La clasificación según la evidencia presentada en la tabla anterior, se efectuó de acuerdo a la Tabla 2, 

que contiene una caracterización y ponderación aplicable a los focos potenciales identificados, según 
la Guía para la Elaboración de los Planes de Descontaminación de Suelos (Resolución Ministerial W 
085-2014-MINAM). 

TABLA 2 
Elemento orientativo para la ponderación de focos potenciales 

Nivel de evidencia Descripción . . . . 
Confirmado El foco está probado en campo y su existencia se infiere del análisis de los procesos industriales 

(diagrama de flujo + planta baja). Ejemplo: se pueden observar manchas en el piso y el local 
+++ aparece en la planta baja como un área de desengrase de metales. 

Probable 
El foco sólo se menciona en el diagrama de flujo o plano, no hay indicios en el campo. 

++ 

Posible El foco se cita a menudo, sin mención específica . Ejemplo: la existencia de un local de un 

+/-
desengrase se menciona en algunos documentos o en la entrevista, pero no aparece en el 
diagrama de flujo o de planta de la industria . 

Sin evidencia/No 
confirmado La evidencia es leve, solo una mención o sugerencia. 

-
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SECCIÓN S - FOCOS POTENCIALES 

5.2 Mapa de los focos potenciales 
La Figura 4 presenta un mapa con la demarcación de los focos potenciales de contaminación 
identificados en el sitio y sus posibles sustancias de interés. A su vez se presenta gráficamente una 
ponderación de los focos de acuerdo a su grado potencial de contaminación. 

La numeración de los focos detectados en el sitio coincide con la presentada en la Tabla 1 (Sección 5.1) 
donde se puede encontrar información más detallada sobre los mismos. 

Los contaminantes a evaluar durante esta fase de identificación inicial correspondieron a aquellos 
compuestos y parámetros regulados por los ECA para suelo (D.S. W 002-2013-MINAM) asociados a la 
actividad petrolera desarrollada en el sitio. El listado de estos contaminantes evaluados se presenta 
con detalle en la Sección 10. 
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SECCIÓN 9 

Resultados del muestreo de identificación 

A continuación se resumen los hallazgos de campo y los resultados analíticos de los muestreos de 
identificación completados por CH2M HILL en el Sitio CSUR210, para completar la sección con las 
conclusiones y recomendaciones de las acciones a seguir. En el Anexo E.2 se incluye el informe de 
ensayo emitido por el laboratorio, con los resultados analíticos y los cromatogramas. La figura del 
Anexo A.l muestra la localización de los sondeos de identificación ejecutados y los resultados 
analíticos que presentaron excedencias. 

9.1 Hallazgos de los muestreos de identificación 
Durante la ejecución de las actividades de muestreo en CSUR210, CH2M HILL registró las siguientes 
observaciones: 

• En la zona norte del sitio, en los sondeos MIOOl y MI004 que fueron ubicados en el área baja y 
anegada, se observó un perfil con predominancia de sedimentos arcillo-limosos de colores que 
variaron entre grises y rojos (ver Fotografía 7 en el Anexo B), húmedos, con plasticidad media y 
consistencia blanda. 

• En la zona central y su r del sitio, en los sondeos MI006, MI009, MIOll, MI012, MI013, MI014, y 
MI015, se observó materia orgánica en la superficie y un perfil con predominancia de sedimentos 
limo-arcillosos de colores que variaron entre marrones y rojos (ver Fotografía 8 en el Anexo B), 
húmedos, con plasticidad baja y consistencia blanda. 

• No se observaron evidencias organolépticas (olor, manchas, o iridiscencia) de afectación en las 
muestras obtenidas de los sondeos completados. 

• La máxima lectura de PID fue observada en el sondeo MI015 entre 0,50 y 1,25 mbns y alcanzó los 
52,2 partes por millón (ppm) (ver Anexo E.3). 

9.2 Resultados del muestreo de identificación 
De las 27 muestras de identificación colectadas, ninguna muestra superó los ECA para suelos de uso 
industrial. En el Anexo E.2 se incluye el informe de ensayo emitido por el laboratorio, con los 
resultados analíticos y los cromatogramas. 

9.3 Resultados del control de calidad 
Los resultados analíticos fueron revisados según un procedimiento de verificación y val idación 
estandarizado que sigue los lineamientos establecidos en los protocolos de USEPA. Este proceso de 
val idación y revisión de los resultados analíticos fue llevado a cabo por el equipo de químicos de 
CH2M HILL y tiene como finalidad evaluar la confiabilidad y utilidad de los datos analíticos para la 
interpretación del escenario presente en el sitio y para que los mismos, sirvan de apoyo en los 
procesos de toma de decisiones. 

Esta evaluación incluyó la verificación de las condiciones de almacenamiento de las muestras, su 
traslado y arribo al laboratorio, el cumplimiento de los tiempo de conservación, la revisión de los 
resultados de las muestras de calidad colectadas en campo y de las muestras de control de calidad 
internas del laboratorio, así como resultados de los indicadores de desempeño del método analítico. 
Los resultados de la totalidad de las muestras de calidad incluidas en el presente muestreo se 
presentaron en el Ensayo de Laboratorio incluido en el Anexo E.2. 

Teniendo en cuenta las consideraciones mencionadas y una vez completado el proceso de validación 
de resultados, se desprende que todos los resultados analíticos del sitio pueden utilizarse de apoyo 
en el proceso de toma de decisiones del proyecto. 
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Carta Na 058-2018-FONAM 
Lima , 21 de marzo de 2018 

Señor: 

FRANCISCO GARCÍA ARAGÓN 

Dirección de Evaluación Ambiental 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA 
Avenida Faustino Sánchez Carrión N" 603 , 607 y 615 
Jesús Maria.-

Atención Subdirección de Sitios Impactados (SSIM) 

:e¡-( 

Asunto Relación de posibles sitios impactados - Cuencas de los ríos Tigre, Pastaza. 
Corrientes y Marañón. 

De nuestra consideración : 

Mediante la presente, hacer de su conocimiento que según lo dispuesto en la Directiva para la 
Identificación de Sitios impactados por Actividades de Hidrocarburos a cargo del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo 
Directivo No 028-201 7-0EFA/CD, transmitimos la información alcanzada por representantes de 
las federaciones OPIKAFPE, FEOIQUEP y FECONACOR, para vuestra cons ideración y trámite 
correspondiente: 

a) CUENCA TIGRE: 
26 formatos correspondientes a 26 posibles sitios impactados. 

b) CUENCA PASTAZA: 
37 formatos correspondientes a 37 posibles sitios impactados. 

e) CUENCA CORRIENTES: 
8 formatos correspondientes a 8 posibles sitios impactados. 

Asimismo, solicitamos nos indiquen el estado actual de atención de la relación de posibles sitios 
impactados: 

d) CUENCA PASTAZA: 
Lo indicado en la carta W 276-2017-FONAM recibida por OEFA el 27.oct. 2017 (23 
posibles sitios impactados) 

e) CUENCA MARAÑÓN: 
Lo indicado en la carta N" 123-2017-FONAM recib ida por OEFA el 22 .may.2017 (23 
posibles sitios impactados) 

Cabe precisar que mediante correo electrónico de fecha 15 de marzo del 2018, se remitió la 
presente I nformación en formato digital. 

Atentamente. 

.Ir. Garc il azo ck In V..:ga N"2657 - Lima I.J - Lim:c- Lima - l'c rú 
Tcl0fonu: (5 1 1) 74 S- 7079 

\1'\\'\\'.fonampcru.org 1 ronam@ f'onamp..:ru.org 



Yuri Molina - FONAM 

De: 
Enviado el: 

Julia Justo - FONAM <jjusto@fonamperu.org.pe > 
jueves, 1 S de marzo de 2018 2:52 p. m. 

Para: 'Armando Martin Eneque Puicon'; 'Zarela Elida Vida! Garcia'; 
ccarrascop@oefa.gob.pe 

CC: 'Francisco García '; Yuri; grivera@fonamperu.org.pe; aruiz@fonamperu.org .pe; 
sitiosimpactados@fonamperu.org.pe; dstarke@fonamperu.org.pe 

Asunto: RELACION DE POSIBLES SITIOS IMPACTADOS - CUENCAS TIGRE, PASTAZA, 
CORRIENTES y MARAÑON 

Datos adjuntos: C.TIGRE-oefa.zip; C.PASTAZA-oefa.zip; C.CORRIENTES-oefa.zip; CARTA N 276 -201 7-
FONAM (ENVIADA A OEFA P. ORIAP) .pdf; Carta N 123-2017-ACODECOSPAT 
propuesta 23 sitios MARAÑON (mayo2017).pdf 

Sres. OEFA- Dirección de Evaluación Ambiental: 
Mediante la presente, según lo dispuesto en la Directiva para la Identificación de Sitios impactados por Actividades 
de Hidrocarburos a cargo del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA, aprobada mediante 
Resolución de Consejo· Directivo N" 028-2017-0EFA/CD, transmitimos la información alcanzada por represen~antes 
de las federaciones OPIKAFPE, FEDIQUEP y FECONACOR, para vuestra consideración y tramite correspondiente : 

a) CUENCA TIGRE : 

• 26 formatos correspondientes a 26 posibles sitios impactados. 
b) CUENCA PASTAZA: 

• 37 formatos correspondientes a 37 posibles sitios impactados. 
e) CUENCA CORRIENTES: 

• 8 formatos correspondientes a 8 posibles sitios impactados. 

Asimismo, solicitamos nos indiquen el estado actual de atención de la relación de posibles sitios impactados: 

d) CUENCA PASTAZA: 

• Lo indicado en la carta N" 276-2017-FONAM recibida por OEFA el 27 .oct.2017 (23 posibles sitios 

impactados) 
e) CUENCA MARAÑÓN: 

• Lo indicado en la carta N" 123-2017-FONAM recibida por OEFA el22.may.2017 (23 posibles sitios 
impactados) 

Atentamente, 

Julia V. Justo Soto 1 Directora Ejecutiva 1 Fondo Nacional del Ambiente 
Jr . Garc1 lazo oe la Vega 2657 Lince. Lima - Perú 
~ Telé fono: +(51) 1. 480 0389 

jjusto@fonamperu.orq.pe ~ www.fonamperu .org .pe 

Por favor, antes de imprimir este mensaje, asegúrese de que es necesario. Ayúdenos a cuidar el ambiente 

Libre de virus. www. avast. com 
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Carta Na 276 -2017 -FONAM 

: . .;-:~ ,;.; _;¡ · ~::~t ~ :t : ~ \ .r .: .:._~: ,:_e;.:;:.; ·:· ~ : : ~ : . .;L ¡ ¿,¡(.~ ¡:_:.f ¡ . ! .;~; ~ ; ~ !~!. ~ .... : 
i T t~ ;..\ ¡:;! ¡ T E D ,J e· u :.¡; E N T .L\ ~~ ~ o · 
: ~ ' """ :::.:.:-.::t ~ ~.:; ;x:-·<l tj h'?"q '\ :;:t ... \~ : ~"-'' ..,...... o:·~ lt ... ,,_, ~' !(! ,$ ~. , t i i(-w;.)... ~~....,.. ~ t->1 (2NJ ~ .~ .... , ~ ._ 

Lima , 23 de octubre del 2017 : 
! 'L 7 OCT. 20'7 . 

Señor: ! ·.1 DQ6U · ~ \J:Y · 
FRANCISCO GARCIA ARAGÓN ¡Re:¡. i' ':_ l _ l__~ 1

' - ·-----·· - l 
Director de la Dirección de Evaluación i .::!~ , _;_: ~ =--=:::...--=:::::::::: :;:==:=· ::::::.7.::::.:.:::--:-:-.:-:::.: 
ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZAdbÑ ~ AMBilgN l: At ~ .~c . ' .. E F Á- :~ :: :. 0:' ': .· 
Avenida Faustino Sánchez Carrión W 603, 607 y 615 
Jesús María 

Presente.-

Asunto: Identificación de los 23 sitios propuestos por la Organización lnterétnica del Alto 
Pastaza - ORIAP, en la cuenca del río Pastaza. 

Referencia: Decreto Supremo 039-2016-EM que reglamenta la Ley N° 30321 . 

De mi consideración : 

Es grato dirigirme a usted y a la vez hacer de su conocimiento que mediante Oficio N° 
12-2017-0RIAP de fecha 06/02/2017, el Sr. Wilmer Chávez Sandy, representante de la 
organ ización interétnica del Alto Pastaza- ORIAP, nos hizo llegar la relación de 23 sitios para 
ser considerados a remediar en el marco de la Ley W 30321 , Ley que Crea el Fondo de 
Contingencia para Remediación Ambiental. 

Por lo anteriormente expuesto y de acuerdo al Artículo W 12 del Decreto Supremo N° 039-
2016-EM que reglamenta la Ley N° 30321 , Ley que crea el Fondo de Contingencia para 
Remediación Ambiental de sitios impactados por actividades de hidrocarburos en las cuencas 
de los ríos Pastaza, Corrientes, Tigre y Marañón , solicitamos a su representada considerar los 
sitios remitidos por ORIAP, los cuales adjuntamos a la presente carta para su respectiva 
identificación de acuerdo a su Directiva de Identificación de Sitios que será aprobada en los 
próximos días. 

Agradeciendo anticipadamente la atención a la presente, aprovecho la ocasión para 
reiterarle a usted mi especial consideración y estima personal. 

Adjunto: · 

• Oficio N° 12-201 7-0 RIAP 

Jr. Garcilazo de la Vega N°2657. Lince. Lima- Perú 
Telefax: (511) 480 0389 . VN>'W.fonamperu.org .pe 
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ORGANIZA~IÓN INTERÉTNICA DEL ALTO PASTAZA- ORIAP 
.... __ .,.; ..• ·• :;·· ··' ·~_,.. . l . · ·•·•· :. • '' 1· .~ •• • , ····: : ~- : ..... ~ •• 

·:.· ·' 

Andoas. 06 de Febrero del2017 

DFII::ID N" 12-2017/0RIAP 

Señora Directora: 
Julia Vit:toria Justo Soto 
Fondo Nacional del Ambiente del Perú (FONAM PERÚ) 
Presente. -

De nuestra consideración. 

SUMillk SOUCITAMDS REMEDIACIÚN 

Reciba usted el saludo de nuestra organización y en especial de las CCtm que la integran. ubicadas en el Distrito de 
Andoas. Oatem del MaraMn. Andoas - Loreto. · · 

la Organización lnterétnica del Alto Pastaza (ORIAP) se dirige a usted para SOLICITAR se sirva disponer a quién 
corresponda la REMEDIACIÓN INMEDIATA DE UUESTRO TERRITORIO según los puntos que alcanzamos con este oficio como 
archivos adjuntos. 

Asimismo solicitamos considerar la remediación del punto conocido como Patio arenado. Ouebrada lsmacaño 
(Pümapaluyaku) CCNN Los Jardines y los siguientes pun tos: 

C.N Alianza Capahuari 18m 0349128 Pozo xl tambo 
Km.24 carretera tambo Andoas Utm 9686611 18m 0350874 
18m 0349130 · Utm 868613 Utm 9678348 

Está a 6.700 km de la C.N Capahuari 

Acompañamos 2 archivos en Excel donde se pueden ubicar los otros puntos a remediar 

Agradeceremos tener en cuenta que el ingreso a nuestro territorio se hará bajo las coordinaciones con nuestra 
organización y no por coordinaciones de otras fede1·aciones que nada tienen que ver con nuestras CCNN. 

Nos despedimos de us ted esperando su pronta respuesta. 

Hacemos propicia la oportunidad para reitm·arles nuestros sentimientos de la más alta estima personal. 

Atentamente . 

....... dfJ?_ ___ ····--· 
Wllí-feí?éHAvEZ SANDY 

O~ .tJ rH ZAOON WTEN;TI\lC\ OS. ALTO ?AST :.:!A 
P~(IE>-IIE 

I'IEB: 1'1\1/\:I.Oriap.urg . OIRECCIDtl ElfCTROiHCA: Ol'inp.andoa s ' ~o níail coiT; T or i ap ' fo riap.~~ii ' RPM: 970981014 .· . 
DDMICIUD POST AL: Residencial Marbella Etlilicio E Opto. !DI. Magdalena del Mar (alwra edra. 10 de la Av. Del Ejército. Magdalena) 
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INFORMACIÓN PARA REPORTAR UN POSIBLE SITIO IMPACTADO 

DATOS DEL CIUDADANO QUE REPORTA EL SITIO 
Fecha de reporte Apellidos . Nombres 

20-11-17 Zuñiga Lossio 
1 -: DNI ·~ Teléfono fiJo ' .. Teléfono móvil 

r_--_-_·-._-_-__ 
4
_
0
_
3
_
12
_
2
_ 3 _- ~ _-_ Co _- r _ re ~ elec ~iz ;-- ----~ :.:,·: ' ;-

51 968 460 378 
~~~~ ~ -~~----~--- ·-· Lugar de residencia 

j mariozuniga@fediquep.org 

l. DATOS DEL SITIO 

UBICACIÓN 
1 ,: . • Cuenca 1 

•. 
Distrito ;:,, .· Provincia 

Pastaza 1 Datem del Marañan ! 
Departamento . 1 

_,, ... '· Cpmunidad Nativa más p,róxima ~ 

Lo reto 1 Porvenir 

Coordenadas de ubicación geográfica del centro del sitio impactado en formato UTM WGS84 
ESTE NORTE ·. 

ÁREA ESTIMADA 
Vértice 1 Vértice 2 1 Vértice 3 Vértice 4 Vértice S 

Norte 1 

Este 1 

Vértice 7 Vértice 8 1 Vértice 9 Vértice 10 Vértice 11 

Norte 1 

Este 1 
* En caso sea factible, adjuntar el traqueado con el polígono respectivo. 

OBSERVACIONES 

área estimado 4749 m2 Codigo SL-CPS2-K2 OEFA sitio CS26 

Características del sitio 

¿QÜé problema presenta e·llugar? Usted puede marcar más de una opción. Sin embargo, 

adicionalmente a ello deberá detallar el problema en las líneas inferiores. 

Vértice 6 

Vértice 12 

a) Presencia de suelo, sedimentos o cuerpos de agua con afectación por hidrocarburos de 

petróleo. 

b) Presencia de residuos sólidos inadecuadamente dispuestos, detallar el tipo de residuos . 

e) Instalaciones abandonadas. 

d) Pozos petroleros abandonados con problemas emisión de gases o f luidos. 

e) Otros. X 

. 





Marcar con un (X) según corresponda 

FACILIDADES LOGISTICAS DISPONIBLES 
SI 1 NO 

Servicio de hospedaje X ·-' - -~ 

Servicio de alimentación X ·; 

Alquiler de camioneta X 
Alquiler de embarcación 

. . 
X 

,,, '· ~· , . . ,, . :· '·' " . . , . -: •: : -,.· . 

Centro de salud cercano X 

OBSERVACIONES GENERALES 

• 

• 





«Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres» 
«Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional» 

ANEXO 2 
Instructivo para las actividades de reconocimiento de 

posibles sitios impactados 





DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
SUBDIRECCIÓN DE SITIOS IMPACTADOS 

Or- a is!'l!IO 

de Evo luación 
v -J~ca l iz aofó t l 

A mbie:n"-al 

Instructivo para las actividades de reconocimiento a posibles sitios impactados 

1. OBJETIVO 

Establecer los lineamientos para las actividades de reconocimiento a posibles sitios 
impactados (en adelante, PSI) en el marco del proceso de identificación de sitios impactados 
por actividades de hidrocarburos, ubicados en las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, 
Corrientes y Marañón del departamento de Loreto. 

2. ALCANCE 

El presente instructivo es de obligatorio cumplimiento para el ejercicio de las acciones de 
reconocimiento a PSI , que se encuentra comprendido en el proceso de identificación de 
sitios impactados por actividades de hidrocarburos, ubicados en las cuencas de los ríos 
Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón del departamento de Loreto, en el marco de la función 
de evaluación del OEFA. 

3. DEFINICIONES 

3.1. Escenario de Peligro Físico: Situación en la que pueda generarse daño físico por 
parte de un receptor humano, como consecuencia de la presencia de instalaciones 
mal abandonadas o de alteraciones del medio físico en un sitio impactado. 

3.2. Entorno Inmediato al Sitio Impactado: Entorno que rodea el sitio y que comparte 
las mismas características ecológicas y de provisión de servicios ecosistémicos. 

3.3. Medros Ambientales: Cualquier elemento natural (suelo, agua, aire, ·plantas, 
animales o cualquier otra parte del ambiente) que participa en los flujos de materia y 
energía en el sistema y que puede contener contaminantes. También se conoce como 
componente ambiental. 

3.4. Receptor: Organismo de origen humano, animal o vegetal (incluyendo el enfoque 
ecosistémico) , población o comunidad que está expuesto a contaminantes o peligros 
físicos. 
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3.5. Sedimento: Materiales de depósito o acumulados por arrastre mecánico de las aguas 
superficiales o el viento depositados en los fondos marinos, fluviales, lacustres y 
depresiones continentales. 

3.6. Servicios Ecosistémicos de Provisión: Son los beneficios que las personas 
obtienen de los bienes y servicios de los ecosistemas, tales como alimentos, agua, 
materias primas, recursos genéticos, entre otros. 

3.7. Sitio Impactado: Área geográfica que puede comprender pozos e instalaciones mal 
abandonadas, efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, 
depósitos de residuos, suelos contaminados, subsuelo y/o cuerpo de agua cuyas 
características físicas, químicas y/o biológicas han sido alteradas negativamente 
como consecuencia de las Actividades de Hidrocarburos. 

3.8. Suelo: Material no consolidado compuesto por partículas inorgan1cas, materia 
orgánica, agua, aire y organismos, que comprende desde la capa superior de la 
superficie terrestre hasta diferentes niveles de profundidad. 

3.9. Suelo lnundable: Suelo que presenta acumulación de agua en la superficie terrestre, 
durante ciertos periodos de tiempo, producto de la precipitación, así como de la 
escorrentía proveniente de zonas más altas. 

3.10. Toxicidad: La propiedad de una sustancia o mezcla de sustancias de provocar 
efectos adversos en la salud o en los ecosistemas. 

3.11. Vía de Exposición: Proceso por el cual el contaminante entra en contacto directo con 
el cuerpo, tejidos o barreras de intercambio del organismo receptor, por ejemplo: 
ingestión, inhalación y absorción dérmica. 

4. ABREVIATURAS 

DEAM 
SSIM 
PEA 
PSI 
GPS 
EPP 

5. BASE LEGAL 

Dirección de Evaluación Ambiental. 
Subdirección de Sitios Impactados. 
Plan de Evaluación Ambiental. 
Posible sitio impactado. 
Global Positioning System (Sistema de posicionamiento global). 
Equipo de Protección Personal. 

• Ley N. o 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental. 

• Decreto Supremo N.0 004-2017-MINAM, que aprueba los Estándares de Calidad 
Ambiental para Agua y establecen Disposiciones Complementarias. 

• Decreto Supremo N.0 011-2017-MINAM, que aprueba los Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) para Suelo. 
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• Decreto Supremo N.0 039-2016-EM, que aprueba el Reglamento de la Ley N. 0 

30321 , Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental. 
• Decreto Supremo N.0 039-2014-EM , que aprueba el Reglamento para la 

Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos. 
• Decreto Supremo N.0 043-2007-EM que aprueba el Reglamento de Seguridad 

para las Actividades de Hidrocarburos y Modifican Diversas Disposiciones. 
• Decreto Supremo N° 032-2002-EM que aprueba el Glosario, Siglas y 

Abreviaturas del Subsector Hidrocarburos. 
• Resolución Ministerial N. o 118-2017 -MEM/DM que aprueba los Lineamientos para 

la elaboración del Plan de Rehabilitación. 
• Resolución Ministerial N. o 057 -2015-MINAM Guía de inventario de la fauna 

silvestre. · 
• Resolución Ministerial N. 0 059-2015-MINAM Guía de inventario de la flora y 

vegetación. 
• Resolución Ministerial N.0 085-2014-MINAM, que aprueba la Guía para el 

Muestreo de Suelos y Guía para la elaboración de Planes de Descontaminación 
de suelos. 

6. EQUIPOS, MATERIALES Y HERRAMIENTAS 

6.1. Equipos 

./ Equipo receptor/navegador que emplee el Sistema de Posicionamiento Global (en 
adelante, equipo GPS) . 

./ Cámara digital 

./ Cámara digital compacta a prueba de agua . 

./ Teléfono satelital (de acuerdo a la ubicación del sitio a visitar) . 

./ Equipo analizador de VOC's portátil- PID (Detector portátil de fotoionización) . 

./ Multiparámetro para lectura directa de parámetros de campo. 

6.2. Materiales y herramientas 

./ Equipo para muestreo de suelos (cavador o sacabocado, barreno (tipo ruso o con 
broca) , cuchara o espátula de acero inoxidable) . 

./ Binoculares 

./ Libreta de campo 

./ Lapicero 

./ Pizarra acrílica 

./ Marcadores y mota para pizarra acrílica 

./ Wincha o cinta métrica 

./ Cinta flying 

./ Cordeles 

./ Estacas y/o varillas 

./ Pilas 
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7. SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 

Los PSI podrían presentar condiciones de riesgo, como emisiones gaseosas fugitivas, 
suelos contaminados, fuentes de agua contaminadas, presencia de infraestructuras o 
botaderos con objetos punzocortantes, u otros que pudieran ocasionar afectación a la salud 
y la seguridad del evaluador. En consideración a ello, se establece que el evaluador debe 
recibir vacunación para fiebre amarilla, hepatitis B, tétanos y otras que sean recomendadas; 
asimismo deberá usar, cuando sea necesario, los siguientes equipos de protección personal: 

./ Casco de seguridad 

./ Lentes de seguridad 

./ Gorta viento 

./ Protector solar para piel 

./ Repelente de insectos 

./ Chaleco institucional OEFA con cintas reflectivas 

./ Bota de seguridad de cuero, tipo petrolera, con puntera de acero, caña alta 

./ Ropa de trabajo: camisa manga larga y pantalón 

./ Polainas de preferencia . 

./ Guantes de badana o cuero 

./ Guantes de hilo reforzado con puntos de polipropileno 

./ Capota (capa para lluvia) impermeable 

./ Wader de PVC para trabajo en zonas anegadas 

./ Linternas frontales a prueba de agua 

Debido a la ubicación geográfica de los posibles sitios impactados (Loreto) el equipo de 
campo deberá incluir un personal de salud; el cual deberá contar con una mochila de 
primeros auxilios conteniendo: apósitos y vendajes, medicamentos para cortadura y 
lesiones, sueros antiofídicos, rehidratantes, tijeras, pinzas, analgésicos, antiinflamatorios, 
pastilla para potabilizar agua, entre otros. 

8. DETALLE DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR 

8.1. Consideraciones generales 

El objetivo de la visita de reconocimiento al PSI consiste en validar y/o recabar información 
que nos permita determinar preliminarmente la presencia de afectación en el sitiGJ (mediante 
observaciones organolépticas ). 

Adicionalmente, la visita de campo nos provee de información tal como: características 
geográficas del PSI, el área aproximada del posible sitio impactado, la probable ubicación 
de los puntos de muestreo, mediciones o análisis en campo, toma de muestras ambientales 
en caso se requiera, entre otros datos relevante. 

El presente instructivo establece cuatro (4) fases para la visita de reconocimiento del PSI; la 
primera (a realizarse en gabinete), consiste en revisar información vinculada al PSI de la 
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base de datos de la SS MI; la segunda (a realizarse en campo) consiste en validar y/o recabar 
información sobre la probable afectación en el sitio así como las características de éste; la 
tercera fase (post-campo) consiste en procesar y almacenar la información obtenida de cada 
sitio en la base de datos y repositorio de archivos de la SSIM; y por último la fase de 
resultados, que consiste en procesar y sistematizar la información obtenida a fin de elaborar 
el informe de visita de reconocimiento correspondiente, mediante el cual se determina si 
corresponde elaborar un PEA para la identificación del PSI. 

El PEA contiene las acciones necesarias para la identificación del sitio impactado y la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

A continuación, ·se detallan las cuatro (4) fases: 

8.1.1. Gabinete 

Es previo a la fase de campo y tiene por objeto revisar la información con la que cuenta el 
OEFAy otras entidades, así como de la sociedad civil y de la ciudadanía que permita realizar 
la identificación del sitio impactado, la cual deberá estar colgada en la base de datos de la 
SSIM. 

Para ello, se deberá revisar lo siguiente: Usos y actividades actuales e históricas del sitio 
y sus alrededores a fin de analizar los factores que podrían haber afectado los componentes 
ambientales; registros de derrames, emisiones y eventos que puedan tener impactos 
ambientales residuales en la zona; información cartográfica, geográfica, de estacionalidad 
de la zona (vaciante o creciente); incluyendo rutas de probables accesos al sitio, entre otra 
información que se considere relevante. Como producto de la revisión de la información 
documental vinculada al PSI se elaborará un formato especifico (resumen). 

8.1.2. Campo 

Puede incluir reuniones con las autoridades locales Uefes o apus de comunidades nativas, 
federaciones, asociaciones, presidente o directivos de la comunidad, alcalde, etc.) así como 
el representante del administrado que viene operando dentro del ámbito de influencia del 
sitio a visitar. Las actas que se generen como producto de las reuniones deberán ser 
ingresadas a la base de datos de la SSIM. 

Para iniciar las labores in situ el evaluador deberá contar con un GPS, en el que deberá 
ingresar las coordenadas referenciales del PSI a visitar; para lo cual se utilizará el sistema 
de coordenadas Universal Transversal de Mercator (en adelante, UTM) y Datum Sistema 
Geodésico Mundial de 1984 (en adelante, WGS 84 Zona 18 Sur) . 

El equipo de trabajo estará conformado por uno (1) o dos (2) evaluadores de la SSIM de la 
DEAM, así como los apoyos locales requeridos y un representante del administrado, de ser 
necesario. 
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El traslado o ruta que realice el equipo de trabajo desde el centro poblado más cercano al 
PSI hasta los puntos de referencia del PSI deberá ser registrado en el GPS. Asimismo, 
deberán realizar lo siguiente: 

• Registrar la fecha y hora de inicio del reconocimiento del sitio. 
• Determinar la distancia recorrida para llegar al sitio. 
• Describir las condiciones de seguridad de los accesos y del sitio. 
• Tomar registros fotográficos y fílmicos del sitio. 
• Describir el estado del tiempo. 
• Describir la presencia o ausencia de cercos y o cualquier tipo de señalización 

presente en el área (carteles, cintas de peligro, etc.) . 
• Describir los usos del sitio y su entofno, así como la presencia de infraestructuras 

y residuos y los peligros asociados a éstos. 
• Ubicar y describir la presencia de posibles fuentes primarias de contaminación 

(como por ejemplo pozos mal cerrado con surgentes de fluidos), su impacto hacia 
algún componente ambiental (suelo, agua superficial, sedimento y agua 
subterránea) y los recursos bióticos. 

• Ubicar y describir componentes ambientales probablemente afectados (suelo, 
agua superficial, sedimento y agua subterránea) bajo la percepción organoléptica 
(olor y color); se puede realizar el hincado y remoción del suelo o sedimentos. En 
base a las afectaciones observadas se procede a delimitar el área del sitio. 

• Describir la presencia de fuentes de agua y su aprovechamiento. 
• Describir los servicios ecosistémicos de provisión (caza, pesca o recolección de 

frutos u otros) que brinda el área evaluada. 
• Realizar una evaluación de la fauna silvestre afectada, para la cual se tendrá en 

cuenta lo siguiente: 
./ Recorridos en el sitio y alrededores identificando señales directas o 

indirectas que indiquen la presencia de fauna silvestre (especies 
presentes, huellas, zonas de alimentación, collpas, áreas de descanso, 
etc.) . 

./ Determinación de fauna silvestre que se encuentran en el sitio. Observar 
presencia de signos de afectación y después determinar si alguna especie 
se encuentra en alguna categoría de conservación. 

• Realizar la evaluación de la flora afectada, se tomará en cuenta lo siguiente: 
./ Describir las formaciones vegetales que se encuentran en el sitio y sus 

alrededores . 
./ Describir los diferentes tipos de hábitats asociados en el sitio y sus 

alrededores . 
./ Identificar las especies de flora afectada . 
./ Reconocer y describir los ecosistemas frágiles que se observen en el sitio 

y sus alrededores. 
• En la(s) comunidad(es) más próxima(s) al sitio, se recogerá información con 

referentes cal ificados para obtener la siguiente información: 
./ Condiciones del sitio en las estaciones de vaciante y creciente . 
./ Número de habitantes de la comunidad o centro poblado cercano al sitio. 
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./ Cuerpos de agua o fuentes hídricas cercanos al sitio y sus diferentes usos 
por parte de la población . 

./ Detalle de ubicación de pozos de agua subterránea para consumo 
poblacional cercanos al sitio (si los hubiera) . 

./ Distancia estimada de la población al sitio . 

./ Importancia del sitio a evaluar . 

./ Servicios ecosistémicos que el sitio provee, especies de flora y fauna de 
importancia para la población que se ubican en el sitio. 

8.1.3. Post-campo 

Consiste en almacenar la información obtenida en campo en la base "de datos y repositorio 
de archivos de la SSIM. Cada sitio visita tendrá una carpeta en el repositorio y deberá 
almacenar lo siguiente: 

• La información contenida en el GPS (tracks, waypoints y fotografías) . 
• Los registros fotográficos y fílmicos de la cámara fotográfica, los cuales deben ser 

codificadas. 
• Registro de toda la información alfanumérica recolectada en campo. 
• Digitalización y codificación de los documentos registrados en campo. 

8.1.4. Resultado 

Es el procesamiento y análisis de la información obtenida, a fin elaborar el informe de visita 
de reconocimiento correspondiente que incluye el área estimada del sitio, componentes 
ambientales afectados de ser el caso, entre otra información respecto del sitio. Asimismo, 
en dicho informe se determina si corresponde elaborar un PEA para la identificación del PSI. 

El PEA contiene las acciones necesarias para continuar la identificación del sitio impactado 
y la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

8.2. Registros de las actividades de reconocimiento 

8.2.1. Acta de reunión 

Las actas de reunión que se generan deben ser digitalizadas, codificadas e ingresadas en 
la base de datos de-la SSIM. 

8.2.2. Bitácora de campo 

La bitácora de campo es el cuaderno o libreta donde se ha registrado toda la información de 
campo del sitio visitado, la cual incluye información del sitio, así como el croquis y sus 
referencias. 
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8.2.3. Ficha de campo 

Con toda la información del sitio visitado se procede a llenar una ficha del sitio que contiene 
la información consolidada del sitio. Dicho formato será ingresado a la base de datos de la 
SSIM . 

8.2.4. De los registros fotográficos 
Los registros fotográficos deben registrar fecha y hora; además de evidenciar el orden y 
limpieza con la que se trabaja en campo y ser representativas de la actividad . 
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ANEXO 3 
Registro fotográfico del posible sitio impactado 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0153 

CUE: 2018-05-0014 CUC: 03-03-2018-402 

Distrito 

FOTOGRAFÍA N.o 1 

Fecha: 20/03/2018 

Hora: 15:39 horas 

COORDENADAS 
UTM -WGS84- ZONA 18M 

Este (m) : 0340990 

Norte {m): 9692833 

Altitud (m.s.n.m): 228 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 

Datem del 

Vista de la ubicación de las referencias R001508 en terreno, con el acompañamiento 
de monitores ambientales. 

VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0153 

CUE: 2018-05-0014 CUC: 03-03-2018-402 

Distrito 

FOTOGRAFÍA N.o 2 

Fecha: 20/03/2018 

Hora: 15:59 horas 

COORDENADAS 
UTM -WGS84- ZONA 18M 

Este (m): 0341022 

Norte (m): 9692828 

Altitud (m.s.n.m): 233 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 

Datem del 

Vista de la ubicación en terreno de la referencia R000147, relacionada al sitio 80153. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0153 

CUE: 2018-05-0014 CUC: 03-03-2018-402 

Distrito 

FOTOGRAFÍA N.o 3 

Fecha: 20/03/2018 

Hora: 15:58 horas 

COORDENADAS 
UTM-WGS84-ZONA18M 

Este (m): 0341022 

Norte (m): 9692828 

Altitud (m.s.n.m): 233 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 

Datem del 
Marañón 

Realización de hincados en el suelo en la referencia R000147. 

VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0153 

CUE: 2018-05-0014 CUC: 03-03-2018-402 

Distrito 

FOTOGRAFÍA N.o 4 

Fecha: 20/03/2018 

Hora: 15:48 horas 

COORDENADAS 
UTM -WGS84 - ZONA 18M 

Este (m): 340990 

Norte (m) : 9692833 

Altitud (m.s.n.m): 233 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 

Datem del 

Organolépticamente no se observa afectación por hidrocarburos en el componente 
suelo, referencia R001508. 
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VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO 50153 

CUE: 2018-05-0014 

Distrito 

FOTOGRAFÍA N. o 5 

Fecha: 20/03/2018 

Hora: 15:56 horas 

COORDENADAS 
UTM -WGS84 - ZONA 18M 

Este (m): 0340990 

Norte (m): 9692833 

Altitud (m.s.n.m): 228 

Precisión:± 3 

DESCRIPCIÓN: 

Datem del 

Se observa la vegetación típica del sitios 80153 

CUC: 03-03-2018-402 
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ANEXO 4 
Mapa del posible sitio impactado 
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ANEXO 5 
Croquis del posible sitio impactado 
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INFORME N. 0 Q J ~ - 2018-0EFA/DEAM-SSIM 

FRANCISCO GARCÍA ARAGÓN 
Director de Evaluación Ambiental 

SONIA BEATRIZ ARANIBAR TAPIA 
Subdirectora de Sitios Impactados 

ARMANDO MARTÍN ENEQUE PUlGÓN 
Coordinador de Sitios Impactados 

MARCO ANTONIO PADILLA SANTOYO 
Especialista de Sitios Impactados . . 

ZARELA ELIDA VIDAL GARCÍA 
Especialista Legal 

DIANA PIERINA CARREÑO REYES 
Tercero Evaluador 

ASUNTO Plan de Evaluación Ambiental del sitio con código S0153 ubicado en 

el Lote 192, en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, distrito de 

Andoas, provincia de Datem del Marañón, departamento de Loreto. 

CUE 2018-05-0014 

REFERENCIA Planefa 2018 
Informe N. 0 0108-2018-0EFA/DEAM-SSIM 
(Hoja de Tramite: 2018-101-24178) 

FECHA 2 9 AGO. 2018 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, a fin de informar lo siguiente: 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

1. Detalles de la evaluación ambiental : 

Función evaluadora Evaluación Ambiental que determina causalidad 

Zona evaluada o alrededores 
Sitio con código S0153 ubicado en el Lote 192 en el ámbito de 

la cuenca del rio Pastaza. 

Sector Energía- Hidrocarburos 

. . Ambito de la cuenca del rio Pastaza, a la altura del Km 9 de la 

Área de influencia/alrededores carretera principal del Lote 192. distrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón, departamento de Loreto. 

Problemática identificada 
Are a posiblemente impactada por actividades de 

hidrocarburos. 

¿A pedido de quién se realizó la actividad? Planefa 2018 

¿Se realizó en el marco de un espacio de diálogo? Si 1 1 No 1 X 

Componentes determinados para la evaluación Número de puntos de muestreo propuestos 
ambiental 

Suelo 10 

Ecotoxicidad en suelo 2 

Flora silvestre 2 

Fauna silvestre 2 
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2. OBJETIVO 

2. Establecer y planificar las acciones para la evaluación de la calidad ambiental del sitio 
con código S0153, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, a la altura del 
Km 9 de la carretera principal del Lote 192, distrito de Andoas, provincia de Datem del 
Marañón, departamento de Loreto (sitio S0153), a fin de obtener información para la 
identificación del sitio impactado y para la estimación del nivel de riesgo a la salud y 
al ambiente de acuerdo a lo establecido en la Ley N. 0 30321 1. 

3. JUSTIFICACIÓN 

3. Mediante Ley N. 0 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental (en adelante, Ley N.0 30321) se creó el Fondo de Contingencia para 
Remediación Ambiental, el cual tiene por objeto financiar acciones de remediación 

. ambiental de sitios .impactados2, como consecuencia de las actividades de 
hidrocarburos, que impliquen riesgos a la salud y al ambiente y, ameriten una atención 
prioritaria y excepcional del Estado. 

4. Mediante Decreto Supremo N.0 039-2016-EM, se aprobó el Reglamento de la Ley 
N.0 30321 (en adelante, Reglamento)3 que tiene como finalidad desarrollar las 
disposiciones contenidas en la Ley N. 0 30321 y establece los lineamientos a seguir 
para la ejecución de la remediación ambiental de los sitios impactados por actividades 
de hidrocarburos ubicados en el ámbito de las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, 
Corrientes y Marañón, departamento de Loreto. 

5. De acuerdo a lo establecido en los Artículos 11 y 12 del Reglamento de la Ley 
N. 0 30321, el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambientai-OEFA a través de 
la Dirección de Evaluación Ambientai-DEAM tiene a su cargo la identificación de sitios 
impactados por actividades de hidrocarburos, el que se rige conforme a las etapas 
establecidas en la «Directiva para la Identificación de Sitios Impactados por 
Actividades de Hidrocarburos y su Anexo, la Metodología para la Estimación del Nivel 
de Riesgo a la Salud y al Ambiente de Sitios Impactados» (en adelante, Directiva)4 . . ' . · ' 

6. El 20 de marzo de 2018 la Subdirección de Sitios lmpactados-SSIM realizó una visita 
de reconocimiento al sitio S0153, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, 
a la altura del Km 9 de la carretera principal del Lote 192, distrito de Andoas, provincia 
de Datem del Marañón, departamento de Loreto, cuyo resultado está contenido en el 
Informe N.0 01 08-2018-0EFA/DEAM-SSIM. La SSIM determina que en atención al 
objeto de la Ley N. 0 30321, es necesario continuar con el proceso para la identificación 
del sitio impactado para el sitio S0153, a fin de obtener información analítica que 
permita determinar la presencia o ausencia de sustancias contaminantes asociadas 

Publicada el? de mayo de 2015, en el diario oficial <<El Peruano». 

El Artículo 3° del Reglamento de la Ley N. 0 30321 , aprobado mediante Decreto Supremo N.0 039-2016-EM, define a los sitios impactados como <<Área geográfica que puede comprender pozos e instalaciones mal abandonadas, efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, depósitos de residuos, suelos contaminados, subsuelo y/o cuerpo de agua cuyas características físicas, químicas y/o biológicas han sido alteradas negativamente como consecuencia de /as Actividades de Hidrocarburos". 

Publicado el 26 de diciembre de 2016, en el diario oficial << El Peruano». 

Aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N.0 028-2017-0EFAICD, publicada en el diario oficial << El Peruano» el1 de noviembre de 2017. 
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con la actividad de hidrocarburos y estimar el nivel de riesgo a la salud y al ambiente 

del sitio. 

7. La SSIM elabora el presente Plan de Evaluación Ambiental del sitio S0153 (PEA del 

sitio S0153), el cual establece y planifica las acciones para la evaluación de la calidad 

ambiental del sitio S0153, a fin de obtener información para la identificación del sitio 

impactado y para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

4. ANÁLISIS 

8. El PEA del sitio con código S0153 ubicado en el Lote 192 en el ámbito de la cuenca 

del río Pastaza, distrito de Andoas, provincia de Datem del Marañón, departamento de 

Loreto, se encuentra desarrollado en el anexo que se adjunta y forma parte del 

presente informe. ·.: ~; .. !·~:;:\ :·: 

5. CONCLUSIÓN 

9. En vista que el PEA del sitio S0153 cuenta con el sustento técnico y legal requerido, 

el equipo profesional de la SSIM recomienda su aprobación por la DEAM. 

Atentamente: 

YF/s~ 

$..¡v &UBOIRECCIO" ~ 
e OESITlOS l 
\_ IY~,l.OOS §} ~ . Jl , -:-¡¡----y 
\.'~ ."f.~ ~~ 

·00'" SONIA BEATRIZ_3BA-Ntej\R TAPIA 

Subdire~--.. . 
Suqpirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA 

ZA 
Especialista Legal 
Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA 

A~NDO MA IN ENEQUE PUICON 
Coordinador de Sitios Impactados 
Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA 

MARCO 
-Especiali ta de Sitios Impactados 
Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA 
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DIANA PIERINA CARREÑO REYES 
Tercero Evaluador 
Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA 

Lima, 2 9 ÁGO. 1018 

Visto el Informe N. o O 14 O- 2018-0EFA/DEAM-SSIM, la Dirección de Evaluación Ambiental ha dispuesto su aprobación. 

Atentamente: 

Director 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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f Organismo 
de Evaluación 
y Fiscalizac ión 
Ambiental 

INFORME N.o o 140- 2018-0EFA/DEAM-SSIM 

PLAN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL SITIO CON 
CÓDIGO S0153 UBICADO EN EL LOTE 192 EN EL ÁMBITO 

DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, DISTRITO DE ANDOAS, 
PROVINCIA DE DATEM DEL MARAÑÓN, DEPARTAMENTO 

DE LORETO 

SUBDIRECCIÓN DE SITIOS IMPACTADOS 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

2018 
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1. INTRODUCCIÓN 

1 _ El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambientai-OEFA, a través de la Dirección 

de Evaluación Ambientai-DEAM , realiza la identificación de sitios impactados por 

actividades de hidrocarburos en el ámbito de las cuencas de los ríos Pastaza, 

Corrientes, Tigre y Marañón, departamento de Loreto, conforme a lo establecido en la 

Ley N. o 30321 1 - Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental 

y su Reglamento2. (en adelante, Ley N. o 30321 y Reglamento). 

2. Asimismo, el OEFA aprobó la Directiva3 para la Identificación de Sitios Impactados por 

Actividades de Hidrocarburos y su Anexo, la Metodología para la Estimación del Nivel 

de Riesgo a la Salud y al Ambiente (en adelante, Directiva), la cual establece las 

etapas a seguir para la identificación de sitios impactados y la metodología a aplicar 

para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

3. En atención al objeto de la Ley N.0 30321 y conforme a las etapas para la identificación 

de sitios impactados establecidas en la Directiva, corresponde el desarrollo del Plan 

de Evaluación Ambiental para el sitio S0153, ubicado en el ámbito de la cuenca del 

río Pastaza, a la altura del Km 9 de la carretera principal del Lote 192, distrito de 

Andoas, provincia de Datem del Marañón, departamento de Loreto. 

4. Adicionalmente, la DEAM ha revisado informes vinculados al sitio S0153 tales como 

informes emitidos por el OEFA en el 2013 sobre identificación de sitios contaminados 

por la actividad de hidrocarburos ubicados en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, 

Lote 1AB (ahora, Lote 192) e informe sobre identificación de sitio en el ámbito de la 

cuenca del río Pastaza de Pluspetrol Norte S.A., remitido por el Ministerio de Energía 

y Minas-Minem al OEFA el 2016, que se encuentra en evaluación por parte de la 

autoridad competente. Estos informes han contribuido en el análisis y elaboración del 

Plan de Evaluación Ambiental-PEA del sitio S0153. 

5. La Subdirección de Sitios lmpactados-SSIM de la DEAM elabora el presente PEA del 

sitio S0153, que establece y planifica las acciones para la evaluación de la calidad 

ambiental del sitio S0153, a fin de obtener información para la identificación del sitio 

impactado y para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

2. MARCO LEGAL 

6. El marco legal comprende las siguientes normas: 

)> Ley N. o 28611 , Ley General del Ambiente. 

)> Ley N.0 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental. 
)> Ley N.0 30321 , Ley que crea el Femdo de Contingencia -para Remed iación 

Ambiental. 

La Ley N." 30321 , publicada en el diario oficial «El Peruano», el 7 de mayo de 2015. 

Aprobado mediante Decreto Supremo N.o 039-2016-EM, publicado en el diario oficial «El Peruano», el 26 de 

diciembre de 2016. 

Aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N.0 028-2017-0EFA/CD, publicada en el diario oficial «El 

Peruano >>, el1 de noviembre de 2017. 
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~ Decreto Supremo N.0 039-2014-EM, aprueba Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos. 

~ Decreto Supremo N. 0 039-2016-EM, aprueba Reglamento de la Ley N.0 30321, 
Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental. 

~ Decreto Supremo N.0 013-2017-MINAM, aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA. 

~ Resolución Ministerial N.0 085-2014-MINAM, aprueba la Guía para el Muestreo 
de Suelos. 

~ Resolución Ministerial N.0 057-2015-MINAM, aprueba la Guía de Inventario de la 
Fauna Silvestre. 

~ Resolución Ministerial N.0 059-2015-MINAM, aprueba la Guía de Inventario de la 
Flora y vegetación. 

~ Resolución de Consejo Directivo N. 0 037-2017-0EFA/CD, aprueba el Plan Anual 
d.e Evaluación y FiscaliZC!Ción Ambiental 2018. 

3. ANTECEDENTES 

3.1 Actividades extractivas 

7. El sitio S0153 se encuentra en el ámbito geográfico establecido en el Contrato de 
Licencia de Exploración y Explotación del Lote 192. Dicho lote se encuentra localizado 
en la selva norte del Perú, en los territorios de las provincias de Loreto y Datem del 
Marañón, departamento de Loreto y tiene un área de 290 mil hectáreas. 

8. En 1971 se inician las actividades en el ex Lote 1AB (actual Lote 192}, en un inicio 
como dos lotes separados Lote 1-A y Lote 1-B y se encuentra en las cuencas de los 
ríos Corrientes, Tigre y Pastaza en el departamento de Loreto. El primer contrato fue 
suscrito el22 de junio de 1971, entre Petróleos del Perú (Petroperú SA) y la empresa 
Occidental Petroleum Corporation of Perú, Sucursal del Perú . El primer pozo 
exploratorio fue el Capahuari Norte 1-X y en 1982 se había perforado 144 pozos de 
los cuales 129 resultaron productivos y según el boletín Estadística Anual de 
Hidrocarburos 2017 de Perupetro, en este año, se han producido 1'387,722 barriles 
extraídos de los 77 pozos productores de un total de 247 pozos que se encuentran en 
este lote. 

9. Pluspetrol Norte SA operó el Lote 192 hasta el 29 de agosto de 2015 y luego de 
declararse desierta la licitación internacional, el lote fue concedido por negociación 
directa a la empresa Pacific Stratus Energy del Perú SA, por un plazo de dos años 
(concesión temporal) . 

3.2 Recopilación, revisión y análisis de la información documental 

1 O. La revisión y análisis de la información documental vinculada con el sitio S0153 
contribuirá con establecer la metodología que se aplicará para la evaluación de la 
cal idad ambiental del sitio S0153, a fin de obtener la información necesaria para la 
identificación del sitio impactado y para la estimación del nivel de riesgo a la salud y 
al ambiente. 
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3.2.1 Acciones realizadas en el marco de la función evaluadora 

11. En el marco de la función evaluadora que tiene a su cargo el OEFA, se realizaron las 
siguientes acciones que se encuentran contenidas en los informes que se detallan a 
continuación: 

12. Informe N.0 326-2013-0EFA/DE-SDCA y su informe complementario N.0 392-2013-
0EFA/DE-SDCA, sobre la identificación de sitios contaminados por la actividad de 
hidrocarburos en el Lote 1-AB, en los sectores Capahuari Norte, Capahuari Sur, 
Tambo y Los Jardines, en la cuenca del río Pastaza, emitidos por la DEAM el 9 de 
julio y 3 de setiembre de 2013, respectivamente. 

13. En el Cuadro N° 4 del ítem IV del informe complementario N. 0 392-2013-0EFA/DE-
SDCA se señala que se identificó un total de treinta y ocho (38) sitios contaminados 
en la cuenca del río Pastaza, siendo uno de ellos el sitio con código «SL-CPS2-K2» 
descrito como «zona con apariencia de botadero de residuos sólidos», presenta un 
área de 47 49 m2 y se encuentra vinculado al sitio 80153. En el Informe N. o 326-2013-
0EFA/DE-SDCA se señala que el parámetro Plomo (Pb) excede el Estándar de 
Calidad Ambiental-E CA para suelo agrícola (Anexo 1 ). Los puntos de muestreo se 
presentan en la Tabla 3-1 y Figura 3-1 respectivamente. 

Tabla 3-1. Resultados analíticos de los parámetros que excedieron el ECA suelo 
Coordenadas UTM WGS 84 ECA* Suelo 

ID Muestra Zona 18 Sur Resultado Agrícola 
Parámetro 

Este (m) Norte(m) 
(mg/kg MS) (mg/kg MS) 

340990 9692833 

Plomo (Pb) SL-CPS2-K2** 340998 9692824 996,70 70 

341005 9692809 

• Estándares de Calidad Ambiental para Suelo aprobado medmnte Decreto Supremo N.0 002-2013-MINAM. 
** Muestra compuesta de tres puntos tomados a 30 cm de profundidad. 

Area del informe de identificación del sitio 

Sitios contaminados - OEFA 

Fuente: Informe . . 0 326-2013-0EFA/DE-SDCA. 
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14. Informe N.o 0108-2018-0EFA/DEAM-SSIM, la SSIM de la DEAM realizó el 20 de 
marzo de 2018 una visita de reconocimiento al sitio 80153, ubicado en el ámbito de la 
cuenca del río Pastaza, a la altura del Km 9 de la carretera principal del Lote 192, 
distrito de Andoas, provincia de Datem del Marañón, departamento de Loreto. 

15. En dicho informe se describe las actividades realizadas por la SSIM en la visita de 
reconocimiento al sitio 80153, el cual se encuentra vinculado a las referencias con 
códigos R000147, R001508, R002559 y R003013 conforme se detaila en la Tabla 3-
2. 

Tabla 3-2 Referencias asociadas al sitio 80153 
Coordenadas UTM 

N: Código WGS84 Zona 18 Sur Descripción Fuentes 
Referencia 

Este (m) Norte(m) 

«Zona con apariencia de botadero de 
residuos sólidos (16 cilindros. 2 
llantas. restos de catres, baterías, Informe N: 326-2013-
tetera, botas de jebe, cascos. etc.) OEFAIDE-SDCA y su 

1 R0001474 *341022 *9692828 que cubre un área aprox. de informe complementario: 
6000 m2. Se tomó una muestra Informe N. o 392-2013-
compuesta de tres puntos todas a 30 OEFAIDE-SDCA 
cm. de profundidad», identificado con 
código SL-CPS2-K2. 

«Suelos potencialmente Carta PPN-OPE-0023-2 R001508 340990 9692833 impactados», identificado con código 
2015 SL-CPS2-K2. 

3 R002559 **341019 **9692580 Informe de identificación de sitio con Oficio N.o 1079-2016-
código CSUR210. MEM/DGAAE 

4 R003013 340998 9692824 
«Pb», identificado con código SL- Carta N.o 058-2018-
CPS2-K2 - Sitio CS26. FONAM 

* Coordenadas pertenecientes a un punto del área definida para la referencia R000147. 
**Coordenadas pertenecientes a un punto del área definida para la referencia R002559. 

16. En el Informe N. o 01 08-2018-0EFA/DEAM-SSIM se menciona que de la evaluación 
realizada en el sitio 80153 no se evidenció a nivel organoléptico presencia de 
hidrocarburos en los componentes ambientales suelo, flora y fauna; asimismo, se 
estimó un área de evaluación de 3701 m2. La SSIM recomendó utilizar la información 
obtenida como insumo para la elaboración del PEA del sitio 80153 (Anexo 2). 

3.2.2 Documentos vinculados con el sitio 50153 

17. Carta PPN-OPE-0023-2015, documento remitido por Pluspetrol Norte S.A. al OEFA el 
30 de enero de 2015, que contiene información georreferenciada sobre pozos 
petroleros, suelos contaminados, instalaciones, residuos y otros, ubicados en el 
ámbito del Lote 8 y Lote 1AB (ahora Lote 192)5 . De la revisión se ha podido verificar 
que el sitio 80153 se encuentra relacionado con una referencia con código 
SL-CPS2-K2 descrito como «suelos potencialmente impactados» (Anexo 3) . 

En el Informe complementario N.0 392-2013-0EFAIDE-SDCA, al código SL-CPS2-K2 descrito con 3 (tres) 
coordenadas 0340990E/9692833N, 0340998E/9692824N y 0341005E/9692809N se le asignó un área de 4749 
m2 

Cabe mencionar que la Carta PPN-OPE-0023-2015, se encuentra vinculada con la Resolución Directora! 
N.o 1551-2016-0EFAIDFSAI, expediente N. 0 028-2015-0EFAIDFSAI/PAS y Resolución N.o 046-2017-
0EFAITFA-SME. 
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18. Oficio N.0 1079-2016-MEM/DGAAE, la Dirección General de Asuntos Ambientales 

Energéticos del Ministerio de Energía y Minas-Minem a solicitud del OEFA remitió en 

formato digital los «estudios de identificación y caracterización de sitios impactados 

y/o contaminados, elaborados por los titulares (actuales y anteriores) de actividades 

de hidrocarburos existentes en el ámbito geográfico de las cuencas de los ríos 

Pastaza, Corrientes, Tigre y Marañón, ubicadas en el departamento de Loreto». Cabe 

mencionar, que dichos estudios se encuentran en proceso de revisión por la autoridad 

competente. 

19. De la revisión de la información remitida por el Minem se tiene que el sitio 80153 se 

encuentra en el área correspondiente al «Informe de identificación de sitio con código 

CSUR21 0». A continuación , se presenta un resumen de la información técnica 

obtenida a partir de la revisión y análisis de dicho documento (Anexo 4). 

T bl 3 3 R a a - esumen d 1- f e 1n orme d -d ffi .. d T ' d' CSUR210 e 1 en 1 ICaCIOn e s1 10 con co .!.9_0 

A 800 m al noreste de los pozos CAPS-18, CAPS-19D y 

Ubicación CAPS-20D, a 30m de la carretera principal , altura del kilómetro 
(km) 9 Andoas-Huayuri, en la cuenca del río Pastaza. 

Profundidad del agua Documento no reporta datos de profundidad de agua 

subterránea subterránea. 

Instalaciones asociadas a la No contiene instalaciones asociadas a la exploración, 
actividad de hidrocarburos y 

almacenamiento o transporte de crudo. 
estado. 
Fugas y/o derrames activos y 
visibles de sustancias No se identificaron fugas o derrames en el sitio. 
potencialmente contaminantes. 

Presencia de focos de Se detectaron dos focos potenciales de contaminación: zona de 

contaminación botadero de residuos y zona baja anegada. 

Presencia de residuos 
Se reporta actividades de disposición de residuos sólidos de 
tipo municipal por el anterior operador en el sitio S0153. 

Área del sitio definida 6450 m2 

Fecha de muestreo Día 21 de agosto, 22 de agosto y 7 de diciembre de 2014. 

Muestreo sistemático con grillas (o rejillas) regulares . El área 

Esquema de muestreo fue grillada en celdas de 25 m por 25 m con un punto de 
muestreo coincidiendo con el punto medio de cada celda. 

N.0 de Puntos de muestreo 9 

Niveles de profundidad 
Cada punto de muestreo fue evaluado en 3 niveles de 
profundidad. 

En la zona norte del sitio, en los sondeos MI001 y MI004 (área 
baja y anegada), se observó un perfil con predominancia de 
sedimentos arcillo-limosos de colores que variaron entre grises 
y rojos, húmedos, con plasticidad media, y consistencia blanda . . . . 

Características de suelo En la zona central y sur del sitio, en los sondeos MI006, MI009, 
MI011 , MI012, MI013, MI014 y MI015, se observó materia 
orgánica en la superficie y un perfil con predominancia de 
sedimentos limo-arcillosos de colores que variaron entre 
marrones y rojos , húmedos, con plasticidad baja y consistencia 
blanda. 

Presencia de agua 
Aproximadamente el 32% del sitio corresponde a un área 
anegada . 

Presencia de VOC's 
La lectura máxima de PID fue detectada en el sondeo M1015 y 
alcanzó los 52,2 partes por millón . 
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20. A continuación, se presentan los parámetros evaluados: 

Tabla 3-4 Parámetros evaluados para las muestras colectadas en el sitio CSUR210 

Muestras 
Matriz Cantidad de 

Parámetro Metodología analítica colectadas Muestras 

Muestras nativas 

HTP (Fl, F2, F3) USEPA 8015 C 

27 de 27 BTEX USEPA 8260 C 

16 (total) MI Suelo As, Cd , Ba y Pb EPA 3050 B/200.7 

HAP USEPA8270 D 

5 de 27 CrVI DIN 19734 .. 
Hg USEPA 7471 B 

Muestras de Control de Calidad 

HTP (Fl, F2, F3) USEPA8015 C 
1 (total) duplicado 

1 de 1 (ALS-Corplab) 
BTEX USEPA 8260 C 

Suelo HTP (Fl, F2, F3) USEPA 8015 C 

3 (total) duplicado 
3 de 3 a segundo BTEX USEPA8260 C 

laboratorio (SGS) 

As, Cd, Ba y Pb USEPA200.8 

HTP (Fl, F2, F3) EPA 8015 C 

1 muestra EB 1 de 1 

BTEX EPA 8260 C 

Agua 

HTP (Fl, F2, F3) EPA 8015 C 

1 muestra TB 1 de 1 

BTEX EPA 8260 C 

21 . De la revisión de los resultados de los ensayos analíticos del «Informe de Identificación 
de sitio con código CSUR21 0» se tiene que, de las 24 muestras colectadas ninguno 
de los parámetros analizados superó el ECA para Suelo de uso agrícola ni industrial 
aprobado mediante Decreto Supremo N.0 002-2013-MINAM. Los resultados de los 
ensayos analíticos del muestreo se presentan en el Anexo 5 y Figura 3-2. 
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Figura 3-2. Puntos de muestreo del sitio CSUR210 

Fuente: Oficio N.0 1079-2016-MEM/DGAAE (Informe de identificación de sitio con código CSUR210) . 

Carta N. o 058-2018-FONAM, remitida por el Fondo Nacional del Ambiente-Fonam al 
OEFA el 22 de marzo de 2018, mediante la cual se traslada información alcanzada 
por representantes de las siguientes federaciones : Organización de Pueblos 
Indígenas Kichuas, Amazónicos Fronterizos del Perú y Ecuador-Opikafpe, Federación 
Indígena Quechua del Pastaza-Fediquep y Federación de Comunidades Nativas de 
la Cuenca del Corrientes-Feconacor. De la revisión de la información se verificó que 
el sitio S0153 se encuentra vinculado al sitio con código SL-CPS2-K2/Sitio CS26 y 
describe la presencia de Plomo «Pb», (Anexo 6) . 

OBJETIVOS 

Objetivo general 

Evaluar la calidad ambiental del sitio S0153, a fin de obtener información para la 
identificación del sitio impactado y la estimación del nivel de riesgo a la salud y al 
ambiente. 
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4.2 Objetivos específicos 

24. Evaluar la calidad del suelo en el sitio S0153. 

25. Evaluar la flora silvestre en el sitio S0153. 

26. Evaluar la fauna silvestre en el sitio S0153. 

27. Evaluar la ecotoxicidad para el componente suelo en el sitio S0153. 

28. Realizar el análisis multitemporal de imágenes satelitales en el sitio S0153. 

29. Recoger información para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente del 
sitio S0153, según la «Ficha para la Estimación del Nivel de Riesgo». 

5. CONTEXTO SOCIAL 

5.1 De las coordinaciones con los actores locales 

30. Para la ejecución de las acciones de evaluación ambiental para el sitio S0153 se tiene 
previsto realizar una reunión previa con el Apu, monitores ambientales y otros actores 
sociales involucrados, de ser el caso, a fin de informar sobre las acciones a realizarse 
en el sitio S0153 y para formar los grupos de trabajo que incluye al monitor ambiental 
de la zona. 

31 . Cabe mencionar que el sitio S0153 se encuentra a 20 minutos de la comunidad nativa 
Nuevo Andoas. 

6. UBICACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 

24. El sitio S0153 se encuentra ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, a la 
altura del Km 9 de la carretera principal del Lote 192, distrito de Andoas, provincia de 
Datem del Marañón, departamento de Loreto. 

7. METODOLOGÍA 

32. El PEA del sitio S0153 determina la necesidad de realizar la evaluación ambiental de 
los componentes suelo, flora y fauna; así como, la evaluación de ecotoxicidad en 
suelo, análisis multitemporal y recojo de información para estimar el nivel de riesgo a 
la salud y al ambiente, en virtud al análisis de la información contenida en los 
siguientes documentos: 

• Informe N. o 01 08-2018-0EFA/DEAM-SSIM: los resultados obtenidos muestran 
que no se evidenció afectación a nivel organoléptico por presencia de 
hidrocarburos en los componentes ambientales suelo, flora y fauna . 

• Carta N.0 058-2018-FONAM: en la cual se reporta el sitio SL-CPS2-K2/Sitio CS26 
con presencia de Plomo (Pb). 

• Oficio N.0 1079-2016-MEM/DGAAE: se remite el Informe de identificación de sitio 
con código CSUR210, presentado por Pluspetrol Norte S.A. al Minem, cuyos 
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resultados analíticos en diversos parámetros superan el ECA para Suelo de uso 
industrial y agrícola aprobado mediante Decreto Supremo N.0 002-2013-MINAM. 

• Carta N. o PPN-OPE-0023-2015: mediante el cual se reporta un (1) punto de 
referencia de posible sitio impactado con código SL-CPS2-K2 descrito como 
«suelos potencialmente impactados» . 

• Informe N. 0 326-2013-0EFA/DE-SDCA y su informe complementario N. 0 392-
2013-0EFA/DE-SDCA: mediante el cual se identificó el sitio contaminado con 
código SL-CPS2-K2, cuyos resultados analíticos determinan que el parámetro 
Plomo (Pb) excede el ECA para suelo de uso agrícola, aprobado mediante Decreto 
Supremo N.0 002-2013-MINAM. 

33. Del análisis de la información que antecede se ha considerado adicionar puntos de 
muestreo para validar los resultados del Informe N.0 326-2013-0EFA/DE-SDCA y su 
informe complementario, y el Informe de identificación de sitio con código CSUR210, 
a fin de determinar el área de evaluación para el sitio S0153. 

7.1 Objetivo específico N.0 1: Evaluar la calidad del suelo en el sitio S0153 

7.1.1 Área de estudio 

34. Para determinar el área de estudio de la evaluación ambiental se consideró el área 
evaluada comprendida en el Informe N.0 0108-2018-0EFA/DEAM-SSIM de 3701 m2, 

el área de 4749 m2 que corresponde al área definida en el informe complementario 
N.0 392-2013-0EFA/DE-SDCA del Informe N. 0 326-2013-0EFA/DE-SDCA sobre 
sitios contaminados (cuyos resultados muestran concentraciones de plomo que 
superan el ECA para suelo de uso agrícola) , y el área de 6450 m2 señalada en el 
informe de identificación de Sitio CSUR210 (Oficio N.0 1079-2016-MEM/DGAAE), 
conforme se observa en la Figura 7-1 . 

r-::-¡ Á rea del informe de identificación del sitio 

Sitios contaminados - O EFA 
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35. Del análisis de las áreas del Informe N. 0 326-2013-0EFA/DE-SDCA y su informe 
complementario, y del Informe de identificación de sitio con código CSUR21 O; así 
como, del área establecida en la visita de reconocimiento se advierte que estas tres 
áreas se superponen parcialmente entre sí : por ello, se considera un Área de Potencial 
lnterés-API para el PEA del sitio 80153 que abarque dichas áreas, conforme se 
observa en las Figuras 7-2. 

36. El API determinado en el presente PEA tendrá como objetivo corroborar los resultados 
analíticos del Informe de identificación de sitio con código CSUR210 y del Informe 
N.0 326-2013-0EFA/DE-SDCA y su informe complementario donde se advierte la 
presencia de Plomo en el suelo, y verificar el alcance de la afectación del suelo 
advertida en el Informe N. 0 326-2013-0EFA/DE-SDCA. 

Figura 7-2. Área de estudio para el componente suelo del sitio S0153 

: . Sitios contaminados - OEFA 

7.1.2 Protocolos de muestreo 

37. Para la ejecución de las actividades de evaluación ambiental del componente suelo 
se considera tomar en cuenta las guías que se detallan en la Tabla 7-1 : 

Tabla 7-1 . Guías técnicas para el muestreo de suelo 
Componente 

Guías Institución Dispositivo Año Ambiental lea al 

Guia para Elaboración de Plan de Ministerio del Resolución -
Ministerial Suelo Descontaminación de Suelos. Ambiente-

N.0 085-2014- 2014 
- Guia para Muestreo de Suelos. MINAM 

MINAM 

7.1.3 !Ubicación de puntos de muestreo 

38. Para determinar el número y ubicación de puntos de muestreo se analizó la 
información de la visita de reconocimiento, la información analítica del Informe 
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N. o 326-2013-0EFA/DE-SDCA y del Informe de identificación de sitio con código 
CSUR210; asimismo, se tomó en cuenta las guías técnicas para el muestreo de suelo. 

39. Del análisis de la información disponible, se tiene que existen tres áreas: un área 
relacionada con el API del Informe N.0 326-2013-0EFA/DE-SDCA y su informe 
complementario, otra área relacionada con el API del Informe de identificación de sitio 
con código CSUR21 O, en ambas se tiene información analítica, y una tercera área 
correspondiente al Informe N.0 0108-2018-0EFA/DEAM-SSIM que no cuenta con 
información analítica. 

40. Para el área relacionada con el API del Informe N. o 326-2013-0EFA/DE-SDCA se han 
establecido tres (3) puntos de muestreo, cinco (5) puntos de muestreo para el API del 
Informe de identificación de sitio con código CSUR210, que buscan corroborar la 
información, y para el área de ampliación dos (2) puntos de muestreo. En ese sentido, 
se propone para el presente PEA del sitio 80153 realizar diez (1 O) puntos de muestreo 
para confirmar o descartar la presencia de contaminantes presentes en el suelo y 
estimar la extensión del sitio, establecido en estudios previos. 

Figura 7-3. Distribución de puntos de muestreo de suelo. 

Área del informe de identificación del sitio 

Sitios contaminados - OEFA 

Tabla 7-2 Ubicación de los puntos de muestreo definidos para el componente suelo 

Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur 
N.o Código 

Este (m) Norte (m) 

1 S0153-SU-001 340968 9692828 
2 S0153-SU-002 340992 9692859 

3 S0153-SU-003 341014 9692887 

4 S0153-SU-004 341041 9692864 

5 S0153-SU-005 341020 9692837 
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Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur 
N." Código 

Este (m) Norte (m) 

6 80153-SU-006 341005 9692809 

7 80153-SU-007 340981 9692796 

8 80153-SU-008 341026 9692788 

9 80153-SU-009 341049 9692815 

10 80153-SU-01 O 341067 9692842 

41. Para la cantidad de puntos establecidos se tomarán muestras a un nivel para verificar 
la afectación del componente. 

42. Para el 25 % de la cantidad de puntos establecidos, se tomarán muestras en un 
segundo nivel de profundidad, que permitan dar información preliminar sobre la 
profundidad de la afectación encontrada en el sitio. La selección de estos puntos será 
establecida a criterio del evaluador, de acuerdo a lo advertido en los trabajos de 
muestreo. La distribución de los puntos de muestreo se presenta en el mapa 
respectivo (Anexo 7). 

7 .1.4 Parámetros a evaluar 

43. Para el muestreo de identificación del componente suelo se ha considerado un total 
de trece ( 13) muestras nativas6 (distribuidas entre los 1 O puntos de muestreo) y 2 
muestras control que se ubicarán fuera del área de estudio a criterio del evaluador. 
Adicionalmente, se considerará el 1 0% de las muestras nativas como control de 
laboratorio. 

44. Las cantidades y parámetros a analizar en las muestras de suelo se presentan en la 
Tabla 7-3. 

Tabla 7-3 Parámetros a evaluar en las muestras de suelo 
Parámetros para evaluación de suelo7 

Matriz 
Cantidad de 

Parámetro Muestras 

Fracción de hidrocarburos F1 (Cs-C,o) 

Fracción de hidrocarburos F2 (>CwC2s) 

Suelo 
13 

Fracción de Hidrocarburos F3 {>C2a-C<o) 
(muestras nativas) Metales totales (As, Cd, Ba, Hg, PB) 

Cromo hexavalente 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclícos (HAPS) 

Fracción de hidrocarburos F1 (Cs-C,o) 

Fracción de hidrocarburos F2 {>C10-C2s) 

Suelo 
2 

Fracción de Hidrocarburos F3 (>C2a-C.o) 
(muestras de control) Metales totales (As, Cd , Ba, Hg, PB) 

Cromo hexavalente 

Hidrocarburos Aromáticos Policlclicos (HAPS) 

Se consideran muestras nativas a las colectadas en el área de evaluación. 

Decreto Supremo N.0 011-2017-MINAM- Aprueban Estándares de Calidad Ambiental para Suelo 

Página 12 de 26 



Ministerio 
del Ambiente 

:.~~~~··:~ .. :~"',:'·P,~.,.,r~·•, ~ , \"~·~·:,·::t~ ~'.':kf.!:.~~ 

Organismo de Evaluación y · · : · :.:.' 
Fiscalización Ambiental- OEFA . -: 

•• • l' .... 

·"'. , ' , r . ·.: ,. , 

«Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres» 
«Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional» 

Fracción de hidrocarburos F1 (Cs-C10) 

Suelo 
Fracción de hidrocarburos F2 (>Cw-C2al 

(muestra de control de Fracción de Hidrocarburos F3 (>C2a-C•o) 

laboratorio - 1 O% de 
1 Metales totales (As, Cd, Ba, Hg, PB) 

muestras nativas) Cromo hexavalente 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPS) 

7 .1.5 Criterios de evaluación 

45. El PEA considera el siguiente criterio de evaluación: para el componente suelo, la 
superación del ECA aprobado mediante Decreto Supremo N.0 011-2017-MINAM en 
los puntos de muestreo definidos para dicho componente. 

46. Adicionalmente, y de acuerdo al concepto de «sitio impactado» presente en el 
Reglamento de la Ley N. 0 30321 , se toma en cuenta como criterio de evaluación la 
presencia de instalaciones mal abandonadas y/o residuos asociados a la actividad de 
hidrocarburos en el sitio S0153. 

7.1.6 Análisis de datos 

47. Consiste en el registro e inclusión de los resultados analíticos obtenidos durante el 
muestreo de identificación en la base de datos de la SSIM; así como, la comparación 
con la normativa ambiental nacional vigente, la generación de gráficas y/o figuras que 
representen los resultados obtenidos; y la elaboración de mapas específicos para el 
sitio, que incluyan: 

• Componentes ambientales evaluados. 
• N.0 de puntos de muestreo por componente. 
• Puntos de muestreo con excedencias analíticas. 
• Instalaciones u otras instalaciones asociados a la actividad de hidrocarburos en 

el sitio. 
• Área evaluada en el Sitio S0153. 

7.2 Objetivo específico N.0 2: Evaluar la flora silvestre en el sitio S0153 

7.2.1 Área de estudio 

48. El área de estudio comprende el área delimitada para el sitio S0153 y su entorno 
inmediato. 

49. Para la evaluación de la flora silvestre se realizará un recorrido en el área del sitio y 
su entorno inmediato, con el fin de registrar y evidenciar a través de observaciones 
directas la afectación en la flora , además, se aplica.rá encuestas a los pobladores de 
la comunidad cercana, con el fin de registrar el uso que podrían tener cualquier 
especie de flora presente en el sitio o su entorno inmediato. La información obtenida 
se utilizará en la identificación del sitio impactado y para la estimación del nivel de 
riesgo a la salud y al ambiente. 

50. La evaluación de la flora silvestre permitirá registrar la información recogida en campo, 
tales como: 
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• Tipo de cobertura vegetal. 
• Estructura de la vegetación. 
• Registrar especies de flora con algún grado de amenaza, según la normativa 

nacional e internacional. 
• Registrar especies de flora con algún grado de afectación. 
• Otros parámetros para la evaluación de la flora en el sitio. 

7.2.2 Protocolos de muestreo 

51 . Las guías y protocolos que se utilizarán para la evaluación de flora silvestre se detallan 
en la Tabla 7-4. 

T abla 7-4. Protocolos para la evaluación de flora silvestre en el sitio S0153 
Componente 

Protocolo .sección País Institución 
Dispositivo legal o 

Año ambiental fuente 
Guía de Inventario 

de la Flora y 
Resolución Ministerial Flora silvestre Vegetación del Todo Perú Mina m 
N.0 059-2015-MINAM 

2015 
Ministerio del -

Ambiente 

7.2.3 Identificar ecosistemas frágiles en el sitio 50153 

52. Como parte de la evaluación de la flora silvestre se realizará la identificación de los 
ecosistemas frágiles en el sitio S0153 y su entorno inmediato. Para ello se contará 
con las siguientes etapas: 

• Revisión de mapas de referencia en gabinete previa a salidas de campo. 
• Durante la evaluación de campo se realizará recorridos en el sitio y su entorno 

inmediato a fin de identificar y registrar ecosistemas frágiles presentes en el sitio 
y su entorno, asimismo, validar la información de gabinete. 

• Análisis de fotos aéreas del sitio y su entorno. 

7.3 Objetivo específico N.0 3: Evaluar la fauna silvestre en el sitio 50153 

7.3.1 Área de estudio 

53. El área de estudio comprende el área delimitada para el sitio S0153 y su entorno 
inmediato. 

7.3.2 Protocolos de muestreo 

54. La evaluación de la fauna silvestre se realizará siguiendo los criterios metodolá.gicos 
establecidos en la Guía de Inventario de la Fauna Silvestre (Minam, 2015), la misma 
que se detalla en la siguiente tabla: 
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Tabla 7-5. Protocolos para la evaluación de fauna silvestre en el sitio S0153 
Componente 

Protocolo Sección País Institución Dispositivo legal ambiental 

Guía de 
Fauna Inventario 

Todo Perú Minam 
Resolución Ministerial 

silvestre de la Fauna W 059-2015-MINAM 
Silvestre 

Año 

2015 

55. La evaluación de la fauna silvestre se realizará mediante el fototrampeo (cámaras 
trampa), por ser el método que permite lograr los objetivos de la evaluación de manera 
no invasiva; además, permite obtener fotografías de forma espontánea y sin alterar el 
hábito de las especies presentes en el sitio. El número de cámaras que se instalarán 
dependerá de la extensión del sitio y las características que esta presenta, se 
instalarán como mínimo dos cámaras trampa por cada sitio; se considera la instalación 
de cámaras adicionales, la misma que será determinado por el evaluador. 

56. La ubicación de las cámaras trampa será: una en el punto más representativo del sitio 
y otra en una zona de transición o en un punto que no haya presentado impactos y 
que mantenga las mismas características ecológicas del sitio 80153. Las cámaras 
serán instaladas en el estrato inferior del bosque a una altura aproximada de 40 cm 
del nivel del suelo, fijadas en estacas, árboles de fuste delgado o arbustos, y en una 
posición contraria a la salida y ocaso del sol. Para el análisis de datos se considerarán 
solo las fotos y videos que registran mamíferos silvestres. 

57. Asimismo, se realizará un recorrido en el API del sitio y su entorno inmediato con el 
fin de registrar y evidenciar a través de observaciones directas la afectación en la 
fauna silvestre. Se aplicarán encuestas a los pobladores de la comunidad más 
cercana, con el fin de registrar actividades de caza de especies de fauna presente en 
el sitio o su entorno inmediato. La información obtenida a partir de dicha evaluación 
servirá de insumo para el informe de identificación del sitio impactado y para la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

58. La evaluación de la fauna silvestre permitirá registrar la información recogida en 
campo, tales como: 

• Registrar especies de fauna con algún grado de amenaza, según la normativa 
nacional e internacional. 

• Presencia de especies de fauna. 
• Registrar especies con algún grado de afectación. 
• Otros parámetros para la evaluación de la fauna. 

7.4 Objetivo específico N.0 4: Evaluar la ecotoxicidad para el componente suelo en 
el sitio S0153 

7.4.1 Área de estudio 

59. El área considerada para la evaluación de la ecotoxicidad es el API determinada para 
el componente suelo, y alrededores cercanos al sitio que no presenten afectación por 
la actividad de hidrocarburos. 
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7.4.2 Protocolos de pruebas 

60. Para la ejecución de las actividades de evaluación de la ecotoxicidad del componente 
suelo se considerará tomar en cuenta los protocolos que se detallan en la Tabla 7 -6; 
asimismo, se tomará en cuenta las indicaciones del laboratorio en cuanto a la toma 
de muestras. 

Tabla 7-6. Protocolo para pruebas ecotoxicológicas 

Organismo 
Componente 

Protocolo Institución 
ambiental 

Eisenia foetida OECD Test 207 OECD 

(Lombriz de tierra) 
Suelo 

OPPTS N.• 850.3100 EPA 

7 .4.3 Ubicación de puntos de muestreo 

61 . Se evaluará la ecotoxicidad en dos puntos de muestreo: i) el primero, ubicado dentro 
del API establecida en una zona donde se evidencia mayor afectación del componente 
ambiental suelo a nivel organoléptico, y ii) el segundo, en una zona donde no hay 
registro ni indicios de afectación organoléptica (punto blanco). 
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T bl 7 7 Ub. . . d 1 a a - JCaCJOn e os pun os d t . 'd d e mues reo para eco OXJCJ a en e componen e sue o 

N.o Código 
Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur 

Este (m) Norte (m) 

1 S0153-EC0-001 341005 9692809 

2 S0153-EC0-002 341143 9692958 

62. La distribución de los puntos de muestreo se presenta en el mapa respectivo (Anexo 

8). 

7.4.4 Parámetros a evaluar 

63. Los parámetros a evaluar se indica en la siguiente tabla: 

T bl 8 P . a a 7- . arametros a eva uar en ecotoxicología para el componente suelo 

Componente ambiental Parámetro Organismo 

Suelo Concentración letal media Clso 
Eisenia foetida 

(Lombriz de tierra) 

64. El punto ubicado dentro del API determinado para el componente suelo y el punto de 

muestreo de suelo donde no se registró afectación, deben contar con los mismos 

parámetros fisicoquímicos considerados para la evaluación del componente suelo. 

Para lo cual se debe considerar los siguientes parámetros: 

Tabla 7-9 Parámetros a evaluar en las muestras de suelo 

Parámetros para evaluación de suelo 

Componente ambiental Parámetro 

Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C,o) 

Fracción de hidrocarburos F2 (>CwC2a) 

Suelo 
Fracción de Hidrocarburos F3 (>C2a-C•o) 

Metales totales (As, Cd , Ba, Hg, Pb) 

Cromo hexavalente 

Hidrocarburos Aromáticos Policiclicos (HAPS) 

7.4.5 Criterios de evaluación 

65. El resultado obtenido en la zona considerada afectada, se comparará con el resultado 

obtenido en punto considerado como punto blanco. 

7 .4.6 Análisis de datos 

66. ~1 análisis de datos considera el registro e inclusión de los resultados analíticos 

obtenidos durante el muestreo de identificación en la base de datos de la 881M; así 

como, la comparación de los resultados de los puntos de muestreo 80153-EC0-001 

y 80153-EC0-002, generación de gráficas y/o figuras que representen los resultados 

obtenidos y elaboración de mapas específicos para el sitio, que incluyan: 

• Componente ambiental evaluado. 

• N.0 de puntos de muestreo. 
• Puntos de muestreo con excedencias analíticas. 
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• Instalaciones u otros componentes asociados a la actividad de hidrocarburos en 
el sitio. 

• Área evaluada en el Sitio S0153. 

7.5 Objetivo específico N.0 5: Realizar el análisis multitemporal de imágenes 
satelitales en el sitio 50153 

67. Se realizará el análisis multitemporal con el uso de técnicas de teledetección para la 
identificación del sitio S0153. Para ello, se utilizarán las imágenes satelitales de 
diferentes resoluciones espectrales, las cuales deberán ser analizadas usando los 
Sistemas de Información Geográfica (SIG) y determinar los cambios ocurridos por las 
actividades de hidrocarburos en el suelo y la cobertura vegetaL 

7.5.1 Área de estudio 

68. El área de estudio comprende las coberturas vegetales y suelos que pueden haber 
sido afectados por las actividades de hidrocarburos en el sitio S0153, el análisis se 
realizará en las áreas antes y después de ocurridas las posibles afectaciones, 
adicionalmente se considerará otras coberturas vegetales aledañas que puedan tener 
diferente comportamiento espectral y pueda usarse como referencia. 

7.5.2 Protocolo para determinar la afectación por actividades de hidrocarburos en las 
categorías de uso y cobertura mediante teledetección 

69. Se identifican las afectaciones a la cobertura vegetal (tipos de bosques, humedales, 
coberturas en proceso de regeneración o degradación), por presencia de 
hidrocarburos o asociadas a sus actividades; para ello se utilizará índices derivadas 
de las imágenes satelitales que permitan determinar el estado multitemporal de la 
cobertura vegetal y sus afectaciones entre los índices más representativos. 

Tabla 7-10. Índices de vegetación derivados de las imágenes satelitales para determinar estado de 
las coberturas veQetales 

lndice 
eSj)ectral 

NDVI 

SAVI 

\ 

ARVI2 

Descripción 

Es el índice de vegetación más utilizado para todo tipo 
de aplicaciones dada su facilidad de cálculo y facilidad 
para interpretar de manera directa parámetros 
biofísicos de la vegetación con un rango de variación 
fijo (entre -1 y +1 ), lo que permite establecer umbrales 
y comparar entre datos obtenidos por diferentes 
investigadores, entre imágenes, etc. 

En la firma espectral de los suelos la reflectancia es 
similar en las bandas roja e infrarroja cercana. 
También, -al cambiar las condiciones del suelo la 
reflectancia aumenta o disminuye simultáneamente en 
ambas bandas. Así, un suelo húmedo refleja menos en 
el rojo, pero también menos en eiiRC, y un suelo seco 
refleja más en ambas bandas. Este índice coloca los 
valores entre -1 ,0 y 1,0 
Diseñado para ser resistente al efecto de la atmósfera 
y más sensible a un rango amplio de concentración de 
clorofila. El NDVI y ARVI son sensibles a la fracción de 
la vegetación y a la tasa de absorción de la radiación 
solar fotosintética . 

Fórmula 

IR-R 
NDVI =IR+ R 

IR= reflectancia 
correspondiente al infrarrojo 
cercano 
R = reflectancia 
correspondiente al rojo. 

IR -R 
SAVI =IR + R + L (1 + L) 

IR = Reflectancia de la 
banda infrarrojo cercano 

ARVIZ 

(
IR- R) 

=-0.18+1.17 * IR+R 

IR = Reflectancia de la 
banda infrarrojo cercano 
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Descripción Fórmula 

R= Reflectancia de la banda 
roja 

El índice G-NIR es un índice combinado de los valores 
de reflectancia del verde y el infrarrojo cercano. La (Green -IR) 
banda verde tiene la capacidad de evaluar la G -NIR = 
vigorosidad de las plantas mientras que el infrarrojo (Gr een +IR) 

cercano caracteriza la estructura interna de la Green = Reflectancia de la 

vegetación (Sripada, et al 2005). Este índice ha banda verde 

demostrado potencial para discriminar entre R= Reflectancia de la banda 

vegetación afectada y sin afectación por derrame de roja 

petróleo de manera espacial y temporal (Adamu, et al 
2015). 

El índice G-SWIR tiene la capacidad de predecir y 
G -SWIR 

(Creen- SWIR ) 
detectar nitrógeno en las plantas (Herma1111 , et al = 
201 0). El SWIR es capaz de discriminar contenido de (Creen+ SWIR ) 

humedad en suelo y vegetación (Karnieli , et al 2001), Green = Reflectancia de la 

por lo tanto, el G-SWIR puede ser útil en detectar banda verde 

cambios en la vegetación afectada por derrame de SWIR= Reflectancia de la 

petróleo. 
banda SWIR1 

70. Los índices de vegetación varían de acuerdo al tipo de imagen satelital a utilizar, como 

las longitudes de onda que dependen de la resolución de la imagen. Para este objetivo 

se ha propuesto el uso de las imágenes satelitales del sensor Landsat, los cuales 

poseen información histórica y permite determinar el probable tiempo en que se originó 

una afectación asociadas a las actividades de hidrocarburos. 

7.5.3 Protocolo para determinar la afectación por actividades de hidrocarburos sobre 

la cobertura de suelos mediante teledetección 

71. Para determinar las afectaciones generadas por las actividades de hidrocarburos 

sobre la cobertura de suelo, se realizará a partir de las características espectrales y 

se propone el uso de ratios derivados de las bandas de las imágenes satelitales. Para 

este objetivo se usó las Imágenes Landsat de 30m de resolución . 

Ta bl 1 R . d . d r 1 L a 7- 1. a ti OS enva as de as 1magenes sate 1ta es andsat 

Ratio Descripción Fórmula 

Discriminar materiales limoníticos en la superficie, los Banda verde (2)/banda 
2/3 cuales son indicados por bajos valores del ratio , mientras 

que los valores altos presenta materiales férricos. 
roja (3) 

4/3 índice de vegetación que expresa la cobertura de lnfrarojo Cercano 1 
vegetación saludable. (4)/banda roja (3) 

. Generar un falso color junto con la relación:-2/3, 4/3 y 2/3- . 
4/3 en los canales Red, Green y 8/ue respectivamente, Banda verde (2)/banda 

2/3-4/3 permite apreciar sutiles tonos de variación de color a roja (3)- lnfrarojo Cercano 

diferencia de los colores grisáceos normales de las 1 (4)/banda roja (3) 

bandas individuales. 

72. Los tonos verdes y amarillos, que resultan de respuestas altas en ambas proporciones 

2/3 y 4/3, expresan variaciones en la cubierta vegetal. Por otro lado, los tonos de 

magenta, que representan altas contribuciones de la relación 2/3 y la diferencia de 

proporción 2/3 - 4/3, están relacionados con las condiciones del terreno y representan 
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a las áreas alteradas inducidas por los fenómenos micro filtrados (materiales 
decolorados). 

7.5.4 Ubicación de puntos de muestreo 

73. Para determinar los puntos de muestreo se deberá considerar las áreas afectadas a 
partir de observaciones directas como también de la información recolectada. 

7.5.5 Criterios de evaluación 

74. El PEA considera como criterios de evaluación al cálculo de áreas y análisis espectral 
multitemporal en las categorías de uso y cobertura. 

7.6 Objetivo específico N.0 6: Recoger información para la estimación del nivel de 
ries,go a la salud y al ~mbiente del sitio S0.153, según la «Ficha: para la 
Estimación del Nivel de Riesgo» 

75. Consiste en recopilar información específica requerida en la «Ficha para la Estimación 
del Nivel de Riesgo» (Anexo 9), tales como: 

• Descripción topográfica. 
• Características estacionales del sitio (inundabilidad). 
• Descripción de accesos, condiciones de seguridad y facilidades logísticas para el 

sitio. 
• Información del centro poblado más cercano al sitio (población, costumbres, usos 

del sitio por parte de la población, etc.). 
• Actividades actuales e históricas en el sitio. 
• Descripción específica del sitio (características organolépticas, estado del 

ecosistema, presencia de posibles focos primarios o secundarios en el sitio, 
características litológicas del suelo, posibles usos del sitio, diagramas o croquis). 

• Entre otra información contenida en la «Ficha para la Estimación del Nivel de 
Riesgo». 

8. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

76. 

8.1 

77. 

El presente PEA del sitio 80153 se ejecutará en una (1) salida de campo para lo cual 
será necesario los siguientes requerimientos: 

Equipo evaluador 

Para el cumplimiento de las actividades establecidas en el PEA del sitio 80153, se 
requerirá un equipo multidisciplinario compuesto por profesionales especializados, 
según se detalla en la Taóla 8-1 . • • 

T bl 8 1 E . 1 d a a - :qu1po eva ua or 

N: Etapa de la evaluación 
Función Cantidad de personal ambiental 

Líder de campo 1 

Ejecución en campo del Especialista de muestreo 1 
1 

PEA del sitio S0153 Especialista de flora y fauna 2 
Especialista SIG 1 
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Personal de apoyo (guías) 

Personal de apoyo (drillers) 

Personal primeros auxilios 

4 

2 

1 

8.2 Unidades de transporte 

78. El PEA del sitio 80153 considera la necesidad de unidades de transporte aéreo y 

terrestre de acuerdo a lo señalado en la Tabla 8-2. 

Tabla 8-2. Unidades de transporte 

Etapa de la Ruta (ida y vuelta) Tipo de 

N.o evaluación transporte Días Unidades 

ambiental Origen Destino 

Ejecución en Lima 
Nuevo Andoas Aéreo 
(ruta comercial) 

- -
1 

campo del Sitio S0153 
PEA del sitio Nuevo 

S0153 Andoas 
(traslado en Terrestre 1 1 
camioneta) 

8.3 Equipos y materiales 

79. El PEA del sitio 80153 considera la necesidad de equipos y materiales de acuerdo a 

lo indicado en la Tabla 8-3. 

T bl 8 3 E . . 1 a a - . :qu1pos y matena es 

Etapa de 
N.o Evaluación Descripción del equipo Unidades 

Ambiental 

1 GPS 5 
--y-
-

Libreta de notas y lapicero 5 

3 Pizarra de campo y plumones 2 

4 Ejecución en 
Barreno de muestreo de suelo (con cabeza de 3 pulgadas) 2 

campo del r--s PEA del sitio Cámaras fotográficas 5 

~ S0153 Kit para limpieza de equipos 1 
r-:¡- PID analizador de gases 1 

r-a Cinta de embalaj_e_y cúter 1 
r--g-- Wincha metálica 1 

51 . El PEA del sitio 80153 considera la necesidad de materiales para la toma y 

conservación de muestras de acuerdo a la Tabla 8-4. 

Tabla 8-4. Materiales para la toma y conservación de las muestras 

Matriz Materiales 
. 

Unidades 
.. 

N.o 
ambiental 

Frascos para muestras 
De acuerdo a la cantidad de muestras 
a colectar 

Coo/ers (conservación de De acuerdo a la cantidad de muestras 

1 Suelo 
muestras) a colectar 

De acuerdo a la cantidad de muestras 
Etiquetas a colectar 

Hielo en gel 
De acuerdo a la cantidad de muestras 
a colectar 
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Matriz 
Materiales Unidades ambiental 

Bolsas con cierre hermético 
De acuerdo a la cantidad de muestras 
a colectar 

8.4 Equipo de protección personal 

52. Los equipos de protección personal requeridos se presentan en la Tabla 8-5. 

T bl 8 5 E d a a - • :qUIPOS e pro ecc1on persona 
N.O Indumentaria Unidades 

1 Casco de seguridad 4 

2 Chaleco con cinta reflectiva 4 

3 Camisa y/o polo de manga larga 4 

4 Botas de jebe de caña alta 4 

5 Lentes de seguridad 4 

8.5 Cronograma de actividades 

53. La Tabla 8-6 presenta el cronograma propuesto para la evaluación ambiental del sitio 
80153, el cual se ejecutará de acuerdo los criterios de priorización que establezca la 
SSIM. 

T bl 8 s e a a - ronograma d . 'd d e act1v1 a es 

Actividades de evaluación del sitio 80153 Mes Mes Mes Mes 
1 2 3 4 

Objetivo específico N. o 1: Evaluar la calidad del suelo en 
el sitio 80153. 

Objetivo especifico N.0 2: Evaluar la flora silvestre en el 
Acciones para la sitio 80153. 
evaluación de la 
calidad ambiental del Objetivo especifico N.0 3: Evaluar la fauna silvestre en el 
sitio 80153, a fin de sitio 80153. 
obtener información 
para la identificación Objetivo específico N.0 4: Evaluar la ecotoxicidad para el 
del sitio impactado y componente suelo en el sitio 80153. 
para la estimación del 
nivel de riesgo a la Objetivo especifico N.o 5: Realizar el análisis 
salud y al ambiente. multitemporal de imágenes satelitales en el sitio 80153 

Objetivo especifico N.0 6: Recopilar información para la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente del 
sitio 80153, según la «Ficha para la Estimación del Nivel de 
Riesqo». 

Análisis de muestras en laboratorio . . 
Elaboración del Informe de Identificación del Sitio Impactado con código 80153, el 
cual incluye la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente 
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9. ANEXOS 

Anexo 1 

Anexo 2 

Anexo 3 

Anexo 4 

Anexo 5 

Anexo 6 

Anexo 7 

Anexo 8 

Anexo 9 

Informe N. o 326-2013-0EFA/DE-SDCA y su informe complementario 

N.0 392-2013-0EFA/DE-SDCA 
Informe N.0 0108-2018-0EFA/DEAM-SSIM 

Carta PPN-OPE-0023-2015 

Oficio N. 0 1079-2016-MEM/DGAAE (Informe de identificación de sitio con 

código CSUR21 O) 
Resumen de resultados analíticos del sitio CSUR210 

Carta N. 0 058-2018-FONAM 

Mapa de distribución de los puntos de muestreo de suelo 

Mapa de distribución de los puntos de muestreo ecotoxicológico 

Ficha para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente 
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"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

INFORME W 3210 -2013-0EFA/DE-SDCA 

MILAGROS DEL PILAR VERÁSTEGUI SALAZAR 
Directora de Evaluación 

ASUNTO Identificación de sitios contaminados por la actividad de hidrocarburos en el 

Lote 1-AB, área de operaciones de Pluspetrol Norte, en los sectores 

Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo y Los Jardines, en la cuenca del 
río Pastaza 

REFERENCIA "PLAN DE ACCIÓN INMEDIATO Y DE CORTO PLAZO" 

Declaratoria de la Emergencia Ambiental R.M N° 094-2013-MINAM 

FECHA San Isidro, O 9 JUL. 2013 

Es grato dirigirme ·a usted para informarle eh relación a los resultados obtenidos en la intervertción 

referente a la identificación de zonas contaminadas por la actividad de hidrocarburos desarrollada 

en el Lote 1-AB, área de operaciones de la empresa Pluspetrol Norte S.A., en la cuenca del rio 

Pastaza, acciones en el marco del Plan de Acción Inmediato y de Corto Plazo aprobado mediante 

la Resolución Ministerial N° 094-2013-MINAM. Esta actividad se desarrolló entre el 26 de abril al 

08 de mayo de 2013. 

ANTECEDENTES 

• Mediante Resolución Ministerial N° 094-2013-MI NAM de fecha 22 de marzo de 2013, se 

declaró en Emergencia Ambiental la cuenca del río Pastaza, en los distritos de Andoas y 

Pastaza, provincia del Datem del Marañón, .departamento de Loreto, por un plazo de 90 

días hábiles, a partir de su publicación. 

Dicha Resolución Ministerial, aprobó además el Plan de Acción Inmediato y de Corto 

Plazo, encargando a los sectores del estado comprom isos en el marco de la declaratoria 

de la emergencia ambiental. 

En atención al marco del Plan de Acción Inmediato y de Corto Plazo, para la atención de la 

emergencia ambiental en la cuenca del río Pastaza, Objetivo 1, Meta 1, Actividades a 

desarrollar Ítem 4; el OEFA asumió el compromiso de identificar las zonas impactadas en 

la cuenca del Pastaza en el área de operaciones del Lote 1-AB, y en el ámbito de influencia 

directa e indirecta de la actividad de hidrocarburos, estableciendo su priorización para las 

acciones de remediación a cargo del titular de la actividad de hidrocarburos que opera en 

la zona. 

• Para el cumplimiento del Plan , los técnicos especialistas nos desplazamos al lugar para la 

identificación de zonas contaminadas por la actividad de hidrocarburos, habiéndose 

desarrollado en las fechas del 26 de abril al 08 de mayo de 2013, la actividad programada 

de acue.rdo al referido Plan de acción . 

En la fecha 09 de mayo de 2013, la empresa Pluspetrol Norte S.A. mediante Carta PPN-

OPE-13-0090 alcanzó información al OEFA respecto a los Sitios Impactados y 

Potencialmente Impactados Lote 1-AB, en la Cuenca del río Pastaza, en cumplimiento a 

los acuerdos del punto 5 del Plan de Acción Inmediato y de Corto Plazo de la Resolución 

Ministerial de referencia. 
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11. OBJETIVO 

Identificación de sitios contaminados por la actividad de hidrocarburos en la cuenca del río 

Pastaza, dentro del área del Lote 1-AB, en el marco de la declaratoria de la Emergencia 

Ambiental de la cuenca del río Pastaza. 

111. LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE 

• Constitución Política del Perú - 1993. 

• Ley N" 28611 -Ley General del Ambiente 

• Ley N" 27314- Ley General de Residuos Sólidos y sus modificatorias 

• D.S. N° 015-2008-EM Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos, modificatorias y/o sustitutorias 

• D.S. N° 057-2004-PCM Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos. 

D.S. N°. 002-2013-MI NAM Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo 

Ley N" 28425, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 

Ley N°29325 Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

Decreto Supremo N° 015-2006-EM, que aprueba el Reglamento para la Protección 

Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos. 

IV. GENERALIDADES 

El Lote 1-AB se ubica en la provincia de Loreto y Alto Amazonas, en el departamento de Loreto 

en la región norte de la Amazonia peruana, comprende un área aproximada de 4900 km
2 

de 

extensión y es operado por la empresa Pluspetrol Norte S.A., dedicada a la producción de 

crudos de petróleo y la consecuente generación de agua de producción. Por el Lote cruzan los 

ríos Corrientes, Tigre y Pastaza. El Lote 1-AB cuenta con 122 pozos localizados en 1 O campos 

de producción principales localizadas en Capahuari Norte, Capahuari Sur, Dorissa, San 

Jacinto, Jíbaro, Jibarito, Huayuri , Forestal, Shiviyacu y Bartra. Los pozos productivos poseen 

profundidades que varían desde los 9 000 a 13 000 pies y la producción de hidrocarburos 

proviene principalmente de las formaciones Vivían y Chonta del Cretácico Superior. 1 

Para la disposición final de las aguas de producción, el flujo de las mismas, pasaban por una 

poza de seguridad (Safety Basin) para ser descargadas luego en el sistema hidrobiológico o a 

las quebradas, llegando después de mezclarse con las escorrentias de las aguas de lluvias y 

otras, para llegar finalmente a los ríos Pastaza, Corrientes o Tigre, dependiendo de la 

ubicación de las baterías de producción. A partir de abril de 2009, Pluspetrol Norte, por 

disposición de las autoridades ambientales reinyecta toda el agua producida en el Lote 1-AB. 

Sistema Qe Transporte del Crudo. • • 

Los campos Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo ubicados en la parte occidental del Lote 

producen un tipo de crudo de densidad liviana o mediana en tanto que los campos del lado 

oriental producen crudos pesados , siendo estos mezclados para favorecer las condiciones de 

bombeo hacia la estación recolectora en Andoas, donde se les realiza un tratamiento final, 

cálculo de su volumen y posteriormente es transportado por el Oleoducto Norperuano hasta 

Bayovar, en la costa oeste del Perú. 
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La actividad comprendió la identificación de zonas contaminadas por la actividad de 

hidrocarburos en la cuenca del río Pastaza, dentro del área de operaciones de la empresa 

Pluspetrol Norte S.A. para el Lote 1-AB, de acuerdo a los procedimientos establecidos en las 

Guías para el Muestreo y Análisis de Suelos aprobada por el Sub sector de Hidrocarburos de 

la Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía y Minas (Octubre 

2000). 

Para la identificación de zonas contaminadas, se contó con el apoyo de monitores comunitarios 

de la FEDIQUEP, quienes sirvieron de guía para llegar a los puntos identificados como 

impactados por la actividad de hidrocarburos, llegándose a cubrir el 100% de los puntos 

propuestos por los referidos monitores, estando conforme además sus autoridades locales, 

según consta en las Actas levantadas en presencia de los APU de la comunidad de Andoas, 

asimismo,. se ha verificado los puntos PAC 2
, identificados por el OEFA en anteriores 

intervenciones. 

ea de intervención 

edio en que se encuentra el Lote 1-AB refleja abundancia de recursos hídricos que fluyen 

CCIÓN g_ . d . d 1 1 • P t T' C . t . 1 . 
o DEC IDAD <2!: raves e nos cau a osos como os nos as aza, 1gre y orrren es, as1 como a presencia 

\ AMBJ . TAL (>) numerosas lagunas, pantanos y aguajales en el lugar. El área de intervención se 

B-o_ OE~P..-"v.~ ircunscribe a los campos de Tambo, Capahuari Norte y Capahuari Sur (incluye el sector 

Jardines) del Lote 1-AB, ubicados hacia la cuenca del río Pastaza, cuyo origen se da en las 

pendientes del volcán Tungurahua en Ecuador antes de entrar a territorio peruano, en su 

recorrido se unen al Pastaza numerosos tributarios tanto en Perú como en Ecuador, es un río 

ancho con numerosas islas y anchos márgenes. 

Las descargas de las aguas de producción del campo Capahuari Sur inicialmente eran 

descargadas al río Capahuari que tenía poco caudal y luego al río Pastaza, y a partir del 2009, 

se empieza a reinyectar las aguas de producción. 

A fin de que las operaciones del Lote 1-AB complementen su adecuación ambiental para la 

protección del medio ambiente, la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del 

~ Ministerio de Energía y Minas con Resolución Directora! N"153-2005-MEM/AAE del 20 de abril 

"' del 2005, aprobó el Plan Ambiental Complementario (PAC) presentado por la empresa 
~ g_ Pluspetrol Norte S.A. 

~ #j 
~oe ~.._~'t' En el PAC del Lote 1-AB se consideraron dos (2) proyectos: Plan de Remediación de Suelos y 

el Plan de Adecuación del Sistema de Tratamiento y Disposición de Agua Producida. Este 

último considera la construcción de pozas API y la construcción de acueductos para descargar 

las aguas producidas a los cuerpos receptores. 

Personal Técnico Participante 

En reunión sostenida en campo con los técnicos del OEFA, se acordó la conformación de dos 

grupos de trabajo, y se reformuló el plan de trabajo, acordando iniciar las actividades por los 

lugares más alejados aprovechándose las condiciones favorables del clima, in iciándose la 

2 PAC : Plan Ambiental Complementario 
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actividad por el sector de Tambo, luego Capahuari Norte, Capahuari Sur y por último Los 

Jardines. 

Los grupos de trabajo estuvieron integrados por personal de la Dirección de Evaluación (D.E.) 

y la Dirección de Supervisión (D.S.) de la siguiente manera: 

Grupo de Trabajo N° 01 

• lng. Víctor Olivares Alcántara D.E 

• lng. José Antonio Jara Silva D. E 

• lng. Guillermo Chota Valera D.S. 

Grupo de Trabajo N° 02 

• lng. Julio Gonzales Rossel D.E. 

• lng. Carlos Amaya Rojas D. E. 

• lng. Gregario Rivera Lapa D.S. 

Operador Logístico 

• Sr. Gustavo Anampa Gómez D. E. 

VI. METODOLOGIA 

Protocolo de Toma de Muestras de Suelos: 

La toma de muestras ambientales de suelo, siguió los procedimientos establecidos en la "Guía 

para el Muestreo y Análisis de Suelos", aprobada por el Sub sector de Hidrocarburos de la 

Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía y Minas (Octubre 2000). 

Procedimiento de Toma de Muestras de Suelos: 

Existen tres enfoques básicos para el muestreo: selectivo. sistemático y al azar. El utilizado en 

el presente monitoreo fue el muestreo selectivo, que consiste en escoger sitios para el muestreo 

en base a diferencias obvias o típicas, presencia de desechos metálicos y/o compuestos 
orgánicos de hidrocarburos, los que fueron previamente identificados por los monitores 

comunitarios de Andoas. Este muestreo generalmente incluye factores tales como la visibilidad 

del área de un derrame de químicos, los cambios en el color del suelo, las áreas de 

perturbación física anterior o las áreas sin vegetación o con vegetación muerta. 

La toma de muestras de suelo se realizó mediante el"uso de barrenos de mu"estreo (tipo 

riverside) , palas, y cucharas de campo limpias. En algunos casos las muestras fueron 
compuestas. Las perforaciones en suelo se hicieron de manera que permitieron observar los 

distintos horizontes del suelo. 

Como parte del trabajo de gabinete, las áreas monitoreadas fueron previamente identificadas en 

los mapas cartográficos, siendo estas coordenadas corroboradas con el uso de los GPS 
correspondientes. 
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Los análisis de las muestras ambientales fueron realizados por laboratorios acreditados ante 

INDECOPI. La acreditación de los laboratorios incluye la respectiva metodología de análisis de 
cada uno de los parámetros evaluados por componente ambiental. 

Laboratorios nacionales participantes: 

• Servicios Analíticos Generales S.A. C. 
Resolución 0130-2009/SNA-INDECOPI, vigencia del 16-06-2012 al 16-06-2016. Registro 
LE-047. 

• lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Resolución 228.2011/SNA-INDECOPI, vigencia del 2011-06-01 al 2015-06-01 . Registro 
LE-031 . 

Transporte de Muestras 

____ L ....... as muestras de suelos obtenidas en campo, han sido almacenadas en frascos de color ámbar 

y b lsas de plástico en función a la consistencia del suelo, cumpliendo con los procedimientos 

establecidos en el Protocolo de monitoreo establecido en la Guía para el Muestreo y Análisis de 

Suelo del MINEM y las indicaciones de los laboratorios acreditados según método de análisis, 
lnspectorate Services Perú S.A.C. y SAG S.A.C. 

Cabe mencionar, que para la determinación del parámetro hidrocarburo, es requisito que las 

muestras deben ingresar al laboratorio en un plazo no mayor a siete días de tomada la muestra, 

por esta razón y a fin de cumplir con los plazos establecidos en el protocolo del laboratorio, se 

.. utilizó como medio de transporte a la agencia RANSA para el transporte de las muestras de 

suelo, dicho proceso de envío, se realizó contando con la presencia de los representantes de 

las comunidades de Andoas, en su calidad de verificadores, asimismo, la recepción de las 

mismas contó con la presencia de la representante de la FEDIQUEP Wendy Pineda en 

representación de la comunidad de Andoas en Lima, cuyo estado y condiciones físicas de 

llegada fueron registrados y fotografiados e inmediatamente llevados a los laboratorios 

acreditados, culminando el proceso con el levantamiento de Acta respectiva. 

Información Complementaria 

Las muestras de suelo obtenidas en campo, están referidas a incidentes de derrames de 

hidrocarburos, presencia de chatarrería y bidones encontrados en el Derecho de Via (DdV) del 

oleoducto con contenido de hidrocarburos recogidos en las jornadas de limpieza ante los 

• incidentes de derrames _de crudos de petróleo. 

Durante la intervención, se observó en algunos sectores en Capahuari Norte y Capahuari Sur al 

personal de la empresa Pluspetrol Norte S.A., realizando labores de recolección de chatarra así 

como elementos metálicos, los mismos que están siendo extraídos y agrupados en lugares 

acondicionados para su almacenaje. Asimismo, en el sector de Capahuari Sur, cerca a las 

instalaciones del lugar denominado Laboratorio Capahuari Sur, se encontró al personal de la 

empresa Pluspetrol Norte S.A., realizando trabajos de limpieza y recuperación de crudos de 

petróleo. 
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS PARA LA TOMA DE MUESTRAS DE SUELOS 

Cuadro N° 1: 
Tiempo 

Parámetro Método Recipiente Preservante de 
Duración 

Bolsa de 
Sin 

1 Arsénico (As) EPA 7062 polietileno o preservan te 
30 días 

frasco de plastico 
Bolsa de 

Sin 
Bario (Ba) EPA 30508 polietileno o preservante 

30 días 
frasco de plástico 
Bolsa de 

Sin 
Cadmio (Cd) EPA 30508 polietileno o preservante 

30 días 
frasco de plástico ' 
Bolsa de ·Sin 

Mercurio (Hg) EPA 74718 polietileno o preservante 30 días 
frasco de plástico 
Bolsa de 

Sin 
Plomo (Pb) EPA 30508 polietileno o preservante 

30 días 
frasco de plástico ¡ 

Hidrocarburos Totales de Petróleo 
Bolsa de 

Sin i 
Fraccion de TPH (C1o- C2e) EPA 8015 C polietilemo o preservante 

14 días ! 
frasco de plástico ' 
Bolsa de 1 

Hidrocarburos Totales de Petróleo EPA 8015 D polietileno o 
Sin 14 días 

Fraccion de TPH (C2s- C4o) 
frasco de plástico 

preservante 

Bolsa de 
Sin 

Hidrocarburos Totales de Petróleo EPA 8015 C polietileno o preservante 14 días 
frasco de plástico 

VIl. PUNTOS DE MONITOREO DE SUELOS EN LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA 

~ \ ~ 
\J . 

La toma de muestras de suelo realizado en la cuenca del rio Pastaza se desarrolló desde el 26 

de abril hasta el 08 de mayo de 2013, los puntos de monitoreo se encuentran distribuidos a lo 

largo de la cuenca del Pastaza, desde el sector Capahuari Norte pasando por Capahuari Sur, 

Los Jardines hasta el sector Tambo. 

En los cuadros siguientes , se presentan los códigos asignados a las muestras, su ubicación 

georeferenciada, así como una breve descripción de la zona, para su mejor entendimiento en el 

proceso de anális is de los resultados. 
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N• CODIGO DE 
MUESTRA 

~ SL-CAP-N-1A-9 

~/ 

80 SL -CAP-N-1A-10 

Q. SL-CAP-N-1A-ll 

82 SL-CAP-N-1A-12 

~~ )SL-CAP-51 (M) 

P~)~ f(~ /' L-CAP-S-1A (He) 

11 
84 5L-CPS2-K 

: 

COORDENADAS UTM 
WGS-84 

0339875 9691842 

0339793 9691820 

V 
0339748 9691879 

0339755 9691932 

0340702 9691694 

0340981 9692854 

0340990 

CCNN/ 
SECTOR 

AC/Cap. 
Norte 

AC/Cap. 
Norte 

AC/Cap. 
Norte 

AC/Cap . 
Norte 

AC/Cap. Sur 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
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Alimentaria" 

OBSERVACIONES 

Punto a 12 m de la carretera, área visible de 300m' 

aprox, con presencia de especies vegetales de los 

géneros Cecropia (cético). lnga (guaba). Vismia 

(pichirina), Jacaranda (huamanzamana) y Ochroma 

(topa) . Área impactada por derrame de 

hidrocarburos. Muestra para hidrocarburos y 

metales. 

Área visible de 40D m' aprox. con presencia de 

especies vegetales de los géneros Cecrapia (cético) y 

Vismia (pichirina) presencia de residuos sólidos 

metálicos. Muestra para hidrocarburos y metales. 

Área visible de 225 m' aprox, con presencia de 

especies vegetales de los géneros Ficus (ajé), lnga 

(shimbillo) y Mauritia (aguaje) . Presencia de residuos 

sólidos. metálicos, adyacente a una zo,na de 2000 m2 

aprox en proceso de limpieza. Muestra para 

hidrocarburos y metales. 

Área de 150 m' aprox. pantanoso con presencia de 

especies vegetales del género Heliconia. Muestra 

para hidrocarburos y metales. 

Laguna Shipiro Cacha con un área visible de 250 m' 

aproximadamente, con iridiscencias sobre el agua y 

residuos vegetales impregnados. Muestra para 

hidrocarburos y metales. 

A 30 m. de la Carretera Principal, altura del Km 9 

Andoas-Huayuri, se encontró un área de aguajal de 

NA/Cap. sur aprox. 320 m2 impactado por hidrocarburos. 

Muestra de suelo a 30 cm. de profundidad. 

SL-CPS2-K2 / 0340998 

9692833 Zona con apariencia de botadero de residuos sólidos 

(16 cilindros, 2 llantas, restos de catres, baterías, 

9692824 NA/Cap. sur tetera, botas de jebe, cascos, etc.) que cubre un área 

aprox. 6000 m2. Se tomó una muestra compuesta de 

0341005 9692809 tres puntos todas a 30 cm. de profundidad. 

Punto ubicado a 200 m. al Norte del Pozo N"30 de 

· •. :-· · 1 Capahuari Sur, en la parte baja se encuentra un área 

'---" impactada de aprox. 1000 m2 por agua de 

f
~,~~ 

86 

producción. Por el lado izquierdo, a una distancia 

- SL-CPS2-N 0341466 9691049 NA/Cap. sur aprox. 100 m del Pozo N' 13 Capahuari Sur, existe 

una hondonada con presencia de hidrocarburos de 

{, voeo ~' área aprox. 210 m
2

• Muestra a 30 cm. de 

. ,o~ profundidad. Destaca la presencia de tuberías y 

~~- ~~~----,_-------------r-------t---------+----------+-c~il~in~d~r~o~s~a~b~an~d~o~n~a~d~o~s~ · --------------------~ 
-:;.roNoeE'IJ p-

- Muestra a 60 cm. de profundidad, aprox. 80 m
2 de 

87 ·SL-CPS2-0 0340780 9689638 NA/Cap. sur área de aguajal afectada. • 

88 SL-CPS2-P 0340893 

Punto a 200 m del Pozo N'13 Capahuari Sur, lado 

derecho, sobre una hondonada con presencia de 

9689588 NA/Cap. sur hidrocarburos en un área de aprox. 120m
2

. Muestra 

a 30 cm. de profundidad. Se observó presencia de 

tuberías abandonadas en desuso. 
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Cuadro W 25: 

CODIGO DE COORDENADAS UTM As Ba Cd Hg Pb 

MUESTRA WGS-
84 

mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg 
___ ._ _ ______ _ __ __ - ~ste 1 Norte __ _ ___ ___ _ _ ______________ 

1 
_ ___ 

1 

N' 

Suelo Agrícola 50 750 1.40 6.6 70.0 

SO ~ SL-CPS2-K 0340981 1 9692854 1 0.07 i 34.8 < 0.90 < 0.60 < 8.0 
! 0340990 1 9692833 -l--- --¡----- -----· ----l-----1 

51 1 SL-CPS2-K2 1 0340998 1 9692824 i 1.07 1 38.5 < 0.90 < 0.60 996.7 

~ r--- SI_ : e: Ps2- c - -~ ~~~ t- ~ -- \- - - ~ - a~a 5 - f- 3 o.o ll -;o :gó - ---< ü:66____ 15.1 

~- i~~~~ ~ ~ l :::iii *i ?li~ f l1R ~ ~ ~ii ~~ l ~ ~ : : -~ ~ -i f l ~ I ~ 
Fuente: Informe de Ensayo N'53014L/13-MA INSPECTORA TE SERVICE PERU SAC. 

Cuadro W 26: 
COORDENADAS UTM 

As Ba Cd Hg Pb CODIGO DE 
N' WGS-84 

mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg MUESTRA 
Este Norte 

Suelo Agrícola 50 750 1.40 6.6 70.0 

so SL-CAP-5-lB 0340584 9691504 1.46 75.7 <0.90 <0.60 12.4 

51 SL-CAP-S-1C 0340832 9691509 1.31 16.1 <0.90 < 0.60 10.1 

52 SL-CAP-S-10 0340994 9690925 1.59 29.6 <0.90 < 0.60 < 8.0 
--

53 SL-CAP-S-1E 0340789 9690388 1.68 735.8 <0.90 < 0.60 58.7 

54 SL-CAP-S-1F 0340462 9690148 1.65 246.7 < 0.90 <0.60 19.2 

SS SL-CAP-S-1G 0340101 9690676 <0.06 52.3 <0.90 < 0.60 9.7 

56 SL-CAPCS-1H 0340282 9690046 0.29 144.8 <0.90 <0.60 19.2 
1---- -

57 SL-CAP-S-11 0340886 9689837 0.95 32.9 < 0.90 < 0.60 12.7 

Fuente : Informe de Ensayo N'53013L/13-MA INSPECTORA TE SERVICE PERU SAC. 

Cuadro W 27: 

CODIGO DE 
COORDENADAS UTM 

As Cd Pb 
N' WGS-84 

Ba Hg 
MUESTRA 

Este Norte 
mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg 

Suelo Agrícola 50 750 1.40 G.6 70.0 

59 SL-CPS2-JA 0343113 9688428 6.81 7881.9 8.0 < 0.60 814.2 

61 SL-CPS2-JB 0342935 9688276 0.40 344.7 <0.90 < 0.60 i5.2 

67 SL-CPS2-JD 0341697 9688801 48.01 52.0 < 0.90 <0.60 12.8 

68 . SL-J2A 339211 9688993 < 0.06 292.7 <0.90 < 0.60 - 11.4 

69 SL-J2A2 0339284 9688844 0.80 339.9 <0.90 < 0.60 10.6 

70 SL-J2A3 0339051 9688553 0.34 325.0 <0.90 < 0.60 13.0 

71 SL-J2B 0338820 9688217 1.32 153.8 <0.90 < 0.60 <8.0 

72 SL-J2C 0338824 9688691 1.18 707.7 <0.90 < 0.60 14.5 

73 SL-J2C2 0338861 9688742 3.08 486.0 < 0.90 < 0.60 15.5 . Fuente: Informe de Ensayo N 53014L/13-MA INSPECTORA TE SERVICE PERU SAC. 
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INFORME W-39~013-0EFA/DE-SDCA 

MILAGROS DEL PILAR VERÁSTEGUI SALAZAR 

Directora de Evaluación 

Información complementaria al Informe N° 326-2013-0EFA/DE-SDCA, 

relacionado con la identificación de sitios contaminados por la actividad de 

hidrocarburos en el Lote 1-AB, área de operaciones de Pluspetrol Norte 

S.A., en los sectores Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo y Los 

Jardines, en la cuenca del río Pastaza 

Declaratoria de Emergencia Ambiental de la cuenca del río Pastaza 

Resolución Ministerial N° 094-2013-MINAM 

Plan de Acción Inmediato y de Corto Plazo 

San Isidro, 
O 3 SET. Z013 

Es grato dirigirme a usted para saludarla y a la vez remitirle el presente Informe Complementario al 

Informe ND 326-2013-0EFA/DE-SDCA, relacionado con la intervención del OEFA en la 

identificación de sitios contaminados por la actividad de hidrocarburos en el sector de Andoas, 

dentro de la concesión del Lote 1-AB, área de operaciones de la empresa Pluspetrol Norte S.A., 

correspondiente a los sectores de Capahuari Norte, Capahuari Sur, Los Jardines y Tambo en la 

cuenca del río Pastaza. 

l. ANTECEDENTES 

IJ. 

• 

• 

• 

Mediante Resolución Ministerial N° 094-2013-MINAM, de fecha 22 de marzo de 2013, 

se declaró en emergencia ambiental la cuenca del río Pastaza, en los distritos de 

Andoas y Pastaza, provincia del Datem del Marañón, departamento de Loreto, por un 

plazo de 90 días hábiles, a partir de su publi"cación. 

Dicha Resolución Ministerial aprobó además el Plan de Acción Inmediato y de Corto 

Plazo, encargando a los sectores del Estado compromisos en el marco de la 

Declaratoria de la Emergencia Ambiental. 

Mediante Oficio W 143-2013-0EFA/DE, de fecha 09 de julio de 2013, se remitió al 

MINAM el Informe W 326-2013-0EFA/DE-SDCA, en el marco de los compromisos 

asumidos por el OEFA en el Plan de Acción Inmediato y de Corto Plazo. 

OBJETIVO 

Complementar información relacionada con la identificación de sitios contaminados por la 

actividad de hidrocarburos en la cuenca del río Pastaza, dentro del área de operaciones de 

Pluspetrol Norte S.A., en el Lote 1-AB, realizada por el OEFA, en el marco de la Declaratoria 

de Emergencia Ambiental en la cuenca del río Pastaza. 
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS APLICADAS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE SITIOS 
CONTAMINADOS 

Para la identificación de sitios contaminados se tuvo presente las siguientes consideraciones 
técnicas. 

3.1 Reconocimiento en campo 

El reconocimiento en campo para la identificación de sitios contaminados fue un 
aspecto importante en la selección de los puntos de monitoreo, lo que permitió validar 
los lugares impactados que previamente fueran identificados por los monitores 
comunitarios de la FEDIQUEP, 1 institución que representó a los pobladores de la 
comunidad de P:ndoas. Esta inspección· técnica permitió observar cambios y 
alteraciones del ecosistema e identificar las especies vegetales predominantes, así 
como constatar la inadecuada disposición de los residuos sólidos en la zona. 

3.2 Muestreo de suelo 

Los puntos de monitoreo identificados por los monitores comunitarios de la FEDIQUEP 
y validados por el OEFA fueron puntos representativos para la identificación de sitios 
contaminados dada la evidente alteración del medio, lo que fue verificado y 
corroborado mediante la observación en campo. 

Dada las características del entorno antes descritas, la metodología de muestreo que 
se aplicó fue el muestreo selectivo, de acuerdo con los procedimientos establecidos en 
la Guía para el Muestreo y Análisis de Suelo.2 Este muestreo generalmente incluye 
factores tales como la visibilidad del área de un derrame de químicos, los cambios en 
el color del suelo, las áreas de perturbación física anterior o las áreas sin vegetación o 
con vegetación muerta, características muy similares a las observadas en campo. 

La toma de muestras de suelo se realizó mediante el uso de barrenos de muestreo 
(tipo riverside), palas y cucharas de campo limpias. En cada punto, dada las 
características del entorno y del terreno, y a criterio del especialista, se determinó el 
tipo de muestra, pudiendo ser puntual o compuesta. 

Las características del suelo, la geomorfología, hidrología, flora y fauna presentes, así 
como la profundidad del enraizamiento de las plantas nativas predominantes, fueron 
los que proporcionaron los elementos de juicio para la formulación de la profundidad 
de la toma de ·muestra de suelo. Bajo ~stos criterios técnicos, l~s profundidades de 
muestreo alcanzaron en la mayoría de puntos profundidades de hasta 0,40 m, que 

1 
Federación Indígena Quechua del Pastaza. 

2 
Aprobada por el Subsector de Hidrocarburos de la Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía y 
Minas (octubre de 2000). 
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corresponde al horizonte AB3 del perfil del suelo, característico de la zona evaluada. 

En algunos puntos de muestreo, las perforaciones hicieron posible observar los 

distintos horizontes del suelo, permitiendo en algunos casos observar cambios de 

coloración a un tono más oscuro, y la percepción de olores puso en evidencia la 

presencia de hidrocarburos, razón por la que en estos puntos se tomaron muestras 

adicionales a profundidades mayores (hasta 1 ,20 m), obteniéndose dos muestras de 

suelo para el mismo punto georreferenciado. 

Las muestras de suelo del monitoreo fueron remitidas a laboratorios de la ciudad de 

Lima, que contaron con la acreditación de INDECOPI para los análisis respectivos. 

Estimación del área del sitio contaminado 

El criterio técnico aplicado para la identificación de sitios contaminados fue que al 

. menos uno de los parámetros evaluados transgreda los valores ECA - suelo del 

Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM para uso agrícola4 de los parámetros 

vinculados a la actividad de hidrocarburos. En estos puntos se realizó in situ una 

estimación del área, a través del recorrido por la zona afectada y su georreferenciación 

mediante el uso de equipos GPS. 

En los puntos de monitoreo donde la alta densidad de la cobertura vegetal dificultó el 

recorrido, para la estimación del área del sitio contaminado se optó por un método de 

cálculo en función de las características geomorfológicas del terreno; es decir, la 

pendiente del terreno, la dirección de las pequeñas escorrentías de agua o la 

presencia de aguajales, información que permitió una estimación de la proyección del 

desplazamiento de los contaminantes y cálculo del área, siendo este corroborado 

luego en gabinete con el apoyo de imágenes satelitales. 

Los puntos de monitoreo que transgredieron la norma y cuyas áreas de impacto se 

superpusieron o estuvieron tangencialmente unidas se unificaron formando un solo 

sitio contaminado. 

RESUMEN DE LA ACTIVIDAD DE IDENTIFICACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS 

Cuadro W 1: Puntos de monitoreo 

Detalle de los puntos de monitoreo - Pastaza 
Wde Total de 

muestras muestras 

Total de puntos monítoreados en la cuenca del río Pastaza 169 

3 Zona de transición de los horizontes A y 8 del perfil de un suelo (zona de mezcla de materia orgánica, minerales solubles y 
arcilla de estructura granular con minerales solubles lavados y de estructura de terrones más grandes). 

4 
Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM, uso agricola, en concordancia con lo indicado en el Anexo 11 del referido Decreto 

Supremo, que define al suelo agricola como: "Suelo dedicado a la producción de cultivos, forrajes y pastos cultivados. Es 

también aquel suelo con aptitud para el crecimiento de cultivos y el desarrollo de la ganaderia. Esto incluye tierras 

clasificadas como agricolas, que mantienen un hábitat para especies permanentes y transitorias, además de flora y fauna 

nativa, como es el caso de las áreas naturales protegidas". 
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Total de puntos monitoreados fuera de sitios PAC 138 
169 

Total de puntos monitoreados dentro de sitios PAC 31 

Cuadro W 2: Total de muestras por parámetro 

Total de muestras obtenidas en el monitoreo N° de Total de 
muestras muestras 

Muestras para análisis de la fracción de No PAC 140 

hidrocarburos totales de petróleo 355 175 
( C,o a C2e , C2e a C4o y TPH) PAC 

No PAC 111 
Muestras para análisis de metales 

(arsénico, bario, cadmio, plomo, mercurio) 142 
PAC 31 

Cuadro W 3: Puntos que transgredieron los ECA suelo: uso agrícola 

Puntos que tr-ansgredieron el ECA suelo N° de 
puntos 

Total de puntos monitoreados que presentaron al menos un parámetro 
relacionado con la actividad de hidrocarburos que superó el ECA suelo: uso 64 
agrícola 

Total de puntos monitoreados que presentaron al menos un parámetro 
relacionado con la actividad de hidrocarburos que superó el ECA suelo: uso 18 sgrícola. 
Metales: bario (Ba), plomo (Pb) 

Total de puntos monitoreados que presentaron al menos un parámetro 
relacionado con hidrocarburos que superó los ECA suelo: uso agrícola 50 
Hidrocarburos: fracción media (C10 - C28) o fracción pesada (C2a- C4o) 

Total de puntos monitoreados en sitios PAC, que presentaron al menos un 
parámetro relacionado con la actividad de hidrocarburos, que superó el nivel 02 objetivo indicado en el PAC del Lote 1-AB, aprobado con Resolución 
Directora! N° 153:2005-MEM/AAE, del 20 áe abril de 2005. 

. 

5 
Treinta y uno de los puntos de muestreo se ubicaron en sitios PAC, y en cuatro de ellos se tomaron muestras a dos 

profundidades. totalizando 35 muestras. 
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Cuadro W 4 Total de sitios contaminados por la actividad de hidrocarburos 

Descripción 
Total de sitios 

contaminados identificados 

Número de sitios contaminados 38 

Nota: Se adjunta en el Anexo N° 1 la matriz de datos de la identificación de sitios contaminados por la 

actividad de hidrocarburos. 

CONCLUSIONES 

Para la identificación de sitios contaminados se consideraron los criterios técnicos 

como la observación en campo, los resultados de los análisis del laboratorio, las 

características del suelo, la geomorfología, hidrología, flora y fauna, siendo estos los 

elementos de juicio para la identificación y dimensionamiento del sitio contaminado. 

En total se evaluaron 169 puntos de monitoreo de suelo, para análisis de metales 

pesados e hidrocarburos de petróleo en su fracción media, pesada y totales, de los 

cuales 138 puntos de monitoreo se ubicaron en sitios no PAC y 31 en sitios PAC. 

De los 169 puntos evaluados , 64 de ellos presentaron al menos un parámetro 

relacionado con la actividad de hidrocarburos (TPH fracción media o pesada, Ba, Pb), 

que superó el ECA para suelo: uso agrícola. 

Del análisis desarrollado se ha determinado 38 sitios contaminados, los que son 

mostrados en los mapas del Anexo N° 2. 

RECOMENDACIONES 

Remitir copia del presente informe a la Dirección de Supervisión del OEFA para su 

conocimiento y acciones según corresponda, como complemento del Informe N° 326-

2013-0EF A/DE-SDCA. 

Remitir el presente informe a la Dirección General de Calidad Ambiental del MINAM en 

calidad de coordinador de la Declaratoria de Emergencia Ambiental de la cuenca del 

río Pastaza, a fin de complementar el Informe N" 326-2013-0EFA/DE-SDCA, remitido 

en su oportunidad mediante Oficio N° 143-2013-0EFA/DE. 

ANEXOS 

Anexo 1 • 
Cuadros de la matriz de puntos que transgreden los ECA suelo: uso agrícola 

Anexo 2 
Plano 1: Mapa general de sitios contaminados 
Plano 2: Mapa de sitios contaminados en el sector de Tambo 
Plano 3: Mapa de sitios contaminados en el sector de Capahuari Norte 
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Plano 4: Mapa de sitios contaminados en el sector de Capahuari Sur y Jardines 

Atentamente. 

lng. Victor Olivares Alcántara 
CIP N° 66373 

Especialista en Calidad Ambiental 

.san Isidro, O 3 SET. ·2013 

Visto el Informe N"JCC.<;-2013-0EFA/DE-SDCA y estando conforme con su contenido, PÓNGASE a 
consideración de la Dirección de Evaluación para los fines correspondientes. 
Atentamente, 

PAOZllMA 
Subdirectora de Calidad Ambiental 

Dirección de Evaluación 

San Isidro, O 3 SEi. Z013 

De conformidad con el Informe que antecede y estando de acuerdo con su contenido 
APRUÉBESE el Informe W3'1<2013-0EFA/DE-SDCA. 
Atentamente, 

Directora de Evaluación 
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Anexo N° 1 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

Sitios contaminados que superan el ECA suelo 

Sector Capahuari Sur Lote 1AB- Pluspetrol Norte 

Códigos de puntos de Estimación del área del 
Yacimiento 

monitoreo sitio contaminado (m2
) 

SL-CAP-N-1 B 23 453 Capahuari Norte 

SL-CAP-N-1 E 29 438 Capahuari Norte 

SL-CPN2-F 

SL-CPN2-F2.1 

SL-CPN2-F2.2 
21 809. Capahuari Norte 

SL-CPN2-F3 

SL-CAP-N-1 R 7 477 Capahuari Norte 

SL-CAP-S-1 F 3 053 Capahuari Sur 

SL-CAP-S-1 H 5 633 Capahuari Sur 

SL-CPS2R 4 859 Capahuari Sur 

SL-CAP-S-1 E 2 378 Capahuari Sur 

SL-CAP-S-1 D 6 894 Capahuari Sur 

SL-J2-F 

SL-J2, SL-J3 
6 277 Capahuari Sur 

SL-J2-G 2 588 Capahuari Sur 

SL-CPS2-H 

SL-CPS2-I 
17 245 Capahuari Sur 

SL-AND-PET-1A 6 592 Capahuari Sur 

SL-CPS2-E 

SL-CPS2-F 8 558 Capahuari Sur 

SL-CPS2-G1.2 

SL-CPS2-A 

SL-CPS2-A2 

SL-CAP-S-11 . 
38 857 Capahuari Sur 

SL-CAP-S -1U 

SL-CAP-S-1V 

SL-CAP-S-1W 

SL-CAP-N-1A-2 1 618 Capahuari Sur 
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Códigos de puntos de 

monitoreo 

SL-CAP-S-1A-O 

SL-CAP-S-1 P 

SL-CAP-S-1Q 

SL-CAP-S-1 S 

SL-CAP-S-1T 

SL-CAP-S-1A 

SL-CAP-S-1C 

SL-CAP-N-1A-5 

SL-CPS2 J.F 

SL-CAP-N-1A-11 
SL-CAP-N-1 A-9 

SL-CPS2-J 

SL -CAP-S-1 G 

SL-CAP-S-1 K 
SL-CAP-S-1L 
SL-CPS2Q 

SL ~ CPS2-_K2 

SL-CPS2-JA 

SL-AND-PPN-18 
SL-AND-PPN-1 D 
SL-J2A3 
SL-J2C2 

SL-J1 

SL-AND-PPN-1 C 

SL-TAMB02-K 
SL-TAMB02-K2 
SL-TAMB02-J 
SL-TAMB02-J2 
SL-TB-1F, 
SL-TB-1G 

SL-TB-10 

TAMBO 2' . 
SL-TB-1A 

SL-TAMB02-A 
SL-TAMB02-C 
SL-TAMB02-E 

"Decenio de las Personas con Discap~cidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrolló-Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

Estimación del área del 
Yacimiento 

sitio contaminado (m2
) 

12 479 Capahuari Sur 

4 636 Capahuari Sur 

29 592 Capahuari Sur 

398 Capahuari Sur 

1 795 Capahuari Sur 

6 485 Capahuari Sur 

308 960 Capahuari Sur 

3 689 Capahuari Sur 

17 973 Capahuari Sur 

-
~ 

4 ~ 49 - _Q_apah!-@!:i S ~ r 

1 239 Capahuari Sur 

10 379 Capahuari Sur 

223 769 Capahuari Sur 

79 798 Capahuari Sur 

25 554 Capahuari Sur 

19 116 Tambo 

822 Tambo 

1 652 Tambo 

1 883 Tambo 

9 613 Tambo . 
8 117 

. 
Tambo 

46 291 Tambo 
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FECHA 

INFORME N.o Q 1 O 6 -2018 -OEFA/DEAM-SSIM 

FRANCISCO GARCÍA ARAGÓN 
Director de Evaluación Ambiental 

SONIA BEATRIZ ARANIBAR TAPIA 
Subdirectora de Sitios Impactados 

ARMANDO MARTÍN ENEQUE PUICÓN 
Coordinador de Sitios Impactados 

JAIME EDUARDO MEJÍA COSOS 
Tercero Evaluador 

RONALD EDGAR HUAMÁN QUISPE 
Tercero Evaluador 

l
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¡ 2 O JU il . 2018 

1 vos• - ~ - ·-_ Ho r a : .,[: 3-v 
j-mna. 

Informe de visita de reconocimiento al posible sitio impactado 

identificado con código S0153, ubicado en el ámbito de la cuenca 
del río Pastaza, Lote 192, distrito de Andoas, provincia Datem del 
Marañón, departamento de Loreto. 

2018-05-0014 

03-03-2018-402 

2 8 JUN. 2016 2orrB- lol-llf nB 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, a fin de informar lo siguiente: 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

1. Detalles de la actividad realizada: 

Función evaluadora Evaluación ambiental que determina causalidad 

Zona evaluada Sitio S0153 

Ámbito de la cuenca del río Pastaza, a la altura del Km 9 de 

Área de influencia 1 alrededores la carretera principal del Lote 192, distrito de Andoas, 
provincia de Datem del Marañón, departamento de Loreto. 

Problemática identificada 
Área posiblemente impactada. por actividades de 

. hidrocarburos. . . 
¿En atención a qué documento se Planefa 2018 
realizó la actividad? 

Fecha de visita de reconocimiento 20 de marzo de 2018 

¿Se realizó en el marco de un espacio Si 
1 1 

No 
1 

X 
de diálogo? 
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2. Equipo profesional que participó en la visita de reconocimiento: 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

N.• Nombres y Apellidos Perfil Profesional 
1 Armando Martín Eneque Puicón * Biólogo 
2 Jaime Eduardo Mejía Cobas Bach. en Ingeniería de Petróleo y Gas Natural . ( ) Responsable del equ1po evaluador 

ANTECEDENTES 

Mediante Ley N.· 303211, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental (en adelante, la Ley N.• 30321) se creó el Fondo de Contingencia para 
Remediación Ambiental, el cual tiene por objeto financiar acciones de remediación 
ambiental de sitios impactados2 como consecuencia de las actividades de 
hidrocarburos, que impliquen riesgos a la salud y al ambiente y, ameriten una atención 
prioritaria y excepcional del Estado. 

. . . 
Mediante Decreto Supremo N.O 039-2016-EM3 , se aprobó el Reglamento de la Ley 
N.• 30321 (en adelante, el Reglamento) que tiene como finalidad desarrollar las 
disposiciones contenidas en la Ley N. • 30321 y establece los lineamientos a seguir 
para la ejecución de la remediación ambiental de los sitios impactados por actividades 
de hidrocarburos. 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 12 del Reglamento de la Ley N.O 30321, el 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) a través de la Dirección 
de Evaluación Ambiental (DEAM) tiene a su cargo la identificación de sitios 
impactados por actividades de hidrocarburos. Dicha identificación se rige por el 
siguiente instrumento que para tales efectos aprobó . el OEFA: «Directiva para la 
Identificación de Sitios Impactados por Actividades de' Hidrocarburos y su Anexo, la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente» (en 
adelante, Directiva)4 • 

Asimismo, en el marco de lo establecido en la Ley N.O 30321 y su Reglamento, el 
OEFA programó en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA 
2018 (Planeta 2018) el desarrollo de actividades para la identificación de sitios 
impactados. 

Del 12 al 26 de marzo de 2018 la DEAM realizó visitas de reconocimiento para 
cuatrocientos cinco (4055) referencias donde se encontrarían posibles sitios 

Publicada el? de mayo de 2015, en el diario oficial «El Peruano». 

En el Articulo 3° del Reglamento de la Ley N.0 30321, aprobado con Decreto Supremo N." 039-2016-EM, se 
define ~ los sitios impactados como. «Área geográfica que puede. comprender pozos e instalac[ones maf 
abandonadas, efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, depósitos de residuos, suelos 
contaminados, subsuelo y/o cuerpo de agua cuyas características físicas, químicas y/o biológicas han sido 
alteradas negativamente como consecuencia de las Actividades de Hidrocarburos>>. 

Publicado el26 de diciembre de 2016, en el diario oficial «El Peruano». 

Aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N.o 028-2017-0EFA/CD y publicada el1 de noviembre de 
2017, en el diario oficial «El Peruano». 

Las cuatrocientos cinco (405) referencias fueron obtenidas de los siguientes documentos: uno (1) de la Carta N. o 
003-2017-FONAM, veintitrés (23) de la Carta N.o 276-2017-FONAM, cincuenta y tres (53) de la Carta PPN-OPE-
0013-2013, uno (1) de la Carta PPN-OPE-0014-2017, ciento noventa y tres (193) de la Carta PPN-OPE-0023-
2015, nueve (9) del correo electrónico del 19 de setiembre de 2017 de América Arias, asesora técnica de la 
Fediquep, treinta y uno (31) del Informe N.o 326-2013-0EFAIDE-SDCA, doce (12) del Memorándum N.0 1064-
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impactados, ubicados en el distrito de Andoas, provincia de Datem de Marañón, 

departamento de Loreto, conforme consta en el Plan de Trabajo con CUC 03-03-2018-

402. 

8. En el presente informe se detallan las actividades realizadas en el posible sitio 

impactado con código 80153, que considera cuatro (4) referencias6 . 

3. OBJETIVO 

9. Reportar la información obtenida en la visita de reconocimiento al posible sitio 

impactado 80153. 

4. UBICACIÓN DEL SITIO 

1 O. El posible sitio impactado 80153 se encuentra ubicado en el ámbito de la cuenca del 

río Pastaza, a la altura del Km 9 de la carretera principal del Lote 192, distrito de 

Andoas, provincia de Datem del Marañón, departamento de Loreto (ver, Figura 4-1). 

Figura 4-1. Ubicación del sitio S0153 

2015-0EFA/CG-SINADA. veinticinco (25) del Oficio N.o 1079-2016-MEM/DGAAE, veinte (20) del Oficio N." 1536-

2017-MEM/DGAAE/DGAE y treinta y siete (37) de la Carta N.o 058-2018-FONAM. 

Las referencias se encuentran detalladas en el numeral 5.1.1 «revisión documentaría» .del presente informe. 
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5. METODOLOGÍA 

5.1. Etapa de pre-campo (gabinete) 

5.1.1. Revisión documentaría 

11. De acuerdo a la revisión de los documentos contenidos en la base de datos de la 
Subdirección de Sitios Impactados (SSIM), se ha podido verificar que el sitio S0153 
tiene los siguientes documentos vinculados: 

• Informe N.0 326-2013-0EFA/DE-SDCA y su informe complementario: 

• 

Informe N.0 392-2013-0EFAIDE-SDCA documento emitido por la Dirección de 
Evaluación del OEFA el 9 de julio del 2013 sobre la identificación de sitios 
contaminados por la actividad de hidrocarburos en el Lote 1-AB, en los sectores 
Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo y Los Jardines, en la cuenca del río 
pastaza, en el marco d~l Plan de Acción Inmediato y de Corto Plazo aprobado 
mediante Resolución Ministerial N.o 094-2013-MINAM. 

De la revisión del informe se ha podido verificar que el sitio S0153 se encuentra 
vinculado con el siguiente código: 

../ SL-CPS2-K2: En el informe N.o 326-2013-0EFA/DE-SDCA se detalla lo 
siguiente: «zona con apariencia de botadero de residuos sólidos (16 
cilindros, 2 llantas, restos de catres, baterías, tetera, botas de jebe, cascos, 
etc.) que cubre un área aprox de 6000 m2• Se tomó una muestra compuesta 
de tres puntos todas a 30 cm. de profundidad». Además, según lo detallado 
en el informe indica las coordenadas de los tres puntos en el Sistema UTM 
WGS84 Zona 18 Sur: 0340990E/9692833N, 0340998E/9692824N y 
0341 005E/9692809N. 

Asimismo, se indica en los resultados del análisis para metales, que el 
parámetro "Pb" supera los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para 
Suelo de uso agrícola, aprobado mediante Decreto Supremo N. 0 002-2013-
MINAM. La SSIM asignó a la referencia antes detallada el código R000147 
(ver, Tabla 5-1). 

Carta PPN-OPE-0023-2015: documento remitido por Pluspetrol Norte S.A. al 
OEFA el 30 de enero de 2015, el cual contiene información georreferenciada 
sobre pozos petroleros, suelos contaminados, instalaciones y otros, ubicados 
en el ámbito del Lote 8 y Lote 1AB (ahora Lote 192)1. De la revisión del 
documento se ha podido verificar que el sitio S0153 se encuentra vinculado con 
el siguiente código: 

../ SL-CPS2-K2. descrito como «suelos potencialmente impactados» (ver, 
Anexo 1-B) que figura en el numeral 899. La SSIM asignó a la referencia 
antes detallada el código R001508 (ver, Tabla 5-1). 

Cabe mencionar que la Carta PPN-OPE-0023-2015, se encuentra vinculada con la Resolución Directoral N." 
1551-2016-0EFAIDFSAI, expediente N." 028-2015-0EFAIDFSAI/PAS y Resolución N." 046-2017-0EFAJTFA-
SME. 
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·~ l,. 

• Oficio N.o 1079-2016-MEM/DGAAE: documento mediante el cual la Dirección 
General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas 
remitió al OEFA en formato digital los «Estudios de identificación y 
caracterización de sitios impactados y/o contaminados, elaborados por los 
titulares (actuales y anteriores) de actividades de hidrocarburos existentes en el 
ámbito geográfico de las cuencas de los ríos Pastaza, Corrientes, Tigre y 
Marañón, ubicadas en el departamento de Loreto». De la revisión de la 
información se tiene que el sitio S0153 tiene relación con: 

..!' El «Informe de Identificación de Sitio con código CSUR210», cuyo sitio 
CSUR21 O se encuentra ubicado aproximadamente a 800 m al noreste de 
los pozos CAPS-18, CAPS-19D, y CAPS-20D, a 30 m de la carretera 
principal, altura del kilómetro (km) 9 Andoas- Huayuri, en la cuenca del Río 
Pastaza, en las coordenadas UTM WGS84 norte: 9692580, este: 341019. 
El sitio ocupa una superficie estimada de 6450 m2 y no cuenta con 
edificación alguna. 

Asimismo, se indica que, de las 27 muestras de identificación colectadas, 
ninguna de las muestras superó los Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para Suelo, de uso industrial aprobado mediante Decreto Supremo 
N. 0 002-2013-MINAM aprobado mediante Decreto Supremo N.o 002-2013-
MINAM (ver, Anexo 1-C). 

De acuerdo a la revisión documental la SSIM asignó a la referencia antes 
detallada el código R002559 (ver, Tabla 5-1). 

• Carta N.o 058-2018-FONAM: documento remitido por el Fondo Nacional del 
Ambiente al OEFA el 22 de marzo de 2018, en el que transmite información 
alcanzada por representantes de las federaciones de Organización de Pueblos 
Indígenas Kichuas, Amazónicos Fronterizos del Perú y Ecuador- OPIKAFPE, 
Federación Indígena Quechua del Pastaza - FEDIQUEP y Federación de 
Comunidades Nativas de la Cuenca del Corrientes - FECONACOR. De la 
revisión del documento se ha podido verificar que el sitio S0153 se encuentra 
vinculado con el siguiente código: 

..!' SL-CPS2-K2 1 Sitio CS26 descrito como «pb» (ver, Anexo 1-D). La SSIM 
asignó a la referencia antes detallada el código R003013 (ver, Tabla 5-1). 

/ 12. En ese sentido, las referencias que se encontrarían asociadas al sitio S0153 se 
describen en la siguiente tabla : 
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Tabla 5-1 Referencia obtenida de la revisión documentaría para el sitio 80153 
Coordenadas UTM WGS84 

N: Código Zona 18 Sur Descripción Referencia 
Este (m) Norte(m) 

«Zona con apariencia de botadero de 
residuos sólidos (16 cilindros, 2 llantas, 
restos de catres, baterías, tetera, botas 

Fuente 

1 R0001478 *341021 .63 *9692827 .92 de jebe, cascos. etc) que cubre un área Informe N: 326-2013-
aprox de 6000 m2

• Se tomó una muestra OEFAIDE-SDCA 
compuesta de tres puntos todas a 30 cm. 
de profundidad», identificado con código 

SL-CPS2-K2. 

2 R001508 340990 9692833 
«suelos potencialmente impactados», Carta PPN-OPE-0023-
identificado con código SL-CPS2-K2. 2015 

3 R002559 **341 019 **9692580 Informe de identificación de sitio con Oficio N.o 1079-2016-
idef1tificado código CSUR21 O. MEM/DGAAE 

4 R003013 340998 9692824 
«Pb», identificado con código SL-CPS2- Carta N. o 058-2018-

K2 - Sitio CS26. FONAM . ( ) Coordenadas pertenecientes a un punto del area defimda para la referencia R000147 . 
(**) Coordenadas pertenecientes a un punto del área definida para la referencia R002559. 

5.1.2. Revisión de protocolos y guías 

13. Para la ejecución de las actividades realizadas en el marco de la visita de 
reconocimiento se ha revisado y tomado en cuenta las guías técnicas que se detallan 
en la siguiente tabla: 

Tabla 5-2. Guías técnicas de referencia 
Componente 

Guía Institución Referencia Año ambiental 

- Guía para elaboración de Plan de Ministerio del 
Resolución Ministerial Suelo Descontaminación de Suelos. Ambiente- N.o 085-2014-MINAM 2014 

- Guía para Muestreo de Suelos. MINAM 

- Guía de Inventario de la Fauna Silvestre. Ministerio del 
Resolución Ministerial 
N.o 057-2015-MINAM Flora y Fauna - Guia de Inventario de la Flora y Ambiente- Resolución Ministerial 

2015 
Vegetación. MINAM N.o 059-2015-MINAM 

5.2. Etapa de campo 

/ 5.2.1. Coordinación previa en campo 

14. El 14 de marzo de 2018, previo al trabajo de reconocimiento, se realizó una reunión 
de coordinación en la comunidad nativa Nuevo.Andoas, (comunidad más cercana al. 
sitio S0153), en la que se informó al Apu y a los monitores ambientales de la 
Federación Indígena Quechua del Pastaza (Fediquep), acerca de las actividades a 
realizar en la zona. 

15. Las consultas realizadas por los monitores ambientales del centro poblado Nuevo 
Andoas, fueron absueltas por el equipo técnico de la SSIM. 

Cabe señalar que en el Informe complementario N. o 392-2013-0EFA/DE-SDCA, al código SL-CPS2-K2 descrito 
con 3 (tres) coordenadas 0340990E/9692833N, 0340998E/9692824N y 0341005E/9592809N, se le asignó un 
área de 4 749m2 
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5.2.2. Actividades en el sitio 

;,1. 

16. Para la visita de reconocimiento se ha tenido en consideración los criterios 
establecidos en el «Instructivo para las actividades de reconocimiento de posibles 
sitios impactados» (ver, Anexo 2) conforme se detalla a continuación: 

a) Información del sitio 

17. Se recogió información de carácter general del sitio y su entorno, tales como: 
ubicación, centros poblados más cercanos, formas de acceso al sitio, tiempo estimado 
de acceso, distancia aproximada, entre otros. 

18. Se registró indicios de uso y aprovechamiento de los recursos naturales existentes en 
el sitio, relacionados a la caza y pesca, como son la presencia de municiones o 
cartuchos, redes, embarcaciones artesanales, entre otros. 

19. Se realizaron entrevistas con pobladores locales acerca de las actividades 
relacionadas con el aprovechamiento de recursos naturales en el sitio y su entorno. 

b) Evaluación de componentes ambientales 

20. Para advertir los signos o indicios de afectación en los componentes ambientales se 
tomó en cuenta lo siguiente: 

Agua superficial 

21. Verificación organoléptica a fin de advertir la presencia de películas oleosas, e 
iridiscencia en la superficie del cuerpo de agua. 

Sedimentos 

22. Verificación organoléptica de la formación de efecto iridiscente, pequeñas gotas o la 
formación de películas oleosas en la superficie del agua que se desprenden por el 
hincado o remoción del sedimento en el fondo del cuerpo de agua y el análisis 
organoléptico de porciones de sedimentos. 

Suelos 

23. Verificación organoléptica (color y olor) a nivel superficial de la presencia de 
hidrocarburos en el suelo a través de hincado y remoción. 

24. En el caso de suelo saturado o con alto contenido de materia orgánica (turba), se 
evalúa también la película de agua que C!Jbre al suelo saturado .• a fin de observar 
iridiscencias o películas oleosas. 

Flora 

25. Observación de cambios en las características de la estructura, densidad y cobertura 
de vegetación en contraste con la vegetación circundante del sitio a fin de advertir 
presencia o afectación por hidrocarburos en la flora (manchas a diferentes alturas, 
cambios en la morfología o muerte de individuos). 
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26. Observación en la fauna a fin de advertir afectación por hidrocarburos (impregnación 
y mortandad de individuos). 

e) Presencia de instalaciones mal abandonadas y residuos 

27. Se recorrieron los alrededores a la ubicación del punto de la referencia, a fin de 
verificar la presencia de: 

./ Infraestructuras mal abandonadas, tales como: pozos petroleros, tuberías, 
campamentos, baterías, tanques de almacenamientos, entre otros . 

./ Residuos asociados con la actividad de hidrocarburos, tales como: presencia de 
productos químicos, lodos de perforación, chatarra en general , entre otros. 

d) Estimación del área del sitio 

28. Para la estimación del área del sitio, se procedió a delimitar el área en el que se 
evidencie, durante el recorrido lo siguiente: a) afectación de los componentes 
ambientales (suelo, agua superficial y sedimento), b) afectación de los recursos 
bióticos (flora y fauna), e) presencia de instalaciones mal abandonadas y/o d) residuos 
asociados a las actividades de hidrocarburos. 

29. Para asociar los indicios de afectación se consideró criterios de cercanía y posible 
causalidad. 

30. Para delimitar el área estimada del sitio S0153 se utilizó un equipo receptor GPS, cuya 
información fue procesada en gabinete. 

6. RESULTADOS 

6.1. Descripción del sitio 

31. 

32. 

33. 

34. 

Durante la visita de reconocimiento del 20 de marzo, se determinó que el sitio S0153 
se encuentra en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, a la altura del Km 9 de la 
carretera principal del Lote 192, distrito de Andoas, provincia de Datem del Marañón, 
departamento de Loreto, e incluye las referencias: R000147, R001508, R002559 y 
R003013. 

Para acceder al sitio S0153, desde la comunidad nativa Nuevo Andoas, se trasladó 
en camioneta por el sistema vial de la zona durante aproximadamente 20 minutos 
ha~ta el Km 9 de la carrete.ra principal del Lote 19~. Luego se procedió a trasladarse 
a las diferentes ubicaciones de las referencias y realizar el recorrido por los 
alrededores para la evaluación respectiva . 

Este sitio S0153 presenta áreas boscosas, correspondientes a bosques secundarios, 
con suelo predominante franco arcilloso. 

Durante la visita de reconocimiento se recopiló información acerca de las actividades 
que realizan los pobladores en las inmediaciones del sitio S0153, reportándose lo 
siguiente: 
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./ Zona de tránsito de pobladores . 

./ Se reportan actividades de cacería y recolección (aguaje, huasai , majaz, etc.). 

35. La comunidad más cercana al sitio 80153 es Nuevo Andoas, que se encuentra 
aproximadamente a 20 minutos en camioneta de este sitio. 

36. En el Anexo 5 se presenta el croquis del sitio 80153 elaborado en campo. 

6.2. Componentes ambientales evaluados 

Agua Superficial 

37. Para el sitio 80153 no se evaluó el componente agua superficial , ya que no se 
ob.servó cuerpos de agu~ en el entorno del sitio: 

Sedimentos 

38. Para el sitio 80153 no se evaluó este componente, ya que no se observó cuerpos 
de agua en el entorno del sitio. 

Suelo 

39. Para la evaluación de este componente se procedió a realizar perforaciones en el 
suelo con un barreno a una profundidad de 0,6 m aproximadamente. 

40. De acuerdo a la evaluación realizada, no se evidenció presencia de hidrocarburos 
en el componente ambiental suelo (ver, Fotografía 3 y 4 del Anexo 3) . 

Flora 

41. En cuanto a lo observado, no se evidenció afectación por hidrocarburos en la flora 
(manchas a diferentes alturas, cambios en la morfología o muerte de individuo). 

Fauna 

42. Durante la visita de reconocimiento, no se evidenció presencia de fauna en el sitio 
80153. 

) 6.3. Instalaciones mal abandonadas y residuos 

43. Realizada la evaluación, no se evidenció la presencia de instalaciones mal 
abandonadas y residuos relacionados a la actividad de hidrocarbÜros en el sitio 
80153 (ver, Fotografía 8 del Anexo 3). Es importante mencionar que no se ubicaron 
residuos sólidos (cilindros, llantas, restos de catres, baterías, tetera , botas de jebe, 
cascos, etc.) que fueron reportados en el Informe N. 0 326-2013-0EFA/DE-SDCA por 
el OEFA y que corresponden a la referencia R000147. 

6.4. Estimación del área del sitio 

44. De acuerdo a lo observado, en el sitio 80153 no se pudo determinar un área 
preliminar, debido a que no se percibió afectación por la presencia de 
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hidrocarburos en los componentes ambientales evaluados; sin embargo, el área 
evaluada se estima en 3701 m2 (ver Anexo 4) . 

45. La coordenada referencial para este sitio es 340997E 1 9692827N del Sistema de 
Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 sur, correspondiente al centroide del área 
evaluada. 

7. CONCLUSIONES 

46. El sitio S0153 se encuentra en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, a la altura del 
Km 9 de la carretera principal del Lote 192, distrito de Andoas, provincia de Datem del 
Marañón, departamento de Loreto. La coordenada referencial para este sitio es 
340997E 1 9692827N del Sistema de Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 sur, 
correspondiente al centroide del área evaluada. 

47 . . El sitio ·so153, se encuentra vinculado con las siguientes referencias: R000147 
(reportada mediante Informe N. 0 326-2013-0EFA/DE-SDCA), R001508 (reportada 
mediante Carta PPN-OPE-0023-2015), R002559 (reportadas mediante Oficio N.o 
1079-2016-MEM/DGAAE) y R003013 (reportada mediante Carta N.o 058-2018-
FONAM). 

48. De acuerdo a la evaluación realizada en el sitio S0153, y debido a que no se evidencia 
indicios de afectación a nivel organoléptico ni residuos o instalaciones relacionados a 
la actividad de hidrocarburos en el sitio, no se procede a determinar un área de 
afectación; sin embargo, el área evaluada durante la visita de reconocimiento fue de 
3701 m2• 

8. RECOMENDACIÓN 

49. Sobre la base de las consideraciones expuestas se recomienda lo siguiente: 

(i) 

9. 

Considerar el presente informe como insumo para las acciones de la Dirección de 
Supervisión Ambiental en Energía y Minas o para la elaboración del Plan de 
Evaluación Ambiental correspondiente al sitio S0153 a cargo de la Dirección de 
Evaluación Ambiental, en caso corresponda. Asimismo, se recomienda considerar la 
evaluación del componente ambiental suelo para determinar la presencia de 
sustancias contaminantes asociados con las actividades de hidrocarburos. 

ANEXOS 

Anexo 1-A 

Anexo. 1-B 
Anexo 1-C 
Anexo 1-D 
Anexo 2 

Anexo 3 
Anexo 4 
Anexo 5 

: Informe N. 0 326-2013-0EFA/DE-SDCA y su informe 
complementario: Informe N. 0 392-2013-0EFA/DE-SDCA 

: • Carta PPN-OPE-0023-2015 
Oficio N. 0 1079-2016-MEM/DGAAE 
Carta N.0 058-2018-FONAM 
Instructivo para las actividades de reconocimiento de posibles sitios 
impactados. 
Registro fotográfico del posible sitio impactado 
Mapa del posible sitio impactado 
Croquis del posible sitio impactado 
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Los que suscriben el presente informe asumen la responsabilidad que la Ley establece por 

la veracidad y exactitud de su contenido. 

Atentamente, 

Jl 
JAIME EDUARDO MEJIA COBOS 
Tercero Evaluador 
Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA 

Lima, Z 8 JUN. Z01B 

Coordinador de Sitios Impactados 
Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación.Ambiental' 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA 

RONALD EDGAR HUAMAN QUISPE 
Tercero Evaluador 
Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA 

Visto el Informe N. 0 D lOS- 2018-0EFA/DEAM-SSIM, la Dirección de Evaluación Ambiental 

ha dispuesto su aprobación. 

Atentamente: 

Director 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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3 
Registro fotográfico del posible sitio impactado 
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·:·r.::J..;:··:' REGISTRO FOTOGRÁFICO 

VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0153 

CUE: 2018-05-0014 CUC: 03-03-2018-402 

Distrito 

FOTOGRAFÍA N. o 1 

Fecha: 20/03/2018 

Hora: 15:39 horas 

COORDENADAS 
UTM -WGS84-ZONA 18M 

Este (m): 0340990 

Norte (m): 9692833 

Altitud (m.s.n.m): 228 

Precisión:± 3 

DESCRIPCIÓN: 

Datem del 

Vista de la ubicación de las referencias R001508 en terreno, con el acompañamiento 
de monitores ambientales. 

VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0153 

CUE: 2018-05-0014 CUC: 03-03-2018-402 

Distrito 

FOTOGRAFÍA N.o 2 

Fecha: 20/03/2018 

Hora: 15:59 horas 

COORDENADAS 
UTM -WGS84- ZONA 18M 

Este (m): 0341022 

Norte (m): 9692828 

Altitud (m.s.n.m): 233 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 

Datem del 

Vista de la ubicación en terreno de la referencia R000147, relacionada al sitio S0153. 
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VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0153 

CUE: 2018-05-0014 CUC: 03-03-2018-402 

Distrito 

FOTOGRAFÍA N.o 3 

Fecha: 20/03/2018 

Hora: 15:58 horas 

COORDENADAS 
UTM-WGS84-ZONA18M 

Este (m): 0341022 

Norte (m): 9692828 

Altitud (m.s.n.m): 233 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 

Datem del 
Marañón 

Departamento 

SITIO IMPACTADO S0153 

CUE: 2018-05-0014 CUC: 03-03-2018-402 
Distrito 

FOTOGRAFÍA N.o 4 

Fecha: 20/03/2018 

Hora: 15:48 horas 

COORDENADAS 
UTM -WGS84-ZONA 18M 

Este (m): 340990 

Norte (m): 9692833 

Altitud (m.s.n.m): 233 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Organolépticamente no se observa afectación por hidrocarburos en el componente 
suelo, referencia R001508. 
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VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0153 

CUE: 2018-05-0014 

Distrito 

FOTOGRAFÍA N. o 5 

Fecha: 20/03/2018 

Hora: 15:56 horas 

COORDENADAS 
UTM -WGS84- ZONA 18M 

Este (m): 0340990 

Norte (m): 9692833 

Altitud (m.s.n.m): 228 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Se observa la vegetación típica del sitios S0153 

CUC: 03-03-2018-402 
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Mapa del posible sitio impactado 
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ANEXO N.o 3 
Carta PPN-OPE-0023-2015 
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PPN-OPE-0023-2015 

San Isidro, 30 de enero de 2015 

Señores 
DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DEL 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA 

Avenida República de Panamá W 3542 
San Isidro.-

Referencia: Declaración de Pasivos Ambientales (Lotes 1AB y 8) 

De nuestra consideración: 

Dentro del plazo conferido por el ordenamiento jurídico vigente, sirva la presente para 

remitirles información sobre los pasivos ambientales encontrados a la fecha en los Lotes 

1AB y 8, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley No. 29134, Ley que 

regula los Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos, el artículo 8 del 

Reglamento de la Ley No. 29134, aprobado por Decreto Supremo No. 004-2011-EM, y 

el artículo 2 de la Resolución Ministerial No. 536-2014-MEM/DM, que aprueba el 

Inventario Inicial de Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

Cabe precisar que nuestra empresa cumple con presentar la referida información aún 

cuando la responsabilidad en la generación de dichos pasivos ambientales y la 

obligación de su remediación esté todavía pendiente de ser determinada por la 

autoridad competente y conforme a lo establecido en el ordenamiento jurídico aplicable, 

respetando los Principios de Legalidad, Seguridad Jurídica , Gradualidad, Sostenibilidad, 

Responsabilidad Ambiental , y No Retroactividad. 

Asimismo, el listado adjunto no ha considerado los sitos impactados que ya han sido 

remediados conforme a los estándares aprobados en el Plan Ambiental 

Complementario de los Lotes 1AB y 8, por no estar comprendidos dentro del alcance de 

la norma. 

Ag-radeciéndoles por la atención que se sirvan brindar a la presente, nos es grato 

saludarlos y quedar de ustedes. 

Atentamente, 

Eduardo Maestri 
Gerente Ejecutivo 
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N• Código 

897 SL-CPS2J.F 

898 SL-CPS2-JA 

899 SL-CPS2-K2 

900 SL-CPS2Q 

901 SL-CPS2R 

902 SL-CSP-S-1 O 

903 SL-CSP-S-1 P 

904 SL-J1 

905 SL-J2 

906 SL-J2A3 

907 SL-J2C2 . 
908 SL-J2-F 

909 SL-J2-G 

910 SL-J3 

911 SL-TAMB02-A 

91 2 SL-TAMB02-C 

913 SL-TAMB02-E 

914 SL-TAMB02-J 

915 SL-TAMB02-J2 

916 SL-TAMB02-K 

917 SL-TAMB02-K2 

918 SL-TB-1A 

919 SL-TB-1D 

920 SL-TB-1F 

921 SL-TB-1G 

922 Tambo 2' 

923 Csur-Shan-OEFA-C1 

924 Csur-Shan-OEFA-02-C2 

925 Csur-Shan-OEFA-01-P1 

926 Jardines-OEFA-01-P2 

927 Jardines-OEFA-01-P3 

928 Jardines-OEFA-01 -P5 

Anexo N" 01 

Listado de Pasivos Ambientales Ubicados en Lote 1AB 

PLUSPETROL NORTE 

X WGS84 Y WGS84 Cuenca Descripción 

340582 9689267 Pastaza Suelos potencialmente impactados (') 

343113 9688428 Pastaza Suelqs potencialmente impactados (' ) 

340990 9692833 Pastaza Suelos potencialmente impactados (' ) 

340408 9692051 Pastaza Suelos potencialmenté impactados (*) 

340541 9691816 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

341057 9690006 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

341082 9689946 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

338399 9689255 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

338713 9689546 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

339051 9688553 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

338861 9688742 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

338718 9689563 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

339752 9689267 Pastaza Suelos potencialmente impactados (') 

338763 9689560 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

350882 9678367 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

350747 9678322 Pastaza Suelos potencialmente impactados (') 

350695 9678310 Pastaza Suelos potencialmente impactados (' ) 

349131 9686876 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

349132 9686887 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

349141 9687161 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

349263 9687164 Pastaza Suelos potencialmente impactados (') 

350184 9680282 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

348806 9680996 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

348984 9682451 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

349001 9682464 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

350012 9680388 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

340539 9692306 Pastaza Suelos potencialmente impactados {*) 

340459 9692223 Pastaza Suelos potencialmente impactados (' ) 

340513 9692360 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

338846 9688781 Pastaza Suelos potencialmente impactados (' ) 

338647 9689123 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

338713 9689556 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 
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ANEXO N.o 4 
Oficio N. 0 1 079-2016-MEM/DGAAE 



Lima, 

OFICIO N" ~6}9 -2016-MEM/DGAAE 

Señor 

Francisco García Aragón 

Director de Evaluación 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

San Isidro 

Asunto Solicitud de Información 

Referencia Escrito N" 2657319 (15.11.2016) 

Dirección General 
de Asuntos Ambientales Energéticos 

Me dirijo a usted en relación al escrito de la referencia, a través del cual solicitó copia de los "estudios de 

identificación y caracterización de sitios impactados y/o contaminados, elaborados por los titulares (actuales y 

anteriores) de actividades de hidrocarburos existentes en el ámbito geográfico de las cuencas de los ríos 

Pastaza, Corrientes, Tigre y Marañón; ubicadas en el departamento de Loreto". 

· ,._ · : .. f ;·,:~, Al respecto, en atención al apartado 76.2.2 del numeral 76.2 del artículo 76"
1 de la Ley N" 27444, Ley del 

' 1 . : ; ~- . "\)\ Procedimiento Administrativo General, luego de realizar la búsqueda en el Sistema de Información Ambiental 
t~.; '· t,~; {SIA) 2 de la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos, se ha ubicado lo requerido en su solicitud, 

·. :,. ;./ / lo cual se remite adjunto al presente en formato digital en cuatro (04) CDs. 
1 : .... ¡' 

Muy cordialmente, 

-·--·-----· -- ··---·- ------ ·- ..... -, 
¡.' . . . •. -··!·.! 

\ o;, ·- • - . !> • --· • ..... .'· • .... ~ • 

Asuntos Ambientales Energéticos 

1 "Artículo 76.- Colaboración entre entidades 
( .. ) 

ORGANISMO DE EVALUACION Y FíSCALIZAC.!Otl AMBIENTAL 
T R A MI TE DOCUME N TARlO 

n . ~ 

20i6 ¡ 
Ho r~\~q: 18 .1 

Firma:___ 1 

l;:H~eepei_?1t-flü-itrt~l_!.~~ .. :onformidad J 

76.2.2. Proporcionar directamente los datos e información que posean, sea cual fuere su naturaleza jurídico o posición institucional, través 
de cualquier medio sin más limicaciones que lo establecida por lo Constitución o lo Ley, para lo cual se propenderá a lo interconexión de 
equipos de procesamiento electrónico de información, u otros medios similares. 
(. .. )" 
2 Es el sistema con que cuenta la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos como base de datos sobre los Estudios 
Am bien tales. 

Av. los Ar ies Su r 260 

Son Bor jo . l imo 4 1. Perú 

f: (5 11 )4 11 1100 

Emc il: webmoster ii.. m in em.gob.pe 
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SECCIÓN 2 

Información documental del sitio 

La evaluación preliminar del sitio consistió en la realización de una investigación histórica, recopilando 
y revisando documentación existente y disponible del sitio y sus actividades. El objetivo fue obtener 
información sobre la evolución cronológica de los usos y ocupación del sitio; procesos productivos y 
operaciones desarrolladas en cada actividad y eventos significativos ocurridos, que pudieran haber 
provocado impacto sobre el área estudiada. 

PPN puso a disposición de CH2M HILL fotografías aéreas y documentación antecedente, lo que 
permitió recopilar datos específicos del sitio y de interés ambiental. Estos datos fueron analizados, 
contrastados y validados, a los fines de lograr un conocimiento de la historia y situación ambiental del 
sitio, para delinear y planificar las etapas de muestreo posteriores. En el Anexo A.1 se encuentra un 
plano de las instalaciones provistas por PPN para el Sitio CSUR210. 

CH2M HILL también solicitó entrevistas con personal de PPN, para mejorar el conocimiento obtenido 
a través de la revisión de documentos. Dichas personas fueron identificadas como vinculadas 
directamente a las pctividades desarrolladas f!n el sitio, actualmente o .en el pasado. En el Anexo.D se 
presenta el cuestionario a completar en campo durante la entrevista. 

Al momento del releva miento en campo no se encontró a alguien que pudiera conocer antecedentes 
específicos del sitio para completar la entrevista 

En esta sección se presenta la información antecedente relevante recopilada por CH2M HILL para el 
sitio y su entorno. 

2.1 Nombre y ubicación del sitio 
El Sitio CSUR210 se encuentra ubicado aproximadamente 800 m al noreste de los pozos CAPS-18, 
CAPS-19D, y CAPS-200, a 30m de la carretera principal, altura del kilómetro (km) 9 Andoas-Huayuri, 
en la cuenca del Río Pastaza, en las coordenadas norte (Y): 9692580, este (X): 341019 del sistema de 
coordenadas Universal Transverse Mercator (UTM) World Geodetic System 1984 (WGS84). Su 
ubicación puede también ser descrita como a 30 El sitio ocupa una superficie estimada de 6450 metros 
cuadrados (m2) y no cuenta con edificación alguna. 

A continuación, la Figura 2 presenta la localización geográfica del Sitio CSUR210. Dicha figura incluye 
un plano con la ubicación del sitio y una fotografía aérea a color natural y/o infrarroja (proporcionada 
por PPN) a escala 1:20000 (impresas). En la fotografía aérea, se muestra una vista general del área del 
sitio y se señalan pozos petroleros, caminos y campamentos presentes en el área. 

2.2 Usos del suelo actual e histórico 
Las actividades actuales y previas desarrolladas en el sitio y en su entorno han sido de tipo industrial, 
específicamente actividad petrolera (extracción y transporte de hidrocarburos). Particularmente en el 
sitio, se observó que el suelo probablemente fue usado como botadero de residuos generalmente de 
t ipo urbano. . · 

PPN no cuenta con documentos de referencia sobre eventos impsrtantes en el sitio acont-ecidos 
durante el desarrollo de las actividades ejecutadas y con relevancia al medio ambiente. 

CSUR210_LOTE_IAB_ID_REV_O 2·1 
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SECCIÓN 2- INFORMACIÓN DOCUMENTAL DEL SITIO 

FIGURA 2 
Localización geográfica del Sitio CSUR210 

Arriba: Plano de ubicación del sitio. Abajo: fotografía aérea de/sitio. 

N 

Á 

Referencias: 

o Silio 

Caminos 

4 Campamentos del 

Dueto 

CSUR2 10_LOTE_1A8_10 _REV _O 

COLOMBIA 

- - , ----- ~ 

CSUR210 • ..... 
AN OOAS 

TNTE- OPEZ 

BRASIL 

BOLIVIA 

-~-

J 
\ 
i 

-, 
' 

(j 
WGS 1984 UTM Zona 185 1 

o 100 200 •oo 
Km 

2-2 



019 

SECCIÓN 3 

Características generales naturales del sitio 

Como parte de la investigación histórica del sitio, CH2M HILL consultó bibliografía sobre las 
características generales naturales del sitio y su entorno. La descripción general del ambiente que se 
presenta a continuación resume la información obtenida de las fuentes bibliográficas consultadas, 
mientras que las descripciones específicas del sitio corresponden a las observaciones realizadas por 
CH2M HILL durante la visita de inspección al mismo. 

3.1 Geológicas 
El Lote 1AB se ubica en la región de antepaís de la Llanura Amazónica, al norte de la llamada cuenca 
estructural del Marañón, resultado de los eventos tectónicos del Terciario relacionados a la orogenia 
andina. Esta es una cuenca sedimentaria petrolífera con aproximadamente 5000 m de espesor de 
sedimentos en su parte central. De acuerdo al Mapa Geológico del Perú (Instituto Geológico Minero y 
Metalúrgico del Perú [INGEMMET], 1975) y al Boletín N"l30, Serie A: Carta Geológica Nacional 
(INGEMMET, 1999), en el área donde se encuentra el Lote 1AB se presentan sedimentitas del Terciario, 
de origen continental, de transgresión marina, ambiente lacustrino y llanuras de inundación, 
correspondientes a las formaciones Yahuarango, Pozo, Chambira, Pebas, lpururo y Nauta. Estos 
sedimentos se encuentran cubiertos por depósitos cuaternarios recientes. 

La geología local del sitio describe como afloramiento más antiguo a la formación lpururo, que 
litológicamente se compone de limoarcillitas y lodolitas principalmente, con variación de colores 
marrón, rojizo, gris, verde y blanquecino, intercaladas con algunos niveles de areniscas y arcillas. La 
formación de Jpururo está seguida por depósitos de la formación Nauta Inferior, que corresponden a 
secuencias monótonas de arenas, limos y limoarcillitas laminadas, masivas, marrón rojizas y pardo 
amarillentas de baja cohesión. Superficialmente se encuentra cubierta por depósitos fluviales, 
palustres y aluviales recientes {INGEMMET, 1999). 

3.2 Hidrogeológicas 
Con respecto al agua subterránea, en el momento de la redacción del presente informe se cuenta con 
el Mapa Hidrogeológico del Perú (Sistema de Información Geológico Catastral Minero [GEOCATMIN], 
2013), como única fuente de información para el Lote 1AB. 

Cabe aclarar, que de acuerdo con la información bibliográfica con la que se cuenta, son escasas las 
áreas donde se efectuaron monitoreos de los recursos hídricos subterráneos y no existe un registro 
nacional donde se pueda acceder a los datos recopilados y a los resultados analíticos obtenidos. 
De acuerdo con el Mapa Hidrogeológico del Perú (GEOCATMIN, 2013), en el área donde se encuentra 
el sitio se presentan formaciones detríticas permeables (conglomerados), en general no consolidadas, 
donde se alojan acuíferos someros productivos, locales o discontinuos, así como formaciones 
detríticas de permeabilidad media (lutitas y lodolitas), en donde se alojan acuíferos someros extensos, 
moderadamente productivos. 

En cuanto a la profundidad del agua subterránea, no se cuenta con información bibliográfica alguna 
que indique la profur:~didad aproximada de ocurrencia del nivel freático en el Lote 1AB o en el área-del 
sitio. CH2M HILL tampoco identificó, durante el muestreo ejecutado, la presencia de niveles saturados 
en los tres metros (m) más superficiales del perfil. 

3.3 Hidrológicas 
El área del sitio se encuentra en la cuenca del Río Pastaza, sub-cuenca del Río Marañón, cuenca del 
Amazonas. El Río Pastaza fluye en dirección al sur del sitio. Este río es de cauce ancho y desplayado y 
cuenta con gran cantidad de islas. Las orillas son bajas y fácilmente inundables por inesperadas y 
frecuentes crecidas . El régimen de escurrimiento muestra un período de creciente entre marzo y julio, 
y una vaciante desde septiembre hasta febrero . Este río es utilizado por los pobladores locales para la 
pesca y riego. 

CSURZ!O_LOTE_tAB_tD_REV _O 
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SECCIÓ N 3- CARACTER ISTlCAS GENERALES NATURALES DEl SiriO 

CH2M HILL observó una zona baja anegada donde no se identificaron signos de afectación (ver 

Fotografía 2 en el Anexo B). Aunque se observó iridiscencia al remover el suelo en el área, se presume 

que es resultado de descomposición orgánica por la inexistencia de olor similar a hidrocarburo. El área 

anegada dentro del sitio es de aproximadamente 1740 m2
, que equivale a 32 por ciento del área total 

del sitio. 

3.4 Topográficas 
El Lote 1AB, donde se encuentra ubicado el sitio, se localiza en la Llanura Amazónica del norte del 

Perú, la cual se desarrolla entre 182 y 267 metros sobre el nivel del mar (msnm), correspondiendo al 

piso altitudinal de Omagua o Selva Baja según la clasificación de Pulgar Vid al (1981) . De acuerdo con 

Pulgar Vida!, este piso se ubica aproximadamente entre los 80 y 400 msnm, caracterizándose a 

grandes rasgos por ser una extensa peneplanicie sin mayor deformación estructural, aunque en 

detalle presenta un rel ieve constituido por colinas, lomadas y terrazas aluviales, cubiertas por un 

denso bosque de tipo tropical. Al presente, esta peneplanicie se encuentra sometida a un proceso de 

abrasión y destrucción por los ríos que la atraviesan. 

Entre las principales geoformas se destacan las tahuampas o aguajales (permanecen inundadas todo 

el año), las restingas o barrizales (se inundan durante el verano solamente), los altos (nunca se 

inundan, haciendo posible la ubicación de las ciudades) y los filos (geoformas más elevadas de la 

Omagua). 

El Anexo A.1 presenta un Modelo Digital de Terreno (MDT) en el cual es posible observar la 

representación simplificada de la topografía regional del área donde se encuentra el sitio estudiado. 

El MDTfue generado a partir de un Modelo Digital de la Superficie terrestre SRTM (sus siglas en inglés: 

Shuttle Radar Tomography Mision) elaborado por la National Aeronautics and Space Administration 

(NASA) USA -United States Geo/ogica/ Survey (USGS), con Resolución 3 arc-second (resolución 

planimétrica por celda de 90 m aproximadamente). 

Con respecto al sitio, el mismo se encuentra a unos 242 msnm de altitud y presenta una topografía 

con pendiente pronunciada descendiendo desde el sur hacia el norte. La ladera de la misma se 

encuentra en su parte central de este a oeste. La diferencia de cota entre zona baja y alta es de unos 

13m, en un tramo de 17m de sur a norte (ladera). 

3.5 Datos climáticos 
El clima local del área es tropical, cálido, húmedo y lluvioso. Las temperaturas son homogéneas dentro 

del área, con variaciones inferiores a un grado Celsius ("C), siendo constantemente altas y con una 

media anual superior a los 25 ·e (Oficina Nacional de Evaluación de Recursos Naturales [ONERN), 

1984). En el Lote 1AB la temperatura promedio anual es de 24,2 a 25,2 ·e y es bastante uniforme en 

el área (INGEMMET, 1999). 

Los registros pluviométricos de la estación de Teniente López indican que los valores mensuales de 

precipitaciones varían entre los 180 y 360 milímetros (mm), con picos en los meses de abril, junio y 

octubre, y períodos de menor precipitación entre agosto y septiembre, y entre noviembre y enero 

(ONERN, 1984). La humedad relativa es alta y constante durante todo el año, con valores máximos 

durante abril y mayo (99,2%) y los mínimos en junio (65,6%). La evaporación es considerada baja 

(45:C mm), originada por la alta tensión de la humedad relativa y por la escasa velocidad de los vientos 

(INGEMMET, 1999). 

3.6 Suelos 
Los suelos del Amazonas poseen deficiencias de nitrógeno, fosforo y potasio. También se caracterizan 

por poseer abundancia de óxidos e hidróxidos de aluminio y de hierro e hidrógeno, reemplazando a 

los nutrientes que deberían ser retenidos, completando en consecuencia un cuadro de fertilidad 

natural reducida (ONERN, 1984). El alumin io comprende un alto porcentaje de los minerales del suelo 

y el hidrógeno proviene de los ácidos orgánicos formados en la materia orgánica de la capa superior 

del suelo (Moragas, 2008) . 

CSURZ IO_LOTE_lAB_ ID_REV_O 
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SECCIÓN 4 

Fuentes potenciales de contaminación 

Con el fin de determinar las fuentes potenciales de contaminación en el Sitio CSUR210 se efectuó una 
evaluación ambiental de fase de identificación, en la que se realizó una investigación histórica y un LTS. 

El LTS t iene el propósito de validar y complementar la información recopilada en la investigación 
histórica y recabar en lo posible la información faltante, para obtener conocimiento específico que 
sirva para la planificación del muestreo de identificación y de la fase de caracterización, en caso que 
corresponda. 

El Señor Franz Lobos Mendoza, Ingeniero de CH2M HILL, inspeccionó el sitio el19 de agosto de 2014. 
El clima estaba nublado y con una temperatura aproximada de 24"C. El sitio fue relevado 
sistemáticamente desde su límite exterior hacia el interior. 

El LTS consistió en un recorrido de la zona en el que se observaron y documentaron sus usos y estado. 
A su vez se localizaron las distintas instalaciones, estructuras y construcciones existentes, detectando 
la presencia de sustancias contaminantes, localizando los sectores con antecedentes de manejo de 
sustancias potencialmente contaminantes, describiendo depósitos, apilamientos o hallazgos de 
re.siduos depositados e identif¡cando potenciales receptor~s humanos, ambientales y ~cológicos que 
pudieran verse afectados por éstos. 

Durante el LTS se preparó un croquis con la configuración general del área (ver Figura 3), 
complementando la inspección del sitio con la toma de fotografías (ver Anexo B) y el 
georeferenciamiento de los puntos de interés con equipo Trimblee GeoExplorer ST portátil de Sistema 
de Posicionamiento Global {GPS). Las coordenadas y la información referente al relevamiento en 
campo durante el LTS, se encuentran registradas en el Anexo C. 

De acuerdo a las observaciones realizadas en campo fue posible identificar las fuentes potenciales de 
contaminación que se detallan a continuación. 

4.1 Fugas y derrames visibles 
Durante la ejecución del LTS no se identificaron fugas o derrames visibles provenientes de las 
instalaciones asociadas a la extracción y transporte de petróleo, ubicadas en el sitio. 

4.2 Zonas de tanques de combustibles, insumos químicos, 
pozos, tuberías y otros 

CH2M HILL no observó la presencia de tanques, depósitos, pozos u otras instalaciones o 
construcciones aéreas o subterráneas en el sitio. 

4.3 Áreas de almacenamiento de sustancias y residuos 
Durante el LTS, CH2M HILL identificó un área de vegetación alterada en el sur del sitio en la que se 
observaron residuos sólidos en la superficie y semi-enterrados (ver Fotografías 3, 4, y S en el Anexo 
B). Se presume que los residuos son de tipo municipal y que datan de aproximadamente 15 años, lo 
que sugiere que el botado de residuos fueron realizados por operadores previos. La extensión del área 
donde se observaron residuos es de aproximadamente 1700 m2 (ver Figura 3) . No se observaron 
evidencias de gestión y/o tratamiento de los residuos. Se presume que los mismos han sido volcados 
en una excavación (celda) sin previa impermeabilización. Debido a la pendiente en dirección norte, los 

.posibles contaminantes pre•entes en esta área pueden •er arrastrados hacia la zona. baja en el norte 
del sitio. 

El lugar de disposición de estos residuos está local izado en las coordenadas norte (Y) : 9692824, este 
(X) : 341004; (UTM, WGS84). 

CSURZ IO_LOTE_I AB_ID _REV _O .. , 



02 4 
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FIGURA 3 

Croquis del Sitio CSUR2lO 
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SECCIÓN 4- FUENTES POTENCIALES OE CONTAMINACIÓN 

4.4 Drenajes 
Durante el LTS, CH2M HILL no observó drenajes industriales en el sitio estudiado. 

4.5 Zonas de carga y descarga 
Durante el LTS, CH2M HILL no identificó zonas de carga o descarga de materias primas y/o sustancias 
asociadas a la actividad petrolera que se desarrolla en el sitio. 

4.6 Áreas sin uso específico y otros 
Durante el LTS, CH2M HILL no identificó la presencia de áreas sin uso o con usos diferentes a los 
especificados en este capítulo. Durante una investigación previa (OEFA, 2013), se reportó en el norte 
del sitio un área de aguajal de aproximadamente 320 m2 "impactada" por hidrocarburos. Durante el 
LTS, se observó una zona baja anegada al norte del sitio (ver Figura 3) que al remover el suelo exhibe 
iridiscencia sin olor a hidrocarburos, lo que sugiere que la iridiscencia es producto de descomposición 
orgánica (ver Fotografía 2 en el Anexo B). La extensión del área anegada es de aproximadamente 
1740 m2 y un aproximado del área anegada se presenta en la Figura 3. 

CSUR210_LOTE_1AB_IO_REV_O 4 -) 
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SECCIÓN 5 

Focos potenciales 

Con el fin de determinar la existencia de los focos potenciales de contaminación en el Sitio CSUR210, 

se evaluó la información histórica recabada, los datos y observaciones relevados durante el LTS, así 

como las fuentes potenciales de contaminación identificadas. 

5.1 Priorización y validación 
CH2M HILL detectó la existencia de dos focos potenciales de contaminación, los cuales están descritos 

a continuación: 

• La zona alta al sur del sitio con vegetación alterada donde se observaron residuos sólidos en la 

superficie y semi-enterrados (ver Fotografías 3, 4, y S en el Anexo By Figura 3) 

• La zona baja y anegada al norte del sitio con evidencias históricas de afectación (ver Fotografía 2 

en el Anexo By Figura 3) 

En la Tabla 1 se presenta un listado de los diversos focos detectados en el sitio, con su respectiva 

clasificación según la evidencia encontrada. 

TABLA 1 

Caracterización y ponderación de los focos potenciales identificados 

N. en mapa Foco potencial Sustancias de interés 
Clasificación según la 

1 Zona de botadero de residuos 

2 Zona baja anegada 

Notas: 

BTEX =Benceno, Tolueno, Etilbenceno y Xilenos 

HAP = Hidrocarburos Aromáticos Poli nucleares 

HTP = Hidrocarburos Totales de Petróleo 

HTP Fl =Fracción de Hidrocarburos Fl 

HTP F2 = Fracción de Hidrocarburos F2 

HTP F3 = Fracción de Hidrocarburos F3 

evidencia 

HTP (Fl, F2, F3)- BTEX- HAPs- metales +++ 

HTP (Fl, F2, F3)- BTEX- HAPs- metales +/-

La clasificación según la evidencia presentada en la tabla anterior, se efectuó de acuerdo a la Tabla 2, 

que contiene una caracterización y ponderación aplicable a los focos potenciales identificados, según 

la Guía para la Elaboración de los Planes de Descontaminación de Suelos (Resolución Ministerial N" 

085-2014-MINAM). 

TABLA 2 
Elemento orientativo para la ponderación de focos potenciales 

Nivel de evidencia Descripción 

Confirmado . El foco está probado en campo y su existencia se infiere del.análisis de los procesos industriales 

(diagrama de flujo+ planta baja). Ejemplo: se pueden observar manchas en el piso y el local 
+++ aparece en la planta baja como un área de desengrase de metales. 

Probable 
El foco sólo se menciona en el diagrama de f lujo o plano, no hay indicios en el campo. 

++ 

Posible El foco se cita a menudo, sin mención específica. Ejemplo: la existencia de un local de un 

+/-
desengrase se menciona en algunos documentos o en la entrevista, pero no aparece en el 

diagrama de flujo o de planta de la industria. 

Sin evidencia/No 
éonfirmado La evidencia es leve, solo una mención o sugerencia . 

CSUR2 10_LOTE_IAB_ID_REV_O 5·1 



028 

SECCIÓN S - FOCOS POTENCIALES 

5.2 Mapa de los focos potenciales 
La Figura 4 presenta un mapa con la demarcación de los focos potenciales de contaminación 
identificados en el sitio y sus posibles sustancias de interés. A su vez se presenta gráficamente una 
ponderación de los focos de acuerdo a su grado potencial de contaminación. 

La numeración de los focos detectados en el sitio coincide con la presentada en la Tabla 1 (Sección 5.1) 
donde se puede encontrar información más detallada sobre los mismos. 

Los contaminantes a evaluar durante esta fase de identificación inicial correspondieron a aquellos 
compuestos y parámetros regulados por los ECA para suelo (D.S. N" 002-2013-MINAM) asociados a la 
actividad petrolera desarrollada en el sitio. El listado de estos contaminantes evaluados se presenta 
con detalle en la Sección 10. 

CSUR210_LOTE_IA8_1D_REV_O S-2 
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SECCIÓN 6 

Vías de propagación y puntos de exposición 

Una vez identificados los focos de contaminación en el sitio, esta sección del informe presenta las 
diversas vías de propagación que podrían seguir los contaminantes una vez que son liberados al medio 
y sus respectivos receptores o puntos de exposición, teniendo en cuenta las características del uso 
actual y futuro del sitio. 

6.1 Características del uso actual y futuro 
La principal actividad del área donde está ubicado el sitio es de tipo industrial. En el Lote lAB se 
iniciaron las actividades petroleras en el año 1971 y se mantienen hasta la actualidad. Las operaciones 
incluyen generalmente la exploración, producción y transporte de petróleo. Se entiende que el uso 
futuro del sitio será el formar parte de un lote de exploración y producción de hidrocarburos, por lo 
tanto para efectos de la evaluación de vías de propagación, puntos de exposición, y receptores 
sensibles, el uso del sitio en un futuro previsible se considerará de tipo industrial. 

La com~nidad más cercana al sit!o se encuentra ubicada aproximadamente a 4,5 kl'!' al suroeste de 
CSUR210. 

6.2 Vías de propagación 
Teniendo en cuenta las características del sitio y el potencial impacto, los mecanismos de migración 
aplicables a los compuestos de interés hacia el medio ambiente y posibles receptores son los 
siguientes: 

• Infiltración y/o retención (suelo): Esta vía de exposición considera la posibilidad de que los 
contaminantes se infiltren y queden retenidos en el suelo. En caso de que esto ocurra se estaría 
generando una posible exposición al contaminante para aquellas personas que puedan tener 
acceso al suelo, ya sea por contacto directo o por ingestión accidental y para receptores ecológicos 
(flora y fauna) presentes en la zona. 

• Disolución y dispersión (agua subterránea): Esta vía contempla la posibilidad de que los 
contaminantes presentes en el suelo se infiltren y entren en contacto con el agua subterránea, la 
cual se moviliza a través del acuífero freático pudiendo transportar contaminantes disueltos en 
sentido vertical u horizontal, siguiendo la dirección del flujo subterráneo. En caso de que esto 
ocurra, se estaría generando una posible exposición al contaminante por parte de aquellos 
receptores que puedan tener acceso al agua subterránea; sin embargo, se desconoce la presencia 
de pozos de extracción de agua subterránea para el consumo humano en el sitio y los perfiles de 
suelo observados de los sondeos del sitio muestran suelos generalmente arcillosos que 
disminuyen la posibilidad de impacto de las aguas subterráneas a través de infiltración en el suelo. 

• Dispersión superficial y/o inundaciones (agua superficial): Esta vía considera la posibilidad de 
que los contaminantes disueltos en las aguas superficiales puedan migrar a través de la dispersión 
superficial o posibles inundaciones. En caso de que esto ocurra, se estaría generando una posible 
exposición al contaminante para aquellas personas que puedan tener acceso al agua superficial y 
para receptores ecológicos iflora y fauna) presentes en la zona. 

En la Tabla 3 se presentan los focos potenciales de contaminación definidos, con las potenciales vías 
de propagación y exposición relevante asociada. A su vez se citan las sustancias de interés y los 
posibles receptores. 
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SECCIÓN 6 - VfAS DE PROPAGACIÓN V PUNTOS DE EXPOSICIÓN 

TABLA 3 
Vías de propagación y puntos de exposición relevantes 

Foco potencial de 
Vías de propagación Sustancias relevantes Receptores 

contaminación 

Suelo: contacto directo 
• Trabajadores de PPN y 

• 
Zona de botadero de HTP(Fl, F2, F3)-BTEX 

subcontratistas que . Agua superficial : eventualmente circulen por 

residuos dispersión superficial o - HAP - metales el sector 

inundaciones Receptores ecológicos • 

Suelo: contacto directo 
• Trabajadores de PPN y 

• subcontratistas que 

Zona baja anegada • Agua superficial : HTP(Fl, F2, F3) - BTEX eventualmente circulen por 

dispersión superficial o - HAP - metales el sector 

inundaciones Receptores ecológicos • 

A partir de la identifica'ción de las fuentes poten'ciales, focos potenciales de contaminación y vías de 

propagación, se elaborará el MCS inicial (Sección 10) en el que indicarán las posibles consecuencias 

negativas al ambiente y a las poblaciones expuestas a los contaminantes. 

En dicha sección se detallarán los contaminantes críticos seleccionados y sus fuentes de aporte; las 

vías y rutas de exposición completas, de acuerdo a los resultados analíticos obtenidos y los receptores 

sensibles potencialmente expuestos. 

Cabe aclarar que durante el desarrollo del estudio de evaluación de riesgos a la salud y el ambiente, 

el MCS inicial puede ser modificado con el propósito de que se incorporen nuevos elementos o se 

consideren solo aquellos relevantes para la determinación de las acciones de remediación. 

CSUR210_LOTE_1 AB_ID_REV_O 
6·2 



033 

SECCIÓN 7 

Características del entorno 

Durante el LTS se identificaron y documentaron las características del entorno, con el f in de detectar 
fuentes y focos potenciales de contaminación en los alrededores con probable influencia sobre el Sitio 
CSUR210. 

7.1 Fuentes en el entorno 
La principal actividad del área donde está ubicado el sitio es de tipo industrial, particularmente 
petrolera, por lo que las fuentes de contaminación en el entorno están relacionadas con dicha 
actividad. Sin embargo, no se observaron instalaciones industriales en un radio de 500 m alrededor 
del sitio que pudiesen impactar CSUR210. 

7.2 Focos y vías de propagación 
En la sección 6.2 fueron citadas las diversas vías de propagación que podrían seguir los contaminantes 
una vez que son liberados al medio. Cabe anotar que dichas vías, no aplican al Sitio CSUR210, ya que 
durante el LTS no fueron identificados focos potenciales de contaminación en el entorno del mismo: 

CSUR210_LOTE_I AB_ID_REV_O 
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SECClÓN 8 - PLAN DE MUESTREO DE 1DENT1F1CAC1ÓN 

8.2 Planeación y procedimiento de muestreo 
En las secciones siguientes se presentan las actividades de muestreo ejecutadas por CH2M HILL en el 
Sitio CSUR210. Estas secciones se complementan con los Anexos By E. El desarrollo de estas secciones 
se presenta según el detalle solicitado por PPN y consensuado con CH2M HILL. 

8.2.1 Tipo de muestreo 

CH2M HILL ejecutó el muestreo de suelos día 21 de agosto y 7 de diciembre de 2014 empleando un 
tipo de muestreo sistemático con grillas (o rejillas) regulares, ya que no se contaba con un 
conocimiento previo respecto a la distribución del impacto en el mismo. El área de estudio del Sitio 
CSUR210, correspondiente a 6450 m2

, fue grillada en celdas de 25 m por 25 m, con un punto de 
muestreo correspondiente al futuro sondeo de identificación, coincidiendo con el punto medio de 
cada una de las celdas. Se optó por este patrón de muestreo de manera de contar con datos 
regularmente distribuidos en la totalidad del área de estudio del sitio, considerada como el área de 
interés a investigar. 

La figura incluida en el Anexo A.2 muestra la definición del área de interés a investigar y la grilla 
específica definida para la misma. 

8.2.2 · Localización, distribución y número de ·puntos de muestreó 
Previo al muestreo, CH2M HILL realizó un relevamiento del área del sitio para determinar las 
condiciones de cada sector del mismo y su accesibilidad. Durante este relevamiento se delimitó la 
grilla regular y en cada celda de muestreo se definió la ubicación final de los puntos de muestreo de 
suelo, en función de las condiciones existentes y evitando ubicar sondeos en sectores inundados o con 
encharcamientos. La ubicación geográfica final de estos sondeos fue registrada según sistema GPS y 
Sistema Global de Navegación por Satélite (Global Navigation Satel/ite System), mediante la utilización 
de equipo Trimble® GeoExplorer 5T portátil. 

El número de puntos de muestreo para el muestreo de identificación fue definido a partir de 
considerar la Guía para Muestreo de Suelos, donde se establece un número mínimo total de nueve 
puntos de muestreo de identificación para áreas de interés con superficies entre 0,5 y 1,0 hectáreas 
(ha), siendo que el Sitio CSUR210 cuenta con 0,6 ha. Estos nueve puntos del muestreo de identificación 
fueron ubicados dentro de lo posible en el punto medio de las celdas delimitadas en el área del sitio, 
siendo los mismos reubicados sólo en el caso de existir interferencias como cubierta vegetal protegida, 
duetos u otro tipo de barrera física que impidieran el acceso al punto de muestreo propuesto. 

8.2.3 Profundidad de muestreo 
Los nueve sondeos del muestreo de identificación fueron avanzados con barreno manual o 
multisampler, con la intención de llegar hasta los 3 mbns. Esta máxima profundidad de avance 
dependió de la presencia de saturación en el perfil del suelo y de la posibilidad de penetrar el terreno 
con equipo manual, dada la considerable dureza del mismo, por la abundante presencia de 
sedimentos arcillosos característicos de los suelos del Lote 1AB. En general, los sondeos fueron 
avanzados hasta llegar a niveles saturados y/o mientras la dureza de los materiales atravesados 
permitía su penetración con barreno manual. 

Las profundidades de toma de muestras del muestreo de identificación fueron definidas en campo y 
variaron 'para cada sondeo, dependiendo de la heterogeneidad litológica, la ocurrentia de niveles con 
evidencias de impacto y la posibilidad de recuperar suficiente material en el cabezal del barreno, de 
manera de colectar el mínimo volumen de muestra requerido según el programa analítico. Para cada 
intervalo del perfil de suelo atravesado se colectaron muestras para la caracterización megascópica 
in situ y la medición de campo de compuestos orgánicos vo látiles (COV) (ver Sección 8.2.6). Luego, se 
seleccionaron aquellas muestras más representativas de las siguientes profundidades: una muestra 
superficial, en el primer metro del perfil, una muestra a una profundidad intermedia, en el intervalo 
de 1 a 2 mbns, y una muestra profunda, en el interva lo de 2 a 3 mbns. Las muestras superficial e 
intermedia correspondieron al material dominante en el perfil, en el caso de no evidenciar impacto 
alguno o fueron en general colectadas en los intervalos con alguna evidencia organoléptica relevante 
de impacto como moderado a fuerte olor a hidrocarburos, lectura elevada de COV, cambio en la 
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SECCIÓN 8- PLAN DE MUESTREO DE IDENTIFICACIÓN 

coloración del material o gotas de hidrocarburos en fase libre. Estas muestras seleccionadas fueron 
enviadas al laboratorio, para su análisis. 

La Tabla 4 resume la información del muestreo de identificación, respecto a los intervalos de muestreo 
y máxima profundidad de avance finales para cada sondeo. 

TABLA4 
Resumen del muestreo de identificación en el Sitio CSUR210 

ID Sondeo ID Muestra 

CS210_001_SS_BA_050_141207 

001 CS210_001_SS_BA_125_141207 

CS210_001_SS_BA_275_141207 

CS210_004_SS_BA_050_141207 

004 CS210_004_SS_BA_175_141207 

CS210_004_5S_BA_275_141207 

006 CS210_006_SS_BA_050_140821 

CS210_006_SS_BA_150_140821 

CS210_006_SS_BA_250_140821 

009 CS210_009_SS_BA_025_140821 

CS210_009_SS_BA_125_140821 

CS210_009_55_BA_275_140821 

011 CS210_011_5S_BA_025_140821 

CS210_011_SS_BA_125_140821 

CS210_011_SS_BA_275_140821 

012 CS210_012_SS_BA_025_140821 

CS210_012_SS_BA_150_140821 

CS210_012_SS_BA_250_140821 

013 CS210_013_SS_BA_025_140821 

CS210_013_SS_BA_125_140821 

CS210_013_SS_BA_275_140821 

014 CS210_014_SS_BA_075_140821 

CS210_014_SS_BA_100_140821 

. CS210_014_S§_BA_250_140821 

015 CS210_015_SS_BA_050_140821 

CS210_01S_SS_BA_175_140821 

CS210_015_SS_BA_275_140821 

Notas: 

mbns =metros bajo el nivel suelo 

Prof =profundidad 

CSUR210_LOTE_ 1AB_ID_REV_O 

. 

Intervalo de Muestreo Máxima Prof, Sondeo 
(mbns) (mbns) 

0,50-0,75 

1,25-1,50 3,00 

2,75-3,00 

0,50-0,75 

1,75-2,00 3,00 

2,75-3,00 

0,50 - 0,75 3,00 

1,50-2,00 

2,50-3,00 

0,25 - 0,50 3,00 

1,25 -1,50 

2,75 - 3,00 

0,25 - 0,50 3,00 

1,25 -1,80 

2,75-3,00 

0,25-0,50 3,00 

1,50 - 2,00 

2,50-3,00 

0,25-0,50 3,00 

1,25-1,50 

2,75 - 3,00 

0,75-1,00 3,00 

1,00-1,50 

2,50-2,75 . 
0,50- 1,00 3,00 

1,75-2,00 

2,75 - 3,00 

8-4 
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SECCIÓN B - PLAN DE MUESTREO DE IDENTIFICACIÓN 

ALS-Corplab cuenta con cinco sedes, tres de las cuales participan en los programas analítico y de 

control de calidad interno requeridos por CH2M HILL. En las sedes de los distritos de Cercado y 

Surquillo se realizaron los análisis de los compuestos orgánicos (BTEX, HTP e HAP), mientras que en la 

sede de la Provincia de Arequipa se realizó el proceso analítico para determinar los metales. 

Asimismo y siguiendo los lineamientos establecidos en la Guía para Muestreo de Suelos, CH2M HILL 

envió muestras duplicado a un segundo laboratorio. El laboratorio seleccionado para realizar estos 

ensayos de control de calidad fue SGS del Perú S.A.C. (SGS), ubicado en el distrito del Callao, Perú. SGS 

está acreditado por eiiNDECOPI, bajo el Código de Acreditación N" 2. 

En el Anexo E.l se adjuntan las Copias de Acreditaciones y Aprobaciones de los Laboratorios Vigentes, 

y Listados de Signatarios Autorizados. 

8.2.9 Programa analítico de laboratorio 

La Tabla S resume el programa analítico desarrollado por CH2M HILL para el presente muestreo y 

completado por los laboratorios ALS-Corplab y SGS. 

TABLA S 
Programa analítico para el Sitio CSUR210 

Muestras colectadas Matriz Cantidad de muestras Parámetro 

Muestras Nativas 

HTP (F1, F2, F3) 

27 de 27 BTEX 

As, ed, Ba y Pb 

16 (total) MI Suelo 
HAP 

S de 27 erVI 

Hg 

Muestras de Control de Calidad 

1 (tota l) duplicado 

(ALS-eorplab) 

3 (Total) duplicado a 

segundo laboratorio 

(SGS) 

1 muestra EB 

1 muestra TB 

Notas: 

As =Arsénico 

Ba = Bario 

Suelo 

Agua 

BTEX = !Jenceno, Tolueno, Etilbenceno y Xilenos 

Cd =Cadmio 

Cr VI = Cromo hexavalente 

EB = blanco de equipo 

HAP =Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares 

Hg = Mercurio 

HTP = Hidrocarburos Tota les de Petróleo 

MI = muestra de ident ificación 

Pb =Plomo 

TB = blanco de viaj e 

1 de 1 

3 de 3 

1 de 1 

1 de 1 

US EPA = United States Environmental Protection Agency 

CSURZ IO_LOTE_I AB_ID_REV_O 

HTP (Fl, F2, F3) 

BTEX 

HTP (F1, F2, F3) 

BTEX 

As, ed, Ba y Pb 

HTP (F1, F2, F3) 

BTEX 

HTP (Fl, F2, F3) 

BTEX 

Metodología analítica 

USEPA801S e 

USEPA8260 e 

USEPA 30SO B/200.7 

USEPA 8270 D 

DIN 19734 

USEPA 7471 B 

USEPA 801S e 

USEPA 8260 e 

USEPA 801S e 

USEPA 8260 e 

USEPA 200.8 

USEPA 801S e 

USEPA 8260 e 

USEPA 801S e 

USEPA 8260 e 
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SECCIÓN 9 

Resultados del muestreo de identificación 

A continuación se resumen los hallazgos de campo y los resultados analíticos de los muestreos de 
identificación completados por CH2M HILL en el Sitio CSUR210, para completar la sección con las 
conclusiones y recomendaciones de las acciones a seguir. En el Anexo E.2 se incluye el informe de 
ensayo emitido por el laboratorio, con los resultados analíticos y los cromatogramas. La figura del 
Anexo A.l muestra la localización de los sondeos de identificación ejecutados y los resultados 
analíticos que presentaron excedencias. 

9.1 Hallazgos de los muestreos de identificación 
Durante la ejecución de las actividades de muestreo en CSUR210, CH2M HILL registró las siguientes 
observaciones: 

• En la zona norte del sitio, en los sondeos MIOOl y MI004 que fueron ubicados en el área baja y 
anegada, se observó un perfil con predominancia de sedimentos arcillo-limosos de colores que 
variaro.n entre grises y rojos (ve~ Fotografía 7 en el Anexo. B), húmedos, con plastic]dad media y 
consistencia blanda. 

• En la zona central y sur del sitio, en los sondeos MI006, MI009, MIOll, MI012, MI013, MI014, y 
MI015, se observó materia orgánica en la superficie y un perfil con predominancia de sedimentos 
limo-arcillosos de colores que variaron entre marrones y rojos (ver Fotografía 8 en el Anexo B), 
húmedos, con plasticidad baja y consistencia blanda. 

• No se observaron evidencias organolépticas (olor, manchas, o iridiscencia) de afectación en las 
muestras obtenidas de los sondeos completados. 

• La máxima lectura de PID fue observada en el sondeo MI015 entre 0,50 y 1,25 mbns y alcanzó los 
52,2 partes por millón (ppm) (ver Anexo E.3). 

9.2 Resultados del muestreo de identificación 
De las 27 muestras de identificación colectadas, ninguna muestra superó los ECA para suelos de uso 
industrial. En el Anexo E.2 se incluye el informe de ensayo emitido por el laboratorio, con los 
resultados analíticos y los cromatogramas. 

9.3 Resultados del control de calidad 
Los resultados analíticos fueron revisados según un procedimiento de verificación y validación 
estandarizado que sigue los lineamientos establecidos en los protocolos de USEPA. Este proceso de 
validación y revisión de los resultados analíticos fue llevado a cabo por el equipo de químicos de 
CH2M HILL y tiene como finalidad evaluar la confiabilidad y utilidad de los datos analíticos para la 
interpretación del escenario presente en el sitio y para que los mismos, sirvan de apoyo en los 
procesos de toma de decisiones. 

Esta evaluación incluyó la verificación de las condiciones de almacenamiento de las muestras, su 
traslado y arribo al laboratorio, e~ cumplimiento de los tiempo de conservación, la -revisión de los 
resultados de las muestras de calidad colectadas en campo y de las muestras de control de calidad 
internas del laboratorio, así como resultados de los indicadores de desempeño del método analítico. 
Los resultados de la totalidad de las muestras de calidad incluidas en el presente muestreo se 
presentaron en el Ensayo de Laboratorio incluido en el Anexo E.2. 

Teniendo en cuenta las consideraciones mencionadas y una vez completado el proceso de validación 
de resultados, se desprende que todos los resultados analíticos del sitio pueden utilizarse de apoyo 
en el proceso de toma de decisiones del proyecto. 
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SECCIÓN 9- RESULTADOS DEL MUESTREO DE IDENTIFICACIÓN 

9.4 Conclusiones y recomendaciones 

CH2M HILL considera que las siguientes detecciones analíticas y hallazgos medioambientales 

observados en el Sitio CSUR210 durante la presente fase de identificación tienen carácter relevante 

(ver Anexo A.2): 

• Al momento de realizado el LTS, se observó en el norte del sitio, en la parte de menor elevación, 

una zona anegada sin evidencias de afectación. 

• Al momento de realizado el L TS se observó que el área que ocupa el sitio no contiene instalaciones 

asociadas a la exploración, almacenamiento o transporte de crudo. Se observó en el sur del sitio, 

en la parte de mayor elevación, un área con vegetación posiblemente alterada que corresponde 

a un área donde se efectuaron actividades de disposición de residuos sólidos de tipo municipal 

por el anterior operador. 

• El perfil del suelo presenta en su mayoría arcilla limosa y lima arcillosa y no se encontraron suelos 

saturados en los primero 3 mbns. 

• Durante la fase de muestreo, no se observaron evidencias organolépticas en las muestras 

colectadas en los sondeos que sugieran afectación por parte de las actividades desarrolladas en 

el sitio. La lectura máxima de PID ·fue detectada en el sondeo MIOlS y alcanzo los s2:2 partes por 

millón. 

• A pesar de la evidencia de residuos sólidos en el sitio, las muestras de suelo colectadas en el sitio, 

tanto en el área de disposición de los residuos como en la zona baja del sitio, no contienen 

parámetros a concentraciones que excedan los ECAs de suelo para uso industrial. 

En base a estas observaciones y la inexistencia de excedencias de ECA para suelo de uso industrial 

CH2M HILL concluye que, de acuerdo con la Guía para la Elaboración de Planes de Descontaminación 

de Sitios, los suelos del Sitio CSUR210 no requieren ser investigados en detalle y por lo tanto no se 

recomienda una fase de caracterización. 

CSUR210_LO TE_1AB_IO_ REV _O 
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Anexo A.2 
Plano con puntos de muestreo y excedencias de los · 

ECA para suelos 

----------- - - --- - --



Referencias: 

Area de Estudio 

Sondeo con Muestra 
sin exceder ECA 

0 Sondeo con Muestra 
excediendo ECA 

MI Muestra Identificación 

- Camino 

065 

Área de Estudio: 6450 m2 

Grilla: 25 x 25m 

Escala: 1:900 

10 20 

CSUR210 

Figura con puntos de muestreo 
y excedencias de ECA para suelo 

-



~~-:, /~:~!·~~r¡~r';:~: .. ;ct: 
Mil1isterio'···· '"· ) 
del Ambiente · ·_ ; 

. .:·' _:: ~·~ ~- ·"\- ':.. 't 

«Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres» 
«Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional» 

ANEXO N.o 5 
Resumen de resultados analíticos sitio CSUR21 O 



RESULTADOS ANALITICOS DE MUESTREO DEL SUELO-INFORME DE IDENTIFICACIÓN DE SITIO CSUR210 
Coordenadas UTM 

PARAMETROS WGS64 Zona 18 Sur 
Nivel de hllormc de 

CI<Jve ID de la muestra Fecha del muestreo profundidad de t:nsayo 
la muestra (m) Este Norte Arsénico Cadmio Plomo 

Fracción de Fracción de Fracción de 
Benzo(a) Bario (Ba) Mercurio (Hg) Hidrocarburos F2 Hidrocarburos F3 (C28 Hidrocarburos F1 (CS Benceno Elilbenceno m,p-Xileno o-Xiteno Tolucno Naftaleno (m) (m) (As) (Cd) (Pb) 

(C10-C28) C40) C10)" piren o 

35632/2014 CS2 1 O T02_EB_BA_141207 - 7/12/2014 ' <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,011 
35632/2014 CS2 10 004 SS BA 050 141207 7112/2014 0 ,50-0,75 34 1005 9692875 <10,00 27,94 <1,00 <10,00 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,011 
35632/20 14 CS2 10_004_SS_BA_175_ 141207 7/12/2014 1.75-2,00 34 1005 9692875 <10,00 34 ,52 <1,00 17,41 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,01 1 
35632/2011\ CS2 1 O 004 SS_BA_275_141 207 7/12/2014 2.75-3,00 341005 9692875 <10,00 40,35 <1,00 <10,00 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,011 
35632/201•1 CS2 1 0_001_SS_BA_050_141207 7/12/2014 0,50-0 ,75 34 1039 9692680 <10,00 38,77 <1,00 12,07 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,01 1 
35632/2014 CS2 1 0_001 _SS_BA_125_1 41207 7/12/2014 1,25-1,50 34 1039 9692880 <10,00 43,62 <1,00 <10,00 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,011 
35632/2014 CS2 10 001 SS BA 275 141207 7/12/2014 2.75-3,00 34 1039 9692880 <10,00 27,67 <1,00 <10,00 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,0 11 
23730/201 •1 CS210_MF2_SS_1 40622 22/08/2014 341040 9692766 <10,00 29 ,52 <1,00 0,14 11 ,00 

2374412014 CS210_MF3_SS_140822 22/06/2014 340948 9692882 <10,00 22,77 <1,00 0,09 10,66 

23540/201 4 CS2 10_015_SS_BA_050_140821 21108/2014 0 ,50-0,75 340989 9692799 <10,00 21 ,51 <1,00 <10,00 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,0 16 <0,011 
23540/2014 CS210 015 SS_BA_275_14082 1 21108/2014 2,75-3,00 340989 9692799 <10,00 128,58 <1,00 46,01 <2,0 <2,0 < 0,2 1 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,0 11 
23540/2014 CS210_013_SS_BA_025 140821 21/08/2014 Ó,25-0,75 341000 96928 17 <10,00 16,95 <1,00 <10,00 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,01 1 
23540/2014 CS2 10 013 SS_BA_275_140821 21 /08/2014 2,75-3,00 341000 9692817 <10,00 14 ,84 <1,00 <10,00 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,01 1 
23540/20 14 CS210 01 1_SS_BA 025 140821 21 /08/20 14 0 ,25-0,75 341017 9692841 <10,00 29,30 <1,00 <10,00 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,011 
235•10120 14 CS210_011 _SS_BA_125 140821 21 /08/2014 1,25-1,50 34 1017 9692841 <10,00 20,16 <1,00 12,05 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,011 
23 540/2014 CS2 10_01 1_SS_BA_275_ 140821 21/08/2014 2,75-3,00 341017 9692841 <10,00 11 ,78 <1,00 10,06 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,011 
23540/201<1 C32 10_009_SS_BA 125 140821 21108/20 14 1,25-1 ,50 340994 9692851 <10,00 36,04 <1,00 13,79 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,011 

23540/20 14 CS210_009_SS_BA 275 140621 21 /08/2014 2,75-3,00 340994 9692851 <10,00 23 ,10 <1,00 <10,00 9,5 125,5 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,0 16 <0,0 11 

235•1 0/201 4 CS210_0 15_SS_BA 175 140821 21 /08120 14 1,75-2,00 340989 9692799 <10,00 23,49 <1,00 11 ,05 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,011 < 0,002 < 0,002 
2354012014 CS2 10_013_SS_BA 125_140821 21 /08/2014 1,25-1 ,50 341000 9692817 <10,00 14,32 <1,00 0,09 <10,00 <2,0 <2,0 < 0, 21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,01 1 < 0,002 <: 0,002 
23540/2014 CS21 O_ TOS_ TB_01_140821 21 /08/2014 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,011 

23540/201 ;\ CS210 009 SS BA_125_140821_DUP 21 /08/2014 ¡ ,25-1 ,50 340994 969285 1 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,0 11 

23540/201 4 CS2 10 009_SS_BA 025 140821 21108/2014 0,25-0,75 340994 9692651 <10,00 34,33 <1,00 <10,00 <2,0 <2,0 < 0, 21 <0,009 <0,020 <0,032 <0.016 <0,0 11 

23542/20 14 CS2 10 014 SS BA 100_140821 21/08/20 14 1,00-1,50 340966 9692809 <10,00 12,59 <1,00 <10,00 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0.011 

23542/2014 CS2 10 014 SS_BA_250_14082 1 21 /08/2014 2,50-2,75 340966 9692809 <10,00 38,88 <1,00 15,24 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,011 

23542/2014 CS210_01 2_SS_BA 150 140821 21108/2014 1,50-1,75 340979 9692830 <10,00 19,22 1,28 <10,00 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,011 

23542/2014 CS210_012_SS_BA_250_140821 21/08/2014 2,50-2,75 340979 9692830 <10,00 11 .46 <1,00 <10,00 <2,0 <2,0 < 0, 21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,01 1 

23542/20 14 CS2 1 O_ 006_ SS _BA_250_140821 21/0812014 2,50·2.75 341027 9692859 <10,00 25 ,87 <1,00 10,32 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,011 

23542120 14 CS210_01 4_SS_BA_075_140821 21/08/2014 0.75·1,00 340966 9692809 <10,00 18,80 <1.00 0,10 10,35 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,011 < 0,002 < 0,002 
23542/2014 CS210_0 12_SS_BA_025_1 40821 21108/2014 0,25-0,75 340979 9692830 <10,00 17,19 <1,00 0,13 <10,00 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,011 < 0,002 < 0,002 
23542/2014 CS210 006_SS_BA_1 50_1 40821 21108/2014 1,50- 1,75 341027 9692859 <10,00 32,15 <1,00 0,04 18.72 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,01 6 <0,011 < 0,002 < 0,002 
23542/2014 CS2 1 0_006_SS_BA_050_140821 21 /08/2014 9,50·0.75 341027 9692859 <10,00 33,01 <1,00 <10,00 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,011 

23542/2014 CS2 10_MF1 -55_140821 21108/2014 34 1073 9692853 <10,00 29,53 <1,00 0,10 10,31 <2,0 <2,0 < 0,21 <0,009 <0,020 <0,032 <0,016 <0,011 
ECA SUELOS D.S . N.0 011 -2017-MINAM: USO DE SUELO AGRICOLA 50 750 1,4 6,6 70 1200 3000 200 0,03 0,082 11 11 0,37 0,1 0,1 

ECA SUELOS O.S. N.0 011-201 7-M /NAM: USO DE SUELO INDUSTRIAL 140 2000 22 24 800 5000 6000 500 0,03 0,082 11 11 0, 37 0,1 22 
ECA SUELOS D.S. N.0 002-2013-MINAM: USO DE SUELO INDUSTRIAL 140 2000 22 24 1200 5000 6000 500 0,03 0,082 11 11 0,37 0,1 22 

Unidades mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg 
'En el D S N ° 01 1-2017-MINAM. el parárne1ro Frncc•ón de 1udrocarburos F1 comprende los hidrocarburos cuyas moléculas conllcnen enl re sc•s y d1ez átomos de carbonos (C6 a C1 0}. 
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Carta Na 058-2018-FONAM 

Lima , 21 de marzo de 2018 

Señor: 

FRANCISCO GARCÍA ARAGÓN 

Dirección de Evaluación Ambiental 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA 

Avenida Faustino Sánchez Carrión No 603, 607 y 615 

Jesús María.-

Atención 

Asunto 

Subdirección de Sitios Impactados (SSIM) 

Relación de posibles sitios impactados - Cuencas de los ríos Tigre, Pastaza, 

Corrientes y Marañón. 

De nuestra consideración: 

Mediante la presente, hacer de su conocimiento que según lo dispuesto en la Directiva para la 

Identificación de Sitios impactados por Actividades de Hidrocarburos a cargo del Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo 

Directivo W 028-2017-0EFNCD, transmitimos la información alcanzada por representantes de 

las federaciones OPIKAFPE, FEDIQUEP y FECONACOR, para vuestra consideración y trámite 

correspondiente: 

a) CUENCA TIGRE: 
26 formatos correspondientes a 26 posibles sitios impactados. 

b) CUENCA PASTAZA: 
37 formatos correspondientes a 37 posibles sitios impactados. 

e) CUENCA CORRIENTES: 
8 formatos correspondientes a 8 posibles sitios impactados. 

Asimismo, solicitamos nos indiquen el estado actual de atención de la relación de posibles sitios 

impactados: 

d) CUENCA PASTAZA: 
Lo indicado en la carta W 276-2017-FONAM recibida por OEFA el 27.oct.2017 (23 

posibles sitios impactados) 
e) CUENCA MARAÑÓN: 

• Lo indicado en la carta No 123-2017-FONAM recibida por OEFA el 22 .may.2017 (23 

posibles sitios impactados) 

Cabe precisar que mediante correo electrónico de fecha 15 de marzo del 2018, se remitió la 

presente·información en formato digital. 

Atentamente. 

.Jr. Gan.: ilazo dl.: !:1 Vega N°26 57 - Lima 14- Linc..: - Lima- l' ~ rú 

T ..:1-:fonu: (5 1 1) 748 - 7079 

w w11·. fo nampau.org 1 fona m@ fonampcru.org 



Yuri Malina - FONAM 

De: 
Enviado el: 

Julia Justo - FONAM <jjusto@fonamperu.org.pe> 
jueves, 15 de marzo de 2018 2:52 p. m. 

Para: 'Armando Martin Eneque Puicon'; 'Zarela Elida Vida! Garcia '; 
ccarrascop@oefa.gob.pe 

CC: 'Francisco García'; Yuri; grivera@fonamperu.org .pe; aruiz@fonamperu.org.pe; 
sitiosimpactados@fonamperu.org.pe; dstarke@fonamperu.org.pe 

Asunto: RELACION DE POSIBLES SITIOS IMPACTADOS- CUENCAS TIGRE, PASTAZA, 
CORRIENTES y MARAÑON 

Datos adjuntos: C.TIGRE-oefa.zip; C.PASTAZA-oefa.zip; C.CORRIENTES-oefa.zip; CARTA N 276 -20 17-
FONAM (ENVIADA A OEFA P. ORIAP) .pdf; Carta N 123-2017-ACODECOSPAT 
propuesta 23 sitios MARAÑON (mayo2017).pdf 

Sres. OEFA- Dirección de Evaluación Ambiental: 
Mediante la presente, según lo dispuesto en la Directiva para la Identificación de Sitios impactados por Actividades 
de Hidrocarburos a cargo del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA, aprobada mediante 
Resolución de Consejo Directivo N" 028-2017-0EFA/CD, transmitimos la-información alcanzada por representantes 
de las federaciones OPIKAFPE, FEDIQUEP y FECONACOR, para vuestra consideración y tramite correspondiente : 

a) CUENCA TIGRE: 

• 26 formatos correspondientes a 26 posibles sitios impactados. 
b) CUENCA PASTAZA: 1, ·t.l, ,· 

• 37 formatos correspondientes a 37 posibles sitios impactados. 
e) CUENCA CORRIENTES: 

• 8 formatos correspondientes a 8 posibles sitios impactados. 

Asimismo, solicitamos nos indiquen el estado actual de atención de la relación de posibles sitios impactados: 

d) CUENCA PASTAZA: 

• Lo indicado en la carta N" 276-2017-FONAM recibida por OEFA el 27 .oct.2017 {23 posibles sitios 
impactados) .:·· 

e) CUENCA MARAÑÓN: 

• Lo indicado en la carta N" 123-2017-FONAM recibida por OEFA el 22.may.2017 (23 posibles sitios 
impactados) 

Atentamente, 

Julia V. Justo Soto 1 Directora Ejecutiva 1 Fondo Nacional del Ambiente 
Jr . Garcil azo de la Vega 2657 Lince, Lima- Perú :, .. 
~T el é fono : +(51) 1. 480 0389 

jjusto@fonamperu.org.pe <; www.fonamperu .org.pe 

r.&la Por favor, antes de imprimir este mensaje, asegúrese de que es necesario. Ayúdenos a cuidar el ambiente d · · 

Libre de virus . www.avast.com 
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Presente.-

Asunto: Identificación de los 23 sitios propuestos por la Organización lnterétnica del Alto 
Pastaza- ORIAP, en la cuenca del rio Pastaza. 

Referencia: Decreto Supremo 039-2016-EM que reglamenta la Ley N° 30321 . 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted y a la vez hacer de su conocimiento que mediante Oficio N° 
12-2017-0RIAP de fecha 06/02/2017, el Sr. Wilmer Chávez Sandy, representante de la 
organización interétnica del Alto Pastaza- ORIAP, nos hizo llegar la relación de 23 sitios para 
ser considerados a remediar en el marco de la Ley W 30321, Ley que Crea el Fondo de 
Contingencia para Remediación Ambienta l. 

Por lo anteriormente expuesto y de acuerdo al Artículo W 12 del Decreto Supremo N° 039-
2016-EM que reglamenta la Ley N° 30321 , Ley que crea el Fondo de Contingencia para 
Remediación Ambiental de sitios impactados por actividades de hidrocarburos en las cuencas 
de los ríos Pastaza, Corrientes , Tigre y Marañón, solicitamos a su representada considerar los 
sitios remitidos por ORIAP, los cuales adjuntamos a la presente carta para su respectiva 
identificación de acuerdo a su Directiva de Identificación de Sitios que será aprobada en los 
próximos dias. 

Agradeciendo anticipadamente la atención a la presente, aprovecho la ocasión para 
reiterarle a usted mi especial consideración y estima personal. 

Adjunto: 

• Oficio N° 12-2017-0RIAP 

Jr. Garcilazo de la Vega N°2657- Lince, Lima- Peru 
Telefax: (511) 480 0389. vMw.fonamperu.org .pe 
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ORGAHIZAGIÓN INTERÉTNICA DEl AlTO PASTAZA- DRIAP 

Andoas, 06 de Febrero del2017 

DFICID No 12-2017/DRIAP 

Señora Directora: 
Julia Vil:;toria Justo Soto 
Fondo Nacional del Ambiente del Perú (FONAM PERÚ) 
Presente.-

De nuestra consideración. 

SUMIUA: SOUCITAMOS REMEDIACIÓN 

Reciba usted el saludo de nuestra organización y en especial de las CCNN que la integran. ubicadas en el Distr ito de 
Ando as. ·oatem del Marañón. Ando as - Loreto. · · 

la Organización lnterétnica del Alto Pastaza (ORIAP) se dirige a usted para SOLICITAR se sirva disponer a quién 
corresponda la REMEDIACIÓN lllMEDIATA DE NUESTRO TERRITORIO según los puntos que alcanzamos con este oficio como 
archivos adjuntos. 

Asimismo solicitamos considerar la remedim::ión del punto conocido como Patio arenado. Quebrada lsmacaño 
(Pamapaluyaku) CCNN Los Jardines y los siguientes puntos: 

C.N Alianza Capahuari 18m 0349128 Pozo xl tambo 
Km.2 4 carretera tambo Andoas Utm 9686611 18m 0350874 
18m 0349130 - Utm 968613 Utm 9678348 

Está a 6.700 km de la C.N Capahuari 

Acompañamos 2 archivos en Excel donde se pueden ubicar los otros puntos a remediar 

Agradeceremos tener en cuenta que el ingreso a nuestro territorio se hará bajo las coordinaciones con nuestra 
organización y no por coordinaciones de otras federaciones que nada tienen que ver con nuestras CCNN. 

Nos despedimos de usted esperando su pronta respuesta. 

Hacemos propicia la oportunidad para reiterarles nuestros sentimientos de la más alta estima personal. 

Atentamente. 

. riJ1,-······ 
OR(;..IJiG:AC1QN NT ERETNlCA OS. .lt.TO tJA.S f:.l.A 

PRESIJ<h'TE 

i'rEB \w l\ : t . or iap. u ~ii DIREC:CIDN ElfCTROÑII:A:' or;iap.aitd o ~s i llg ni a í i ' ¡;~ ' m I or iap 'i' o ~ iap :~~¡¡ · RPI{ 97Ó981D 14 . 
DDMICIUO POST Al: Residencial Marbella Edilicio E Dplo. IOI. Magdalena del Mar (alllJra edra. ID de la Av. Del Ejército. Magdalena) 
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INFORMACIÓN PARA REPORTAR UN POSIBLE SITIO IMPACTADO 

l. DATOS DEL SITIO 

UBICACIÓN 
Cuen'ca ··"1': Dist rit o . ' '"r. .. Provincia ~ 

" 

Pastaza ¡ Datem del Marañan 

J L 

Departamento . ~···k 
;_~ :~: .-'1. .. .Comunidad Nat iva más,próxima . - .;, . 

Lo reto Porvenir 

Coordenadas de ubicación geográfica del centro del sitio impactado en formato UTM WGS84 

Vértice 1 Vértice 2 1 

Norte 1 

Este 1 

Vértice 7 Vértice 8 1 

Norte 1 

Este r 

1 

.1 

1 9692824 
·¡ 

ÁREA ESTIMADA 
Vértice 3 Vértice 4 

Vértice 9 Vértice 10 

* En caso sea factible, adjuntar el traqueado con el polígono respectivo. 

OBSERVACIONES 

área estimado 4749 m2 Codigo SL-CPS2-K2 OEFA sitio CS26 

Características del sitio 

Vértice S 

Vértice 11 

¿Qué problema presenta· el lugar? Usted puede marcar más de una opcion . Sin embargo, 

adicionalmente a ello deberá detallar el problema en las líneas inferiores. 

Vértice 6 

Vértice 12 

a) Presencia de suelo, sedimentos o cuerpos de agua con afectación por hidrocarburos de 

petróleo. 

b) Presencia de residuos sólidos inadecuadamente dispuestos, detallar el t ipo de residuos. 

e) Instalaciones abandonadas. 

d) Pozos petroleros abandonados con problemas em isión de gases o f luidos. 

e) Ot ros . X 

'"" 



Detallar: Pb 

1.1. Tomando en cuenta la comunidad nativa más cercana, cómo se llega al sitio . Marque un (X} 
según corresponda. 

SI NO Tiempo aproximado 
S l d o o camman o : ·,: '<',, ;,~~ 'r _,.:•;r,; X .. ":: 
En camioneta ¡x 
Vía f l uvia 1 . ,' .;. •.· '· ·,.. .;. J .·,· '· ·'· ,e_ •· ... 

·. 
Se requiere más de un medio de transporte * 1 _Lx 1 

* Si en caso se requiere más de un medio de transporte rellenar el siguiente cuadro. 

2. DATOS DEL CENTRO POBLADO MÁS CERCANO 

DATOS DEL COMUNIDAD MÁS CERCANO 
Nombre . Número de habitantes 

Andoas 

DATOS DEL MONITOR AMBIENTAL 
· Nomb.res · 

Teléfono celu lar Correo electrón ico 

1 
1 
1 

1 

• 

• 



Marcar con un (X) según corresponda 

FACILIDADES LOGISTICAS DISPONIBLES 

SI NO . ~. 

Servicio de hospedaje X ·-
Servicio de alimentqción . -~;·,' ~~? X ' ... . ; "' ·~: - ! ~ <· ;:• 

1 Alquiler de camioneta X 

Alquiler de emb·arcación '.. ~ .. 
X •Y:;; ,.; :• .•;-;: " ;7~: ,, ·~ • vi · ·: ¡ ';' ~" ; .;. •;: .,;· '" -?1' 

Centro de salud cercano X 

OBSERVACIONES GENERALES 

• 

• 
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ANEXO N.o 7 
Mapa de distribución de los puntos de muestreo de suelo 



Zoom 

B 

Centre> poblado 

-$- Referencia 
~ Rloprincipal 

• Punto de Muestreo Suelo ·;L_ Quebrada - Oleoducto Aguajal 

Area de Estudio 

D Lote con contrato 

CJ Instalaciones 

D Plataformas Petroleras 

Informe de Identificación 
de Sitio 

r---1 '----· Area de Evaluación 



~~;~~~·~:;:·{;~~:' .-·:~:: 
~ Ministerio '' · ' 
'ael Ambiente .1 
.. t. ..... ~ .. ,r ,l·~·" _,·¡ .~~ :-/t~ 

«Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres» 
«Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional» 

ANEXO N.o 8 
Mapa de distribución de los puntos de muestreo 

ecotoxicológico 
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ANEXO N.o 9 
Ficha para la Estimación del Nivel de Riesgo 



FICHA PARA LA ESTIMACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

Fecha actualización ficha: 

CODIGO SITIO: 1 !NOMBRE POPULAR: 

PERSONAL QUE PARTICIPA EN EL LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN HISTORICA (EN GABINETE) 

PERSONAL QUE PARTICIPA EN EL LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN DE CAMPO 

PERSONAL QUE PARTICIPA EN LA INFORMACION POST· CAMPO 

FECHA DE EVALUACION DE 
CAMPO: . 

UBICACIÓN DEL SITIO DESCRIPCIÓN GENERAL 

LOCAUOAD 

DISTRITO ESTADO DEL TIEMPO DURANTE LA EVALUACION: 

PROVINCIA ¡, 

REGIO N 
PROMEDIO DE PRECIPITACION PLUVIAL LOCAL 

CUENCA ANUAL (fuente). 

PUNTOS DEL POLIGONO DEL SITIO IMPACTADO (Coordenadas UTM, WGS84) 

ESTE NORTE ALTITUD (m.s.n.m.) ESTE NORTE ALTITUD (m.s.n.m.) 
A) . Bl 

ESTE NORTE AL muo (nu.nJn.) ESTE NORTE AL muo (m.s.n.m.) 
e¡ O) 

ESTE NORTE AlTITUD (m.s.n.m.) ESTE NORTE AlTITUD (m.s.n.rn.) 
F) G) 

ESTE NORTE AL muo (nu.n.m.) ESTE NORTE AL muo (m.s.n.m,J 

Hl Q 

DESCRIPCION TOPOGRAFICA DEL TERRENO 

Cota superior (msnm) Cotalnftrlor (msnm): 

Olsblncia tntre la cotl supetitft' tlnftrior (m) 

Otr• Información relevente (pendientes) 1 

ZONA 

PRECISION (m) 

AREA PREUMINAR DEL SITIO (m1
) 

!!! 
~ 
2 .. 
= o .... 
:;:: 
¡;: 
n 
o 
[ 
c. 
f1) 

:J 
o 
< ¡¡¡· 
3 
CT 

i> 
c. 
f1) 

N 
o 
::.i 

N 
U1 



INUNDABILIDAD Y ESTACIONALIDAD DEL SITIO 

Describir si existen ireas permanentemente o estacionalmente 
inundadas 

Existe posibilidad de que en époen de lluvias las eochas sean comunicantes u otro tipo de movlllnclón ettaclonal? (describir) 1 

ACCESOS y CONDICIONES del SITIO (descripción de accesos, posibilidad de establecer campamentos, loglstlca necesaria, ele.) 

Descripción de accesos (via terrestre, navegable, aérea) y loglstlca necesaria 

Poslbllldad de establecer campamento (describir) 

Cuerpo de agua superficial mas cercano al sitio. ¿Tiene al; Un uso especifico?. 

INFORMACION DEL CENTRO POBLADO MÁS CERCANO AL SITIO 

Nombre N' POBLADORES 

Coordenadas centro poblado (UTM, ESTE 1 NORTE PRECISION fml ZONA T ALTITUD (m.s.n.m.) DIST ANClA AL SITIO (l<ml 

WGS841 T 
Posibilidad de conllatar mano de obra no especializada de la comunidad 

Fuentes do aprovisionamiento de aguas para la comunidad (ubicación pozos de agua de subten.inea y cursos superficiales explotables): 

Cuerpo do agua con algün tipo de uso mis cercano al Pozo de agua subterrinea mis cercano al siUo 

sitio (nombre y distancia) (nombre y distancia) 

Cuerpo de agua para pesca más cercano al siUo Cuerpo de agua para consumo humano mas cercano al 

(nombre y distancia) . sitio (nombre y distancia) 

Area5 de cultivo o de recolección de frutos y plantas próximas al sitio 
(distancia y ubicación) 

Otra Información relevante sobre centro poblado 

ACTIVIDADES ACTUALES E HISTORICAS 

¿Sitio dentro de operación petrolera? (especificar) 

Actividad histórica en ef siUo y Ultimo titular. Describir antecedentes 
(ublcilción plataformas, Instalaciones, etc.) 

¿Se tleno información hlstórfea (IGA's, IISC u otros estudios) referentes 
al sitio? Detallar 

¿Existen denuncias vinculadas al sitio?, ¿existen reportes de 
afectación a la salud humana derivados del uso del sitio?. 

DESCRIPCION DEL SITIO 

Estado del ecosistema (formabiones vegetales 
Indicadoras de posible afectación o suelo removfdo, 
lineas de He en vegetación, presencia de manchas en 
fauna o flora, etc.). 

¿Existen condiciones inseguras? Describir (potencial 
colapso, presencia de estructuras en superficie, 
desniveles, arcas con tuelo no compactado o taludes) 

Detallar observaciones organolépUcas, resultados de 
hincado, u otras evidencias de afectación. 

Detallar las observaciones de campo adicionales si las 
hubiera. 

DESCRIPCION OE FOCOS PRIMARIOS (Pozos abandonados, Instalaciones mal abandonadas, efluentes, emisiones, residuos, otc.) 

1 Foco activo 1 Foco no activo !tnformaclón descriptiva 
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A) Pozos petrolero 

B) Oerram11 superficie les 

C) Prnencle de eguu de formación 

O) Enttrnmlentos con pottncl•l conllmln•nll. 

E) Enterr~mltntos sin potencial contaminante. 

F) Presencia de residuos en superficie lixivlables (describir) ·Incluye 
estructuras melillc.s 

G) Prnenclt de elementos cortopununtes en el sitio 

H) Presencl1 de susbncinlnfltmtbles 

1) Dttctrgn de agun 1 tuerpos superficialts 

J)Otros 

Detllltr las observaciones de campo adicionales sil u hubiera 

Medio afectado 

A) SUELO AFECTADO . Mediciones de COV's (ppm) 

mediante ensayo Head-Space: 

B) AGUA SUBTERRANEA AFECTADA 

C) CUERPO DE AGUA SUPERFlCIAL AFECTADO LOTICO 
(RIO) O LENTICO (COCHAS, LAGUNAS CERRADAS) 

O) SE OBSERVA AFECTACION EN SEDIMENTOS DE LOS 
CUERPOS DE AGUA: 

E) FLORA Y FAUNA AFECTADA 

DETALLAR LAS OBSER'4ACIONES DE CAMPO SI LAS 
HUBIERA 

Suelo Sedimento 
(mgr.g) (mgr.g) 

Parimstro 
CsnUdad muntrn 

V1tormuo CanUdtd Valormaxo 
UCL95 muestras UCL95 

TPH 

TPH·F1 

TPH·F2 

TPH-F3 

DESCRIPCION DE FOCOS SECUNDARIOS 

Descripción 

Agu1 super1icial Agutsubtmánu 
(mgn) (mgfl) 

Cantidad V1!ormuo 
Cantidad muestras 

Valor muo 
muestras UCL95 UCL95 

1 Valor LEL: 1 

Estimación de Area 
Estimación de Profundidad potencialmente 

(m) 
afectada (m2

) 

- ··-··-··-

Ollalnfonnaclón relevante (oburvaclones organolepUcas, resullldos de 
hlncados,slc.) 
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Bario 

Arsénico 

Cadmio 

Plomo 

Otros pirámetros 
que se consfdertm 

de Importancia 

Detallar parámetros que superaron el ECA o norma de 
referencia, e Indicar en qué medios 

Detallar fuente de los resultados analltlcos Qnforme de 
ensayo 1 informe de OEFA) 

CARACTERISTICAS LITOLÓGICAS Y DE RECUBRIMIENTO 

Describir litologfa suelo superficiaf y si hay o no r~ubrimiento vegetal y/o de impermeabilización con losa, pavimento, geomembrana ... 

TEXTURA DEL (SUB)SUELO 

Describir litologla del paquete de suelo, para su categorización hidráulica (permeabifidad en zona no saturada y saturada) 

Información a describir 

Uso del sitio (observado en cMlpo u obtenido como 
información en campo), describir. 

Uso en el entorno o Inmediaciones del sitio (observado 
en campo u obtenido como Información en campo), 
describir. 

¿El sitio y su en tomo Inmediato se encuentran dentro de 
un irea geogriflca definida con una categoria de 
protección (Área natural protegida -ANP u otros)? 

¿El sitio y su entorno inmediato proveen de servicios 
ecoslstémlcos de provisión (caza, pesca, recolección de 
frutos o vegetales, etc.)? 

Describir si se observa o se tiene Información de cuerpos 
de agua en el sitio o su entorno Inmediato (distancia, tlpo 
de cuerpo de agua, etc.) :". 

UTILIZACIÓN DEL TERRITORIO 

Información observada en campo 

ANEXAR DIAGRAMA DE CAMPO (C~OQUIS), IMÁGENES SATELITALES DEL SITIO, ALBUM FOTOGRAFICO 

1582466-1 
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ANEXO N.° 2.4 
Informe N.° 326-2013-OEFA/DE-SDCA y su informe 

complementario N.° 392-2013-OEFA/DE-SDCA 
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Nº 
CODIGO DE 
MUESTRA 

6 SL-CAP-N-lA-9 

80 SL-CAP-N-lA-10 

Q. 5L-CAP-N-1A-11 ' 

82 SL-CAP-N-lA-12 

~ ) SL-CAP-51 (M) 

oiJ 
~~ V l/' L-CAP-S-lA (He) 

~ 
84 SL-CPS2-K 

@ SL-CPS2-K2 

COORDENADAS UTM 
WGS-84 

0339875 9691842 

0339793 9691820 

V 
0339748 9691879 

0339755 9691932 

0340702 9691694 

0340981 9692854 

0340990 9692833 
/ 

0340998 9692824 

0341005 9692809 

CCNN/ 
SECTOR 

AC/Cap . 
Norte 

AC/Cap . 
Norte 

AC/Cap . 
Norte 

AC/Cap. 
Norte 

AC/Cap. Sur 

NA/Cap. sur 

NA/Cap. sur 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

OBSERVACIONES 

Punto a 12 m de la carretera, área visible de 300 m' 
aprox, con presencia de especies vegetales de los 
géneros Cecropia {cético), Inga (guaba), Vismia 
(pichirina), Jacaranda {huamanzamana) y Ochroma 
(topa) . Área impactada por derrame de 
hidrocarburos. Muestra para hidrocarburos y 
metales. 

Área visible de 400 m' aprox . con presencia de 
especies vegetales de los géneros Cecropia (cético) y 
Vismia (pichirina) presencia de residuos sól idos 
metálicos. Muestra para hidrocarburos y metales. 
Área visible de 225 m' aprox, con presencia de 
especies vegetales de los géneros Ficus (ojé), Inga 
(shimbillo) y Mauritio (aguaje). Presencia de residuos 
sólidos metálicos, adyacente a una zona de 2000 m2 

aprox en proceso de limpieza. Muestra para 
hidrocarburos y metales. 

Área de 150 m' aprox. pantanoso con presencia de 
especies vegetales del género Heliconia . Muestra 
para hidrocarburos y metales. 

Laguna Shipiro Cocha con un área vis ible de 250 m' 
aproximadamente, con iridiscencias sobre el agua y 
residuos vegetales impregnados. Muestra para 
hidrocarburos y metales. 

A 30 m. de la Carretera Principal, altura del Km 9 
Andoas-Huayuri, se encontró un área de aguajal de 
aprox. 320 m2 impactado por hidrocarburos. 
Muestra de suelo a 30 cm . de profundidad . 

Zona con apariencia de botadero de residuos sólidos 
(16 cilindros, 2 llantas, restos de catres, baterías, 
tetera, botas de jebe, cascos, etc.) que cubre un área 
aprox. 6000 m2. Se tomó una muestra compuesta de 
tres puntos todas a 30 cm . de profundidad . 

Punto ubicado a 200 m. al Norte del Pozo Nº30 de 
Capahuari Sur, en la parte baja se encuentra un área 
impactada de aprox. 1000 m

2 
por agua de 

- producción . Por el lado izquierdo, a una distancia 
$-éAULl'.O¿~ 86 SL-CPS2-N 0341466 9691049 NA/Cap. sur aprox. 100 m del Pozo Nº 13 Capahuari Sur, existe 

fl' ~ una hondonada con presencia de hidrocarburos de 
/ VºBº área aprox. 210 m

2
. Muestra a 30 cm . de 

\ ~ . profundidad. Destaca la presencia de tuberías y 

q, ~ ~ cilindros abandonados. 
~NDEE'I~ /~~~-+-~~~~~~-1-~~~~1--~~~~+-~~~~--1~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--1 

Muestra a 60 cm. de profundidad, aprox. 80 m
2 

de 
área de aguajal afectada . 

87 SL-CPS2-0 0340780 

88 SL-CPS2-P 0340893 

9689638 

9689588 

NA/Cap. sur 

NA/Cap . sur 

Punto a 200 m del Pozo Nº13 Capahuari Sur, lado 
derecho, sobre una hondonada con presencia de 
hidrocarburos en un área de aprox. 120 m

2
. Muestra 

a 30 cm. de profundidad. Se observó presencia de 
tuberías abandonadas en desuso. 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

Cuadro Nº 25: 

N' CODIGO DE 
COORDENADAS UTM 

As Ba Cd Hg Pb 
WGS-84 

MUESTRA 
Este Norte 

mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg 
. --- ·------

Suelo Agrícola 50 750 1.40 6.6 70.0 

50 SL-CPS2-K 0340981 9692854 0.07 34.8 < 0.90 < 0.60 < 8.0 

0340990 9692833 

51 SL-CPS2-K2 0340998 1 9692824 1.07 38.5 < 0.90 < 0.60 996.7 

1 1 0341005 1 9692809 1 

52 J 
. 

1 
·- 9692484:-; o.06 1 30.0----·- -· --- -

SL-CPS2-L 0340985 < 0.90 < 0.60 15.1 
>--- , 

SL-CPS2-N \ 
----- --------

- ··< 0:60 - J - so.7-S6 0341466 9691049 : 1.38 S23.7 < 0.90 

SL-CPS2-0-J 968963s t ) 2 8_ J . 
--- - -----------

S7 0340780 S06.9 < 0.90 < 0.60 13.2 
--- · --- ----

- · -; 0 ~ 60 ·- ¡- 12.-2-S8 SL-CPS2-P 0340893 9689S88 1 2.17 l 42S.8 < 0.90 

Fuente: Informe de Ensayo N'S3014L/13-MA INSPECTORATE SERVICE PERU SAC. 

Cuadro Nº 26: 

CODIGO DE 
COORDENADAS UTM 

As Ba Cd Hg Pb 
N' WGS-84 

MUESTRA 
Este Norte 

mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg 

Suelo Agrícola so 7SO 1.40 6.6 70.0 

so SL-CAP-S-18 0340S84 9691S04 1.46 7S.7 < 0.90 < 0.60 12.4 

Sl SL-CAP-S-lC 0340832 9691509 1.31 16.1 < 0.90 < 0.60 10.1 

52 SL-CAP-S-lD 0340994 9690925 1.59 29.6 < 0.90 < 0.60 < 8.0 

53 SL-CAP-S-lE 0340789 9690388 1.68 735.8 < 0.90 < 0.60 58.7 

54 SL-CAP-S-lF 0340462 9690148 l .6S 246.7 < 0.90 < 0.60 19.2 

SS SL-CAP-S-lG 0340101 9690676 < 0.06 S2.3 < 0.90 < 0.60 9.7 

56 SL-CAP-S-lH 0340282 9690046 0.29 144.8 < 0.90 < 0.60 19.2 
'---·--

57 SL-CAP-S-11 0340886 9689837 0.95 32.9 < 0.90 < 0.60 12.7 

Fuente: Informe de Ensayo N"S3013L/13-MA INSPECTORATE SERVICE PERU SAC. 

Cuadro Nº 27: 

CODIGO DE 
COORDENADAS UTM 

Cd 
N' WGS-84 

As Ba Hg Pb 

MUESTRA 
Este 

mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg 
Norte 

Suelo Agrícola 50 750 1.40 6.6 70.0 

59 SL-CPS2-JA 0343113 9688428 6.81 7881.9 8.0 < 0.60 814.2 

61 SL-CPS2-JB 0342935 9688276 0.40 344.7 < 0.90 < 0.60 15.2 

67 SL-CPS2-JD 0341697 9688801 48.01 52 .0 < 0.90 < 0.60 12.8 

68 SL-J2A 339211 9688993 < 0.06 292.7 < 0.90 < 0.60 11.4 

69 SL-J2A2 0339284 9688844 0.80 339.9 < 0.90 < 0.60 10.6 

70 Sl-J2A3 0339051 9688553 0.34 325.0 < 0.90 < 0.60 13.0 

71 SL-J2B 0338820 9688217 1.32 1S3.8 <0.90 < 0.60 < 8.0 

72 SL-J2C 0338824 9688691 1.18 707.7 < 0.90 < 0.60 14.5 

73 SL-J2C2 0338861 9688742 3.08 486.0 < 0.90 < 0.60 15.5 

Fuente: Informe de Ensayo N'53014L/13-MA INSPECTORATE SERVICE PERU SAC. 
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ANEXO N.° 2.5 
Carta PPN-OPE-0023-2015 

 

 
 

 









Nº Código 

897 SL-CPS2J.F 

898 SL-CPS2-JA 

899 SL-CPS2-K2 

900 SL-CPS2Q 

901 SL-CPS2R 

902 SL-CSP-S-10 

903 SL-CSP-S-1 P 

904 SL-J1 

905 SL-J2 

906 SL-J2A3 

907 SL-J2C2 

908 SL-J2-F 

909 SL-J2-G 

910 SL-J3 

911 SL-TAMB02-A 

912 SL-TAMB02-C 

913 SL-TAMB02-E 

914 SL-TAMB02-J 

915 SL-TAMB02-J2 

916 SL-TAMB02-K 

917 SL-TAMB02-K2 

918 SL-TB-1A 

919 SL-TB-10 

920 SL-TB-1 F 

921 SL-TB-1G 

922 Tambo 2' 

923 Csur-Shan-OEFA-C1 

924 Csur-Shan-OEFA-02-C2 

925 Csur-Shan-OEFA-01 -P1 

926 Jardines-OEFA-01 -P2 

927 Jardines-OEFA-01-P3 

928 Jardines-OEF A-01 -P5 

Anexo Nº 01 

Listado de Pasivos Ambientales Ubicados en Lote 1AB 

PLUSPETROL NORTE 

X WGS84 Y WGS84 Cuenca Descripción 

340582 9689267 Pastaza Suelos potencialmente impactados (•) 

343113 9688428 Pastaza Suelos potencialmente impactados (•) 

340990 9692833 Pastaza Suelos potencialmente impactados (•) 

340408 9692051 Pastaza Suelos potencialmente impactados (•) 

340541 96918 16 Pastaza Suelos potencialmente impactados (•) 

341057 9690006 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

341082 9689946 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

338399 9689255 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

338713 9689546 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

339051 9688553 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

338861 9688742 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

338718 9689563 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

339752 9689267 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

338763 9689560 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

350882 9678367 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

350747 9678322 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

350695 9678310 Pastaza Suelos potencialmente impactados (•) 

349131 9686876 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

349132 9686887 Pastaza Suelos potencialmente impactados (') 

349141 9687161 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

349263 9687164 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

350184 9680282 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

348806 9680996 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

348984 9682451 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

349001 9682464 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

350012 9680388 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

340539 9692306 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

340459 9692223 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

340513 9692360 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

338846 9688781 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

338647 9689123 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

338713 9689556 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 
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ANEXO N.° 2.6 
Oficio N.° 1536-2017-MEM/DGAAE/DGAE del 6 de 

noviembre del 2017 y Oficio N.° 1079-2016-MEM/DGAAE 
(Informe de Identificación de Sitio con código CSUR210) 
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ANEXO N.° 3 
Reporte de Campo del sitio S0167 

 

 
 

 



 
  

REPORTE DE CAMPO 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

Distrito  Andoas 
Provincia  Datem del Marañón 
Departamento Loreto 

Ámbito de influencia 
Ámbito de la cuenca del río Pastaza, a la altura del km 9 de la carretera 
principal del Lote 192. 

 

2. INFORMACIÓN DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Matriz evaluada Cantidad de puntos de muestreo Parámetros evaluados 

Suelo 

10 Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C10) 

10 Fracción de hidrocarburos F2 (>C10-C28) 

10 Fracción de hidrocarburos F3 (>C28-C40) 

10 Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos 

10 Metales totales por ICP-OES 

10 Mercurio Total (Hg) 

10 Cromo hexavalente 

 
Profesionales que aportaron a este documento: 
 

Nombres y Apellidos Profesión Actividad desarrollada 

Orlando Licinio Pérez Umeres Ingeniero Químico Campo 

María del Carmen Peralta Utani Bióloga Campo y gabinete 

3. ÁREA DE ESTUDIO 

 
El área de estudio se encuentra ubicado en la cuenca del río Pastaza, a la altura del Km 9 
de la carretera principal del Lote 192, distrito de Andoas en la provincia del Datem del 
Marañón, departamento de Loreto. 
 

     El área de evaluación se encuentra adyacente a la trocha carrozable que se dirige a la CCNN 
José Olaya, en un suelo arcilloso, la vegetación presente corresponde a la formación vegetal 
conocida como herbácea y vegetación arbórea en los alrededores.  

Título del estudio : Ejecución de la evaluación ambiental de calidad de suelo en 
el sitio S0153, ubicado en el lote 192, en el ámbito de la 
cuenca del río Pastaza, en el distrito de Andoas, provincia 
de Datem del Marañón, departamento de Loreto.  
 

Fecha de ejecución : 28 y 29 de marzo de 2019  
 

CUE : 2018-05-0014 
 

CUC : 005-02-2019-402  
 

Tipo de evaluación : Programada 
Fecha de 
aprobación 
 

: 26-04-2019 Reporte N° : 0097-2019-SSIM 

1 
 



 
  

REPORTE DE CAMPO 

 

4. MATRICES EVALUADAS EN CAMPO 

4.1 SUELO 

4.1.1 Documentos técnicos empleados 

N.° Nombre del Protocolo / Guía 
1 Guía para el muestreo de suelos (R.M. N.º 085-2014-MINAM) 

2 Guía para la elaboración de planes de descontaminación de suelos (R.M. N.º 085-2014-MINAM) 

4.1.2 Equipos y materiales utilizados en el  muestreo 

4.1.3 Puntos de muestreo 

 

Sitio Código OEFA 
Muestreo  Coordenadas UTM 

WGS 84 – Zona 18 M Altitud  
(m s. n. m.) 

Descripción 
Fecha Hora Este (m) Norte (m) 

S0153 
S0153-SU-

001 28/03/2019 08:27 0340962 9692825 217 

Punto de muestreo 
ubicado a 16 m al este 
de una trocha que se 
dirige a la CCNN José 
Olaya. 

S0153 
S0153-SU-

002 28/03/2019 09:18 0341006 9692855 211 

Punto de muestreo 
ubicado a 76 m al este 
de una trocha que se 
dirige a la CCNN José 
Olaya. 

S0153 S0153-SU-
003 

28/03/2019 11:34 0341072 9692858 234 

Punto de muestreo 
ubicado a 138 m al este 
de una trocha que se 
dirige a la CCNN José 
Olaya. 

S0153 S0153-SU-
004 

28/03/2019 10:02 0341043 9692863 210 

Punto de muestreo 
ubicado a 120 m al este 
de una trocha que se 
dirige a la CCNN José 
Olaya. 

S0153 
S0153-SU-

005 29/03/2019 10:16 0341025 9692839 219 

Punto de muestreo 
ubicado a 88 m al este 
de una trocha que se 
dirige a la CCNN José 
Olaya. 
 
 

S0153 
S0153-SU-
005-PROF 

29/03/2019 11:01 0341025 9692839 219 

Punto de muestreo 
ubicado a 88 m al este 
de una trocha que se 
dirige a la CCNN José 
Olaya. 

S0153 
S0153-SU-

006 
29/03/2019 08:37 0341002 9692811 212 

Punto de muestreo 
ubicado a 48 m al este 

1  Las casillas de marca, modelo, serie y certificado de calibración se registran si corresponde al equipo. 

Equipos/ Materiales1 Marca Modelo Serie N.° de certificado 
de calibración 

Cámara digital CANON D30BL 92051001953 No aplica 

GPS  GARMIN Montana 680 4HU004973 No aplica 

Barreno Acero inoxidable AMS S/S No aplica 
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de una trocha que se 
dirige a la CCNN José 
Olaya. 

S0153 
S0153-SU-
006-PROF 29/03/2019 09:33 0341002 9692811 212 

Punto de muestreo 
ubicado a 48 m al este 
de una trocha que se 
dirige a la CCNN José 
Olaya. 

S0153 
S0153-SU-

007 28/03/2019 07:37 0340976 9692798 217 

Punto de muestreo 
ubicado a 18 m al este 
de una trocha que se 
dirige a la CCNN José 
Olaya. 

S0153 
S0153-SU-

008 28/03/2019 13:48 0340998 9692782 234 

Punto de muestreo 
ubicado a 33 m al este 
de una trocha que se 
dirige a la CCNN José 
Olaya. 

S0153 
S0153-SU-

009 28/03/2019 12:50 0341047 9692800 213 

Punto de muestreo 
ubicado a 86 m al este 
de una trocha que se 
dirige a la CCNN José 
Olaya. 

S0153 
S0153-SU-

010 28/03/2019 12:23 0341057 9692823 209 

Punto de muestreo 
ubicado a 109 m al este 
de una trocha que se 
dirige a la CCNN José 
Olaya. 

Adicionalmente se tomó una (1) muestra duplicado para control de calidad de laboratorio, 
según el siguiente detalle. 

Sitio Código OEFA 
Muestreo  Coordenadas UTM 

WGS 84 – Zona 18 M Altitud  
(m s. n. m.) 

Descripción 
Fecha Hora Este (m) Norte (m) 

S0153 
S0153-SU-

DUP 
29/03/2019 11:28 0341025 9692839 219 

Punto de muestreo 
ubicado a 88 m al este 
de una trocha que se 
dirige a la CCNN José 
Olaya, muestra tomada 
en el punto S0153-SU-
005. 

4.1.4 Datos de campo 

Código 
OEFA 

 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

Textura Color 
Presencia 
de materia 
orgánica 

Humedad Plasticidad Otras observaciones 

S0153-SU-
001 Arcilloso  

Marrón 
anaranjado Sí Húmedo Baja 

La muestra fue tomada de 0,20 a 
0,40 m de profundidad.  

S0153-SU-
002 Arcilloso 

Marrón 
claro  Sí Mojado Baja 

La muestra fue tomada de 0,25 a 
0,30 m de profundidad. 

S0153-SU-
003 Arcilloso  

Marrón 
anaranjado Sí Húmedo Baja 

La muestra fue tomada de 0,20 a 
0,60 m de profundidad. 

S0153-SU-
004 Arcilloso  

Marrón 
anaranjado Sí Húmedo Baja 

La muestra fue tomada de 0,30 a 
0,50 m de profundidad. 

S0153-SU-
005 Arcilloso  

Marrón 
anaranjado Sí Húmedo Media 

La muestra fue tomada de 0,30 a 
0,50 m de profundidad. 

S0153-SU-
005-PROF Arcilloso  

Marrón 
anaranjado Sí Húmedo Media 

La muestra fue tomada de 1,20 a 
1,40 m de profundidad. 

S0153-SU-
006 Arcilloso  

Marrón 
anaranjado Sí Húmedo Media 

La muestra fue tomada de 0,20 a 
0,40 m de profundidad. 

S0153-SU-
006-PROF 

Arcilloso  Marrón 
anaranjado 

Sí Húmedo Media La muestra fue tomada de 1,30 a 
1,50 m de profundidad. 

S0153-SU-
007 

Arcilloso  Marrón 
anaranjado 

Sí Húmedo Media La muestra fue tomada de 0,20 a 
0,30 m de profundidad. 
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Código 
OEFA 

 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

Textura Color 
Presencia 
de materia 
orgánica 

Humedad Plasticidad Otras observaciones 

S0153-SU-
008 

Arcilloso  Marrón 
anaranjado 

Sí Húmedo Media La muestra fue tomada de 0,20 a 
0,50 m de profundidad. 

S0153-SU-
009 

Arcilloso  Marrón 
anaranjado 

Sí Húmedo Media La muestra fue tomada de 0,20 a 
0,60 m de profundidad. 

S0153-SU-
010 

Arcilloso  Marrón 
anaranjado 

Sí Húmedo Media La muestra fue tomada de 0,20 a 
0,40 m de profundidad. 

S0153-SU-
DUP 

Arcilloso  Marrón 
anaranjado 

Sí Húmedo Media La muestra fue tomada de 1,40 a 
1,70 m de profundidad. 

4.1.5 Parámetros para analizar  

Parámetro Método de Análisis Laboratorio 
Requerimient
o de servicio 

N.° de 
muestras 

programadas 

N.° de 
muestras 

ejecutadas* 
Observaciones 

Fracción de 
Hidrocarburos 

F1 (C6-C10) 
Fracción de 

Hidrocarburos 
F2 (>C10-C28) 
Fracción de 

Hidrocarburos 
F3 (>C28-C40) 

EPA METHOD 
8015 C, Rev. 3, 

2007 

ALS LS 
PERU S.A.C. 

RS N° 154-
2019 

16 13 Ninguna 

Metales Totales EPA 3050 B:1996 / 
EPA 6010 B:1996 

ALS LS 
PERU S.A.C. 

RS N° 154-
2019 

16 13 Ninguna 

Mercurio Total 
EPA 7471 B, Rev. 2, 

February 
2007 

ALS LS 
PERU S.A.C. 

RS N° 154-
2019 

16 13 Ninguna 

Cromo VI Total 

EPA 3060 Rev. 1 
December 1996 / 

EPA 7199 
Rev. 0, December 

1996 
(validado) 2017 

ALS LS 
PERU S.A.C. 

RS N° 154-
2019 

16 13 Ninguna 

Hidrocarburos 
Aromáticos 
Policíclicos 

(HAPs) 

EPA METHOD 
8270 D, Rev. 5 

2014 

 
ALS LS 

PERU S.A.C. 

RS N° 154-
2019 

16 13 Ninguna 

Se muestrearon todos los puntos propuestos en el PEA para el sitio S0153; sin embargo, en 
campo estos puntos fueron movidos, en acuerdo con el monitor ambiental, considerando las 
condiciones de suelo fangoso y de aguajal. 

5. OBSERVACIONES  

• Este reporte no incluye resultados analíticos del muestreo ambiental. 
• Los resultados analíticos serán detallados en el reporte de resultados. 

6. ANEXOS 

Anexo 1: Fichas de campo adjuntas a la cadena de custodia 
Anexo 2: Mapa de puntos de muestreo 
Anexo 3: 
Anexo 4: 

Registro fotográfico 
Lista de participantes y acta de reunión 
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Anexos 
Evaluación ambiental de calidad de suelo en el sitio S0153, ubicado en el ámbito de 
la cuenca del río Pastaza, en el distrito de Andoas, provincia Datem del Marañon y 

departamento de Loreto. 
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EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón 
Departamento Loreto 

 
FOTOGRAFÍA N.° 1 

S0153-SU-001 
 

 

 

Fecha: 28/03/2019 

Hora: 08:27 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 340962 

Norte (m): 9692825 

Altitud (m s.n.m.): 217 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-001, se observa vegetación herbácea y arbórea, con 
presencia de suelo arcilloso. 

EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 2 
S0153-SU-002 

 

 

Fecha: 28/03/2019 

Hora: 09:18 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 341006 

Norte (m): 9692855 

Altitud (m s.n.m.): 211 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Muestreo en el punto S0153-SU-002, se observa vegetación herbácea y arbórea, 
con presencia de suelo arcilloso. 
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EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón 
Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 3 
S0153-SU-003 

 

 

Fecha: 28/03/2019 

Hora: 11:34 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 341072 

Norte (m): 9692858 

Altitud (m s.n.m.): 234 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-003, se observa vegetación herbácea y arbórea, 
con presencia de suelo arcilloso. 

EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 4 
S0153-SU-004 

 

 

Fecha: 28/03/2019 

Hora: 10:02 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 341043 

Norte (m): 9692863 

Altitud (m s.n.m.): 210 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-004, se observa vegetación herbácea y arbórea, con 
presencia de suelo arcilloso. 
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EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón 
Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 5 
S0153-SU-005  

 

 

 

Fecha: 29/03/2019 

Hora: 10:16 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 341025 

Norte (m): 9692839 

Altitud (m s.n.m.): 219 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-005, se observa vegetación herbácea y arbórea, con 
presencia de suelo arcilloso. 

EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia 

Datem del 
Marañón Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 6 
S0153-SU-005-PROF 

  

 

Fecha: 29/03/2019 

Hora: 11:01 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 341025 

Norte (m): 9692839 

Altitud (m s.n.m.): 219 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-005-PROF, se observa vegetación herbácea y 
arbórea, con presencia de suelo arcilloso. 
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EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón 
Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 7 
S0153-SU-006 

 

 

Fecha: 29/03/2019 

Hora: 08:37 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 341002 

Norte (m): 9692811 

Altitud (m s.n.m.): 212 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-006, se observa vegetación herbácea y arbórea, con 
presencia de suelo arcilloso. 

EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 8 
S0153-SU-006 

 

 

Fecha: 29/03/2019 

Hora: 09:15 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 341002 

Norte (m): 9692811 

Altitud (m s.n.m.): 212 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Presencia de restos de una pila y plástico en el suelo del punto S0153-SU-006. 

Página 4 de 7 

 



  
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 
EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
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Marañón 
Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 9 
S0153-SU-006-PROF 

 

 

Fecha: 29/03/2019 

Hora: 09:33 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 341002 

Norte (m): 9692811 

Altitud (m s.n.m.): 212 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-006-PROF, se observa vegetación herbácea y 
arbórea, con presencia de suelo arcilloso. 

EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 10 
S0153-SU-007 

 

 

Fecha: 28/03/2019 

Hora: 07:37 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 340976 

Norte (m): 9692798 

Altitud (m s.n.m.): 217 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-007, se observa vegetación herbácea y arbórea, con 
presencia de suelo arcilloso. 
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EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 
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Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón 
Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 11 
S0153-SU-008 

 

 

Fecha: 28/03/2019 

Hora: 13:48 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 340998 

Norte (m): 9692782 

Altitud (m s.n.m.): 234 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-008, se observa vegetación herbácea y arbórea, con 
presencia de suelo arcilloso. 

EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 12 
S0153-SU-009 

 

 

Fecha: 28/03/2019 

Hora: 12:50 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 341047 

Norte (m): 9692800 

Altitud (m s.n.m.): 213 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-009, se observa vegetación herbácea y arbórea, con 
presencia de suelo arcilloso. 
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EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
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Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón 
Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 13 
S0153-SU-010 

 

 

Fecha: 28/03/2019 

Hora: 12:23 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 341057 

Norte (m): 9692823 

Altitud (m s.n.m.): 209 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-010, se observa vegetación herbácea y arbórea, con 
presencia de suelo arcilloso. 

EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 14 
S0153-SU-DUP 

 

 

Fecha: 29/03/2019 

Hora: 11:28 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 341025 

Norte (m): 9692839 

Altitud (m s.n.m.): 219 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-DUP, se observa vegetación herbácea y arbórea, 
con presencia de suelo arcilloso. 
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ANEXO N.° 4 
Reporte de resultados de la evaluación ambiental 

 

 
 

 



 
  

REPORTE DE RESULTADOS 

 

 
1. DATOS GENERALES  

 
Función evaluadora Identificación de Sitios Impactados 

Distrito  Andoas 

Provincia  Datem del Marañón 

Departamento Loreto 

Área de influencia Ámbito de la cuenca del río Pastaza, en el distrito de Andoas, provincia de  
Datem del Marañón y departamento de Loreto. 

Unidades fiscalizables o actividades 
económicas en la zona de evaluación 

Lote 192 

 
Profesionales que aportaron a este documento: 
 

N.° Nombres y Apellidos Profesión Actividad desarrollada 
1 Orlando Licinio Pérez Umeres Ingeniero Químico Campo 
2 María del Carmen Peralta Utani Bióloga Campo y gabinete 

 
 
2. DATOS DEL MONITOREO 

 

Tipo de evaluación  
Programada X 

No programada  

Matriz evaluada Suelo 

 
 
3. RESULTADOS 

 
Se presenta en anexos los resultados de campo y laboratorio de la matriz de suelo en el sitio 
S0153 correspondientes a la evaluación ambiental de calidad de suelo en el sitio S0153 
ubicado en el Lote 192, en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, distrito de Andoas, 
provincia de Datem del Marañón y departamento de Loreto. 
  

Título del estudio : Reporte de resultados de la evaluación ambiental de calidad de 
suelo en el sitio S0153 en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, 
en el distrito de Andoas, provincia de  Datem del Marañón y 
departamento de Loreto. 
 

Fecha de ejecución : Del 28 y 29 de marzo de 2019 

CUE : 2018-05-0014 CUC : 005-02-2019-402 

Tipo de evaluación : Programada   
 

  

Fecha de 
aprobación 

: 23 de mayo de 2019 Reporte N°. : 0152-2019-SSIM 

1 
 





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexos 
Evaluación ambiental de calidad de suelo en el sitio S0153, ubicado en el ámbito de 
la cuenca del río Pastaza, en el distrito de Andoas, provincia Datem del Marañón y 

departamento de Loreto. 
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RESULTADOS 

ANEXO 1 
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RESULTADOS DE SUELOS 

COMPARADOS CON LOS 

VALORES DEL ECA PARA 

SUELO 2017 

ANEXO 1.1 
 

 
 

 

Av. Faustino Sánchez Carrión 
N° 603, 607 y 615 
Jesús María - Lima, Perú 
Teléf.: (511) 204 9900 
 

www.oefa.gob.pe 

Dirección de Evaluación 

 



«Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres» 
«Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad» 

 

Tabla A.1. Resultados de suelos del sitio S0153 
 

Parámetros Unidad 

Sitio S0153 Estándares de 
Calidad 

Ambiental (ECA) 
para Suelo S0153-SU-001 S0153-SU-002 S0153-SU-003 S0153-SU-004 S0153-SU-007 

28/03/2019 28/03/2019 28/03/2019 28/03/2019 28/03/2019 
08:27:00 09:18:00 11:34:00 10:02:00 07:37:00 

Suelo 
Agrícola 

Inorgánicos 

Cromo Hexavalente mg/kg  < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 0,4 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (PAHS) 

Acenafteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Acenaftileno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (a) Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (a) Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 0,1 

Benzo (b) Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (g,h,i) Perileno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (k) Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Criseno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Dibenzo (a,h) Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Fenantreno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Fluoreno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Indeno (1,2,3 cd) Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Naftaleno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 0,1 

Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Hidrocarburos Totales de Petróleo 

F1 (C6-C10) mg/kg  < 1,9 < 1,9 < 1,9 < 1,9 < 1,9 200 

F2 (>C10-C28) mg/kg  < 6,8 < 6,8 < 6,8 < 6,8 < 6,8 1200 

F3 (>C28-C40) mg/kg  < 6,8 < 6,8 12,4 < 6,8 < 6,8 3000 

Metales Totales por ICP-OES 

Plata (Ag) mg/kg  < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0 - 

Aluminio (Al) mg/kg  18076 13737 17456 18504 20228 - 

Arsénico (As) mg/kg  < 17,5 < 17,5 < 17,5 < 17,5 < 17,5 50 

Bario (Ba) mg/kg  8,5 37,4 18,9 17,0 15,2 750 

Berilio (Be) mg/kg  < 1,5 < 1,5 < 1,5 < 1,5 < 1,5 - 

Calcio (Ca) mg/kg  < 4,5 34,8 < 4,5 < 4,5 < 4,5 - 

Cadmio (Cd) mg/kg  < 1,0 < 1,0 < 1,0 < 1,0 < 1,0 1,4 

Cobalto (Co) mg/kg  < 4,0 < 4,0 < 4,0 < 4,0 < 4,0 - 

Cromo (Cr) mg/kg  11,7 8,5 12,2 12,2 12,1 ** 

Cobre (Cu) mg/kg  < 4,0 < 4,0 < 4,0 < 4,0 < 4,0 - 

Hierro (Fe) mg/kg  21097 12717 17250 20540 23169 - 

Potasio (K) mg/kg  72,4 108,1 132,8 118,4 119,3 - 

Magnesio (Mg) mg/kg  156 190 284 254 216 - 

Manganeso (Mn) mg/kg  44 29 37 51 60 - 

Molibdeno (Mo) mg/kg  < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0 - 
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Parámetros Unidad 

Sitio S0153 Estándares de 
Calidad 

Ambiental (ECA) 
para Suelo S0153-SU-001 S0153-SU-002 S0153-SU-003 S0153-SU-004 S0153-SU-007 

28/03/2019 28/03/2019 28/03/2019 28/03/2019 28/03/2019 
08:27:00 09:18:00 11:34:00 10:02:00 07:37:00 

Suelo 
Agrícola 

Sodio (Na) mg/kg  < 45 < 45 < 45 < 45 < 45 - 

Niquel (Ni) mg/kg  < 5 < 5 < 5 < 5 < 5 - 

Plomo (Pb) mg/kg  < 10 < 10 < 10 < 10 < 10 70 

Antimonio (Sb) mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 - 

Selenio (Se) mg/kg  < 8,0 < 8,0 < 8,0 < 8,0 < 8,0 - 

Talio (Tl) mg/kg  < 15 < 15 < 15 < 15 < 15 - 

Vanadio (V) mg/kg  76,4 49,8 57,2 67,7 76,1 - 

Zinc (Zn) mg/kg  13,9 14,2 16,2 16,7 17,5 - 

Boro (B)* mg/kg  < 20,3 < 20,3 < 20,3 < 20,3 < 20,3 - 

Bismuto (Bi)* mg/kg  < 7,5 < 7,5 < 7,5 < 7,5 < 7,5 - 

Litio (Li)* mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 - 

Fosforo (P)* mg/kg  43,2 46,9 48,0 52,8 51,1 - 

Silicio (Si)* mg/kg  633,3 822,6 842,9 838,2 815,1 - 

Estaño (Sn)* mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 - 

Estroncio (Sr)* mg/kg  < 3,5 6,3 < 3,5 < 3,5 < 3,5 - 

Titanio (Ti)* mg/kg  214,1 180,8 138,2 192,6 215,3 - 

Mercurio Total 

Mercurio Total (Hg) mg/kg  0,12 < 0,10 < 0,10 < 0,10 0,10 6,6 

  *: Los métodos indicados no han sido acreditados por el INACAL - DA.   

**: Este símbolo dentro de la tabla significa que el parámetro no aplica para el uso de suelo agrícola. 

Fuente: Informes de ensayos N.° 20649/2019 
 

: Resultados que exceden los valores de Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo aprobado mediante 
Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM. 

 
 

Parámetros Unidad 

Sitio S0153 Estándares de 
Calidad 

Ambiental (ECA) 
para Suelo S0153-SU-008 S0153-SU-009 S0153-SU-010 S0153-SU-005 S0153-SU-

DUP1 
28/03/2019 28/03/2019 28/03/2019 29/03/2019 29/03/2019 
13:48:00 12:50:00 12:23:00 10:16:00 00:00:00 

Suelo 
Agrícola 

Inorgánicos 

Cromo Hexavalente mg/kg  < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 0,4 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (PAHS) 

Acenafteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Acenaftileno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (a) Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (a) Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 0,1 

Benzo (b) Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (g,h,i) Perileno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (k) Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Criseno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 
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Parámetros Unidad 

Sitio S0153 Estándares de 
Calidad 

Ambiental (ECA) 
para Suelo S0153-SU-008 S0153-SU-009 S0153-SU-010 S0153-SU-005 S0153-SU-

DUP1 
28/03/2019 28/03/2019 28/03/2019 29/03/2019 29/03/2019 
13:48:00 12:50:00 12:23:00 10:16:00 00:00:00 

Suelo 
Agrícola 

Dibenzo (a,h) Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Fenantreno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Fluoreno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Indeno (1,2,3 cd) Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Naftaleno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 0,1 

Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Hidrocarburos Totales de Petróleo 

F1 (C6-C10) mg/kg  < 1,9 < 1,9 < 1,9 < 1,9 < 1,9 200 

F2 (>C10-C28) mg/kg  < 6,8 < 6,8 < 6,8 < 6,8 < 6,8 1200 

F3 (>C28-C40) mg/kg  < 6,8 < 6,8 29,9 < 6,8 < 6,8 3000 

Metales Totales por ICP-OES 

Plata (Ag) mg/kg  < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0 - 

Aluminio (Al) mg/kg  15169 19608 15967 16621 20380 - 

Arsénico (As) mg/kg  < 17,5 < 17,5 < 17,5 < 17,5 < 17,5 50 

Bario (Ba) mg/kg  12,0 24,8 13,6 16,3 9,7 750 

Berilio (Be) mg/kg  < 1,5 < 1,5 < 1,5 < 1,5 < 1,5 - 

Calcio (Ca) mg/kg  < 4,5 < 4,5 < 4,5 < 4,5 < 4,5 - 

Cadmio (Cd) mg/kg  < 1,0 < 1,0 < 1,0 < 1,0 < 1,0 1,4 

Cobalto (Co) mg/kg  < 4,0 < 4,0 < 4,0 < 4,0 < 4,0 - 

Cromo (Cr) mg/kg  9,0 12,8 11,8 12,4 9,9 ** 

Cobre (Cu) mg/kg  < 4,0 4,1 < 4,0 < 4,0 6,3 - 

Hierro (Fe) mg/kg  16090 19934 16821 23861 17372 - 

Potasio (K) mg/kg  85,0 111,4 113,0 57,0 94,3 - 

Magnesio (Mg) mg/kg  157 276 211 134 165 - 

Manganeso (Mn) mg/kg  32 44 33 46 35 - 

Molibdeno (Mo) mg/kg  < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0 - 

Sodio (Na) mg/kg  < 45 < 45 < 45 < 45 < 45 - 

Niquel (Ni) mg/kg  < 5 < 5 < 5 < 5 < 5 - 

Plomo (Pb) mg/kg  < 10 < 10 < 10 < 10 < 10 70 

Antimonio (Sb) mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 - 

Selenio (Se) mg/kg  < 8,0 < 8,0 < 8,0 < 8,0 < 8,0 - 

Talio (Tl) mg/kg  < 15 < 15 < 15 < 15 < 15 - 

Vanadio (V) mg/kg  58,6 63,9 57,1 79,0 93,3 - 

Zinc (Zn) mg/kg  10,6 17,1 14,4 14,0 14,3 - 

Boro (B)* mg/kg  < 20,3 < 20,3 < 20,3 < 20,3 < 20,3 - 

Bismuto (Bi)* mg/kg  < 7,5 < 7,5 < 7,5 < 7,5 < 7,5 - 

Litio (Li)* mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 - 

Fosforo (P)* mg/kg  47,4 62,8 39,0 40,3 < 22,5 - 

Silicio (Si)* mg/kg  861,8 1049 773,1 739,8 783,7 - 

Estaño (Sn)* mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 - 
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Parámetros Unidad 

Sitio S0153 Estándares de 
Calidad 

Ambiental (ECA) 
para Suelo S0153-SU-008 S0153-SU-009 S0153-SU-010 S0153-SU-005 S0153-SU-

DUP1 
28/03/2019 28/03/2019 28/03/2019 29/03/2019 29/03/2019 
13:48:00 12:50:00 12:23:00 10:16:00 00:00:00 

Suelo 
Agrícola 

Estroncio (Sr)* mg/kg  < 3,5 7,6 < 3,5 < 3,5 < 3,5 - 

Titanio (Ti)* mg/kg  186,3 171,0 172,8 145,8 204,4 - 

Mercurio Total 

Mercurio Total (Hg) mg/kg < 0,10 < 0,10 < 0,10 0,11 < 0,10 6,6 

  *: Los métodos indicados no han sido acreditados por el INACAL - DA.   

**: Este símbolo dentro de la tabla significa que el parámetro no aplica para el uso de suelo agrícola. 

Fuente: Informe de ensayo N.° 22649/2019, N.° 22651/2019 y 22650/2019.  
  

: Resultados que exceden los valores de Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo aprobado mediante 
Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM. 

 

Parámetros Unidad 

Sitio S0153 Estándares de 
Calidad 

Ambiental (ECA) 
para Suelo S0153-SU-005-PROF S0153-SU-006 S0153-SU-006-PROF 

 
29/03/2019 29/03/2019 29/03/2019 

11:01 08:37 09:33 Suelo 
Agrícola 

Inorgánicos 

Cromo Hexavalente mg/kg  < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 0,4 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (PAHS) 

Acenafteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Acenaftileno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (a) Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (a) Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 0,1 

Benzo (b) Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (g,h,i) Perileno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (k) Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Criseno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Dibenzo (a,h) Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Fenantreno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Fluoreno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Indeno (1,2,3 cd) Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Naftaleno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 0,1 

Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

 

F1 (C6-C10) mg/kg  < 1,9 < 1,9 < 1,9 200 

F2 (>C10-C28) mg/kg  < 6,8 < 6,8 < 6,8 1200 

F3 (>C28-C40) mg/kg  < 6,8 24,8 < 6,8 3000 

 

Plata (Ag) mg/kg  < 3,0 < 3,0 < 3,0 - 

Aluminio (Al) mg/kg  19087 12961 11954 - 
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Parámetros Unidad 

Sitio S0153 Estándares de 
Calidad 

Ambiental (ECA) 
para Suelo S0153-SU-005-PROF S0153-SU-006 S0153-SU-006-PROF 

 
29/03/2019 29/03/2019 29/03/2019 

11:01 08:37 09:33 Suelo 
Agrícola 

Arsénico (As) mg/kg  < 17,5 < 17,5 < 17,5 50 

Bario (Ba) mg/kg  12,4 10,6 13,2 750 

Berilio (Be) mg/kg  < 1,5 < 1,5 < 1,5 - 

Calcio (Ca) mg/kg  < 4,5 < 4,5 < 4,5 - 

Cadmio (Cd) mg/kg  < 1,0 < 1,0 < 1,0 1,4 

Cobalto (Co) mg/kg  < 4,0 < 4,0 < 4,0 - 

Cromo (Cr) mg/kg  13,7 8,9 10,3 ** 

Cobre (Cu) mg/kg  5,2 < 4,0 4,2 - 

Hierro (Fe) mg/kg  25876 16637 17437 - 

Potasio (K) mg/kg  72,7 56,2 103,1 - 

Magnesio (Mg) mg/kg  135 117 126 - 

Manganeso (Mn) mg/kg  39 30 38 - 

Molibdeno (Mo) mg/kg  < 3,0 < 3,0 < 3,0 - 

Sodio (Na) mg/kg  < 45 < 45 < 45 - 

Niquel (Ni) mg/kg  < 5 < 5 < 5 - 

Plomo (Pb) mg/kg  < 10 < 10 < 10 70 

Antimonio (Sb) mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 - 

Selenio (Se) mg/kg  < 8,0 < 8,0 < 8,0 - 

Talio (Tl) mg/kg  < 15 < 15 < 15 - 

Vanadio (V) mg/kg  98,7 59,7 73,4 - 

Zinc (Zn) mg/kg  14,7 12,9 12,8 - 

Boro (B)* mg/kg  < 20,3 < 20,3 < 20,3 - 

Bismuto (Bi)* mg/kg  < 7,5 < 7,5 < 7,5 - 

Litio (Li)* mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 - 

Fosforo (P)* mg/kg  30,0 36,9 < 22,5 - 

Silicio (Si)* mg/kg  737,9 730,5 689,3 - 

Estaño (Sn)* mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 - 

Estroncio (Sr)* mg/kg  < 3,5 < 3,5 < 3,5 - 

Titanio (Ti)* mg/kg  158,8 147,3 193,8 - 

Mercurio Total 

Mercurio Total (Hg) mg/kg < 0,10 0,11 < 0,10 6,6 

  *: Los métodos indicados no han sido acreditados por el INACAL - DA.   

**: Este símbolo dentro de la tabla significa que el parámetro no aplica para el uso de suelo agrícola. 

Fuente: Informes de ensayos N.° 22651/2019 
  

: Resultados que exceden los valores de Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo aprobado mediante 
Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM. 
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PERÚ Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

Dirección de Evaluación Ambiental 

«Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres» 
«Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional» 

ANEXO N.° 5
Registro Fotográfico 



  
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 
EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón 
Departamento Loreto 

 
FOTOGRAFÍA N.° 1 

S0153-SU-001 
 

 

 

Fecha: 28/03/2019 

Hora: 08:27 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 340962 

Norte (m): 9692825 

Altitud (m s.n.m.): 217 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-001, se observa vegetación herbácea y arbórea, con 
presencia de suelo arcilloso. 

EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 2 
S0153-SU-002 

 

 

Fecha: 28/03/2019 

Hora: 09:18 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 341006 

Norte (m): 9692855 

Altitud (m s.n.m.): 211 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Muestreo en el punto S0153-SU-002, se observa vegetación herbácea y arbórea, 
con presencia de suelo arcilloso. 
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EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón 
Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 3 
S0153-SU-003 

 

 

Fecha: 28/03/2019 

Hora: 11:34 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 341072 

Norte (m): 9692858 

Altitud (m s.n.m.): 234 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-003, se observa vegetación herbácea y arbórea, 
con presencia de suelo arcilloso. 

EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 4 
S0153-SU-004 

 

 

Fecha: 28/03/2019 

Hora: 10:02 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 341043 

Norte (m): 9692863 

Altitud (m s.n.m.): 210 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-004, se observa vegetación herbácea y arbórea, con 
presencia de suelo arcilloso. 
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EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón 
Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 5 
S0153-SU-005  

 

 

 

Fecha: 29/03/2019 

Hora: 10:16 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 341025 

Norte (m): 9692839 

Altitud (m s.n.m.): 219 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-005, se observa vegetación herbácea y arbórea, con 
presencia de suelo arcilloso. 

EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia 

Datem del 
Marañón Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 6 
S0153-SU-005-PROF 

  

 

Fecha: 29/03/2019 

Hora: 11:01 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 341025 

Norte (m): 9692839 

Altitud (m s.n.m.): 219 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-005-PROF, se observa vegetación herbácea y 
arbórea, con presencia de suelo arcilloso. 
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EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón 
Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 7 
S0153-SU-006 

 

 

Fecha: 29/03/2019 

Hora: 08:37 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 341002 

Norte (m): 9692811 

Altitud (m s.n.m.): 212 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-006, se observa vegetación herbácea y arbórea, con 
presencia de suelo arcilloso. 

EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 8 
S0153-SU-006 

 

 

Fecha: 29/03/2019 

Hora: 09:15 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 341002 

Norte (m): 9692811 

Altitud (m s.n.m.): 212 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Presencia de restos de una pila y plástico en el suelo del punto S0153-SU-006. 
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EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón 
Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 9 
S0153-SU-006-PROF 

 

 

Fecha: 29/03/2019 

Hora: 09:33 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 341002 

Norte (m): 9692811 

Altitud (m s.n.m.): 212 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-006-PROF, se observa vegetación herbácea y 
arbórea, con presencia de suelo arcilloso. 

EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 10 
S0153-SU-007 

 

 

Fecha: 28/03/2019 

Hora: 07:37 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 340976 

Norte (m): 9692798 

Altitud (m s.n.m.): 217 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-007, se observa vegetación herbácea y arbórea, con 
presencia de suelo arcilloso. 
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EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón 
Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 11 
S0153-SU-008 

 

 

Fecha: 28/03/2019 

Hora: 13:48 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 340998 

Norte (m): 9692782 

Altitud (m s.n.m.): 234 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-008, se observa vegetación herbácea y arbórea, con 
presencia de suelo arcilloso. 

EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 12 
S0153-SU-009 

 

 

Fecha: 28/03/2019 

Hora: 12:50 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 341047 

Norte (m): 9692800 

Altitud (m s.n.m.): 213 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-009, se observa vegetación herbácea y arbórea, con 
presencia de suelo arcilloso. 

Página 6 de 7 

 



  
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 
EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón 
Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 13 
S0153-SU-010 

 

 

Fecha: 28/03/2019 

Hora: 12:23 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 341057 

Norte (m): 9692823 

Altitud (m s.n.m.): 209 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-010, se observa vegetación herbácea y arbórea, con 
presencia de suelo arcilloso. 

EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO S0153 UBICADO 
EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA, EN EL DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA 

DATEM DEL MARAÑON Y DEPARTAMENTO DE LORETO  
 

CUE: 2018-05-0014                                                                                   CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 14 
S0153-SU-DUP 

 

 

Fecha: 29/03/2019 

Hora: 11:28 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 341025 

Norte (m): 9692839 

Altitud (m s.n.m.): 219 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestreo en el punto S0153-SU-DUP, se observa vegetación herbácea y arbórea, 
con presencia de suelo arcilloso. 
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